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..FONDO ADMINISTRADO DE SALUD PARA LA GOBERNACION DEL
ESTADO ANZOATEGUI SUS ORGANOS Y ENTES

DESCENTRALTZADOS" (FASGANZ)
ASAMBLEA ORDINARIA

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA ORDINARIA N'08

Yo, OLGA JOSEFINA PEREZ OSOR¡O, venezolana, mayor de edad, de este domicilio
y titular de la cédula de identidad No. V- 8.324.870, designada mediante Decreto
No1012021, publicado en Gaceta oficial N' 010 EXTRAoRDINARIO de fecha 03 de
diciembre de 2021 en uso de las atribuciones legales que le confiere la Constitución de
Ia República Bolivariana de Venezuela artículo 141 y el acta constitutiva y estatutos
sociales de la fundación, en mi condición de Presidenta de la FUNDACION ,,FONDO
ADMINISTRADO DE SALUD PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO
ANZOATEGUI, SUS ORGANOS Y ENTES DESCENTRALTZADOS (FASGANZ), RtF
No G-200106697, Estado Anzoátegui, fundación debidamente inscrita en fecha 2g de
agosto de 2013 ante el Registro Público del municipio Simón Bolívar del Estado
Anzoátegui, bajo el No 2, folio 7 del tomo 37 del protocolo de transcripción del referido
año, por medio del presente documento que a continuación presento copia fiel y exacta
de su original, el cual es del siguiente tenor: " En el día de hoy, 02 de agosto del año
2023, siendo las 10:00 am, día y hora fijada para e tenga lugar la asamblea ordinaria No
08 convocada por la presidenta OLGA JOSEFINA PEREZ OSORIO, mediante
convocatoria de fecha 01 de agosto de 2023, dirigida a los miembros de la Junta
Directiva, conforme a lo establecido en el artículo 12 de los estatutos de la fundación,
se encuentran reunidos en la sede de la fundación los ciudadanos OLGA JOSEFINA
PEREZ OSORIO , venezolana, mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula
de identidad No. V- 8.324.870, en su condición de Presidente; la Ciudadana MARIBEL
FARIAS, venezolana, mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de
identidad No. V- 8.282.787, en su condición de Director de atención médico cualidad
que se desprende de punto de cuenta de fecha 06 de enero de 2022, la ciudadana
JENNY CAROLINA GOMEZ CASTAÑEDA, titular de ta ceduta de identidad N. V-
17.181.154, en su condición de Directora General, cualidad que se desprende de punto
de cuenta de fecha 28 de febrero de 2023,la ciudadana CARMEN CELINIA PEREZ
OSORIO, titular de la cedula de identidad No V- 14.43'l.4BO, en su condición de
Directora de relaciones interinstitucionales, cualidad que se desprende de punto de
cuenta de fecha 28 de febrero de 2023, emitidos por el despacho del Ciudadano
Gobernador del Estado Licdo. LUIS JOSE MARCANO. Seguidamente, la Presidenta
OLGA JOSEFINA PEREZ OSORIO, quien preside la Asamblea, al constatar la
existencia del quórum legal, declara válidamente constituida la ASAMBLEA de la
fundación, por lo cual resolvieron conocer y decidir sobre la siguiente agenda: PUNTO
UNICO: Presentación para su consideración y aprobación manual de organización (alta
gerencia), manual de funciones y descriptivo de cargos, asimismo, el organigrama
institucional, a los fines de ser publicados en Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui.
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seguidamente, y una vez presentado y leído el punto a tratar se lleva a cabo laasamblea quedando establecido bajo los siguientes términos: puNTo uNlco: seaprueba manual de organización y el manual de funciones u J"r"r'ffi de cargos, a losfines de ser publicados en Gaceta oficial. Agotado como lo fue el orden y los puntosdel día y no habiendo nada más que tratar se tevanta ra presente sesión ordinaria ydándose por terminada, la cual una vez redactada con suma amplitud y precisión, fueleída y firmada por los presentes en señal de conformidad con lo aquí planteado. seautoríza suficientemente al ciudadana OLGA JoSEFINA pEREz osoRlo, titular de lacédula de identidad v- 8.324.870, en su condición de presidente de la fundación, paraque realice la inscripción y protocolización correspondiente por ante la oficina delregistro público del municipio simón bolívar de la circunscripción judicial del EstadoAnzoátegui' Así como solicitar copias certificadas. Es Justicia que esperamos merecer ala fecha de su inscripción.- OLGA PEREZ osoRto (Fdo.) MARTBEL FARTAS (Fdo),JENNY GOMEZ (Fdo) y GARMEN PEREZ (Fdo) ,,.- Firmas

ElEr, Sfiec?<:cr
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'L.r.r'd 66:p e Lu'd gg:¡ ep Á u-r'd Z, e'w'e 00:dep souret^ e seunl ep seleroqel
(gg) oqco ap o[eqeL¡ ep oueloq un ua sotctrues sns ue¡seld sentte4stullpv seutc4o sel

:so^tlvutstNtl tov soINStnütc330ud

'20

eurcrJo '1.0 osrd ¡e ue euolecleg ep ottnl ap g AV :tn0elgozuv opelsj lop ugtc?uleqoe
la ua opes eun uo3 sosecold ep seltLug4 Á pnlrcr¡os ap se€Jg sel 'splucsap selue
eorpeur ugrcuele op seetg Á senr¡el¡sruru-rpe seutc4o sel euotcunl epuop irnOelgozuy
opels_l '1009 ¡e¡sod o6rpgc 'uor.uleC ¡e etnbole¿ 're^!log ordrcrunyl 'zan6¡po¿
a6ro¡ eptuerry €l uo epecrqn apos ns euer¡ '(7¡yggvl) SOC¡¡ZI1VUINfOSSC
sflNs A soNvouo sns 'rncfryozNv oovl-sf 130 Ngt3vNuf€oe
v] vuvd ontvs 3c ocvulstN[ lov ocNoj t3 :telcuotsrsv e3rp9w ep€s

'VSHVUCO:t9 NOtSVS|Én

69 3p tt
eur69¿: ot¡ 6-e¿

- vt3Nlu39
vr-lv 

^ 
Ngtcvz¡Nveuo 3o -IvnNVI l

Ino:¡ryozNv
oovl-sS 'l3o N9tcvNuSao9 v'l vHvd
on'tvs 3c o^[vuIStNtt]ltGV ooNo¡
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t

'elueserd odrsnc e serpren6 uoc
un uo3 o3u¡grped 

^ 
ollnpe erpd

'elJer6mf/er60lolpeu,^

e!60lolsPy\l /
'e,60lo¡oordoloC /.
'e!60lotselseuV /

'e!60lorcu06roLUf /.
'oueu el ep e,6nJtc /

LT:;,::iil13 , 'e!ootorleN /.
'e!60lorn r'

'erpedopO Á e¡bo¡oieunell ¡ '(ocu¡e¡sq6 Á ocr69¡oceurg opruoset¡¡¡) et3ulalsqO Á e¡6o¡ocaurg 7.
'te¡¡o¡1 Á euet0orplecoce e16o¡otp.re3 ¡

'e¡6nlrcotne¡ ¡
'Poulgrpod e!6nltC /

'eJnllncrJand Á e¡¡erpe¿ 7.
'euJelul eutetpol/! /

'Jellltrlel eul3lpelA /r
IeuolceoncOeulolpol^l /

e;6o¡orureprd3 ¡
:uo selstletcedso u09 ellnsuoO

'ugtceztunuiul
'sBroH tz otJoleloqel

'sero1 VZ X soÁe¿

leuorsalord peprlec elle eun uoo e¡sr¡ercedsa ep odlonc
seJoLl tZ ap ercue6reure op ototnles e¡se.rd 7¡yggyg

zNv9svl 30 vstoJnü vlcNal.stsv 3q vsHy

'opuol lep se^tlEllstu .upe sepept^tlce sel
ep selel^ selopeurprooc 'sBlsrleue sol e 'ouoo lse 'solucspe selul sol B lelosesv(g L
'lercuelsrse eorg lap lerJaleu Á ecrucgl etnlcnllsaelJut el epuuq enb sepeptltqtsod

Á sa¡ru.rr¡ sol op orluop 'se¡uese:d os anb pnles ap sauotcenlts se¡ e ugrcn¡os le6 (6

sootdgloluoeg Á socnj soldlcuud sol ap otluop a.¡dutets 'ppencape
peprlec el uoo solprcuolsrse secrpgrrl sapepr^rlce sel sepol oqec. e tene¡1 (g

'seunf ooo se^tlcslJos septporL
se¡ :ecr¡de ,4 sopelsetd sototnlos sol ep peptunpodo Á peptlec soluetutpuel

. vtcN3u39
vIlV l' N9l9\TANV9UO 3C'¡VnNV$l

In0SrvozNv
OCVIS3 -l:lC N9¡JVNU3A09 V'MVd
OnIVS 30 O^ll.VU¡SlNll¡lloV OONO¡
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¿cgeolooz'o 'sf1

'soluotutpecold o soseco:d ep ayed ueuto¡ enb
sol 'soprurlop oluatueJotJlsa seuelsts ep e¡-led ueuto¡ seetel Á sepep¡^tloe 'seuo¡cunJ se_¡

Ngt3vz|lvlt3rsts
'.lel6o¡ e:edse enb o¡ e uglcunJ uo 'soptuelqo sopellnsel so¡ A sepen¡ce;e

searetr Á sapeprnrlce sel erqos Jouodns ns e leulo¡ut e ope6r¡qo lelse eqap opee¡dua
opo¡ 'e¡.led ns rod sepeubrse seolel Á sapeprnr¡ce 'souotounJ sel ap oluetul¡dtunc ¡e
recelqelso ered '¡o.r¡uocep oltlcale otpau un rouel eqep pepuolne e¡ ap ugrce6e¡ep e1

'loptruas o oueuotcunJ u¡6¡e tod eptpecxe o eprpene tes epand
anb o6seu la ?]srxa ou enb e:ed 'seprur¡ap alueutelelc las ueqep sopepr¡lqesuodset
sel sepeubrse sepepr¡rqesuodsar sel uoc .rr¡dunc Á ugrcetedo ep sosecold
sol ue s€uorsrcop JEidopE uepand es Á seloue¡ut selantu sol e euesoceu pepuolne
rebe¡ap uepend .ror.¡edns le^ru ep soroloeJrp so¡ enb eled '¡euorcun¡ pepr¡rqesuodse.r Á

opueu ep selo^ru sol ouroc ,se 'pepuolne ep seeull sel pepuelc uoo lecelqelse eqep es
'cvot-ltsvsNodsSu A ovotHoJ.nv

,

ap oullx9rll la raue]qo ap urJ le

.OCNVI¡¡:IO OVOINN

'elqrsoo olsoc Joueu lo uo3 peptAtlceja

uo9 esreuesrper o o$euastp ueqop seuotcunJ sel
'ovol-tvNotcvu

'saloptnies Á sor:euorcun¡
e;¡uo sauorcnqr:1e Á seuorcun¡ ep ugrcrsodladns o peprcr¡dnp el reututla oqep es 'oluel
ol rod 'sosrncer sol ep ugrcezrlrln el ua erouercUe loÁeu e¡ ecsnq eS 'odwer¡ Á e¡6teue
'sosrnger.ep oujlu,m le uoc opellnsel oLurxgru le lr3npold p epuelel glso 'etcuetctle el

'sopellnseJ sol ep ugrcenle^o
e¡ uernbese enb seuorcun¡ opuercelqeise ,{ se¡qruodsrp soslnoeJ sol otutxgu le
opueqcenorde 'sa¡eraueb seuorcunJ sel ep oiuerur¡durnc lo opueJnOese 'elueuepencepe
uernqulsrp es seuorcun¡ sel lenc ol jod 'sopecr¡rue¡d sope¡nsel Á se¡eut se¡

)ezueile ered sa:oprrues Á sonr¡ca:rp so¡ ap peprcedec el otuo3 epese.ldxe 'etcec4a e-l
'vt3N3t3tJf A Vt3V3H3

oIHStO 30 SO|U3ltuJ
'o6o¡g¡eqerg 7

'ecrlelerC Á ugrcrrln¡ ¡

6€ ep s,
eurogd: oJN 69d

- vtcN3u30
vr'rv .^ Ngrc\rzrNvguo 3€ lvnNVt\t

In0SrvozNV
oovls3 'lfc Ngt3vNt¡sog v'r vuYd
onlvs 30 o^trvurstNtnrov ooNol
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-solqulatu sns ellua souotcunJ ep ugtcpuotse el ue o¡loresop ep peptcedec
Á pepr¡rqrxa¡¡ 'ouqr¡rnba la opuecsnq 'seuotoun] se^onu ap ugrcncefe e¡ asluenbe; ep
'(66¡) opezr¡enlce.res glpod 'ugrcezrueblg ep lenuen ¡e Á ecru.rgurp sa ugrcezrue6lo e1

) solotcueutt
Á sa¡eue¡eu soslncel 'oueulnq oluelel lep leuotoel osn ¡a e¡tr.u.red anb ocrbgle.r¡sa
o¡uarureaue¡d ep osaco;d la ue soptut1ep sonr¡efqo e tapuodse; eqep ugrcezruebto e-1

:sQ0uv3 3G Ngr3dtucssc 
^ 

ssNotsNnJ
'Ngr3vzrNvguo 3c rvnNvh¡ 13o Ngr3vatvnl3v 3cr oiNstl tvsNv-rd

'ugrcenouur e orqurec elueueuled
ua ugrcezrueblo el relse rod 'sourelur e soulelxe souensn sol ap sapeplsaoeu sel
race¡srles-rel6o¡ eled ugrcezrue6lo e¡ ep peprcedec el lelueune e;ed eluelnceJ peptltlcv

OtINIINOC OINB Il,tlVUOf Sü\l

'ectlgloolnq peptleulo] e¡ leirna ¡se Á

se¡oarp sgtu ueas seuorgecrunuoo sel onb reirlrge1 oustlutse 'e:n¡e¡ef ep so6:ec soueu
.¡uenbe.r le 'solsoo sol euro¡ else ep lnutustp e.red '¡euorse¡old ¡euos.red le selentu sosa
ua ugrcecrqn el aluor.uelueleJetd opue¡r¡rce¡ Á opueul ep euepec e¡ opuezr¡r6e r( opue¡.roce
'ugrcezrue6ro el leztltqtxel] Á;ecr¡r¡du-rrs a¡ruled 'o[eqe.r¡ ep sodrnbe ep ugtcerrlJoluoc el

odnot NSorvsvul
'sepeuotcelollolut Jelse ¡{ ouensn le uo sepel}uoc se¡eleue6 sauotcun}

sel ep oluaru'Ilduinc le eseq uo asltuuep Jtcep so'uU un lauel ueqap seuotcunJ sel

6€ ap t|,
eurbqd: orN b9d

. vt9N3U39
vr'Iv 

^ 
Ngt3\raNVguo 30 tvnNVUlt

Ing3MZNV
ocvls3 tao NgtcvNu3so9 v'1 vuvd
qntvs 30 o^tIVUIstN[¡lov ooNol L NOISIA]U
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'ugrcducspe ep ouebJg lap ugtceloptsuoo e sepelueseld ies e 'ugrcepun¡ e¡

ep o¡sandnsald ep,{ ¡euorcnll¡sut lenue onr¡eledo ue¡d ¡ep se¡sendo.rd se¡ leqoldy .y
'ugrcducspe ep oue6:9 lap ugtceleptsuoc e

sepeluosoJd Jes e 'ugtcepun¡ pl ep ourolut oluaue¡6el ¡ep selsendo;d se¡ .reqo.rdy .g

'ugrcducspe ep oue6rg lep ugrceJeptsuoe e sepelueseld .les e'ugtsepunl el ap
oluarueuor3un¡ i{ ugrcezlueoLo olqos sestugg} selulou ep seisandotd se¡ leqo.rdy '¿

'ugrcducspe ep oue6tg lep ugtceJaptsuoc e sepe¡ueseld
ras e 'ugrc?pun¡ e¡ eB seurer6ord Á seue¡d 'secnl¡od ap se¡sendo.rd se¡ teqoLdy ¡

:e^llcejto elunl el ep seuotcnqtJle uos : t l, oln3llrv
:souorcnqUle

sa¡uarn6rs sel glpuel ¡enc e¡ 'ecrnb.lgtef pepuo¡ne eultxgtu el so elttoeltg e¡unf e1

. fvxSNSe o^ttsfao

'o6.rec la .lednco
erEd peprouopr'leJoul etoua^los eptcouooaJ'euelozouo^ peptleuotoeN :souolotpuog

'seropefeqe4 op ealquese ep sgneJi e opeubrsep 'selopefeqell Á seLopefeqer¡
sol ?p elupluosaLde¿ (¡6) un Á rnbe¡gozuv opelso lap ropeureqoe ¡a .rod sope"rquou
sopol 'soleuorcnlrlsuuelul sauorceleu ep (e)Lolce:r6 ( lO) un Á ecrpey¡ ugtoualv ep
(e)¡olceLr6 (¡g) un'¡eraueg (e)Lo¡ce:rq (lO) un '(e)elueptserd (¡g) un :ugrceulroJuo3

'eArlceiro

elunl e^onu el e Ppelquou ees oluei elseq seuotcunJ sns ue u?lenutluoc
Á so6rec sns uo sope3qrler :es opuerpnd soqe (yg) OUtVnC sauotounJ
sns us uejejnp e^Bcaro elunr el ap solquetu sol sopeztlEJluessap
se1u3 Á soue0rg sns ap o ugrceureqoe e¡ ep sa:opefeqe4 ep eelquese
rod opr6a¡a elueLueprqap e¡ue¡dns ns uoc se.ropeleqe;¡ Á selopefeqe.r¡
sol ap alueluasalda.r un Á 'rnbelgozuv opplsS lep letctJo eleoeg uo
opecrlqnd oluoueprqep oleleap oluetpoul 'rnbe¡gozuy opelsS lep onr¡ncef3
a¡ef ouroc 'HOOVNUf gog ¡a tod ugtcotrral Á o¡uaruetquou aJqtl ap ugles
selenc sol 'seleuorcnlr¡suuelu I sauoteelau op lolcolto un 'ectpey\ ugtsuelv
ap roloarg un'lereuag tolcalrg un 'oluaptsald un tod epeu_l.ro¡uoc glelse
anb enrperrp e¡un[ eun rod eper¡sruru.rpe gJe]se ugtcepunl el '0 t :olnc!ilV

vAtrSSuto vlNnr

6e ep 9,
eur69¿; or¡ '6e¿

. V|3N3U39
vl-lv ,Á' NorcYzrNvguo 30 'tvnNVul

IN93IVOZNV
oovLs3 13o N9t3vNU3SO9 V-t VUVd
on'lvs 10 o^H-vutstNt$lov ocNol
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o ¿cggolooz -o 't''
ú""":br!r'i ""it " "

",:: 
r',...r,, l:., t.t¡..,¡

:uglrepunJ el ap {e) oluoplsard lep ssuolcnqltle uos .gl, olnc!¡rv

:souotonqule se¡uarnbrs
sel grpusl 'ugreepunl e4 ap ¡ebe¡ Á enrte.¡ls¡urr.upe pepuolne eutxgtu e¡ e¡ueseldeg

-IVU:tN39 0^tr3rutO

(v)=rH¡crssu¿

-opelsf lep lerc4o elacee ue epecr¡qnd alueueptqop
uorcnlosoJ ua oluarueJquou ns recr¡qnd Á ugrcepun3 el ap entleJlsluLupV ugtlsae
sp ;olcer6 le rerquou opeisS lep Jopeuloqoe ¡ep ugrceqorde ,{ e1¡nsuoc etnoJd'gL

'se¡ue¡ode so¡ e epeOel¡ua les eqop enb ¡ercos
peprlrqesuodsal el ep oluerurldunc ep opec4r oc le Jtltue eled erulr¡ e¡ le6e¡e6'y¡

'oiueue¡6a: ns Á 6¡ ¡ereurnu g oln3lpe ns
uo secqqnd souorceleJluo3 ep Áa-i e¡ uo eproslqelse gtrsa ouoe lei ugroepunj el
e o@¡se lap selsrlerluoc sese.rdue sel uecrleer enb se¡ode sol leulou ri reqoLdy g¡
'Áa¡ ep o¡uerur¡dunc oure:d seuesocou uees enb serie¡sendnsetd sauorcecrlrpour
o sopelsell sol raceq Á ugrs:enur ep Á so¡se6 ep solsendnse;d ep ugrceqotdy ¿¡

'se¡ue:6e¡ur sns ep erernb¡enc o'ugtcepun¡ e¡ ep (e)elueprset¿

le rod ugrceraprsuoc ns B seprlauros ueaS onb sglelut op seuoleul sel Jtleqe6 ¡, I
'ugrcepunl e¡ ep seuer6o-rd Á seue¡d 'ecr¡r¡od

ep olloresep A ugrcncele ep socrpguad saLulo¡ut e e]uenc ap so¡und leoouo3'01
'secr¡qnd

seuoroelerluo3 ep uglsruro3 e¡ ep sa¡uerbe¡ur se¡ Á so¡ e reubrsap o lelqLuoN '6
'ugrcducspe ep oueblg ¡ep ese:dxe

ugrcezuolne er¡ald 'oruoruu¡ed ns ueu:o¡uoc enb seuerq sol re¡et6 ¡{ leueleu3 g
'ugrcducspe ap oue6rg lep ugroezuolne ernetd 'ugtcepun:

el ap arquou e ue6eq enb sepode ,t seuorceuop sel rezeLlcal o Le¡decy ¿
'u9rcepun:

e¡ ap uo4se6 ap lorluoc ap oluounllsur ot¡o ternb¡enc oulstul lse 'so:et3ueut,
sopelse so¡ Á e¡uenc Á er.¡oureur e¡ 'ugr¡sab ap lenue oullolut ¡e -reqordy g

'ugrcducspe ap oue5rg lep ugroeJeprsuoc p sepeluoso.rd .¡as e ugrcefiun¡ e¡ ep
ezue4uoo ep Á ugrcce:rp.ep sob.rec sol ep ugrcec4rse¡c ap se¡sendoLd se¡ leqordy g

6t ep ¿t
eur69¿: or¡ 69¿

.. vt3N3uf0
vr'tv ,t.NotcvztNVguo lo tvnNV!\¡

In93tVOZNV
oovlsS 'l!¡o N9t3vNu3€o0 vl vuvd
On'IVS 30 O^lLVUISlNll¡llov OONOI
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^ 
elnlcnrlso 'ezelPlnleu el e opencepe

ugrsEpunJ el sp oluatuieuo,sunJ
r{ seue¡d 'sec41¡od sel op oluerut¡dunc le ?cuue4 .

'ugtsBpun,
el ep seletouelstse so3tp?ul sotctrues so¡ esrruedns Á eburp ,eutplooo ,ectJtueld .

:(e) e¡ueprse.r¿ lap séuot3unJ

'¡nbe¡gozuy opelsf lep Jopeueqoe ¡e .rod opeu6lsap :ugloeruJoruoO

'oulelut o¡ueue¡6er ¡e Á ugrce¡sr6e¡ e¡ ueÁnquie e¡ enb sgu;ep se1 .g¡
'ugtcepunl e¡ ap so¡ceÁotd sol Á ug+se6 el aJqos ,ecrpgued er-u.to1

ep e^rloal6 elunf el e r( selopefeqe4 Á salopefeqell sol e opeu:olut joueluel4.¿,

ep oue0rg

'ugtcepunj el op seuu
ouelur lorluoc ep euelsts un lecelqelsf .¡. 

1
'u9rsducspP

lo rod sopuonbe¡ uees enb seulo¡ur sol sopol Á e¡uenc lelueseld'01
'se¡e6e¡ sapeptleuloJ

sel, op oluaruJtldunc lop Á 'ugrcducspe ep oueFlg ¡ep erneld ugtceztJolne el uoo
e¡dfua¡s 'epuodseltoc e¡ enb socrp¡lnf so¡ce so¡ ep ugrcducsns o euJt, el Le0e¡eg .6

'se¡unfuoc sptultl sop uog seuecueq selueng sel Jeztltnotu Á luqv .g

'eueieu elsa op ugtcdt.rcspe ep oue6.rg ¡e Lod
sepeldopé souorsroep Á seprpau 'secgl¡od se¡ e ugrcefns e¡cu¡se Á oluerur¡dunc
ue ugrce¡sr6e¡ el ue septcelqelsa '¡euoslad ep eueleur ue seuotcnqtJle se¡ lec.lef3 .¿

'ugtcepunJ el ep
o¡sandnse:d Á ¡euorcn¡rlsur ¡enue onr¡eledo ue¡d 'o¡ueruleuorcun¡,{ ugrcezrue6;o
erqos seorucgl seu:ou 'ourelul olueue¡be: 'ugtoepunl e¡ ep seuet6oL¿ Á seue¡¿
secrlllod- ap selsendold sel e^Bselto elunr el ep ugtceleptsuos e leluaseld .g

'setJeutploeJlxo Á seueurpto sauotses se¡ .lplsetd Á teconuo3 .g

'(e).¡opeuleqoe lop etJelluoc ugtutdo
o^les 'ropprisrultupv la Á enrlncaf3 euelelcos o onl¡ncef3 otle]elcas ¡e:eu6rse6 .¡

'ugt3epunl el op oluetueuolcun¡ Á ugrcezrue6:o ap seotuoel
selurou sel 'oLuoe lse 'seu.relOo.rd Á soueld 'secn1¡od se¡ tr¡durnc.receq Á lr¡du-rn3 .g

'eltloeltp elunf e¡ ep ugrceqo.rde Á

ugroetrrJoJut etneld 'ugtcepunJ el ep olefqo ¡a uoc sopelncut^ so]ce sol sopo] ouloc
jse souarq ep uglcrsrnbpe Á sorclrues 'selqo op sotuonuoc Á so¡e.r¡uoc JeJqolo3 .Z

're6n¡ eÁeq enb e se¡ercrpnfetye Á se¡ercrpnf salepod so¡ opueb.ro¡o ;ugrcepunS

e¡ ep ¡e6e¡ ugtoeJlslutrllp? Á ugrccalrp 'ugrce¡uesetdel eutxgtrt e1 Lec.ref3 .¡

6e 3p It
eur69¿: or¡ 69¡" vt9N3ufe

vr-lv 
^.N9tcvztNveuo 

30 'tvnNVu¡
In9SryozNV

oovrsf -'¡30 NotcvNufaoo Y't vavd
ontvs 3g o^H.vurstNtt¡tov ooNoJ L NOISIAf U
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i::;',1:lerouog (e) lo¡celr6 lep sauoleunl

'eluanc

ap o¡und ep ugrceqorde aluerpeu rnDa¡gozuy opelsf lap lopeursqoe p e)eztqa) el
ercue5ocsa e¡ Á (e)oleprpuec ¡e ere¡nlsod ZNVCSVI ep elueplsord 13 :ug!3enrloJuo3

'eustu el ep oluetuEUotcunJ
Á ugrcezrueb:o orqos se-?lucgl seurou sel ouoc ;se 'ugrcepun¡ e¡ ep ser"lel0o.rd
Á 'seue¡d 'secr¡¡¡od se¡ rr¡drunc receq Á r¡dunc e (e) a¡ueprserd ¡e uoc ltnquluo3 '9

'eArlcero

elunf el e A (e)a¡ueprserd la epuerurocua al anb ugilsa6 el ap eluano ,,pr"¡ 'g
'elrlcaJr6 elunf. el ep se¡ue¡dns Á se¡edrcuud

selue;6e¡ur sol e sepepuoruocuo sapeprlrlce sel ep eun epec e o¡uerurnbes ioceH t
'u9reepunl

e¡ ep sbpuo¡ sol ap aluoprsord la uoc e¡uer.ue¡unfuoc seuecueq se]ueno etnpedy g
'ugr3epunl el op oluerueuorcun¡ Á uglcezrue6lo ep smtucgl

¡{ seurou se¡ '.rr¡drunc Joceq ouoo ¡se 'seuer6o.rd Á seue¡d 'sec¡r¡od se¡ Le¡ncef3 ¿
'e^rlceJr6 elunf el ep ugrceqorde Á ugrceur.ro¡ur ernetd 'e¡ueprsel¿

¡ep ugrce6e¡ep rod 'ugrcepun¡ e¡ ep olefqo le uoe sopelncur^ solce sol sopol ouoc
lse "fseuarq ep ugrcrsrnbpe Á sorcrruas 'seJqo ep sotuenuoc A so¡et¡uoc JeJqeleC t

:sa¡uern6rg sel 'lerauee Joloalrg lep seuotcnqule uos :9, olnclyv

'souotstcap

Á soplence sns lr¡durnc greq Á en4carg-elunf el ep seuorses sel op seuotoelqelec
r{ seuo¡econuoc se¡ Á er3uoprsald e¡ rod seBe.rrb seuorccnrlsur sel JButpJooC

-tvu3N30 o^tt3fso
-]vu3N30 (v) uorc¡uro

'sorcr^res i{ seuerq 'serqo ep ecr¡q¡d ugrce¡et}uo9 ep soseco.ld eztJo}nv
'uglcducspe ep oue6:9 lop soluetueeutl sol e eullo¡Uoc

Jel¡oresap e so¡ceÁo.td sol ep ugrcelnLuro¡ Á ogesrp ¡a ered seuorccnrlsur leJte o

'ugroepunl El ep sepeprsoceu Á se¡ofeu 'sepeptntlce
sel uoc sopeuorceler salensueu seuro]ur o socrlslpelsa solpenc sol Eilodeu .

'sgr€lul ep sopenud Á se¡ercr¡o solce sol sopol ue ousrue6lo ¡e eluese;deg .
'ugrcepunJ el ep oluorrreuorcun] le ered seuarg ep ugrcrsrnbpe el eztJolnv .
'sotusrlr sol ep eLlcleu euenq el Á se¡ua¡srxe s€peprsacau se¡ Jeqordr-uoc

ered 'senr¡er¡srurrilpe s€rcuepuedep Á sorcrrues solurlsrp so¡ e leuorccedsu¡ .

6C ep 6t
eur69d: orN 69d

. V|9N3U39
vltv ,^. Ngt9\rztNVgEo 30'tvnNVn

tn03tvozNv
ooYrs -t3q NotcvNU3aoe v'l vuvd
cn'IVs 30 o^H.vulstNt¡¡lov ocNol
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¿to90tm?
. o:'jlü

.", .,.,r.-j.. . ." -.".¡.¡o i

, -,,- .'l
'oñ.¡ec ns e pnles ap

ortueC lep sopeprlqoe sel sepol elo:luoo Á eslruedns 'ec4tueld 'eueJ0otd ,a5utg

:Bclpol,ll ugloualv ap (e) roloolg lep sauolounl

'epeu6rse ees e¡ anb u,Jp ealel el¡o ternb¡enc e4lee¿'ZL
.ugt3epunl el e otctrues ep

saiopelse:d selercuelsrse solluao sol uoc leuoton¡lsuuelut ugtcelal e¡ esrruedng.¡ ¡
'sepeptAtlce

sel sepo] ap sopeprlosuoc Á soleueLues se¡odel Á sec4s¡peise se¡ eztleog.gL
'ugrcezruebro e¡ .rod soprce¡qe¡se '¡el6e¡ur pepun6es

ap eupleu ue soluerurpoco.rd ¡{ seulou sel ap o¡uerur¡dunc ¡a esrruadng .6
'o0.lec ns e ¡euosred ¡a tod sope¡uese:d seuuto¡ur sol euloluog ¡{ esl¡et 'eqtce¿ .B

'seutctpotu Á sa¡eua¡eur 'sodlnbe sol ep lolluoc ¡e ene¡¡ Á pc4tra¡ /
'satope[eqeri,i peptunuoc e¡ e enr¡uenetd eutctpotl ep sere¡¡e1Á sepei{c eutploo3 .g

'peprun

e¡ e, sopeubrse seu.¡e.l6o;d selueJeltp sol ep sepeptntlce sel enlena Á eurploo3 .g
) .ofeqe4

ep sodrnbe Á se¡eua¡eur 'solueue3tpour ep ugrcrsrnbet e¡ eqenlde rt esrna¡ .y
'ugtcepunl

el e solucspe selue sol uoc selercuo¡srse-octp?r.! sspept^tlce sel leutpJoos e
'peptun e¡ ep onr¡eledo ue¡d ¡ep ugrcncefe Bl enle^o ¡{ esrruedns 'eJoqelf .Z

se^rlellstutulpE-ootp?ul sepept^Bce se¡ esrruedns ,{ eurpjooc 'ecutuÉld .L

:se¡uern619 sel octpaf\¡ JolcaJtg lep seuotcnqule uos r¿ L olnelpv

'spnrlerlsrurupe-oclpgtx sepepr^llce se¡ esrruadns r{ eurptooc'ect;lueld
-lVUfN39 oA|ISrAO

vctcrthr NgrcN:rrv 30 (v) HorSfuto

'ugrcepun+ e¡ ep seluet6o.rd Á seue¡d 'secr1;¡od sel ep oluetLutldr-unc ¡a.re¡r6r¡ ¡
'e^tlcoltp e¡unl e¡ ep se¡ua¡dns Á ugrcnlr¡sur e¡ ep se¡edrcuud

se¡uerbelur so¡ rod sepepuoruooua sapeprlrlce se¡ ep eun epec e esrn:edng I
'ugroepunJ e¡ ep o¡efqo ¡e uoc 3ope¡ncurn

seuerq op ugrcrsrnbpe.¡{ solclrues 'selqo ap soruonuoo Á so¡el¡uoc JestAaU .

6C ap 0z
eurbe¿: o.r¡ 69¿

. vt3N3U39
vrtv ,¡. NQtcvztNVSUo 30 -lvnNVu¡

In93ryozNv
oovlsf 'l3o NgtcvNu3aog v'l vuvd
on'lvs 30 o^[vutstN ,\lov ooNol
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t!090t00?' I ''r¡o

'ugrouele el op peptleo el op onutluoo o¡ueruueloleu
le opuer^oruord 'se¡euorsa¡o:d sercue¡eduoc sel sepezt¡enlce euerluen .
'souielxs A soure¡ur sorJensn so¡ uoc eled e¡ue.re¡ep Á epez¡euoued 'epeztueuJnL,
ugrousle ep elueuerüJod pn¡uce eun ¡euos;ed le uo elueuoJ Á es¡ndu¡

'pnles
sp sorlueo so¡ ;od epeOlolo ugtcuale el op peptlec Á o¡uerueuorcun¡ ¡e o¡cedse.r
uog souensn sol op sercueJe6ns Á sepnlernbur se¡ e eluoueltlce¡a epuodseg

. 'BlcoJtp elnlelo
ns rod oluauletcr;o opeconuoo eas enb uo setouelsut se¡¡enbe sepol e olstsv

'ugrcecrJrleC ep osacord ¡ap o¡uerLur¡dLlnc ¡e rod te¡arr
Á elcar p ercuepuedep ns ep ¡euosted lop ugtcec4tlec Á ugrcecr¡r¡ecatd en¡ce¡3

,, .pnles

ue se¡rc¡¡dx3 selluereC sel op oluetult¡dLunc ¡e ealoltuout Á e.¡nbese 'ocelonel
'eunuoc el ép soleluauJeu:aq n 6

ou Á sa¡e¡uer-ueu.raqnb soruslueb.¡o sol uoo ugtceutp:ooc el eltltcel o

'seletJolcoslalut e eJlut sapol sel le^tlce
e¡ed rolcesreiur ¡e Á pn¡es Jol3os lo uoo pptnl¡ ¡{ ernce ugtceloi eun auotiuey\t .

¡ .pnles ep lecol
ep ueld ¡ep opeue:6ord o¡ u¡6es ugtoenlens Á 'ugrcncefe ¡ugtceroqelo el ieleptl

'pnles ep o4ua3 lep ugnseO ep odrnb3 ¡a euro¡
'pnles ap solluac lot

oluarueuorcunt opengepe ¡e ered oueurnq ostncel ep sopeptsageu se¡ euodol¿ . .
'se.¡ol¡edns ontlerlstul.upV o ocluggl

sou-rsrue0;6 op epeueuje ugrceuJo¡ut el elueuleunpodo Á eluaueu-r.rad epun¡rg
'Jerlrurel 

^ 
orJelrunuloc

anbo¡ue uoc ¡er6e¡ur pnles ep olapou^lep ugrcecr¡de e¡ :od e¡en Á elueLua¡d.u-r¡ .
'oDrec ns p soueuorsunl sol op ugtceitsedec

ep sepeprsacou s¿l pnles ap eeJV lep ugrcceltg e¡ e euodo.rd Á ecr¡r¡uep¡
'o6.lec ns E soueuotoun¡ sol ep eptn ep efoq el epeztlen]oe auet]uen

oÁode ep sepeptun Á pn¡eg ep eelv le 'pnles ap solluoC
sol ap seroloorlp op por el uoc ugroeorunuuoc Á ugrceurpJooc epencepe eun elaptl

'pepuolne el Jod sopetu pnles ep seleuotoeu secr¡r¡od
Á seue.r6o..¡d 'saue¡d 'seulou sel op oluarr-ur¡dunc ¡e lod e¡en Á eluaure¡dLu¡

'le3ol peprleaj e
e oprence ap lercuolstse pol el ep ugtcelnctue r{ eueuj.ld ugtcus}p ep setJeleuJ uo
souorslcep ep pLuol el uó ugrlsee ep odrnb3 ¡e e¡ueuetuled eJaueu ep elosasv .

. V|3N3H39
vl'iv 

^ 
NotcvztNveuo 30'tvnNVü¡

In93TVOZNV
oovls¡ 'lfc Ng|JVNUlrso9 v't vuvd
on-lvs ao oAtIvuIStNlt¡\tov oaNo¡
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¿c09nlm7'o:'ilu

sel soleuoicnlllsu! solunse ap lolsor!p lop souolcnqule
: se¡ua¡n6¡s

uos -''z olncluv

'openud Jolces lo Á re¡ndod tepod ¡e uoo 'lpuotceu 'lepplse ,¡edlcrunur

oc!'qnd topod lep solua sol sopol uoc sestugule seleuolcn¡tlsut seuotoeleJ Jocolqels:l
-tvu3N30 o^tltfgo

s=fvNot3nI[sNtuSrNI s:tNot3vl]u 30 {v} uoISSuto

sorgrrues ep ssropelsord sol uoo selueueuled

f

euro¡ uo e¡ce:rp ern¡e¡el ns

'sopenud Á socr¡qgd pnles ep
ugroeerunuoo ep se¡uend lecelqeisf L

'epeubrse ees e¡ enb u,Je eotel el¡o lernb¡enc eztlee¿
sepeztleel sepept^tlce sel ep soctpguad seulo¡ur eroqelf

'elleuoue rernb¡enc opue¡odal 'ofeqe4 ep orlls rt odtnbe uep:o uo euetluey\l
'ugrcezlue6.lo e¡ :od soprce¡qe¡se

'¡er6e¡ur pepunbes ep eualeu ua soluarurpoco.ld Á seuuou sel uoo a¡dr-un3
'ugtcceltc el ep octucgl gltruoS lep souotunel sel e elstsv

'peprun el e olrJcspe ¡euosled la ettle^o Á esrruadng
'sepezrleaJ

sepepr^B9e sel sp eu olur seioueons ser3uelsur sel e eluoulellsotuul elueseJd
'peptun el ep seuotunel sel optsold

'o¡ueu;e¡6el ns Á ,{e¡ e¡ ep oluerur¡duunc ¡e lod e¡e¡
'oÁode ep sepeprun

Á pn¡es ep so.lluoo so¡ ep pepun6es Á ercueO.reua áp saue¡d ap ouastp le ploprl
'Jerlrt e] pnles ap olapolu lop ugrcelueualdull

el elzoJote! enb saropenouur so¡cer{otd 'pnles ap odrnb¡ ¡e o¡unl e¡nr.u.tog

e¡ ep ueüeuLe 
"nb .o¡,"'*lJli, h':lX! 

td;'?:ffii"i::t:?.*;::"::
pnles op odrnbe lop olsal le solue^elel soluetutcouoc

sol opuer¡ursueJl 'leroqel epeurof el e seleuorclodord seloq ep olaunu
un ue ugrceircede3 ep leunuo3 ueld ua sopeldLueluoo sosln3 ue edrcr¡e¿

'ercueloouroc ns op olrqu9 le ua pnles ap eaJV lep ugrccorc el ep ueueue enb
se¡¡enbe sepol uo Á ercueco6 Á ugrcebrtsenu¡ op sopepl^tlce e¡anu-¡ord A eloqe¡o3

'pn¡eg ep odrnb3

la uo selqepnles epr^ op so¡qeLl sol Á seueurnq sauotcplal seuonq sel enonuotd
'eunpooo

Jod soprcelqelse solueruuonbol sol uog e¡dutn3

69 ap zz
eur69d: olN 69d

. vtcNlulg
vt-iv ,¡. Nott\fztNvguo :lo -tvnNv$l

Ine3ryozNv
ocvlss'r!o NgrcvNu3soe vr vdvd
onlvs 30 O^llvulStN|l¡ltGV ooNo:
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'olec¡purs lep leuotceu ouolceJtp
Joc, sepruuep seleJoqel sapept^tlce Á senr¡ercrur 'secn¡¡od sel op ugtceluer.ue¡dr-ur
e ugrsrursueJ] el eluetpeu seseq sel e leloqel ugrcezrueO:o el ecteov .

'sope¡uese:dal sns A eelg lep eJnlelof el olluo ugtcectunuoc el eltltcel .
:svSuvt o/ s:tovgt^|l3v'sSNOtSNnl

ulJP ugtceujjoJul
srlo n selploqel soto4aueq sol ep selopefeqe4 so¡ e sopetilJoJut Jaue]uerua

a / seJopeteqetl sol ap soutelut sele:oqel solctlJuoc ep ofaueyl
'soletoqel sauorctled o setcualo6ns

'sourelosl 'sefanb 'selcunuop sel saiopeleqet¡ sol ap uotceloptsuoc e le]eulos .
:sSNOtCngturv

'selejoqel solstlJuo3 ep ugtcelpeLu el uo l|ueruolul
-]VU=N30 o^tltrso

svuoGVtvSvuI 
^ 

sluoctvtvavul so-] 3q IINVIN!S3UdtE

'eeJg ns ap selopeteqel¡ sol e uelcnlo^ul
apb ,,sauorsrcep ap euoi,, Á sauorcen¡rs ep ofeueu_r le sentielel sercue¡adu;oc
sel ep enutluoc erofeiu ¡{ o}uetueuotcceled ap sepeptngce e lt}stsv .

'ugrce3tunuloc 
^ 

leulelpl] ercue^t^uoc el lelnuJtlse
'sorqueiu-r sns ap enlnu ugrce.redooc Á ugrcel6elut el e opualal o¡ a¡ueu;¡ercadsa
'ofeqeL¡ ep eel? ns ue ,,letoqel eLU!¡O,, lop uo¡cuolueu e¡ ap esledncoar¿ .

'olectputs lep leuotceu ouolceltp
rod seprur¡ep seleloqel sopeptntice r{ senr¡ercrur 'secnllod sel ep ugtcg}uor-ue¡dur
a ugrsnusueJ] el eluelpou; seseq sel e leloqel ugrcezruebto el eclecv .

- 
sope¡uesetdot sns Á ealg lap elnlelef el ellue ugtcectunuoe el pltltoel .

:s3-rvNotSnl|l-sNtH3rNt s:tNotcv']tu 3q {v} uol33ut0 -130 sSNotSNnl

'PAticoltp
etrunf e¡ e sope¡uesatd Á ope¡sa lop lopeulaqob ¡ep uolceqo:de elnerd ,ugtcepun¡

e¡ ep o¡efqo lo ua sopecieuluo u?]se anb soiel¡uoc o7Á soruenuoc ep seul4 lanor"uo;d .p

'e^rlcaJt6l elunl el eu6rse e¡ enb sgu.rep sel sepol .0

'saleuotsnltlsutJelul

o ssleuorcnlrlsur ssuotcelol sel ep sglerl e pnles ep ocr¡q¡d euelsts lo Jeceleilol .Z

6e 3p tz
eu¡69d: orN 69d

vr3N3U39
Yr'rV 

^ 
NercvztNvguo 30'lvnNVl}l¡

In0StvozNV
oovlsf'l3o NgtcvNu3aoe vt vuvd
on'tvs 3c o^ .vulstNtt¡¡ov ooNoJ
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¿!ge0l0ou 'o;tlu

selun[uoc seul4 sop uoc setJecueq seluonc sel leztltnoul rt;eLn¡.redy o

'eualeu elso ap ugtcducspe ep oueblg ¡e lod
sepe¡dope seuotstcop Á seprper-u 'secr¡;¡od se¡ e ugrcefns e¡cu¡se,t oluerur¡dunc
ue ugrce¡sr0e¡ el ua seprcolqelsa '¡euos-red ep eueleu uo seuotcnqule se¡ ;ec.la[3

'ugtcepunl el ep oluetueuorcun¡ Á ugrcezruebro op spctuc-ol seulou
sel ugrque¡ ou.toc lse 'seue.l6o.¡d Á seue¡d 'secr¡¡¡od se¡ lr¡dr-unc ;eceq Á tr¡dun3

_ 'en¡]oolt6 elunf e¡ ap uglceqorde Á ugrceuu;olur
erna:d 'seuerq ap ugrcrsrnbpe Á so¡crrues 'selqo ep so¡uenuoc Á so¡etluoc letqe¡e3

'obrec
ns e uglse enb ¡euosled le se¡jeutpJoeJ¡xe Á seueurplo seuotunel e leoonuo3

SSNOI3NEIHlV

'solatcueuu
Á se¡9ue¡er-u sosJncel sol ap ugtoeilstutuJpe Á uorcnqu¡srp ennce¡o e¡ tezr¡uele6
ered seuesoceu sello A olsendnsa:d 'solatoueut] sopelse 'so^tlellsouep sorpenc
'eluanc ap sopelso 'sollsr6at :otuoo salel 'solqeluoc Á enr¡et¡srurnrpv seluettueraq sel
opuelardrolur o opuejoqele 'peptun eun ep ugtce4stu .upe ep sopept^tlce sel JeloJluoc

vu3N39 oA|ISfSO
' v^uvulstNtr¡üov No|ISSS 30 (v) uotSfutc

'oleqetl ¡ep ecru90:6 Áe1 e¡ o ecllqnd ugrcunl e¡ ep o1n¡e¡s3 ¡ep Áa1
el uo seprcelqelse sellej ep so¡sandns sol jod ontle4stutupv aluetpedxe teue¡ o¡ . g

'ugrceu¡aqoC e¡ ep eiuelpuedep olnltlsut u¡6¡e leceue¡le¿ .y
'soue g otctc:afe ¡e ue eurulru ercueuedx3 'g

'e^nellstutupe elerec ap otJeuotcunl 'z
'oueltsleltun tol:edng octucgl o7r{ eue¡tslenrun eJaJleO ep ¡euorse¡otd .rag '¡

:¡rped eluern6rs ¡e uoc e¡dr-unc se:opefeqe4
sol op olueluaserdal ¡e enb e¡qrpn¡eur o¡rsrnbel se'eltlnltlsuo3 e]ov lap ¿Z olnotpv le aC

:-'iltu3d

'eeJg ns ep seropeteqeji sol e uelcnlo^ut
enb.seuorsrcep op euro1,, Á seuorcenlrs ap ofeueu le sentlelel sercue¡eduloc
sel ap enurluoc elofeLu /i oiuetlleuotccaled ep sepeptAtlce e ltlstsv r

'ugrcecrunuoc Á ¡eure¡et¡ etcueAtAUoO
Bl relnurlsa 'sorqurerl! sns ap enlnul ugrcetedooc Á ugrce.rbe¡ur el e opueJeJ
o1 a¡ueu¡ercadse 'ofeqe4 op eelg ns ue,,letoqel etrltlC,, lo louelueu lelncoJd r

6t ap tz
eur69¿: or¡ 69¿

. vt3N3U:9
vJ--iv A N9tc\fztNVeuo 3o 'tvnNVW

In03ryozNV
oovlsE -r3c NgrsvNufsoe v] vuvd
ontvs 30 o^tlwlstNlWov ooNo¡
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¿ca9ot00?
. o:'jll

'u9rcnlrtsul el e sopelsaJd solelluoc ap lolluos la
'sorlo orlue sotetJo A solueuncop elcepau

'selercleuo0 sesoldue e solsandnsetd eltotlos
'salopeloJluoc saluo sol elue seluans oputu

'peprun el Jod sepeltuell oOed ep seueprg sel e oluetutnbos éceq Á eloqe¡3
'ecrqc efec o7Á ofeqe4 ep sopuo, sol EJlstul.upe Á ¡o.r¡uoc le enel-l

'eualeu e¡ e6u enb elue6rn ¡e6e¡ entlet Jou e¡ ep o¡uerur¡dunc ¡a tod e¡e¡
, 'peptun el ep selerjeleu Á sauarq sol ep lojluoo le e^all

'salopeenold op lolluoc Á ol¡srbel ene¡1
'so3tlet^ sol EctJtJoA o eltuell

'ouelnqul
ueur6g.r lep olunse o;¡o larnb¡enc Á o¡sendur ap seuorceprnbi¡ se¡ obed eltueJl

'peptun el ap o^tleloJ opuo¡ le elo.lluoo Á efaue6¡

seluens
ep soluerurnoLu o ugrcelecueo e¡ eled selrutgJl spuep Á sercuele;suell eztleeu

'ofr¡ opuo¡ lep oples le elolluoo
'ercuepuadep el uo setJesaoou seuolceLede-l

Á se:qo op ugrocnilsuoc 'oluatultuelueul ap otct^les ap saueplg esrruedng

:, lecsu olslclolo lep
elqquoc olarc lop soicele e.ted se¡uenc A pepr¡rqruodsrp el epeztlenlce ouetlue6

'seue9ueq souorcetltcuos sel est^Jadns o

'.loslruedns la uoo elueu.Jelunluoc 'senbeqc eurr¡ Á e¡ru3
'ppprun el ep eue¡sendnsetd ugrcncefe el epezrlenl3e euetlueu Á eLoqe¡3

're6ed Á rerioc rod se¡uenc sel ep lolluoc lo eAell . o

'soArlerlsrurupe

so¡seb Á oluerurnotu le uoc sopeuorcelel solpenc ezleue A eroqelS
'peprun el e opeubrse olsandnse:d lap ontleJlstullpe lolluog Á ol¡sr6el era¡1

'ugrceqo:dluoc ap secueleq A seluenc op so.ltotc 'seuecuBq seuotcetltcuoc
'seluonc ap sopelso 'selqeluoc so.r¡srOel Á soluerurnolu sol ecUuel Á esrrre¡

sv=tuvl o/A sSovot^tl-cv'ssNotSNnl

ouralur oluoule¡ber ¡e A ugrce¡sr6e¡ e¡ ueÁnqu¡e e¡ anb sgruep se-1

(e)alueprser¿ ¡e ugr¡sab el ap eluanc Jtpua¡
'o0tec ns e setopefeqe.rl Á selopefeqel¡ sol e opeulolut Jeuoluey\l

'ugtcepunj Pl op sauu
Á ernlcnrlse 'ezolernleu el E oppncepe ourolut lolluoc ap euJolsts un lecelqelsS

'ugtcotJ9spe

ep oue6"tg ¡e'tod sopuenbe.¡ ueas enb seuro¡ur sol sopol L e¡uanc leluesoJd

6¡ ep 9z
eur6pd: orN 69d

. vt3N3U30
vJ.-lv 

^ 
NotcvztNV9uo 30 tvnNvf¡¡

IneflvozNV
oovlsa r3o NgrcvNufa09 v'l vuvd
on-lvs 3G o^Ilvul.stN ¡¡ov ooNo¡
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ered sorouelue sercuauedxe A so¡uerutrpecoJd ua ueseq as ueuol es enb seuotstcep sel

:s3NOtSt33Ct 30 VtiltoJ.

-'elle 

^n 

[rJ peptletcuepuum ap opel6 un e]coJtp eulo] uo efouelA
::IVICN3OIJNOC N9I3VI¡IUOJNI

'olsondnsold ep ugtcncofe Á sotrel¡uoc 'o^Bcela uo oJeutp gp o]ceJlp elqesuodsel sf

'e^rleJlstutupe ugnsee ep ugtscalto ep peptun
Bl ep salqaniu souelq sol ep r{ sol}o ellua o}eJ}uoo 'eutugu ap o6ed 'selopee^oJd e
so6ed 'serduoc ap ugrcnoefe el eJed se elsandnssJd septiled sel olceJ p olqesuodset sf

:ouSNto

'Plcerpur peptltqesuodseJ ns
opu?rs 'solelduoc alueLueuerpaul saleueleu Á sodlnbe oluauectpgtJad efeueu ;{ e¡catrp
pepirqesuodsar ns opuers'osn ltc-e¡ ap saleuoleu ¡{ sodlnba e}ueua}ue}suoc efeueyu

:s3-MU3IVt¡ü

:cv0t'ltsvsNodsSu

" 
'lrolSvnlcv v-l 30 ot|E¡I¡üV -'t

'epeuorse ees el enb u,Je eelel ello letnblene eztleeu
'sepeztleel sepept^tt3e sel ep soctpoued seurro¡ur eloqelS

'elleluoue lornblenc opueuodel 'o[eqei] ap onls Á odtnbe uopJo ua euot]uet\
'ugt3eztue6Jo el lod soptcelqelse

'leroelur pepunbes Á euerbrq ep soluetutpeco.ld ¡{ seutou sel uoc aldunC .
'o6lec ns e leuosJad lep sepept^ttce sel a^nquistp Á esrruedng I

ear' le seluere,ar 's'ilo A se.¡dr-uoc ap 9tr.,oc lep seuotunel ,::::ñ::";;: il ¡
'lereueo ua ocr¡q4d le eulolut ua opuetlv

'ugtoeotlse^ut op solcoÁoJd ap ojetcueu[ lol]uoo la uo edtctued
'so^rl-e4srurupe

r{ so:ercueur¡ 'selqe}uoo seule}sts op ugtge}uaueldur el ue edtctyed
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:vt3Nilu3dx3 
^ 

Ngt3v9nof

:o0uv3 -130 -lHU3d -'e

'orpotIl lenst^
ugrs¡oerd ap oper6 un Á ofpq lenueu ugrstceJo ep opel6 un ep eJstnber A elueluecrpgued
opueuruec Á e¡ueue¡uepuoc ope.redTopelues relse ep octsl¡ ozenlse un e6txe o6lec ¡3

:ozu3nls3

'efeq ercuelnco ep peptltqtsod uóc 'eluene¡eltr o6sau un e optieuos g¡se o6Lec ¡3
:oes3tu

u¡6es selrsrn e ugrcuale 'opezuolne ¡euos:ad 'euetpoLu ugtccuiseu
:otvgvut 30 v:tuv

'soiueutueluog sa¡ue6e uoc
otrceluos auarlueu ou r{ e¡qeperoe e¡ueru¡e;eueo 'opellec orlts un ue ectqn os o6tec ¡3

:orvgvul 3c SINStgt¡üv

':orvgvul- t€ o9s3tu 
^ 

s3-Iv1N3tst\lv s:tNotStcNoS -'z

'ugrce.ledooc leue¡qo eLed pepr¡rqeq leutou eun o¡¡e eled esopugrbrxa
'eo:g le o^rlelai o¡ le¡ncefe ep uU e'sooueq o7Á sa:opeeno:d 'o¡uerurue¡ueut ap sesatdiue
'rnba¡gozuy opelsf lop ugrceureqoe e¡ uóc sa¡uencor¡ sauoroelel euatlueur o6rec ¡3

:SVNH:IIX] S=INOISV-I]U

'ugrce:edooc Jeualqo eLed pepr¡rqeq leurou eun o¡¡e e-ted esopugr6rxe 'eo;g Ie olllelel ol
relncefe ep ull e 'soJlsruruns Á serdu.ro3 ep sapeplun uoc saluencall Aeery p ontlelal ol
relorluoc o¡Á re¡ncefe ep uU e 'se.r¡o Á ugceurlv 'eururgN 'ugtcp4stul.upv 'euelsandnsal¿
ugrceuer0o.r¿ Á ugrcecr¡rue¡¿ ep sopeprun uoc senurluoc seuorcelel euetlueu o6.rec ¡3

:svNuStNl sSNot9vtgu

:svNu3lx3 
^ 

svNu:il-Nt s3Not9v-13u

'sopeutploqns

sns e oluelsuoo Á eloalp ereueur ep ecr¡¡cedse ugrsrruedns eun ecjefe Á ercueprsel¿
ep eyed ;od e¡ue¡suoc Á elceirp Breueur ep lelaua0 ugrsrruedns eqrcel oO.lec ¡3

:NOtStAUfdns

'ezeleJnleu ns
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: ootu:tno3u olN3il¡rtvuLs3tov

'eJopelnclBc op osn lf .
'JopelnouocoJcrui lep osn 13 .

:N3 SVZ3UIS3o

soctjgulnu solnslgs leztleau o

'ugtcellsru¡uJpe ep peprun eun uo ofeqell le lezlueolo .
'eÉrcerd Á ere¡c eleueu ap eluose Á ¡e.ro eulo¡ ue esleseldx3 .

'se¡eüos;ed sauorceleJ tsuoluen .
'elopUJ eslo^lp ep uglceulolut JepualduloC .

'so¡0e4srururpe sosoeord sol ue6u enb so¡uer,ue¡OeL Á seÁe¡ teztleuv .
:vuvd GVot-'ilgvH

'olncl9c ep eroH r
'socr¡gr6 ep se¡enbe¿ .

'seJqeled ep Jopesocold .
'sonr¡eredo seualsts .

sonrleJisrurupe soseco.¡d so¡ ua6r.r enb soluer"ue¡bel Á seutou 'se.{a1 o

'so^rlerlsrurupe sordrcuud o

:N3 SOj_N3il¡¡tCON03

:svzf Hl-s3c 
^slovol-It8vH'soIN3twt30No3

'soslncal Á sauerq op ugtce4stuttupe
€p eerg ¡e ua onrleredo relcgrec ep enrsarbo:d ercuel.ledxe op soye (g) ocur3

:vtcNftu3dx3

'e¡ua¡erunba le o lercreuo3 ugrcerlsrurL-upv ue louednS octucgf
:NOtCVCnOS (S

'sosJncal Á sauarq ep ugtcerlstutupe
op eorg lo uo o^rleJodo .rolcgrec op enrse;6o.rd ercueuedxo op soup (Z) soC

:vl3N3tu3dx3

'e¡ue¡earnbe le o uorce4srurrupV ue opetcuect-l
:N913V3nO3 (V

6C ep 8Z
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'seuotsnlos selqlsod Á e¡sandse.r Jep rapod lse 
,solmtputs

seluojeltp sol 'leuostod le uoc osjeluesald uepsnd onb solcllluoc sol jo^losou
'etjoleu el us6u onb seLUJou

sel Á o6Jec op o^tlducsap lenuelu 'setcueleduloc ep lenueu lp oplence ep o6jpo
op ugrceo4tselc Á sosuecse sol e:ed septcolqelsa s?ulou se¡ e oluerulr¡dunc JeC

'ugrcnlrlsul e¡ ep lope[eqer] epec op so¡Jeles Á sop¡ens op le ouoc lse 
,otuenuoc

se]oe 'salenlcetluoc so'Sru-ro.rduoc sol ep sobed sol ep oluotult¡dunc ¡e Le¡r6r¡
.leuosled 

lep seleloqel soseo lezqeue Á l€st^ag
'le6nl elotp anb etcunue: ep uorce¡decy lese3old

'elellec op leuosJed lop uerquel
ouroc lse leltN o]lv ep leuoslad lap seuotcunJ ep sosec A seuolceu6lsep JesocoJd

'pueleu e¡ ue0u enb seu.lou Á sei{e¡ se¡ ue soptoolqe}so
urJ le] re.led so¡rsrnba.l sol e oplonce ep ugtceltqnl ap sepnltotlos s€l lese3old

'osec epe9
epuodse.lloo enb e Áe¡ el elqeisa anb e¡ e oplenee ep sopelounue: ou sosltt.led
'opereunueJ sostujJod 'sotcttues op ugtstuloc op sepnltctlos sel leuot]sae

'ugrcoeJtp el ep serdotd
sercyepuodseloo sgtuop i{ sercunue.l 'sopelspll op sepnltcrlos ep ugrcdeca¡ e-1 .

'opeculec alueluelle oueunq oluele] un lplloJlesep Á louolueu ,JaeAoJd
'seelg selutlstp sel stlue odtnbe ue oleqe;¡ ¡e Á ugrcetoqe¡oc el le^ouold

'ugrcnltlsut e¡ ep sonqelqo sol ap ecuegle lo lenouold
'ugrcnlrlsut el ep sopeeldure sol e lauolel Á rennoy¡

'ugtsnltlsut el sp lo4uoc Á ot¡sroar ,ugrce¡cedec ,Jelseuatq 'ugtcoeles
'oluaruielnlcal le uoo sepeuotce¡at ¡euoslad ep ugt3eJlstul.upe olqos setuJou se
ep leqec o¡ueru.rr¡drunc ¡e lesrruedns Á leuoslod lep openospe olaueul le leutproo3

sf NotcnarulV

'leroqel eullc uanq un leuolueu Á ler6o¡ ep utJ e ,¡euosted

op ugrserlsru||.upe el e se¡ueur¡rad seuer60"rd Á seue¡d opue¡ncele Á opue¡¡o.r:esap
'oueujnH osjnsau Io uoc sepeuotseler se^tleJlsrurr-upe o¡r{ secruc?} sepept^r}ce Jeztleuv

-1VU3Nf 
0 o^tl-¡rso

soNVh¡nH SOSUn3fU 3A (V) HOr33Utq

odrnb3 ue oleqel¡ .
'seueulnq ssuotceleu .

'selqeluoc secluc9l ue ugtcpzllenlcv .

68 3p 6Z
eur69¿: or¡ 69¿
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'rorJodns ns uo3 aluotrelunfuoc 'eue¡sendnsard ugrcncefa el ap lojluoc ls e^oll
'oluottueJlsetpe

op pepr^n3e eJlo Jernblenc'.louadns ns uo3 eluaLuelunfuoc eurpjooc,( eue.r60"r¿
'seJolcnJlsut so¡ e o6ed lo eutprooC

'sopeor¡tpec ep ugtonqulstp Á ugrceloqe¡e el eulproo3
'soiuena sol elnsnelc Á e¡¡ena ,e¡e1su¡

pepllliíe e¡ eled opeuorcce¡es ¡euosled le sotc4o ap o!^ua eutpJooo
'otlesoceu osec ua ,oÁode ep letJeleu ¡ap ugrccnpo:dal el eutpJooC

'oueseceu elan¡ ts 'se¡ensrnolpne sodrnba elr¡lce3
'sapepr^rlce sel ep ugtseztleel e¡ eled le30l lo e^leseu .

,. 
pepl^ll3e el ep eloLl Á eqce¡ ,.re6n¡ eurulelep Á selolcnl¡sut elceluoS .

'ope¡rcedec :as e ¡euosled lep ugtccalas el eutpJoo3 .
'saloicnllsut ep so.r¡sr 6e: sopeztlenl3e euotlueU\

'oluoruellsotpe optqtsal eq enb leuosled ¡ap sonrqcle sol opeztlenlce euatluel4
'oluetuellsetpe lep ugtcenle^e e¡ ered so¡ueun4sur ecr¡dy

.t , 
.ercuapuedep e¡ ep ¡euos.red ¡a

eJEO oluaruerlserpe ep ue¡d ¡e o¡erpauur .¡or.redns ns uoc alueuelunfuoc eJoqslf o

sepeplsacou ep uqtc3slop el op sopellnsal sol eztlpuv o

'sepeprsseou ep ugtccelep ep soluaurrulsut ecl¡dy .
'euluqu op soluotult^Oul ep Oltulgll lo eztleeu .

'olueluetquou ap salttugrl sol eztleo!. r
'opeuotoceles oleptpueo le ugtocnpur ep osacord ¡e eincel3
'leuosrad ep ugtcgelas e¡ eled seqenld e6r.uoc ¡{ e4stuLupv

'soblec e se¡ue.ltdse sol ep set3uejoJeJ sel eztleue ,{ ecr¡ue¡
'sorurulru soltstnbsl op ugtcenle^e el eztleeu .

'so6:ec e sa¡uelrdse sol e selst^allue eztlee¡
'oeldua ap sopnl¡ctlos ezr¡eue Á eqrce¡ .

'solqtbela op oltr{ole le opeztlenice euot}ueW
-so6rec ep ugtceloleA eztleau

'soOlec ap sauorcdr.rcsep Á ststlgue eztleou
'etcuepuedop el

ep ('O V 3 5) so6Lec ep ugt3eu6tse ep o4sr6at le opeztlenlce euatlueuJ,{ eioqe¡3
'soieJ3ep o7Á seuorcouto.rd

'sopelsell 'sosuocse eled 'soue¡es Á sop¡ens ep oluoune ep sopn]tctlos eztleuv
svSEvlo/ s3ctvot^trsv,s;¡NotSNnJ

6C ap 0e
eur69¿: o.r¡ 69¿

. vt3N3U39
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' .opelelluoc 
leuoslad la pled o6ed ap seueplg ejoqels .

.salsnle so^t]codser sol uall]caJé as
onb ered 'sopeztleer leuosrod lop soluelut^ot sol ,eutulgN op peprun el e m¡JtloN o

'cle e^tlellncel ugtcenutluoo,seuotceuOrse,seuo¡sued
ep o¡dacuoc .rod 'se¡ercog so.rn6eg sol ep ouelozaue¡ olnltlsul la olue oreutp
ua sorcuoueq sol op oluauouj ¡e lensuaur oueles Jeuruuo¡ep ered soln3l?c ezrleeu

. .opeJnoase 
¡ep e¡.lode Á ¡euot¡ed e¡:ode ep o¡decuoc

rod 'seletcos soln6eg sol ep ouelozeue¡ olnltlsul la ue seJnlceJ sel eltutell
. seletltuíeJ sns ep Á pepts:eltun el ep ¡euosted lap oltlel Á ugrcducsur

eled seletcos soln6as so¡ ap ouelozouo¡ olnlrlsul la elue salttüg4 eztleeu
'topefeqell ¡e eled ¡ercos lelseuatq Á ugrceejce: ep ,ofeqel¡ 

¡e ua
pepun6as Á euerbr¡1 'lercos ugtsr^et¿ ap ser.uel6o.r¿ ep ugrcncafa e¡ ue edrcr¡:e¿ .

ssuooal sns ep s?Aeli
e etcuepuadep ns ep ¡euostad ¡e lod opezr¡ee; ,ofeqe4 

¡ep o¡uerutrnbas eztlee¡
ercueleduoc ns ep solunse so.tlo Á se¡enlcelluoc sotc4euaq

'soueunH sostnsou op e oleuj elqos souelcel ,{ setenb ,se}lnsuos epuanv .
'ouesooou ees enb o[eqel¡ lernb¡enc ap ugrcezr¡eel e¡ e:ed

uglceledooc ns eltotlos Á o¡uauepedep oJlo ep leuo$ad lo uoc ,setcuesne a¡dng .
) .leuosled 

ls BJed oueutldt3stp
ueur6-a; ¡ep o¡uerutr¡dr.unc Á uglcecr¡de el ua et3uepu€dap e¡ ep so¡.losrruadns
sole^tu sol e 'soueunH sosJncsu ep leuolces eJor lep etsuasne uo eJosasv

'sellel elcoiep Á ¡euoslad lep etcuelslse ap ouetp o.r¡sr6e: ¡e eenbeq3
'¡euosted ¡e uoc epeuorielor ugtceulJolut sgtriep A sercuelsrseur

'sostLulod 'sosodeJ 'leuosJad ¡ep sa¡uerpadxe sol ue el¡sr6e; Á ezr¡en¡cy
'se.,opeteqeJl sol

ep sosodel Á sosrru.led ep o¡uaru:e6lo¡o ¡e e.red se¡ueur¡:ed seltuJgl¡ sol eztlea¿
'teuosleo

¡a ered ügrcejeunuer ap se^rlcedser selecse se¡ u¡6es seuorcejaunuar euorsy
'otc4eueq oqctp ep o¡uarue6;o¡o ¡e e.red se¡uerpuodse.l.loc seltlugJl

sol ezrlper Á'ugrcnir¡sur el op so^rlcolos soruo^uoc sol ua sop¡ualuoc 'socrluguose
-orcos sotogeuoq ep ugtctstnbpe e¡ ered soitstnbal ep o¡uetul¡dutnc le ecque¡

'etJaleu el elqos soctlslpelsa so;peno eJoqela Á sonr¡ca¡oc sotuanuoc sol ua
seprualuoc 'seotLuguoce-orcos uglcca¡o.rd ap selnsnglo spl eJqos solnclgc €ztleo¡ .

'ouaduesap op ugtcenlels e¡ e.led_ so¡ueurnl¡sur ecr¡dy
'rope¡eqet¡ lo u,o3 ugtcelol

u3 soluerlur^or.ll sgruop /i solenlspJluoc sotcrlausq ep so6ed'eurlugu uo sotquJec
e:ed se¡rurgt¡ '¡euos:ad ep soluetut^out sol sopoi ep lolluoo Á o.r¡sr6e: ene¡-¡ .
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:S3-lVlU3tVtlü

:ovct-ilsvsNods3u

:Ngt3Vnt3V V] EO Ol.r8tt\tv -'t
'epeuotse eas el enb ulJe ealei ello letnblen3 eztleau .

'eletnDe-
ol lse opuenc sepezrláer sepeprnrlce sel ep olerpeuur Joueons ns e elueno epur¡

'epeuBrse ees a¡ enb ulre eele] el¡o lernb¡enc eztleeu
'sEpeztleej sapEpt^tlce sel ep soctpgued seluloJut eJoqelf

'e,leuoue .rernb¡bnc opueilodej 'ofeqet¡ ap or¡rs Á odrnba uaplo u" 
"r",¡r"yr¡ ugtseztue6lo e¡ tod soprce¡qe¡sa

'¡erbe¡ur pepr:nbos ap euoleu uo soluoLlltpecold Á seulou sel uoc aldun3 o
-;ope¡nduocotctu un uo ugtceurJotut esacce Á aquosuell

o6.lec ns e ¡euos:ed le enlel3
'o6tec ns B leuosled ls elorluoc Á esrn.redng

:í elalnbel
ol lss opuen9 sepeztleal sepept^tlce sel ep oletpauul .lolLadns ns B eluenc aputu

'sopeuotse soteqell ep soctusgl sauuoJut eloqelf
'seustul sel sp oluatuetofeul ¡e e;ed seuorcepueuo3el A sepelrpne

seoJg sel ep ope]lnsol lé opuectput 'soctlslpelso soJpenc Á selu.ro¡ur eloqelS !.

'(ole 'oplens 'sapepeuleJua 'e¡ueprccri ,ugtceon-pa ,pepe ,oxes ,seJopefpqer] .

ep oreu"r¡u) leloqel ugr3euroJur ep seue¡srs ".o¡ oper,¡enlcp auerluey¡
'soueulnH sosinsau op seulolsts sol ap oluatueuotcunl lep lojluo3

Á ugrcen¡ene e¡ ered setepuelso 'oletpoulur etre[ ns uoc aiueue]unfuoc eca¡qe¡s3 .
'$oueunH- sos:noag ep olueto4e ugt3ellstutupe e¡ e;ed so¡uerurpecold Á seuLou
'sect]llod ep ugtJeutullo o¡{ uorcecr¡rpoul ,ugtceJoqele e¡ ,.ror:edns ns e auodold

'souelunH soslncou ep ugtcellstutulpe el ep seuolstsqns
sol ep oluotuelofeu ¡a eled sorquec o7Á selsnfe ,oletpeuut e¡ef ns e guodoJd .

'souetunH sosjncau op ugtcellstu . pe
el ap seualsrsqns sosJontp sol ep soluotutrpaco.rd i{ secr¡1¡od sel ettlene Á ezr¡euy

'souetunH soslnceu ap ugt9eJlstutujpe ep seuelsts sol e selJolrpne eztleau
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INTRODUCCION

El Manual de Funciones y Descripción de Cargo (MFDC), El Manual de Funciones es
un instrumento de administración de personal, que refleja las funciones, competencias
y perfiles establecidos para los cargos de la institución y la base que sustenta a la
capacitación y la evaluación del desempeño. Es un elemento técnico donde se justifica
la existencia, creación, eliminación de los cargos. Además, sustenta los estudios de
cargas de trabajo, el sistema de métricas e indicadores y los criterios de autocontrol.

constituye una de las herramientas con que cuentan las organizaciones, para facilitar el
desarrollo de sus funciones administrativas, asistenciales u operativas; constituyendo
un instrumento de comun¡cación, por lo que es fundamental su existencia. El MFDC,
también es un documento técnico - normativo de gestión institucional, que sirve como
documento de referencia para la toma de decisiones de los servidores con cargos de
jerarquía superior que dirigen y orientan los destinos de la institución; así como
documento guía para el trabajador en general; donde se indica las diversas funciones,
responsabilidades, deberes y obligaciones tanto para el superior como para el
subordinado que le corresponden desarrollar según cada cargo o puesto de trabajo
asignado a la dependencia y su naturaleza, de acuerdo a la estructura funcional a la
cual corresponda o pertenezca.

Este Manual de Funciones y Descripción de Cargo (MFDC) del E¡ FONDO
ADMINISTRATIVO DE SALUD PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (FASGANZ) es un documento normativo de Gestión Institucional que
determina su organización interna hasta el nivel de cargo o puesto de trabajo, y
constituye a la vez una fuente permanente de información técnica que permite conocer
en forma clara la estructura orgánica, funciones y relaciones del Fondo, asimismo
responder a la necesidad de cada uno de los componentes del talento humano que
labora en é1, tenga pleno conocimiento tanto de su ubicación como del rol que deben
desempeñar dentro de la estructura. Al mismo tiempo, es un instrumento que posibilita
normar, supervisar y controlar el cumplimiento de las funciones y atribuciones según
corresponda a cada nivel de cargo, teniendo en mente y consideración que somos un
solo cuerpo, es decir una unidad dentro del cual todos formamos parte, y; cuyo
principal fundamento, para constituirse como tal, reside en la necesidad indispensable
de armonizar voluntades, esfuerzos y capacidades para realizar con eficacia, eficiencia
y efectividad, las tareas que son propicias de la unidad orgáriica 'y, en.:pJena-

,^-./uY--, j
Revisado por: *orfifaof,or/.:/ ür-
Director General Presidente Director Médico P Q/I*,
ur. Jose Eello Dra. Olga Pérez Dra. Maribel Farías V

t/-./
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concordancia con los objetivos, políticas y metas del Fondo y el Ministerio de Salud,
actualmente vigentes, estará orientado a lograr una gestión administrativa y operativa,
dinámica, eficaz y flexible.
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CRITERIOS DE DISEÑO

EFIGACIA Y EFICIENCIA.
La eficacia, expresada como la capacidad de los directivos y servidores para alcanzar
las metas y resultados planificados, por lo cual las funciones se distribuirán
adecuadamente, asegurando el cumplimiento de las funciones generales,
aprovechando al máximo los recursos disponibles y estableciendo funciones que
aseguren la evaluación de los resultados.

La eficiencia, está referida a producir el máximo resultado con el mínimo de recursos,
energía y tiempo. Se busca la mayor eficiencia en la utilización de los recursos, por lo
tanto se debe eliminar la duplicidad o superposición de funciones y atribuciones entre
funcionarios y servidores.

RACIONALIDAD.
Las funciones deben diseñarse o rediseñarse con el fin de obtener el máximo de
efectividad con el menor costo posible.

UNIDAD DE MANDO.

TODO CARGO DEPENDERÁ ÚIIICRMCruTE DE UN SÓIO SUPER¡OR
(prREcToR/JEFE/COORD|NApOR) qE LA UNTDAD

AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.
Se debe establecer con claridad las líneas de autoridad, así como los niveles de mando
y responsabilidad funcional, para que los directores de nivel superior puedan delegar
autoridad necesaria a los niveles inferiores y se puedan adoptar decisiones en los
procesos de operación y cumplir con las responsabilidades asignadas Las
responsabilidades deben ser claramente definidas, para que no exista el riesgo que
pueda ser evadida o excedida por algún funcionario o servidor.

La delegación de la autoridad debe tener un medio efectivo de control, para establecer
el cumplimiento de las funciones, actividades y tareas asignadas por su parte, todo
empleado debe estar obligado a informar a su superior sobre las actividades y tareas
efectuadas y los resultados obtenidos, en función a lo que espera lograr.

SISTEMATIZACIÓN
Las funciones, actividades y tareas forman parte de sistemas estrictamente definidos,
los que forman pafte de procesos, sus procesos o procedimientos.
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Las funciones deben tener un fin, es decir definirse en base al cumplimiento de las
funciones generales centradas en el usuario y estar interrelacionadas.

TRABAJO EN EQUIPO

La conformación de equipos de trabajo, permite simplificar y flexibilizar la organización,
acodando y agilizando la cadena de mando y facilitando preferentemente la ubicación
en esos niveles a personal profesional, para disminuir de esta forma los costos, al
requerir menos cargos jefatura, asimismo facilita que las comunicaciones sean más
directas, reduciendo el papeleo y la formalidad burocrática.

MEJORAMIENTO CONTINÚO
Actividad recurrente para aumentar la capacidad de la organización para lograr
satisfacer las necesidades de los usuarios externos e internos, por estar la

organización en permanente cambio e innovación.

PLANEAMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE FUNCIONES Y
DESCRIPCIÓN DE CARGOS:
La organización debe responder a objetivos definidos en el proceso de planeamiento

estratégico que permita el uso racional del talento humano, recursos materiales y
financieros.

La organización es dinámica y el Manual de Funciones y Descripción de Cargo podrá

ser actualizado (MFDC), de requerirse la ejecución de nuevas funciones, buscando el

equilibrio, flexibilidad y capacidad de desarrollo en la asignación de funciones entre sus
miembros.
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JUNTA DIRECTIVA

Artículo: 10. La Fundación estará administrada por una junta directiva que
estará conformada por un Presidente, un Director General, un Director de
Atención Medica, un Director de Relaciones lnterinstitucionales, los cuales
serán de libre nombramiento y remoción por el GOBERNADOR, como Jefe
Ejecutivo del Estado Anzoátegui, mediante decreto debidamente publicado
en Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, y un representante de los
trabajadores y trabajadoras con su suplente debidamente elegido por
asamblea de trabajadores de la Gobernación o de sus Órganos y Entes
descentralizados. Los miembros de la Junta Directiva duraran en sus
funciones CUATRO (04) años pudiendo ser ratificados en sus cargos y
continuarán en sus funciones hasta tanto sea nombrada a la nueva Junta
Directiva.

Conformación: un (01) Presidente(a), un (01) Director(a) General, un (01) Directo(a)
de Atención Medica y un (01) Director(a) de Relaciones lnterinstitucionales, Todos
nombrados por el Gobernador del estado Anzoátegui y un (01) Representante de los
Trabajadores y Trabajadoras, designado a través de asamblea de trabajadores.

Condiciones: Nacionalidad Venezolana, reconocida solvencia moral, idoneidad para

ocupar el cargo.

OBJETIVO GENERAL
La junta Directiva es la máxima autoridad jerárquica, la cual tendrá las siguientes
atribuciones:
Artículo 1l: Son atribuciones de la Junta Directiva:

1. Aprobar las propuestas de políticas, planes y programas de la Fundación, a ser
presentadas a consideración del órgano de adscripción.

2. Aprobar las propuestas de normas técnicas sobre organización y funcionamiento
de la Fundación, a ser presentadas a consideración del órgano de adscripción.

3. Aprobar las propuestas del reglamento interno de la Fundación, a ser
presentadas a consideración del órgano de adscripción.

4. Aprobar las propuestas del plan operativo anual institucional y de presupuesto
de la fundación, a ser presentadas a consideración del órgano de adscripción.

Kevrsaoo por: Ao¡abado20¡7^6,

Director General Presidente Director Médico oy-

l¿qd:'H
Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. Maribel FarÍas rw/ "
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PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

5. Aprobar las propuestas de clasificación de los cargos de dirección y de
confianza de la Fundación. a ser presentadas a consideración del órgano de
adscripción.

6. Aprobar el informe anual de gestión, la memoria y cuenta y los estados
financieros, así mismo cualquier otro instrumento de control de gestión de la

Fundación.
7. Aceptar o rechazar las donaciones y aportes que hagan a nombre de la

Fundación, previa autorización del órgano de adscripción.
8. Enajenar y gravar los bienes que conforman su patrimonio, previa autorización

expresa del órgano de adscripción.
L Nombrar o designar a los y las integrantes de la Comisión de Contrataciones

públicas.
l0.Conocer puntos de cuenta e informes periódicos de ejecución y desarrollo de

política, planes y programas de la Fundación.
11. Debatir las materias de interés que sean sometidas a su consideración por el

Presidente(a) de la Fundación, o cualquiera de sus integrantes.
l2.Aprobación de presupuestos de gastos y de inversión y hacer los traslados o

modificaciones presupuestarias que sean necesarias previo cumplimiento de ley.
l3.Aprobary normar los aportes que realicen las empresas contratistas del estado

a la fundación tal como está establecida en la Ley de Contrataciones Públicas en
su artículo 6 numeral 19 y su reglamento.

14. Delegar la firma para emitir el ceÍificado de cumplimiento de la responsabilidad
social que debe ser entregada a los aportantes.

15.Previa consulta y aprobación del Gobernador del Estado nombrar al Director de
Gestión Administrativa de la Fundación y publicar su nombramiento en
resolución debidamente publicada en Gaceta Oficial del Estado.

PRESTDENTE(A)

OBJETIVO GENERAL
Representa la máxima autoridad administrativa y legal de la fundación, tendrá las
sig uientes atribuciones:

Artículo 15. Son atribuciones del Presidente (a) de la Fundación:
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1. Ejercer la máxima representación, dirección y administración legal de la
Fundación, otorgando los poderes judiciales y extrajudiciales a que haya lugar.

2. Celebrar contratos y convenios de obras, servicios y adquisición de bienes así
como todos los actos vinculados con el objeto de la fundación, previa
información y aprobación de la junta directiva.

3. Cumplir y hacer cumplir las políticas, planes y programas, así como, las normas
técnicas de organización y funcionamiento de la Fundación.

4. Designar al Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva y el Administrador, salvo
opinión contraria del Gobernador(a).

5. Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias.
6. Presentar a consideración de la Junta Directiva las Propuestas de Políticas,

Planes y Programas de la fundación, reglamento Interno, normas técnicas sobre
organización y funcionamiento, plan operativo anual institucional y presupuesto
de la fundación.

7. Ejercer las atribuciones en materia de personal, establecidas en la legislación en
cumplimiento y estricta sujeción a las políticas, medidas y decisiones adoptadas
por el órgano de adscripción de esta materia.

8. Abrir y movilizar las cuentas bancarias con dos firmas conjuntas.
9. Delegar la firma o suscripción de los actos jurídicos que le corresponda, siempre

con la autorización previa del órgano de adscripción, y del cumplimiento de las
formalidades legales.

l0.Presentar cuenta y todos los informes que sean requeridos por el órgano de
adscripción.

'11. Establecer un sistema de control interno adecuado a la naturaleza, estructura y
fines de la Fundación.

l2.Mantener informado a los trabajadores ytrabajadoras y a la Junta Directiva de
forma periódica, sobre la gestión y los proyectos de la Fundación.

13. Las demás que le atribuyan la legislación y el reglamento interno.

Gonformación: designado por el Gobernador del Estado Anzoátegui.

Funciones del Presidente (a):

. Planifica, coordina, dirige y supervisa los servicios médicos asistenciales de la
fundación.

. Verifica el cumplimiento de las políticas, planes y programas para el
funcionamiento de la fundación.

Rev¡sado por: W
Director General Presidente Director.Médico , ,IJD
Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra, Maribel Farías Y1 \.rr' "
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o Inspeccionar a los distintos servicios y dependencias administrativas, para
comprobar las necesidades existentes y la buena marcha de los mismos.

o Autoriza la adquisición de Bienes para el funcionamiento de la fundación.
. Representa al organismo en todos los actos oficiales y privados de interés.
. Repofta los cuadros estadísticos e informes mensuales relacionados con las

actividades, mejoras y necesidades de la fundación.
. Girar instrucciones para el diseño y formulación de los proyectos a desarrollar

conforme a los lineamientos del órgano de adscripción.
Autoriza procesos de contratación pública de obras, bienes y servicios.

DTRECTOR (A) GENERAL

OBJETIVO GENERAL
Coordinar las instrucciones giradas por la Presidencia y las convocatorias y
celebraciones de las sesiones de la Junta Directiva y hará cumplir sus acuerdos y
decisiones.

Artículo 15: son atribuciones del Director General, las Siguientes:
1. Celebrar contratos y convenios de obras, servicios y adquisición de bienes, así

como todos los actos vinculados con el objeto de la Fundación, por delegación
del Presidente, previa información y aprobación de la Junta Directiva.

2. Ejecutar las políticas, planes y programas, asi como hacer cumplir, las normas y
técnicas de organización y funcionamiento de la Fundación.

3. Apertura cuentas bancarias conjuntamente con el Presidente de los Fondos de
la Fundación.

4. Hacer seguimiento a cada una de las actividades encomendadas a los
integrantes principales y suplentes de la Junta Directiva.

5. Rendir cuenta de la gestión que le encomiende el Presidente(a) y a la Junta
Directiva.

6. Contribuir con el presidente (a) a cumplir y hacer cumplir las políticas, planes, y
programas de la fundación, así como las normas técnicas sobre organización y
funcionamiento de la misma.

Conformación: El Presidente de FASGANZ postulara al candidato(a) y la escogencia
la realizara el Gobernador del Estado Anzoátegui mediante aprobación de punto de
cuenta.

Funciones del Director (a) General:
Elaborado por: Kevrsao0 Dor:

^p,obygóh'^Lco,1t]!r,lgJ!_Werl:,-/ Director General Presidente Directgr Médico, Pffi'(t'dl Jj,rie
-. ,¡

Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. Mar¡bel Farías VKV

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
7
3
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

o Revisar contratos y convenios de obras, servicios y adquisición de bienes
vinculados con el objeto de la fundación.

. Supervisa a cada una de las actividades encomendadas por los integrantes
principales de la institución y suplentes de la junta directiva.

o Vigilar el cumplimiento de las políticas, planes y programas de la fundación.

SECRETARIO(A) (Secretaria Ejecutiva).

Artículo 19: LA Junta Directiva nombrará un Secretario que no formará parte de la
junta Directiva, el cualtendrá las siguientes facultades:

1. Convocar a los integrantes dela Junta Directiva, Previa solicitud del Presidente
(a) de la Fundación, y llevar las Actas de las misma

2. Asistir a la sección de la Junta Directiva, con derecho a voz y no voto
3. Levantar las Actas de La sección de la Junta Directiva, y hacerlas copiar en los

libros destinados a tal efecto, dar certificación de las mismas, y de los demás
documentos que reposan en los archivos de la fundación, así como, certificar la
autenticidad de las firmas, de quienes integran la Junta Directiva.

4. Colaborar y apoyar al Presidente (a), en la gestión diaria.
5. Todas las demás funciones que le sean asignadas en la Junta Directiva

Artículo 25: El Presidente (a) de la Fundación Designará a los y las responsables
encargadas de la Atención al Trabajador, cuyo funcionamiento estará regulado en el
reglamento interno dela misma,
Articulo 26 El reglamente interno definirá la función de la Ventanilla única, la cual
estará destinada para atender las diligencias, actuaciones, reclamos, gestiones, u
tramites que realicen la personas desde un solo sitio y brindarle toda la información que
se requiera para tan fin.

OBJETIVO GENERAL

Realizar trabajos de dificultad promedio prestando ylo coordinando los servicios
secretariales a un ejecutivo de alto nivel, y realiza tareas afines según sea necesario.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
o Distribuir las actividades del personal secretarial y de oficina a su cargo.
. Tomar dictados y hacer transcripción mecanográfica.
o Redactar correspondencia y demás documentos.
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Asistir a reuniones y toma las actas respectivas.
Recibe, registra, distribuye y archiva la correspondencia.
Atiende a los visitantes y público en general que solicita información o de
audiencia.
Controla la agenda de actividades de su supervisor
Todas las demás que le asigne la Junta Directiva

AUDTTOR (A) TNTERNO:

OBJETIVO GENERAL
. La auditoría interna es una actividad independiente, objetiva de aseguramiento y

consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la empresa.
Ayuda a una organización a cumplir sus objetivos aportando un enfoque
sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de
gestión de riesgos, control y gobierno.

. Baio dirección, realiza trabajos de dificultad considerable, implanta y evalúa
sistemas de contabilidad, planifica, coordina, dirige y controla las actividades en
una unidad de auditoría de una dependencia gubernamental, y realiza tareas
afines según sea necesario.

. Evaluar el sistema de control interno con la finalidad de proponer a la máxima
autoridad las recomendaciones para mejorarlo y optimizar la eficacia, eficiencia y
efectividad de la gestión administrativa de FASGANZ.

. Revisar, estudiar y analizar la cuenta de años anteriores
o Evaluar las operaciones, actos administrativos y financieros, verificando y

determinando el cumplimiento de los procedimientos de acuerdo a las leyes y
normas tanto internas como externas, a fin de garantizar que los objetivos de la
lnstitución se cumplan dentro de los criterios de eficacia y eficiencia y de gestión
transparente.

o Custodiar y velar por el cumplimiento de las leyes, procesos Administrativos y
contables, con ética y respeto de cada Gerencia de la misma

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
Analizar las nóminas del personal de la lnstitución y determina las variaciones
cuantitativas y causa que las originan (Auditoria de Nómina).
Verificar y comprueba el inventario con la existencia física real de acuerdo a la
muestra seleccionada (Auditoria de Activos).

a

a

a

o

o
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o Verifica el cumplimiento de las normas, procedimientos y reglamentos en las
operaciones contables y administrativas (Auditoria Administrativa).

. Realizar auditoria en caliente si obserua alguna irregularidad de tas unidades de
la institución sin previo aviso.

. Revisar, estudiar y analizar la cuenta de años anteriores, realizando los informes
preliminares, finales y estudios de la cuenta.

o Realizar auditoria a las unidades generadoras de ingresos, verificando los
ingresos y gastos en un determinado período.

. Ejecutar Planes de seguimiento para constatar si las observaciones realizadas
en auditorias anteriores, se siguen evidenciando en las presentes o han sido
solventadas.

. Programar y planificar la ejecución de los trabajos de auditoria que le han sido
asignados.

o Coordinar eventualmente grupos de trabajo para la ejecución de las auditorias.
o Elaborar informes de las auditorias tomando en cuenta tanto las observaciones

propias, como las hechas por los otros auditores y los presenta aljefe inmediato,
para la elaboración del Informe Final de la auditoria.

o Discutir los informes de auditoría con su superior inmediato y realiza ajustes o
mod ificaciones necesarias.

. Recopilar, interpretar y analizar información necesaria de las dependencias
donde se realizará la auditoria.

. Pafticipa en apertura de sobres de licitaciones privadas y públicas con carácter
de observador.

o Opera un microcomputador para acezar información.
. Cumplir con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,

establecidos por la organización.
. Mantener en orden equipo y sitio de trabajo reportando cualquier anomalía.
o Elabora y presenta informes periódicos de las actividades realizadas.
o Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

T.. ÁMeITo DE LA AcTUAcIÓN RESPoNSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y medianamente complejos,
siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
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Es responsable directo de títulos y valores (Evaluación de la Gestión).

INFORMACIÓN GONFIDENGIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad muy alta y reservada que no
debe salir de su entorno laboral.

HORAS LABORALES:
Por la misma naturaleza de su condición de Auditor interno (Control Interno) y posición
dentro de la estructura organizacional su horario es flexible.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos y de
acuerdo a las leyes y normas definidas para lograr objetivos específicos, mejorar
métodos o establecer técnicas y estándares, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por parte de la
Gobernación del Estado Anzoátegui y la Junta Directiva del Fondo. Ejerce supervisión
sobre sus subordinados.

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con el personal de la unidad, a fin de apoyar
ylo ejecutar ylo coordinar lo relativo al área, y frecuentes con las unidades
administrativas y con las demás dependencias de la Institución, a fin de apoyar y/o
ejecutar y/o coordinar lo relativo al área, Las Auditorias pueden determinar los deberes
y responsabilidades de los empleados basándose en los cuadros de organización, las
descripciones del trabajo, las entrevistas con el personal entre otros exigiéndose para
ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
La Gobernación del Estado Anzoátegui y Contraloría del Estado Anzoátegui.

2. CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado,
necesarios para optimizar el trabajo ya
documentos de trabajos así lo ameritan

generalmente agradable, con los equipos
que la confidencialidad de la información y
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No mantiene contacto con agentes contaminantes.

Ánen DE TRABAJo:
Restricción muy alta, solo atención personal interno y sólo para realizar sugerencias.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual medio.

3..PERFIL DEL CARGO EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciado(a) en Contaduría Pública o Licenciado (a) en Administración, Abogado, más
Postgrado o cursos de Actualización en materia de Control o de Auditoria. con una
duración mínima de seis (6) meses.

EXPERIENCIA:
Tres (03) años de experiencia progresiva de carácter operativo y estratégico en el área
de Auditoria.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS

CONOCIMIENTOS EN:
. Constitución de la República Bolivariana de Venezuela
. Ley de Universidades y su Reglamento.
o Ley Orgánica de Trabajo y su Reglamento.
. Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y su Reglamento.
. Ley de Carrera Administrativa y su Reglamento.
. Lev de Salvaguarda del Patrimonio Público.
. Leyes, Normas y Reglamentos internos de la Institución.
o Convenio de Trabajo del PersonalAdministrativo.
. Convenio de Trabajo del Personal Obrero.
o Ley de la Contraloría General de la República y su Reglamento.
o Leyes, Normas y Reglamentos que rigen los procesos administrativos.

Dra. Maribel Farías
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o Procedimientos Contables y Administrativos.
. Leyes, Reglamentos y Decretos.
. otras leyes y reglamentos que rigen los actos administrativos.
o Materia Contable.
. Procesos Administrativos que rigen la unidad.
. Métodos y procedimientos utilizados en Auditoria.
. Normas Internacionales de Auditoria (NlA)
. Normas Generales de Auditoria de Estado.
o Normas Internacionales para el Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna.

Las nuevas Normas de Auditoría lnterna establecidas son.
Normas sobre Atributos: trata sobre los atributos que deben tener los auditores
internos para que realicen sus funciones e informen de manera adecuad a y eficaz a la
autoridad facultada dentro de las organizaciones a las que pertenecen.

o Independencia y objetividad.
. Capacidadprofesional.
. Debido cuidado profesional.
o Aseguramiento de la calidad.

Normas sobre Desempeño: estas describen la naturaleza de las actividades de
Auditoría Interna y proveen criterios de calidad contra los cuales puede medirse la
práctica de estos servicios.

o Planeamiento.
. Supervisión y revisión.
. Leyes y demás disposiciones legales.
. Calidad de la evidencia.
. Gestión de riesgos.
o Control Interno.
. Apoyo a la dirección estratégica.

Normas de Información: las normas de Información establecen los criterios para la
presentación de los informes elaborados como resultado de los servicios de consultoría
y de auditoría.

o Forma y contenido.
. Oportunidad y presentación.
o Comunicación de resultados.
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

Las cualidades que definen a un auditor son (norma lso 19011):
. Ser imparcial, sincero y honesto.
. ser discreto y comprender el concepto de confidencialidad.
. Mantener la mente abierta para considerar ideas y puntos de vista alternativos.
. Ser diplomático y tener tacto en el trato con las diferentes personas.
. Ser firme. Este es un punto a destacar importante, ya que durante la auditoría no

debe negociar con el auditado sobre la inclusión o eliminación de una
determinada no conformidad en el informe final ya que, de esta manera, se
desvirtúa la eficacia que puede tener la auditoría. Es decir, aunque se actúe de
forma responsable y ética, algunas decisiones tomadas por el auditor pueden no
ser populares, pudiendo llegar a generar desacuerdos y confrontaciones que no
deben llevar a la negociación para la aceptación del informe.

. Tener una alta capacidad de observación.

. Tener el instinto de ser consciente y comprender todas las situaciones.

. Adaptarse de forma fácil a los diferentes contextos, en otras palabras, ser
versátil.

o Estar perfectamente orientado a conseguir el objetivo de la organización.
o Obtener conclusiones basadas en razonamientos lógicos y analizar las

d iferentes evidencias.
o Estar seguro de sí mismo.
. No tener prejuicios que limiten o eliminen su objetividad.

El auditor debe estar en constante actualización en los aspectos que se relacionan con
el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información ISO 27001 2013, siendo
necesario en el campo del auditor.

HABILIDAD:
o Analizar los movimientos de ingreso y egresos de la Institución.
. Comprender las situaciones pertinentes al área financiera.
o Realizar cálculos numéricos con rapidez y precisión.
. Preparar informes.
o comunícarse efectivamente tanto de manera oral como escrita.
o Analizar y comprender documentos de diversa índole.
o Levantar actas de auditoría.
o Establecerrelacionesinterpersonales

Dra. Maribel Farías
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

DESTREZAS EN:
. El manejo de calculadoras.
. El manejo de microcomputador.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
Actualización en leyes y reglamentos utilizados como instrumento de consulta en el
área de trabajo.

. Elaboración y evaluación de Presupuesto Público.

. Lev Orgánica de la Contraloría General de la República.

. Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

. Ley de Salvaguarda del Patrimonio Público.
o Derecho y Acto Administrativo.
. Redacción de lnformes.
. Levantar actas de auditoría.
o Control Fiscal.
o Computación (Sistemas operativos y programas aplicables al área de

desempeño).

CONSULTORIA JURIDICA.
OBJETIVO GENERAL
Velar por el cumplimiento de todas las leyes, normas o reglamentos que regulan las
operaciones y/o actividades de la organización.
Deben atender las consultas por orden de llegada, y aquellas situaciones de urgencia
que lo ameritan.
Resolver casos en materia legal y jurídica, analizando, redactando y tramitando
documentos y/o expedientes, a fin de brindar apoyo y un óptimo servicio de asesoría
legal y jurídica a los miembros de la Institución.

OBJETIVOS ESPECIFICIO.
o Solucionar problemas legales ylo jurídicos, dirigiendo, coordinando,

supervisando y ejecutando actividades relativas al análisis, estudio y discusión
de leyes, reglamentos, convenios y demás documentos legales y jurídicos a fin
de prestar una asertiva asesoría legal y jurídica al Fondo Administrado de Salud
para la Gobernación del Estado Anzoátegui sus Órganos y Entes
Descentralizados (FASGANZ).

o Brindar asesoría jurídica al Presidente, Junta Directiva y a las diversas unidades
administrativas que conforman la institución.
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

Fecha
de Aprobación

. Representar legalmente al Presidente, Junta Directiva y sus unidades
administrativas en los términos de los poderes que se le otorguen, ante los
tribunales, organismos autónomos, órganos jurisdiccionales contenciosos
administrativos y autoridades administrativas, en los procesos o procedimientos
de toda índole. Mediante oficio podrá conferir dichas representaciones, cuando
procedan en servidores públicos subalternos, y en su caso, sustituir o revocar
dichas facultades.

o Asesorar jurídicamente en la elaboración de circulares, resoluciones, contratos,
convenios, decretos y acuerdos que sean competencia de la institución y llevar
el registro de estos y de los documentos y disposiciones internas que regulen la
actividad administrativa del mismo.

o Formular demandas, contestaciones, reclamaciones, denuncias de hechos.
querellas y los desistimientos.

o Asesorar en el levantamiento de actas administrativas laborales y en la
formulación de dictámenes de cese y suspensión de los efectos del
nombramiento de los trabajadores.

. Representar legalmente al Presidente de la institución cuando sean parte en
juicios o en otros procedimientos judiciales o extrajudiciales por actos derivados
del servicio.

o Certificar las constancias que obren en los archivos para ser exhibidas ante las
autoridades judiciales, administrativas o del trabajo, y en general para cualquier
trámite, juicio, procedimiento, proceso o averiguación.

o Coordinar las relaciones de la Fundación con la procuraduría del Estado.
. Prepara la información requerida para la presentación de la memoria y cuenta

de la fundación en lo que a su área se refiera.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS:
o Atiende consultas, asiste y asesora a los usuarios en materia jurídica en las

diferentes áreas del Derecho, según lo amerite el caso.
o lnstruye, analiza y sustancia los expedientes legales contentivos de los

diferentes casos.
. Emite opinión acerca de cada caso y elabora ínforme respectivo.
. Redacta las demandas que se presenten y documentos legales en las diversas

áreas del derecho, según lo requiera el caso.
. Elabora poderes especiales, previa autorización del solicitante, para la

representación de los mismos en los tribunales.

Pá9. 38 de 350

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
8
2
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



tundoAú¡frbtr|do e S¡{dM

FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

o Tramita los casos, conjuntamente con el solicitante, en materia jurídica, según lo
amerite el caso.

. Analiza denuncias interpuestas por particulares y prepara respuestas a las
mismas.

. Elabora dictámenes, contratos, resoluciones, fallos administrativos y legales, etc.
o Recopila, selecciona y estudia informaciones jurídicas.
o Elabora y presenta informes técnicos, así como también documentos de carácter

legal.
. Tramita documentos y/o recaudos pertinentes a casos jurídicos y legales, ante

organismos jurisdiccionales y autoridades administrativas como: Tribunales,
Inspectoría, Notarías, Registros, etc.

. Representa, judicial y extrajudicialmente, a personas naturales o jurídicas.
o Elabora ylo analiza los estatutos, reglamentos, convenios, contratos y demás

documentos legales, jurídicos y normativas vigentes en los que intervengan la

institución.
. Elabora actas de los acuerdos suscritos en reuniones con representantes

gremiales.
o Revisa expedientes y procesos judiciales de interés para la Institución.
. Participa como ponente en seminarios, foros, conferencias relacionadas con

aspectos legales y jurídicos y otros aspectos de su competencia.
o Realiza seguimiento a los casos interpuestos por é1, ante los tribunales y/o en

los que haya tenido intervención la dependencia o en lo que ésta tenga interés.
. Transcribe y acceso de información operando un microcomputador.
. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,

establecidos por la organización.
o Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
o Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
o Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

T.- ÁMeIrO DE LA AcTUAcIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y medianamente complejos,
siendo su responsabilidad directa.

Dra. Maribel Farías
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de los bienes mueble de la Unidad.

INFORMACIÓN CONFIDENGIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad muy alto.

HORAS LABORALES:
Por la misma naturaleza de su condición de consultor Jurídico (Asesor Legal) y
posición dentro de la estructura organizacional su horario es flexible.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en procedimientos y experiencias anteriores
para la ejecución normal del trabajo, a nivel operativo.

SUPERVISIÓIrI:
El cargo recibe supervisión general y periódica de manera directa de Presidencia y de
la Junta Directiva, ejerce supervisión a sus subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con trabajadores y pasantes en la institución, a

fin de apoyar y/o ejecutar ylo asesorar lo relativo al área, exigiéndose para ello una
normal habilidad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la Gobernación del Estado, tribunales;
Cuerpos de Seguridad del Estado, Notarías, Registros e Inspectoría, con otras
instituciones u organismos según sean necesarios, de acuerdo con los casos que se
estén procesando y con público en general; y ocasionales con prefecturas, Dirección de
Inquilinato, a fin de ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una normal
habilidad para negociar y obtener cooperación.

2.. CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.
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Ánet DE TRABAJo:
Restricción mediana, personal autorizado, atención de visitas según su naturaleza.

RIESGO:
El cargo está sometido a riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo mental, físico de estar sentado/parado constantemente y
caminando periódicamente y requiere de un grado de precisión manual bajo y un grado
de precisión visual medio.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓru Y EXPERIENCIA:

A) EDUCAC¡ÓN:
Abogado y postgrado

EXPERIENCIA:
Cuatro (4) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de
investigación y análisis de casos legales y en redacción y tramitación de documentos y
expedientes legales.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. El ordenamiento jurídico venezolano.
. Redacción de documentos y expedientes legales
. Leyes, reglamentos, decretos y jurisprudencias.
o Discusión de convenios colectivos.
. Computación básica.
. Procesador de palabras.
o Sistemas operativos.

Administración de Convenios Colectivos Marco Legal:
CIRCULAR N' 01-00-000844, de fecha 12 dejunio de 2017

. Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

. CódigoCivilVenezolano

Elaboradopy' Revisado oor: Aprooaoo potj' t1tu\
r Fyueta/' Director General Presidente Director Médióo ?iá /-h¿

Dra. Olga Pérez Dra. Maribel Farías fryfT"
7

j
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

REVISION 1

o Código de Procedimiento Civil
. Ley Orgánica del trabajo, los Trabajadores y Trabajadoras
. Lev Orgánica de la Administración Publica
. Ley de Carrera Administrativa del Estado Anzoátegui y su Reglamento
o Ley Orgánica de la Contraloría General de la Republica y del Sistema de

Control Fiscal
o Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos
. Ley del Estatuto de la Función Pública.
. Ley del Ejercicio de la Medicina
o Ley Orgánica de Prevención, condiciones y medio Ambiente de Trabajo y su

Reglamento
. Ley de la Procuraduría General del Estado Anzoátegui.

HABILIDAD PARA:
o Tomar decisiones.
. Trabajo en Equipo.
. Tratar en forma cortés y efectiva al público en general.
. Manejar expedientes.
. Elaborar documentos legales.
. Evaluar consultas legales.
. Manejar códigos, leyes, reglamentos y otros documentos legales.

DESTREZAS EN:
El manejo del microcomputador.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Actualización en el área de derecho.
. Reglamentación y demás disposiciones jurídicas específicas del ámbito

universitario.
. Planificación estratégica.
o Entrenamiento en el sistema de su unidad.

ASESOR LEGAL
OBJETIVO:
Realizar trabajos de dificultad considerable, Prestando asesoría jurídica en materia
administrativa, laboral, física, civil y/o penal, y/o es responsable de supervisar y
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DE CARGO

coordinar un grupo de Abogados de menor nivel, y/o asiste a un Abogado de mayor
nivel, realiza tareas afines según sea necesario procesos judiciales y la
correspondencia

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS:
o Estudia, analiza, sustancia, revisa, redacta y tramita documentos yto

expedientes legales, relacionados con las diversas áreas del Derecho.
o Evalúa consultas de tipo legal tanto internas como externas.
o Elabora contratos y participa en la preparación de proyectos y/o resoluciones.
o Elabora dictámenes, previo estudio de los recaudos aportados y análisis de los

instrumentos legales.
o Asesora en materia jurídica al organismo y acude en representación del mismo a

los tribunales.
. Analiza las demandas interpuestas por parliculares contra el organismo y

prepara escritos necesarios para su defensa.
. Realiza investigaciones diversas sobre asuntos jurídicos.
o Atención de consultas telefónicas y buen trato con los clientes que visitan.
o Organiza citas o entrevistas.
. Se encarga de hacer el seguimiento de causas, informando a su supervisor

directo de los avances o posibles contratiempos.
. Elabora ylo analiza los estatutos, reglamentos, convenios, contratos y demás

documentos legales, jurídicos y normativas vigentes en los que intervenga la
institución.

. Elabora escritos jurídicos.

. Presenta informes técnicos y otros documentos de carácter legal

r ÁMBITo DE LA AcTUAcIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y medianamente complejos,
siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de los bienes mueble de la unidad.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
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DE CARGO

Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alta.

HORAS LABORALES:
Por la misma naturaleza de su condición de Asesor Legal y posíción dentro de la
estructura organizacional su horario es flexible.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en procedimientos y experiencias anteriores
para la ejecución normal del trabajo, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe la supervisión directa del Consultor Jurídico.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con trabajadores y pasantes en la institución, a
fin de apoyar y/o ejecutar ylo asesorar lo relativo al área, exigiéndose para ello una
normal habilidad para obtener cooperación.

RELAGIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la Gobernación del Estado, tribunales;
Cuerpos de Seguridad del Estado, Notarías, Registros e InspectorÍa, con otras
instituciones u organismos según sean necesarios, de acuerdo con los casos que se
estén procesando y con público en general; y ocasionales con prefecturas, Dirección de
lnquilinato, a fin de ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una normal
habilidad para negociar y obtener cooperación. (Previa Autorización del Consultor
Jurídico)

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

Ánee DE TRABAJo:
Restricción mediana, personal autorizado, atención a visitas según su naturaleza.

RIESGO:
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DE CARGO

El cargo está sometido a riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo mental, físico de estar sentado/parado constantemente y
caminando periÓdicamente y requiere de un grado de precisión manual bajo y un grado
de precisión visual medio.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓru Y EXPERIENGIA:

A) EDUCAGTÓN:
Abogado.

EXPERIENCIA:
Un año (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de
investigación y análisis de casos legales y en redacción y tramitación de documentos y
expedientes legales.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. El ordenamiento jurídico venezolano,
. Redacción de documentos y expedientes legales
. Leyes, reglamentos, decretos y jurisprudencias.
o Discusión de convenios colectivos.
o Computación básica.
o Procesador de palabras.
o Sistemas operativos.

Administración de Convenios Colectivos Marco Legat:
CIRCULAR N" 01-00-000844, de fecha 12 dejunio de 2017

o constitución de la República Bolivariana de Venezuela
. Código Civil Venezolano
o Código de Procedimiento Civil
o Ley Orgánica del trabajo, los Trabajadores y Trabajadoras
o Ley Orgánica de la Administración publica
o Ley de Carrera Administrativa del Estado Anzoátegui y su Reglamento
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DE CARGO

. Ley Orgánica de la Contraloría General de la Republica y del Sistema de
Control Fiscal

. Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos

. Ley del Estatuto de Ia Función Pública.

. Ley del Ejercicio de la Medicina

. Ley Orgánica de Prevención, condiciones y medio Ambiente de Trabajo y su
Reg lamento

. Ley de la Procuraduría General del Estado Anzoátegui.

HABILIDAD PARA:
r Tomar decisiones.
. Trabajo en Equipo.
o Tratar en forma cortés y efectiva al público en general.
o Manejar expedientes.
. Elaborar documentos legales.
. Evaluar consultas legales.
. Manejar códigos, leyes, reglamentos y otros documentos legales.

DESTREZAS EN:
EI manejo del microcomputador.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Actualización en el área de derecho.
. Reglamentación y demás disposiciones jurídicas específicas del ámbito.
. Planificación estratégica.
. Entrenamiento en el sistema de su unidad.

ASISTENTE JURIDICO

OBJETIVO:
Proporcionar apoyo administrativo y de secretaría especializada para el personal
profesional de las oficinas de la Institución. Preparan documentos de texto y de
procesos judiciales y la correspondencia.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS:
o . Está a cargo de los trámites y diligencias que exigen los procedimientos de la

institución en las diversas áreas del derecho, siguiendo siempre la instrucción de
oq ouye, ¡v, .

PIE t la - 1\,':' 1"".]:trz

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
9
0
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



TW FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIóN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

Fecha
de Elaboración:
Febrcro 2022

REVISION 'I

Fecha
de Aprobación

Pá9. 47 de 350

o Organiza la agenda de la oficina.
r Atención de consultas telefónicas y buen trato con los clientes que visitan.
. Organiza citas o entrevistas.
o Se encarga de hacer el seguimiento de causas, informando a su supervisor

directo de los avances o posibles contratiempos.
o Elabora escritos jurídicos.
. Recibir solicitudes y oficios.
. Elaborar informes periódicos de las actividades realizadas.
o Realizar cualquier otra tarea afín que le sea asignada.
o lnstruye, analiza y sustancia los expedientes legales contentivos de los

d iferentes casos.
. Elabora y presenta contratos, resoluciones, providencias, actos motivados y

cualquier otro documento de carácter legal.
. Recopila, selecciona y estudia infomaciones jurídicas.

. Elabora actas de los acuerdos suscritos de interés para la institución.
o Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
. Actúa bajo la supervisión del Consultor y/o Asesor Jurídico.
o Realizar cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1 ÁMBITo DE LA AGTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y medianamente complejos,
siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de los bienes mueble de la unidad.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alta

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en procedimientos y experiencias anteriores
para la ejecución normal del trabajo, a nivel operativo.

Elaborado por: ./ Revisado por:

EM
ry.wf.W"

Director General Presidente Director Méd¡co - . t:¡tl;)
Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra: lvlaribel FarÍas. lá \,/ ,- .

//éw"^
LLl--.4
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Fecha
de Elaboración:
Febteto 2022

REVISION 1

Fecha
de Aprobac¡ón

Pá9. 48 de 350

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe la supervisión directa del Consultor Jurídico.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con trabajadores y pasantes en la institución, a

fin de apoyar y/o ejecutar y/o asesorar lo relativo al área, exigiéndose para ello una

normal habilidad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la Gobernación del Estado, tribunales;

Cuerpos de Seguridad del Estado, Notarías, Registros e lnspectoría, con otras

instituciones u organismos según sean necesarios, de acuerdo con los casos que se

estén procesando y con público en general; y ocasionales con prefecturas, Dirección de

Inquilinato, a fin de ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una normal

habilidad para negociar y obtener cooperación. (Previa Autorización del Consultor

Jurídico)

2.. CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente

con agentes contaminantes.

Áner oe TRABAJo:

agradable y no mantiene contacto

Restricción mediana, personal autorizado, atención a visitas según su naturaleza.

RIESGO:
El cargo está sometido a riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo mental, físico de estar sentado/parado constantemente y

caminando periódicamente y requiere de un grado de precisión manual bajo y un grado

de precisión visual medio.

3.. PERFIL DEL CARGO:

EDUCACION Y EXPERIENCIA
Elaborado por: -//eJ *.¿*-<i-j'

Rev.isado por: yPoyf¿L^-
L¡ifdeiñoHr¡afrl¡

"ir -!.-4.rT é5tláÉ
;r,:g&!#ffi

w, Director General Presidente D¡rectorMéd¡co I

ffi
lrl4

*t#'t Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. Maribel Farias

lT/,.
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

A) EDUCACTON:

Abogado.

EXPERIENCIA:
Un ('1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de investigación
y análisis de casos legales y en redacción y tramitación de documentos y expedientes
legales.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. El ordenamiento jurídico venezolano.
. Redacción de documentos y expedientes legales
. Leyes, reglamentos, decretos y jurisprudencias
. Discusión de convenios colectivos.
. Computación básica.
. Procesador de oalabras.
o Sistemas ooerativos.

Administración de Convenios Colectivos Marco Legal:
Cf RCULAR N" 01-00-000844, de fecha 12 de junio de 2017

o Constitución de la República Bolivariana de Venezuela
. Código Civil Venezolano
o Código de Procedimiento Civil
. Ley Orgánica del trabajo, los Trabajadores y Trabajadoras
o Ley Orgánica de la Administración Publica
. Ley de Carrera Administrativa del Estado Anzoátegui y su Reglamento
I Ley Orgánica de la Contraloría General de la Republica y del Sistema de

Control Fiscal
. Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos
. Ley del Estatuto de la Función Pública.
. Ley del Ejercicio de la Medicina
. Ley Orgánica de Prevención, condiciones y medio Ambiente de Trabajo y su

Reg lamento
o Ley de la Procuraduría General del Estado Anzoátegui.

HABILIDAD PARA:
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

. Tomar decisiones.
r Trabajo en Equipo.
. Tratar en forma cortés y efectiva al público en general.
o Manejar expedientes.
. Elaborar documentos legales.
. Evacuar consultas legales.
. Manejar códigos, leyes, reglamentos y otros documentos legales.

DESTREZAS EN:

EI manejo del microcomputador.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Actualización en el área de derecho.
. Reglamentación y demás disposiciones jurídicas específicas del ámbito

universitario.
. Planificaciónestratégica.
o Entrenamiento en el sistema de su unidad.

JEFE DE ATENCION CIUDADANO

OBJETIVO GENERAL
Supervisar los planes y programas de trabajo social, planificando, dirigiendo, diseñando
y promoviendo el desarrollo de estudios de investigación sobre el área, a fin de lograr y
mantener el bienestar socio-económico del Fondo.

FUNGIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Dirigir estrategias orientadas a crear, generar y proyectar un enfoque de

influencia sobre la formulación de políticas y el protocolo de una atención con
calidad, ágil y oportunidad a los habitantes, visitantes al Fondo.

. Desarrollar medidas tendientes a generar la cultura interna de la buena atención
a la ciudadanía en el Fondo.

. Desarrollar acciones para la aplicación de la política de calidad definida para el

Fondo en los procesos dirigidos a la comunidaci.
. Mantener información completa y veraz a el Fondo
. Aplicar e implementar las estrategias y acciones del Sistema de Gestión de

Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno, que le correspondan a su área.
. Cumplir de manera efectiva la misión, visión, política y gFiClLyAg de calidad, y la

ejecución de los procesos en que interviene en razón del
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FONDO ADMINISTR,ATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

. Cumplir con las normas y reglamentación impartida por el Estado Municipal, en

las áreas de su competencia; así como también las funciones contenidas en la
Constitución, Ia Ley, las Ordenanzas, Decretos, Acuerdos, Manual de Funciones
y Reglamentos Internos de FASGANZ.

. Fomentar una cultura y un clima organizacional que genere las buenas

relaciones interpersonales y, la comunicación asertiva entre su grupo de trabajo.
. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que

tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.
. Cumple con las normas y procedimientos en materia de Seguridad Integral,

establecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
. Elabora informes oeriódicos de las actividades realizadas.
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA AcTUAcIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y maneja periódicamente

equipos y materiales medianamente complejos, siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es resoonsable directo de custodia de materiales

INFORMACIÓN GONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad medio.

TOMA DE DEGISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas especificas, en procedimientos

definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y/o establecer técnicas y
estándares, a nivel de unidad o sección.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica de parte del Director
(a) Medico y ejerce una supervisión general de manera directa y constante.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:
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Fecha
de Elaboración:
Febrcro 2022

REV¡SION 1

Fecna
de Aprobación

Pá9. 52 de 350

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relac¡ones continuas con unidades académicas y administrativas de
la Institución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar y/o asesorar y/o controlar lo
relativo al área, y frecuentes con personal de la Institución, a fin de aprobar lo relativo al
área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con ministerios, instituc¡ones públicas y
privadas vinculadas al área social, alcaldía, grupos familiares y comunidades, a fin de
apoyar y/o ejecutar y/o coordinar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena
habilidad para negociar y obtener cooperación.

2,- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

Áne¡ oe TRABAJo:
Restricción mediana, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocunencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente, y requiere de un grado de precisión manual y visual bajo.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCAC|ÓN:
Título profesional del núcleo básico de conocimiento en: Educación, Comunicación
Social, Periodismo, Derecho, Psicología, Sociología, Trabajo Social, Administración,
Contaduría Pública, Economía,

EXPERIENCIA:

Elaborado por- | Rev¡sado por: >-sth ¡ -
#{^.W!WT I Director General Presidente I Diector Médic$jtst *tltz

Dra. Olga Pérez I Dra. N4ar¡bel Fd$álf a,-4;:;;; /;iF

'x18ES¡6€EUG H;i
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCION

Dos (2) años de experiencia progresiva, de carácter operativo y/o supervisorio en el

área de investigación y trabajo social.

B) EDUCACTÓN:
Técnico Superior Universitario en Adminishación de Recursos o a fines.

EXPERIENCIA:
Seis (6) años de experiencia progresiva, de carácter operativo y/o supervisorio en el

área de investigación y trabajo social.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Normatividad sobre administración pública, procesos y procedimientos, medios y

sistemas de Información.
. Relaciones humanas.
r Protocolo y Atención al Usuario.
o Medios de comunicación y normatividad legal v¡gente.

. Sistema de gestión de calidad.

HABILIDAD PARA:
. Analizar y sintetizar información.
. Establecer relaciones interpersonales.
o Facilidad de exoresión.
. Supervisar personal.

. Tomar decisiones.

. Realizar entrevistas.

. Realizar cálculos numéricos.

.lniciativa.
r Orientación al usuario v al ciudadano
. Transparencia
. Compromiso con la organización.

DESTREZAS EN:
El manejo de m icrocomputador.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:

Rev¡sado por:

:,,¡g.tffist F*tE,r
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ANZOÁTEGUI
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DE CARGO

. Dinámica de grupos
o Relaciones nrtunur.
. Recreación dirigida.
. Manejo del tiempo libre.
. Entrenamiento en el sistema de su unidad.

ATENCION AL USUARIO:
OBJETIVO GENERAL
Supervisar los planes y programas de trabajo social, planificando, dirigiendo, diseñando
y promoviendo el desarrollo de estudios de investigación sobre el área, a fin de lograr y

mantener el bienestar socio-económico de la comunidad.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Dirige, coordina, supervisa y evalúa las actividades del personal a su cargo.
. Planifica, coordina, dirige y supervisa los planes y programas de bienestar

social.
. Supervisa la realización de estudios de investigación y diagnósticos socio-

económicos de los estudiantes.
. Supervisa y aprueba las órdenes de pago y asignaciones preferenciales de los

beneficiarios.
. Asesora técnicamente en el área de su competenc¡a.
. Establece normas y procedimientos para el desarrollo de los programas socio-

económicos.
. Entrevista y orienta a los estudiantes en relación a los planes del área.
. Elabora planes de visitas domiciliarias e institucionales.
. Participa en el estudio de casos para el otorgamiento y renovación de beneficios

sociales.
. Dicta charlas educativas y de forrnación.
. Atiende casos especiales referidos por otros servicios.
. Participa en estudio y análisis de problemas que afectan a determinados

sectores de la lnstitución.
. Coordina el apoyo logístico de eventos especiales.
. Planifica y rcaliza diferentes actividades necesarias para las reuniones técnicas.
. Promueve y supervisa campañas de acción social.
. Coordina la comisión de becas o ayudas socio-económicas.
. Analiza y evalúa informes técnicos y administrativos.
. Propone políticas y objetivos relacionados con el desarrollo estudiantil.
. Supervisa, evalúa y orienta las actividades desarrolladas en logj-rqgSlnas.
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIóN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

. Elabora y distribuye el presupuesto de la unidad.

. Particioa en diversas comisiones del área.

. Cumple con las normas y procodimientos en materia de Seguridad Integral,

establecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, repoÍando cualquier anomalía.
. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
. Realiza cualquier otra tarea afín c¡ue Ie sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUACIóN:

RESPONSABILID^AD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y maneja periódicamente

equipos y materiales medianamente complejos, siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de ejecución presupuestaria.

INFORMACIÓN CONFIDENGIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad medio.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos

definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y/o establecer técnicas y

estándares, a nivel de unidad o sección.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica y ejerce una

supervisión general de manera directa y constante.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con unidades académicas y administrativas de

la Institución, a fin de apoyar yio ejecutar y/o coordinar y/o asesorar yio controlar lo

relativo al área, y frecuentes con personal de la Institución, a fin de aprobar lo relativo al

área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
9
9
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



Tffi FONDO ADMINISTITATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIóN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

Fecha
de Elaboración:

REVISION 1

Fecha
de Aprobación

Pá9. 56 de 350

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con ministerios, instituciones públicas y
privadas vinculadas al área social, alcaldía, grupos familiares y comunidades, a fin de

apoyar y/o ejecutar y/o coordinar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena

habilidad para negociar y obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIEI{TE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto

con agentes contaminantes.

ÁRrt oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente, y requiere de un grado de precisión manual y visual bajo.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciado en Trabajo Social.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva, de carácter operativo y/o supervisorio en el

área de investigación y trabajo social.

B) EDUcACIÓN:)
Licenciado en Trabajo Social, Abogado.

EXPERIENGIA:
Seis (6) años de experiencia progresiva, de carácter operativo y/o supervisorio en el

área de investigación y trabajo social.

Elaborado oor: -'//* Revisado por: "Í
W ¡@Lcaa.panofp2á / Difector Genefal Presidente Director MélI

a-fu ffi; Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. Mafibel Farias VJ l4lEa€-F01066s.1
-¡tñFdll¡rh!thrrAt
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ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Gerencia.
. Administración de recursos.
. Supervisión de personal.
. Principios y técnicas de investigación social.
. Métodos de trabajo social individual y grupal.

HABILIDAD PARA:
o Analizar y sintetizar información.
. Establecer relaciones interoersonales.
. Facilidad de expresión.
. Supervisar personal
¡ Tomar decisiones.
r Realizarentrevistas.
¡ Realizar cálculos numéricos.
o Iniciativa.

DESTREZAS EN:
El manejo de microcomputador.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Dinámica de grupos.
o Relaciones humanas-
. Recreación dirigida.
. Manejo del tiempo libre.
r Entrenamiento en el sistema de su unidad.

JEFE DE INFORMÁTICA
OBJETIVO GENERAL
Organizar y gestionar área de desarrollo de sistemas informáticos de la institución,
procurando el uso óptimo y efic¡ente de recursos, liderara área proyectos desarrollo de
sistemas para lograr resultados esperados en tiempo, costos y forma.
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Asegurar la optimización y el aprovechamiento de las capacidades internas en las

actividades de desanollo y mantenimiento de los proyectos de sistemas de

información, así como la coordinación con proveedores externos de desarrollo de

s¡stemas.

Objetivos Específicos
. Formular, ejecutar y supervisar las normas, planes de trabajo y procedimientos

establecidos que aseguren el logro de su objetivo.
. Monitorear la ejecución de los planes y metodología de trabajo y proponer

iniciativas de soluciones en sistemas de información que optimicen los

procesos del Fondo
. Facilitar la actualización tecnológica del personal a su cargo y apoyarlo

técnicamente en el desarrollo de las actividades del Fondo

. Realizar otras tareas afines a sus funciones, de acuerdo a las necesidades de

funcionamiento y Ia evolución tecnológica.
. lmplementar y cumplir las políticas, metodologías y procedimientos definidos

por el Área Riesgos

Competencias.
. Sistemas de información
. Plataformasoperativas
. Teleorocesamiento de la información
. Administración de la lnformación
. Procesamiento de la Información

o Recursos InformáticosAdministrados
. Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.

. Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados

. Asesorías realizadas

. Asistencia técnica realizada

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Supervisa el cuarto de datos'
. Planifica mantenimientos de los sistemas.
o planifica mantenimientos prevent¡vos de los equipos de computación

r Actualiza los distintos sistemas de la Clínica
o Realiza asesoría, consultoría y asistencia técnica en las diferentes áreas

abordadas por la administración informática'

isF'-{ESH
FE F'
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o Administra el recurso informático de la clínica, de tal manera que permita

desarrollar sistemas de información y software para relaciones entre áreas de la
clínica, de manera confiable, rápida y efectiva.

. Respaldos sincronizados con servicio de nube

. Trabajos con Cableado Estructurado de Voz y Dato.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1,- ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad

directa y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,

siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo de custodia de materiales y equipos

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad muy alto'

HORAS LABORALES:
Por la misma naturaleza de su condición de Gestión de la tecnología de la información

y de los sistemas informáticos (apoyo técnico a todo el Fondo) y posición dentro de la

estructura organizacional su horario es flexible.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos

definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y estándares, a nivel de

departamento.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa y constante por parte de

Presidencia y Director General.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:
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RELACIONES INTERNAS:
EI cargo mantiene relaciones continuas con los servicios sanitarios de la lnstitución y
las distintas unidades del área de salud integral, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o
coordinar y/o conkolar lo relativo al área, y frecuentes con insiituciones médico-
asistenciales, a fin de controlar y/o aprobar lo relativo al área, exigiéndose para ello una
buena habilidad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con instituciones médico-asistenciales
privadas, entes gubernamentales fin de apoyar y/o coordinar lo relat¡vo al área,
exigiéndose para ello una buena habilidad para obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

Ánea oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO;
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual bajo y un grado de

precisión visual alto.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUGACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUcAclÓNl
Ingeniero en lnformática, Ingeniero en Computación, Ingeniero de Sistemas.

EXPERIENCIA:
Dos (2) años de experiencia progresiva de carácter operativo, supervisorio y

ico en la administración de servicios médico-asistenciales.
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B) EDUCAGION:
Profesional Universitario en el área de informática, computación o Sistema.

EXPERIENCIA:
Dos (2) años de experiencia progresiva de carácter operativo, supervisorio y

estratégico en la administración de servicios médico-asistenciales

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Técnicas de elaboración de planes estratégicos.

o Salud oública.
o Administración de servidores.
. Leyes y reglamentos en el área.
. Software libre
. Paquete de office
. Ambiente bajo Windows
r Base de datos
. Planificación, organización y desarrollo de campañas, talleres y otros eventos.

HABILIDAD PARA:
. Solucionar problemas

o Caoacidad de análisis
. Capacidad de Comunicación Oral y Escrita

. Multidisciplinario

. Trabajo en Equipo

. Autodidacia
o Creatividad
o Liderazgo
. Tomar decisiones
r Administración del Tiempo

DESTREZAS EN:
. El manejo de las leyes, reglamentos del área.

e El manejo de microcomputador.
. Revisión y reparación de equipo de computación

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
0
5
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

ADIESTRAMIEl'üTO REQUERIDO:
r Administration de Procesamientos de datos
. Adestramiento de redes
. Entrenamiento en el sistema de su unidad.

ANALISTAS DE PROGRAMACIÓN E INFORMÁTICA.

OBJETIVO GENERAL
Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades requeridas para el desarrollo, la
adquisición y el mantenimiento de los sistemas informáticos, de acuerdo a las políticas

y prioridades de la lnstitución.

Objetivos Específicos
. Formular y ejecutar las normas, planes de trabajo y procedimientos

establecidos que aseguren el logro de su objetivo.
o Monitorear la ejecución de los planes y metodología de trabajo y proponer

iniciativas de soluciones en sistemas de informaciÓn que optimicen los

procesos del Fondo
. Realizar otras tareas afines a sus funciones, de acuerdo a las necesidades de

funcionamiento y la evolución tecnológica.
. lmplementar y cumplir las políticas, metodologías y procedimientos definidos

prrr el Área Riesgos.

Gompetencias
r Sistemas de información
. Plataformasoperativas
. Teleprocesamiento de la información
. Administración de la Información
. Procesamiento de la Información
. Recursos Informáticos Administrados
. Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.

r Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados

. Asesorías realizadas
r Asistencia técnica realizada
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FUNGIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Proporciona soporte y solución a los problemas de funcionamiento de los

sistemas informáticos.
. Atender la resolución de dudas o requerimientos de información de los usuar¡os

tanto internos como externos a la Unidad.

. Brinda atención y entrenamiento a los usuarios de los sistemas informáticos y

apoyo en la evaluación de las necesidades tecnológicas de las áreas

administrativas.
r Verifica que los proveedores de los sistemas informáticos cumplan con los

acuerdos de servicio establecidos y verificar periódicamente el correcto

funcionamiento de los sistemas informáticos de acuerdo con los parámetros

establecidos para el mismo (desempeño, carga, entre otros).

. Realiza instalaciones, configuraciones, actualizaciones y migraciones al software.

o Verifica el estado en el cual se encuentran el software y el hardware de los

equipos informáticos de la organización.
. Presta apoyo en la asesoría en cuanto al manejo del software informáiico.

. Realiza el mantenimiento preventivo y correctivo al hardware de los equipos

informáticos de acuerdo a los procedimientos establecidos.

o Elabora y gestiona requisiciones de compras de equipos de informáiica:

computadoras de escritorio, computadoras portátiles, monitores, unidades de

impresión, periféricos, Mouse, teclados, swiches de red LAN y Wifi, discos duros'

co¡rsumibles, entre otros, para asegurar la continuidad operativa de los equipos.

. Da apoyo en Ia aplicación de los procesos de implementación de nuevo software

y el hardware dentro de la organización.
. Revisión de sistema de cámara de seguridad (ccTV), reparación, reubicación,

instalación de cámaras.
. Da apoyo en la ejecución de las labores de respaldo.

. Elabora y actualiza el inventario físico de equipos de computaciÓn.

. Asegura la integridad de la información contenida en los equipos informáticos.

. Mantenimiento de los tóner hp.

. Creación de los correos de Ia clínica.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN:

RESPOhISABILIDAD:

Elaboradopo, /,,- Rev¡sado porl {ü'ritril
rúaDfÍytWercj- Director General Presidente Director Med]#)#:dlt

\ffi Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. MaribeFFgma .

-ftgs e$08 l: ..
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MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad

directa y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,

siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo de custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políiicas específicas, en procedimientos

definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y estándares, a nivel de

deDariamento.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa y constante por parte del Jefe

de lnformática.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con los servicios san¡tarios de la lnsiitución y

las distintas unidades del área de salud integral, a fin de apoyar yio ejecutar y/o

coordinar y/o controlar lo relativo al área, y frecuentes con instituciones médico-

asistenciales, a fin de controlar y/o aprobar lo relativo al área, exigiéndose para ello una

buena habilidad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con instituciones médico-asistenciales

privadas, entes gubernamentales fin de apoyar y/o coordinar lo relativo al área,

exigiéndose para ello una buena habilidad para obtener cooperación.

2.- CONDTCIOI,IES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:

Elaborcdo pot: f t
Rev¡sado por: qf.tr$

#
I LcdfFDeilót FgA

D¡rector General Presidente D¡rector Mé#lfr?lt

Wñ , Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. MaribeT?er¡as

Afrf,G5
I -,
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El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agerrtes contaminantes.

ÁRE¡ oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual bajo y un grado de
precisión visual alto.

3.. PERI=IL DEL GARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:

Ingeniero en: Informática, ComputacióniSistemas, Técnico Superior Universitario o

Técnico medio en: lnformática. Computación/Sistemas.

EXPERIENGIA:
Dos (2) años de experiencia progresiva de carácter operativo, supervisorio y
estratég ico en la administración

B) EDUCACIÓt'¡:
Profesional Técnico Superior o Medio en el área de informática, computación o

Sistema.

EXPERIENCIA:
Dos (2) años de experiencia progresiva de carácter operativo, supervisorio y

estratégico en la administración de servicios médico-asistenciales.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Técnicas de elaboración de olanes estratéoicos.

ffir.&ffis ffi,ffitF;"
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. Salud pública.

. Administración de servidores.

. Leyes y reglamentos en el área.

. Software libre

. Paquete de office

. Ambiente bajo Windows

. Base de datos

HABILIDAD PARA:
¡ Orientación al servicio
. Capacidad de comprensión de las necesidades de los usuarios con el fin de

poder integrar soluciones adecuadas.
¡ Habilidad en la solución de oroblemas.
. Capacidad de organización y manejo de tiempo.
. Capacidad de trabajar bajo presión.
. Facilidad de expresión oral y escrita en inglés.
o Fluidez para comunicarse tanto verbal como escrita.
. Capacidad de trabajo en equipo

DESTREZAS EN:
. El manejo de las leyes, reglamentos del área.
o El manejo de microcompuiador.
. Revision y reparacion de equipo de computación

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:

. Administration de Procesamientos de datos
r Adestramiento de redes
. Entrenamiento en el sisiema de su unidad.
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DIRECCION GESTION ADMINISTRATIVA

ORGANIGRAMA INSTITUCIONAT (F A SG A N Z }
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DIRECTOR (A) DE GESTION ADMINISTRATIVA

OBJETIVO GENERAL
Conholar las actividades de administración de una unidad, elaborando e interpretando
las herramientas Administrativa y contables, tales como: registros, estados de cuenta,
cuadros demostrativos, estados financieros, presupuesto y otras necesarias para
garantizar Ia efectiva distribución y administración de los recursos materiales y
financieros.

FUNCIONES. ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Revisa y verifica los movimientos y registros contables, estados de cuentas,

conciliaciones bancarias, cierres de cuentas y balances de comprobación.
. Lleva registro y control administrativo del presupuesto asignado a la unidad.
. Elabora y analiza cuadros relacionados con el movimiento y gastos

administrativos.
. Lleva el contfol de las cuentas por cobrar y pagar.
. Elabora y mantiene actualizada la ejecución presupuestaria de la unidad.
. Emite y firma cheques, conjuntamente con el supervisor.
. Supervisa las conciliaciones bancarias.
. Mantiene actualizada la disnonibilidad v cuentas oara efectos del cierre contable

del ejercicio fiscal.
. Supervisa órdenes de servicio de mantenimiento, construcción de obras y

reparaciones necesarias en la dependencia.
. Controla el saldo del fondo fijo.
. Realiza transferencias y demás trámites para la cancelación o movimientos de

cuentas.
. Maneja y controla el fondo rotativo de la unidad.
. Tramita pago las liquidaciones de impuesto y cualquier otro asunto del régimen

tributario.
. Tramita o verif¡ca los viáticos.
. Lleva registro y control de proveedores.
. Lleva el control de los bienes y materiales de la unidad.
. Vela por el cumplimiento de la normativa legal vigente que rige la materia.
. Lleva el control y administra los fondos de trabajo y/o caja chica.
. Elabora y hace seguimiento a las órdenes de pago tramitadas por Ia unidad.
. Rinde cuentas ante los entes controladores.
. Solicita presupuestos a empresas comerciales.
. Redacta documentos v ofic¡os entre otros.
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. Lleva el control de contratos prestados a la Institución.

. Participa en la implementación de sistemas contables, financieros v
ad ministrativos.

. Participa en el control financiero de proyectos de investigación.

. Atiende en informa al público en general.

. Asiste y participa en reuniones del comité de compras y otras, referentes al área
de su competencia.

. Supervisa y distribuye las actividades del personal a su cargo.

. Cumple con las normas y procedimientos de higiene y seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo las partidas presupuestarias para la ejecución de compras,
pagos a proveedores, pago de nómina, contrato entre otros y de los bienes muebles de
la Unidad de Dirección de Gestión administrativa.

Es responsable directo de dinero en efectivo, contratos y ejecución de presupuesto.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad muy alta.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en procedimientos y experiencias anteriores
para la ejecución normal del trabajo, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:

ffifl.ttÍsHffi"ffigü#i'
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El cargo recibe supervisión general de manera directa y constante por parte de
Presidencia y ejerce una supervisión específica de manera directa y constante a sus
subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACNONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con unidades de Planificación y Programación
Presupuestaria, Administración, Nómina, Almacén y otras, a fin de ejecutar y/o
controlar lo relativo al área y frecuentes con unidades de Compras y Suministros, a fin
de ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una normal habilidad para obtener
cooperación.

RELACNONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con la Gobernación del Estado Anzoátegui,
empresas de mantenimiento, proveedores y/o bancos, a fin de ejecutar lo relativo ai
área, exigiéndose para ello una.normal habilidad para obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmenie agradable y no maniiene contacto
con agentes contaminantes.

Áner o¡ TRABAJo:
Restricción mediana, personal autorizado, atención a visitas según su naturaleza.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual bajo y un grado de
precisión visual medio.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

Elaborado oor: Rev¡sado por: Yq¡Etr#-ffieg'^W Dkector General Presidente D¡rectowb:IJ#r WDr. Jose Bello D.a. Olga Pérez DB*HF!F#se
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A) EDUCAGION:
Licenciado en Administración o el equivalente.

EXPERIENCIA:
Dos (2) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de
administración de bienes v recursos.

B) EDUCACTÓN:
Técnico Superior en Administración Comercial o el equivalente.

EXPERIENCIA:
Cinco (5) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de

administración de bienes v recursos.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

, GONOCIMIENTOS EN:
. Principiosadministrativos.
. Leyes, normas y reglamentos que rigen los procesos administrativos
o Sistemas operativos.
. Procesador de palabras.

. Paquetes de gráficos.

. Hoja de cálculo.

HABILIDAD PARA:
. Analizar leyes y reglamentos que rigen los procesos administrativos.
. Comprender información de diversa índole.
. Mantener relaciones personales.
. Expresarse en forma oral y escrita de manera clara y precisa.

. Organizar el trabajo en una unidad de administración-

. Realizar cálculos numéricos.

DESTREZAS EN:
. El uso del microcomputador.
r EI uso de calculadora.

ADIES'I'RAMIENTO REQUERIDO:
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

. Actualización en técnicas contables.
o Relaciones humanas.
. Trabajo en Equipo

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

OBJETIVO GENERAL,
Apoyar en la unidad de administración, elaborando documentos tales como: oficios,
circulares, memorándum entre otros, resguardar información confidencial y administrar
los recursos materiales y financieros.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
o Lleva control presupuestario de los fondos de operaciones de gastos de la

unidad.
o Elabora órdenes de compra, órdenes de pago por diversos conceptos, cheques

para la cancelación de los mismos, relaciones y resúmenes de gastos.
r Elabora las planillas de liquidación de sueldos y/o salarios.
¡ Tramita y lleva control de todo lo referente a personal: ingreso, destituciones,

vacaciones, viáticos, renuncias y perm¡sos.
. Lleva relación de cheques emitidos y archiva las relaciones de pago.
r Presenta informe de las actividades realizadas.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta constantemente equipos y materiales de fácil uso,
siendo su responsabilidad directa

DINERO:
Es responsable directo de dinero en efectivo, contratos y ejecución de presupuesto.

INFORMACIóN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIóN DEL EST,ADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en procedimientos y experiencias anteriores
para la ejecución normal del trabajo, a nivel operativo.

SUPERVISIÓNr
El cargo recibe supervisión general de manera directa y constante por parte del
Directo(a) de Gestión Administraba y ejerce una supervisión específica de manera
directa y constante.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con unidades de Planificación y Programación
Presupuestaria, Administración, Nómina, Almacén y otras, a f¡n de ejecutar y/o
controlar lo relativo al área y frecuentes con unidades de Compras y Suministros, a fin
de ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una normal habilidad para obtener
cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con la Gobernación del Estado Anzoátegui
empresas de mantenimiento, proveedores y/o Bancos, a fin de ejecutar lo relativo al
área, exigiéndose para ello una normal habilidad para obtener cooperación.

2.. CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIEl{TE DE TR.ABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

ÁRea oe TRABAJo:
Restricción alta, personal autorizada, atención a visitas según su naturaleza.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irfelevante, con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
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ffi FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

Fecha
de Elaboración:
Febrcrc 2022

REVISION 1

Fecha
de Aprobación

Pá9. 74 de 350

El cargo exige un esfuerzo físico de estar seniado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual bajo y un grado de
precisión visual medio.

3,. PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciado en Administración o Licenciado en Contaduría Pública.

EXPERIENCIA:
Dos (2) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de
administración pública de bienes y recursos.

o Una experiencia administrativa sólida
. Competencia en recursos humanos y gestión de equipos.
r Capacidad de presentación de informes
. Capacidad de delegación de tareas
. Gestión de orocesos
o Gran capacidad de comunicación con otros miembros de la organización.

B) EDUCACTÓN:
Técnico Superior en Administración Comercial o el equivalente.

EXPERIENCIA:
Cinco (5) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de
administración de bienes y recursos.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS CONOCIMIENTOS EN:
7 Principios adm inistrativos.
/ Leyes, normas y reglamentos que rigen los procesos administrativos.
/ Sistemas operativos.
r' Hoja de cálculo.
r' Métodos y procedimiento de trabajo de oficina.
r' Conocimiento sobre contabilidad oeneral

HABILIDAD PARA:
Analizar leyes y reglamentos que rigen los procesos administrativos

Elabo.ado pyl Rev¡sado por: 'qkT":ffiffi)";
.'YTP?Í:|lW Director Genera¡ Presidente D irector¡ffiWit9 ;i i{ei

ffi
tíu'':fiw Dr. José Bello Dra. OIga Pérez Dra. Maribel Farias

"bR É.

v
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M FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

Fecha
de Elaborac¡ón:
Febrcto 2022

REVISION I

Fecha
de Aprobación

Pá9. 75 de 350

r' Tener buenas habilidades de comunicación para coordinarse y colaborar con
otros empleados.

r' La capacidad de adaptarse a entornos cambiantes y nuevas tecnologías que
podrían implementarse.

r' Tener iniciativa y proponer cambios para mejorar la productividad
r' ser capaz de trabajar bajo presión cuando surgen tareas de vital importancia

para el negocio.
/ Comprender información de diversa índole.
r' Mantener relaciones personales.
r' Expresarse en forma oral y escrita de manera clara y precisa.
/ Organizar el trabajo en una unidad de administración.
/ Realizar cálculos numéricos.

DESTREZAS EN:
r' El uso del microcomputador.
r' El uso de calculadora.

ADIESTIIÁMIENTO REQUERIDO:
r' Aclualización en técnicas contables.
/ Relaciones humanas
/ Trabaio en equipo

JEFE (A) DE ADM|N|STRAC|ÓN

OBJETIVO GENERAL.
Controlar las actividades de administración de una unidad, elaborando e interpretando
las herramientas contables, tales como: registros, estados de cuenta, cuaoros
demostrativos, estados financieros, presupuesto y otras necesarias para garantizar la
efectiva distribución y administración de los recursos materiales y financieros.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Revisa y verifica los movimientos y registros contables, estados de cuentas,

conciliaciones bancarias, cierres de cuentas y balances de comprobac¡ón.
o Lleva registro y conirol administrativo del presupuesto asignado a la unidad.
o Elabora y analiza cuadros relacionados con el movimiento y gastos

adm inistrativos.
o Lleva el control de las cuentas por cobrar y pagar.

Elaborado por: Revisado por: t r%
;t'&w 9ry3grgot'

tcaa.2elny'rrgierfa/ Director General Presidente Director

W.Á{xÉ}¡* 4"-.
FEi',kffiWttt Dr. José Bello Dra. olga Pé¡ez I Dra. Maribel FariáS
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Tffi FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

Fecha
de Elaboración:
Febreto 2022

REVISION 1

Fecha
de Aprobac¡ón

Pá9. 76 de 350

o Elabora y mantiene actual¡zada la ejecución presupuestaria de la unidad.
o Emite y firma cheques, conjuntamente con el supervisor.
. Efectúa las conciliaciones bancarias.
r Mantiene actualizada la disponibilidad y cuentas para efectos del cierre contable

del ejercicio fiscal.
o Tramita órdenes de servicio de mantenimiento, construcción de obras v

reparaciones necesarias en la dependencia.
e Controla el saldo del fondo fijo.
. Realiza transferencias y demás trámites para la cancelación o movimientos de

cuentas.
. Maneja y controla el fondo rotativo de la unidad
o Tramita las liquidaciones de impuesto y cualquier otro asunto del régimen

tributario.
. Tramita o verifica los viáticos.
o Lleva registro y control de proveedores.
. Lleva el control de los bienes y materiales de la unidad.
. Vela por el cumplimiento de la normativa legal vigente que rige la materia.
. Lleva el control y administra los fondos de trabajo y/o caja chica.
. Elabora y hace seguimiento a las órdenes de pago tramitadas por la unidad.
. Rinde cuentas ante los entes controladores.
o Solicita presupuestos a empresas comerciales.
¡ Redacta documentos y memorandum en general.
o Lleva el control de contratos prestados a la Institución.
. Participa en la implementación de sistemas contables, financieros y

admin isirativos.
. Atiende en informa al público en general.
. Supervisa y distribuye las actividades del personal a su cargo.
o Cumple con las normas y procedimientos de higiene y seguridad integral,

e$tablecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalÍa.
. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1,- ÁMBITo DE LA ACTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:
Elabotado por: ,/_, / Rev¡sado por q iisrXqffi W"o^ tsw.v:'{/l .- D¡rector General Presidente Diector fvl

Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. Mar¡bel Farías T[{i'p-* s
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

MATERIALES:
Maneja y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta constantemente equipos y materiales de fácil uso,
siendo su responsabilidad directa

DINERO:
Es responsable directo de Ia custodia de los bienes mueble de la Unidad.

INFORMACIÓN CONFIDENGIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en procedimientos y experiencias anteriores
para la ejecución normal del trabajo, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y constante por parte del
Director(a) de Gestión Administraba y ejerce una supervisión específica de manera
directa y constante.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con unidades de planificación y programación
Presupuestaria, Administración, Nómina, Almacén y otras, a fin de ejecutar yio
controlar lo relativo al área y frecuentes con unidades de compras y suministros, a fin
de ejecutar lo relativo al área, exigíéndose para ello una normal habilidad para obtener
cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con la Gobernación del Estado Anzoátegui
empresas de mantenimiento, proveedores y/o Bancos, a fin de ejecutar lo relativo al
área, exigiéndose para ello una normal habilidad para obtener cooperación.

2.- GONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIEI{TE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.
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FONDO ADMIN¡STMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

AREA DE TRABAJO:
Restricción mediana, personal autorizado, atención a v¡sitas según su naturaleza.

RIESGO:
EI cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baia.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manuar bajo y un grado de
precisión visual medio.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciado en Administración o Licenciado en Contaduría pública

EXPERIJENGIA:
Dos (2) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área oe
administración pública de bienes y recursos.

o Una experiencia administrativa sólida
. Competencia en recursos humanos y gestión de equipos.
. Capacidad de presentación de informes
. Capacidad de delegación de tareas
o Gestión de procesos

' GTan capacidad de comunicación con otros miembros de la organización.

B) EDUCACTÓN:
Técnico Superior en Administración Comercial o el equivalente

EXPERIENCIA:
cinco (5) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área oe
administración de bienes y recursos.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS CONOCIMIENTOS EN:r' Principios adm inistrativos.
r' Leyes, normas y reglamentos que rigen los procesos administrativos.
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

/ Sistemas operativos.
r' Procesador de oalabras-
r' Paquetes de gráficos.
{ Hola de cálculo.

HABILIDAD PARA:
{ Analizar leyes y reglamentos que rigen los procesos administrativos
/ Formación en gestión de nóminas para garantizar que todos los empleados

reciben su nómina a tiemoo.
r' Tener buenas habilidades de comunicación para coordinarse y colaborar con

otros emoleados.
r' La capacidad de adaptarse a entornos cambiantes y nuevas tecnologías que

podrían implementarse.
r' Tener iniciativa y proponer cambios para mejorar Ia productividad
r' Ser capaz de trabajar bajo presión cuando surgen tareas de vital importancia

para el negocio.
r' Comprender información de diversa índole.
r' Mantener relaciones personales.
/ Expresarse en forma oral y escrita de manera clara y precisa.
{ Arganizar el trabajo en una unidad de administración.
/ Realizar cálculos numéricos.

DESTREZAS EN:
r' El uso del microcomputador.
/ El uso de calculadora.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
{ Actualización en técnicas contables.
r' Relaciones humanas
r T"ab{o en equipo

COORDINADOR DE COMPRAS
OBJETIVO GENERAL
Ejecutar los trámites para la adquisición de materiales y equipos requeridos por la
Institución, estudiando y analizando cotizaciones y presupuestos y cumpliendo con los
procedimientos establecidos; a fin de obtener los bienes en las meiores condiciones oe
precios, calidad y oportunidad.
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PAR.A LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS

' Recibe, estudia y analiza cotizaciones y presupuestos de acuerdo a ras
requisiciones.

r Recibe y verifica requisiciones, órdenes de compra y de servicios y sus
correspondientes anexos.

. Verifica la disponibilidad presupuestaria para la realización de las compras.

. Tramita órdenes de compra, pago a proveedores y reclamos ante las
compañ ías.

. Atiende a proveedores, agentes aduanales, agentes de seguros y
funcionarios relacionados con las compras.

. Vela porque los bienes adquiridos se encuentren asegurados.
o Participa en los comités de compra de la lnstitución.
. Revisa y conforma la entrega de documentos.
r Efectúa y distribuye compras menores.
o Lleva el control de archivo de los proveedores, órdenes de compra v

cotizaciones recibidas.
¡ Mantiene informado al supervisor acerca del avance de las compras.
r Efectúa el seguimiento a los procesos administrativos relacionados con ra

adquisición de bienes y servicios.
o Orienta técnicamente en el área de su competencia.
. Chequea y verifica materiales y equipos adquiridos.
o Selecciona y lleva registros de proveedores.
o Redacta comunicaciones en general.
. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,

establecidos por la organización.
o Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
o Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
o Realiza cualquier otra tarea afÍn asignada por el supervisor

1 . ÁMBITo DE LA ACTUAGIóN:

RESPONSABILIDAD

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su
responsabilidad directa.
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRTPCIÓN

DINERO:
Es responsabre directo de ra custodia de ros bienes muebre de ra unidad.

t¡¡roRn¡aclóN coNFtDENCtAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad alto

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en procedimientos y/o experiencias anrerores
para la ejecución normal del trabajo, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa y constante por parte der Jefe
de Administración.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIEI{TE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

ÁRen oe TRABAJo:
Restricción alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baia

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente, y requiere de un grado de precisión manual bajo y un grado de
precisión visual medio.

3.- PERFIL DEL GARGO;

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Técnico superior universitario en Administración mención compras o carrera afín.

EXPERIHNCIA:
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIóN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCR¡PCIÓN

DE CARGO

Tres (3) años de experiencia progresiva, de carácter operativo en er área.

B) EDUCACTóN:
Bachiller Mercantil, más cursos de técnicas de compras y análisis de precios, de por ro.
menos un ('l) año de duración cada uno.

EXPERIENCIA:
Cuatro (4) años de experiencia progresiva, de carácter operat¡vo en el área.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN
o Contabilidadgenera..
o Sistemas presupuestarios y compras.
. Leyes que rigen la materia.
. Características y normas de calidad de la mercancía.

HABILIDAD PARA:
o Tratar en forma cortés y efectiva al público en generat.
o seleccionar mercancía de buena calidad, lograr buenos precios del mercaoo.o Realizar cálculos numéricos.
o Establecer relaciones interpersonales.
. Facilidad de expresión.
. Iniciativa.

DESTREZAS EN:
. El manejo de calculadoras.
¡ Computador.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Computación.
. Comercio exter¡or.
. Relaciones humanas.
. Compra y venta.
. Técnicas de compras.
o Análisis de precios.
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIóN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

ASISTENTE DE COMPRA

OBJETIVO GENERAL
Realizar trabajos de dificultad rutinaria con compra de artículos en general para una
dependencia pequeña, constatando y revisando precio en órdenes de compras, as¡stea un comprador de mayor niver en ra compra de artÍcuros, y reariza taieas afines
según sea necesario.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Recibe los oficios de requisiciones de compra a realizar por unidades.. Tramita la anulación de aquellos proyectos de compra que no hayan reunido

los requisitos de precio y calidad requerida.
. Informa a los interesados los aumentos o rebajas

adquisición regular en el gobierno, a fin de que estos
aprobación de los proyectos de compras.

. ordena la preparación de las soliciiudes de cotizac¡ones y su publicación.¡ Firma las facturas que se reciben con los mater¡ales y ordena su distribución.o verifica Ia disponibilidad presupuestaria para la realización de las compras.r Asienta las órdenes de compra en el registro correspondiente.
o Redacta comunicaciones en general.
o cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integrar,

establecidos por la organización.
o Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
r Realiza cualquier otra tarea afín asignada por el supervisor

I - ÁMBITo DE LA AGTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su
responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de los bienes mueble de la Unidad.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:

de precios en objetos de
nuevos precios rijan en la

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
2
7
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCR¡PCIóN

Maneja en forma indirecta con un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DEGISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en procedimientos y/o experiencias anterrores
para la ejecución normal del trabajo, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa y constante por parte del Jefe
de Compra.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENITE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

ÁRet oe TRABAJo:
Restricción alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente, y requiere de un grado de precisión manual bajo y un grado de
precisión visual medio.

3.- PERFIL DEL GARGO:

EDUCACIÓN Y EXFERIENCIA:

A) EDUGACIÓN:
Técnico Superior universitario en Administración mención compras o carrera afín.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva, de carácter operativo en el área.

B) EDUCACTÓN:

-.:.1
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

Bachiller Mercantil, más cursos de técnicas de compras y análisis de precios, de por lo
menos un (1) año de duración cada uno.

EXPERIENGIA:

Cuatro (4) años de experiencia progresiva, de carácter operativo en el área.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN
o Contabilidadgeneral.
¡ Sistemas presupuestarios y compras.
. Leyes que rigen la materia.
¡ Características y normas de calidad de la mercancía.

HABILIDAD PARA:
. Tratar en forrna cortés y efectiva al público en general.
. seleccionar mercancía de buena calidad, lograr buenos precios del mercaoo.
o Realizar cálculos numéricos.
r Establecer relac¡ones interpersonales.
o Facilidad de expresión.
o Iniciativa.

DESTREZAS EN:
o El manejo de calculadoras.
o Computador.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Computación.
o Comercio exterior.
o Relaciones humanas.
. Compra y venta.
r Técnicas de compras.
o Análisis de precios.
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

COORDINADOR DE CONTABILIDAD
OBJETIVO GENE
Realizar procedimientos contables, registrando, analizando y conciliando las cuentas
bancarias de las dependencias de la Institución, a fin de determinar la disponibilidad
financiera.

FUNGIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Registra en libros los asientos contables relativos a órdenes de pago, depósitos,

notas de débito, notas de crédito y cheques.
. Revisa y clasifica las diferentes facturas y estados de cuentas bancarias.
. Analiza cada una de las cuentas bancarias.
. Efectúa los {sientos contables de ingresos y egresos en los libros auxiliares, ei

cuadre contable del presupuesto por partida específica y la codificación de
rendiciones Qe cuentas por unidad o dependencia.

. Determina Ia disponibilidad financiera de las unidaoes.

. Lleva el control de los cheques mediante listado y registro en libros de bancos. Elabora balánces de comprobación con sus soportes respectivos y cuadros
estadísticos, informes, cheques, comprobantes de rendiciones de cuenta para
tabulación y archivo.

. Realiza conciliaciones bancarias, transferencias v otros.

. Concilia y co¡prueba los cambios en las nóminas de pago del personal.

. Efectúa codifjcación de rendiciones de cuentas por unidad o dependencia.

. Verifica montos y códigos de rendiciones de cuentas.

. Cierra mensüalmente los libros de contabilidad.

. Lleva el archivo de registro de firmas autorizadas para el manejo de fondos oe
operacrones.

. Registra en oomprobantes diarios los intereses devengados o pagados por las
diferentes cuentas.

. Registros reténciones de obligaciones fiscales y tributaria

. Elabora relapión de estadística del número de asientos diarios revisados,
número de cheques emitidos y otros.

. Transcribe y acceso de información, operando un microcomputador.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora infontnes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualQuier otra tarea afín que le sea asignada.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
3
0
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCR¡PCIÓN

DE CARGO

1,- AMBITO DE LA

RESPONSABILID

MATERIALES:
Maneja constan
directa y maneja
siendo su

DINERO:
Es responsable di

TOMA DE DE
Las decisiones
para la ejecución

SUPER\/ISIóN:
El cargo recibe r

Administración y
subordinados.

INFORMACIÓN
Maneia en forma

RELACIONES I

RELACIONES I

El cargo mantiene
lo relativo al área,.
cooperación.

RELACIONES
El cargo mantiene
bancarias, a fin
habilidad para obte

2.- CONDICIONES

CTUACIÓN:

equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
icamente equipos y materiales medianamente complejos,

ilidad indirecta.

de la custodia de los bienes mueble de la Unidad.

FIDENCIAL:
irecta un grado de confidencialidad alto.

ES:
se toman se basan en procedimientos y experiencias anteriores

del trabajo, a nivel operativo.

de manera directa y constante por parte del Jefe de
una supervisión de manera directa y periódica a sus

RNAS Y EXTERNAS:

laciones continuas con unidades administrativas, a fin de ejecutar
giéndose para ello una normal habilidad para negociar y obtener

RNAS:
relaciones frecuentes con organismos contables y entidades
ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una normal

cooperación.

ENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIóN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNC¡ONES Y DESCRIPCIÓN

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

ÁRea oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrerevante, con posibiridad de ocurrencia baia.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemenie y caminando
periódicamente, y requiere de un grado de precisión manual y visual medio.

3.- PERFIL DEL GARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTóN:
Licenciado en contaduría, Técnico superior universitario en contaduría.

EXPERIENCIA:
Dos (2) años de experiencia progresiva de carácter operativo en er área de regrstro y
conciliaciones de cuentas bancanas.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o El manejo de libros contables.
. Los principios y prácticas de contabilidad.
. Procedimientos de oficina.
. Materia de sistemas bancarios.
. Sistemas operativos, paquetes de gráficos, hojas de cálculos.

HABILIDAD PARA:
o Efectuar cálculos con precisión.
o Analizar las diferentes cuentas bancarias.
o Tener iniciativa.
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DESTREZAS EN:
o El manejo de máquinas calculadoras.
o El manejo de micro-computador.
. El registro de asientos contables.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Técnicas de contabilidad moderna.
o Contabilidad computarizada.
o Entrenamiento en el sistema de su unidad.

OBJETIVO GENERAL
Realizar procedimientos contables,
bancarias de las dependencias de
financiera.

ASISTENTE DE CONTABILIDAD:

Íeg¡strando, analizando y conciliando las cuentas
la Institución, a fin de determinar la disponibilidad

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Registra en libros los asientos contables relativos a órdenes de pago, depósitos,

notas de débito, notas de crédito y cheques.
. Revisa y clasifica las diferentes facturas y estados de cuentas bancarias.. Analiza cada una de las cuentas bancarias.
. Efectúa los asientos contables de ingresos y egresos en los libros auxiliares, er

cuadre contable del presupuesto por partida específica y la codificación de
rendiciones de cuentas por unidad o dependencra.

. Determina la disponibilidad financiera de las unidades.. Lleva el control de los cheques mediante listado y registro en libros de bancos.. Elabora balances de comprobación con sus soportes respectivos y cuadros
estadísticos, informes, cheques, comprobantes de rendiciones de cuenta oara
tabulación y archivo.

. Realiza conciliaciones bancarias, transferencias y otros.. Concilia y comprueba los cambios en las nóminas de pago del personal.

. Efectúa codificación de rendiciones de cuentas por unidad o dependencia.. Verifica montos y códigos de rendiciones de cuentas.. Cierra mensualmente los libros de contabilidad.

. Lleva el archivo de registro de firmas autorizadas para el manejo de fondos oe
operaciones.
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

' Registra en comprobantes diarios ros intereses devengados o pagados por ras
diferentes cuentas.

. Registros retenciones de obligaciones fiscales y tributaria. Elabora relación de estadística del número de asientos diarios revisados,
número de cheques emitidos y otros.

. Transcribe y accesa información, operando un microcomputador.. cumple con ras normas y procedimientos en materia de seguridad integrar,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalia.. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.. ÁMBITo DE LA ACTUACIóN:

RESPONISABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de los bienes mueble de la Unidad.

INFORMACIÓN GONFIDENCIAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DEGISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en procedimientos y experiencias antenores
para la ejecución normal del trabajo, a nivel operativo.

SUPERVTSIÓN:
El cargo recibe supervisión de manera directa y constante por parte del Jefe de
Administración y ejerce una supervisión de manera directa y periódica a sus
subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

EJ
(ir h1
't\"{4

F#iffisÉtr'j
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PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGIJI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCION

DE CARGO

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con unidades administrativas, a fin de ejecutar

lo relativo al área, exigiéndose para ello una normal habilidad para negociar y obtener

cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relac¡ones frecuentes con organismos contables y entidades

bancarias, a fin de ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una normal

habilidad para obtener cooperación.

2.. CONDIGIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto

con agentes coniaminantes.

Áne¡ oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando

periódicamente, y requiere de un grado de precisión manual y visual medio.

3.. PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciado en contaduría, Técnico superior Universitario en contaduría. o el

equivalente.

EXPERIENGIA:
Dos (2) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de registro y

conciliaciones de cuentas bancarias.
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCION

DE CARGO

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o El manejo de libros contables.
o Los principios y prácticas de contabilidad.
. Procedimientos de oficina.
r Materia de sistemas bancarios.
. Sistemas operativos, paquetes de gráficos, hojas de cálculos.

HABILIDAD PARA:
. Efectuar cálculos con precisión.

. Analizar las diferentes cuentas bancarias.

. Tener iniciativa.

DESTREZAS EN:
. El manejo de máquinas calculadoras.
. El manejo de micro-computador.
o EI registro de asientos contables.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Técnicas de contabilidad moderna.
o Contabilidad computarizada.
. Entrenamiento en el sistema de su unidad.

TESORERIA

OBJETIVO GENERAL
Velar por el cumplimiento de las actividades o procesos que garanticen la recepción y

control de los ingresos de la Institución y su adecuada y correcta distribución,

coordinando y supervisando la ejecución de los planes y programas de la unidad a su

cargo, a fin de garantizar la cancelación de los compromisos de la lnst¡tución y apoyar

a las autoridades en la colocación acertada de los recursos financieros.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
r Planifica las actividades a realizar por la Un¡dad de Tesorería

o Realiza el proceso de emisión de cheques de acuerdo a las políticas financieras.
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGU¡
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

! Suministra información confiable sobre las disponibilidades bancarias para que

las unidades de Administración, Planificación y Programación Presupuestaria y

Vicerrectorado Administrativo puedan programar los desembolsos a realizarse.
. Suministra información confiable para que la Unidad de Administración,

conjuntamente con las autoridades tomen decisiones en relación a'.

colocaciones, aperturas y cierres de cuentas bancarias.
¡ Coordina el proceso de transferencia de los recursos asignados por el Ejecutivo

Nacional, a las cuentas bancarias, de acuerdo con el presupuesto y la

programación de gastos aprobados.
o Coordina el proceso de apertura de cartas de crédito y el trámite de su

cancelación a proveedores del exterior, a través de los bancos.
. Controla el movimiento de las diferentes cuentas bancarias mediante los

procesos ejecutados por las secciones y/o unidades adscritas al depaÍamento.
o Mantiene informado al Jefe de Administración de cualquier irregularidad

detectada en el movimiento contable y/o financiero del departamento a su cargo.
. Analiza y controla el rendimiento ¡cor concepto de colocaciones financieras.
o Examina, analiza y evalúa el movimiento de ingresos y egresos de la institución.
o Conforma las órdenes de pago procesadas, de acuerdo a los criterios

establecidos por las unidades de Administración, Planificación y Programación
Presupuestaria.

. Dirige, coordina y supervisa los flujos de caja.

. Mantiene contacto constantemente con los organismos públicos, encargados de
procesar las órdenes de pago para la Institución.

. Aprueba mediante firma autorizada: cheques, oficios y demás correspondenc¡a
del departamento a su cargo.

. Mantiene reuniones periódicas con el personal del departamento a su cargo.

. Presenta informes periódicos a la Unidad de Administración sobre la

disponibilidad financiera de la institución.
o Lleva libro Banco y realiza conciliaciones bancarias.
. Supervisa, controla y evalúa el personal a su cargo.
. Opera un microcomputador para accesar información.
. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,

establecidos por la organ¡zación.
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
¡ Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOATEGU¡
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

1.- ÁMBITo DE LA A,cruActóN:

RESPO¡ISABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo de dinero, títulos y valores, firma de cheques y custodia de
materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENGIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos o establecer técnicas y
estándares, a nivel de departamento.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa por parte del Jefe de
Administración y periódica y ejerce una supervisión general de manera directa y
constante.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con las diferentes unidades administrativas oe
la Institución y frecuentes con las distintas dependencias universitarias, a fin de apoyar
y/o ejecutar y/o coordinar y/o controlar y/o aprobar lo relativo al área, exigiéndose para
ello una buena habilidad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con entidades bancarias y financieras, a fin de
ejecutar y/o controlar lo relativo al área y frecuentes con organismos públicos, tales
como: Ministerio de Educación, Ministerio de Hacienda, Oficina de Planificación del
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DE CARGO

Sector Universitario, y otros organismos públicos y privados, a fin de apoyar y/o
ejecutar y/o coordinar lo relativo al área financiera de la Institución, exigiéndose para
ello una buena habilidad para obtener cooperación.

2.- GONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

Áne¡ oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual medio.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:

Licenciado en Contaduría Pública, en Administración Comercial, Economista o sus
equivalentes.

EXPERIENGIA:
Un (1) años de experiencia progresiva de carácter operativo, supervisorio y estratégico
en el área de Tesorería.

B) EDUCACTÓN:

Técnico Superior Universitario, con mención en un área relacionada con asuntos
financieros y contables.

EXPERIIENGIA:
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTAOO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

Dos (2) años de experiencia progresiva, de carácter operativo, supervisorio y

estratégico en el área de Tesorería.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. El área coniable y financiera.
. Los procesos administrativos que rigen Ia unidad.
. Leyes y reglamentos que rigen el área administrativa financiera.

. Colocaciones de dinero en entidades bancarias y financieras.

HABILIDAD PARA:
. Tomar decisiones acertadas y oportunas.
. Analizar los movimientos de ingresos y egresos de la institución.

o Comprender las situaciones pertinentes al área de las finanzas.

. Mantenerrelacionesinterpersonales.

. Tener iniciativa.

. Realizar cálculos numéricos con rapidez y precisión.

DESTREZAS EN:
o El manejo de computador.
r El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Computación básica.
o Planificaciónestratégica.
. Mejoramiento profesional en el área de manejo de finanzas.

r Entrenamiento en el sistema de su unidad

ASISTENT'E DE TESORERíA

OBJETIVO GENERAL
Realizar los registros de salida de dinero en bancos y caja chica principal, en base a

políticas financieras y contables vigentes, a fin de conciliar los saldos de bancos con el

área contable.

.pfaffis*w F^ {r- t
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FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Apoyo en el reg¡stro de pagos.
o Realizar el archivo de documentos generados de tesorería (pagos cheques

Ietras), con el fin de tener los documentos ordenados según clasificación.
. Envío de constancias de pago de proveedores y áreas.
. Recibir las facturas de parte del departamento de compras con todos los

sustentos correspondientes para realizar el proceso de pago.
¡ Envíos de documentos bancarios y tramites según la necesidad del área.
. Demás funciones afines y requeridas por el jefe inmediato.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUAGIÓN:

RESPOI{SABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directo y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo de Ia custodia de los bienes mueble de la Unidad

INFORMACIÓN GONFIDENGIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DEGISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos o establecer técnicas y
estándares, a nivel de departamento.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa por parte del coordinador de
tesorería y periódica y ejerce una supervisión general de manera directa y constante.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
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El cargo mantiene relaciones continuas con unidades administrativas, a fin de ejecutar
lo relativo al área, exigiéndose para ello una normal habilidad para negociar y obtener
cooperación.

RELACIONES EXIIERNAS:

No posee.

2.- CONDICIONESTAMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE

cerrado, generalmente agradable y no mantiene contactoEI cargo se ubica en un sitio
con agentes contaminantes.

ÁRen oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual medio.

3.. PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciado en Contaduría
anr rirralanlac

EXPERIENGIA:
Un (1) años de experiencia
en el área de Tesorería.

B) EDUCACIÓN: ,

Pública, Administración Comercial, Economista o sus

progresiva de carácter operativo, supervisorio y esiratégico

Elaborado por: Rev¡sado por: Aprobado por: -
t-co+(oqe¡.Eigq4y' Director General Presidente DireciE! /'lo

Dr. José Bello Dra. Olga Pérez ora. IttaffiSill ,Y

wffiffiffi8ffi
6'b ft f,
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Técnico Superior Universitario, con mención en un área relacionada con asuntos

financieros y contables.

EXPERIENCIA:
Dos (2) años de experiencia progresiva, de carácter operativo, supervisorio y

estratégico en el área de Tesorería.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. EI área contable y financiera.
. Los procesos administrativos que rigen la unidad.
. Leyes y reglamentos que rigen el área administrativa financiera.

. Colocaciones de dinero en entidades bancarias y financieras.

HABILIDAD PARA:
. Tomar decisiones acertadas y oportunas-
o Analizar los movimientos de ingresos y egresos de la institución.

. Comprender las situaciones pertinentes al área de las finanzas.

. Mantenerrelacionesinterpersonales.

. Tener iniciativa.
o Realizar cálculos numéricos con rapidez y precisión.

DESTREZAS EN:
. El manejo de computador.
. El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Comoutación básica.
o Planificaciónestratégica.
. Mejoramiento profesional en el área de manejo de finanzas.

. Entrenamiento en el sistema de su unidad

:r:fi,*Siq' ifi"'l{
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JEFE DE BIENES
OBJETIVO GENERAL
Supervisar los procesos de almacenamiento y despacho de materiales y equipos
adquiridos, revisando, organizando y distribuyendo los mismos; a fin de mantener los
niveles de inventarios necesarios y garantizar un servicio eficiente a la organización.

FUNCION¡ES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Custodio todos los bienes muebles del Fondo v codifica cada uno de ellos de

acuerdo a la ubicación según la unidad.
. Realiza inventario de los muebles e inmueble por departamento haciendo de

conocimientos al encargado de la unidad.
. Tiene conocimiento de la ubicación y traslado de cualquier bien dentro el Fondo.
. Tramita las actas de control perceptivo de los bienes que ingresan a la

institución como activos.
. Realiza acta de traslado de bienes, para poder llevar el control de los mismos.
. Supervisa la entrada y salida de rnateriales y equipos del almacén.
. Verifica la codificación y registro de mercancías que ingresa al almacén.
. Elabora la programación anual de las adquisiciones para la dotación del

almacén.
. Supervisa la clasificación y organización de la mercancía en el almacén.
. Elabora requisición de compra para la adquisición de materiales e informa a la

unidad de compras y suministros.
. Supervisa los niveles de existencia de inventario establecidos de bienes y

servicios.
. Mantiene actualizados los sistemas de registros de Bienes, Almacén y Farmacia.
. Supervisa la selección de materiales y equipos en cuanto a identificación, tipo y

calidad.
. Revisa, firma y consigna inventarios en el almacén.
. Supervisa el despacho de mercancía a las dependencias que realizan las

requisiciones.
. Supervisa la coordinación inventarios en el almacén.
. Archiva requisiciones de mercancías, requisiciones de compra, guías de

despacho y órdenes de entrega.
. Lleva el control de mercancía desoachada contra mercancía en existencia
. Establece métodos de trabajo, registro y control en el almacén.
. Cumple con las normas y procedimientos para el manejo de los Bienes
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando c!*l,-q.:{er anomalía.

*it.S.j--{.,+ ho.*_z
Elaborado por:
.._=-

Revisado por: ¿mff#j:HrE WWL.W1W,),'
7lyffij

D¡rector General Presidente D¡rector Méd¡co

,Dr. José Be¡lo Dfa. Olga Pérez PI'4Mffiffiffi Tfi f
'r{
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DE CARGO

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza inventarios de bienes de la Institución.

. Verifica estado y condición de los bienes.

. Elabora expedientes para los bienes muebles e inmuebles.

. Clasifica, codifica e identifica los bienes de la Institución.

. Lleva el registro de recepción y entrega de bienes.

. Elabora actas de incorporación, desincorporaciÓn, traslados e inspección de

bienes.
. Calcula y lleva el costo actualizado de los bienes por diferentes conceptos.

. Lleva el control de las condiciones y ubicación física de los bienes.

. Mantiene actualizados los registros de inventarios de los bienes en uso y/o

almacenamiento.
. Ordena y archiva documentos y/o comprobantes de la Unidad de Bienes'

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas'

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.. ÁMEITO DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su

responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales y bienes del Fondo.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad Alto'

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en procedimientos y/o experiencias anteriores

para la ejecución normal del trabajo, a nivel de unidad o sección.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por parte del Jefe de

Administración y ejerce supervisión específica de manera directa y constante.
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RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELAGIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con todas las unidades de Ia Institución, a fin
de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar lo relativo al área; ex¡giéndose para ello una
normal habilidad para negociar y obtener cooperación.
RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con Bienes de la Gobernación, a fin de ejecutar
y/o coordinar lo relativo al árca, exigiéndose para ello una buena habilidad para
resolver y optimizar el objetivo de la uniclad de bienes FASGANZ.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO:
AMBIEIITE DE TRABAJOT
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes tales como: quínricos y polvo.

ÁRea oe TRABAJo:
Restricción muy alta, sólo personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo leve,
con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar cam¡nando constantemente y estar
sentado/parado periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y visual
med io.

3,- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIóN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciado Administración, Técnico Superior Universitario en Administración.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo y supervisorio en el área.

B) EDUCACTÓN:
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Bachiller, más curso en el área de por lo menos dos (2) años de duración.
EXPERIENCIA:
Seis (6) años de experiencia progresiva de carácter operativo y supervisorio en el área.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Amplios de contabilidad.
. Elaboración y control de inventarios.
. Técnicas de almacenamiento de materiales y equipos.
. Inglés técnico.

HABILIDAD PARA:
. Organizar el trabajo.
. Establecer relaciones interpersonales.
. Supervisar personal.
. Realizar cálculos numéricos.
o Redactar informes.
. Negociar y analizar información.
. Tomar decisiones oportunas.
o Facilidad de expresión.
. Planificar sistemas de reoistros.

DESTREZAS EN:
o El manejo de calculadoras.
. Computador.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
¡ Relaciones humanas.
. Manejo y surninistro de almacén.
. Computación.
. Contabilidad.

f¡:rF."dtr¡>"'- ,-t)
Elaborado por: iii?tqsRevisado porl @E\

p¡rector General Presidente D¡rectorffffff¿6 "";:; +1tu
iDl.José 

Bello Dra. Olga Pérez Drq,, fqfsñh#RE4 tun I'
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MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

ASISTENTE DE BIENES
OBJETIVO GENERAL
Revisar los procesos de almacenamiento y despacho de materiales y equipos
adquiridos, revisando, organizando y distribuyendo los mismos; a fin de mantener los
niveles de inventarios necesarios y garantizar un servicio eficienie a la organización.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
¡ Lleva los libros de contabilidad de bienes y materias y las planillas de control

para las incorporaciones de bienes nacionales.
. Codifica y clasifica los ¡nveniarios físicos de bienes nacionales de acuerdo a la

estructura organizativa.
¡ Calcula depreciaciones de los bienes.
. Envía periódicamente a la Contraloría General de la República el movimiento

de entrada y salida de bienes y materias y el inventario general de los mismos.
. Lleva relación del sitio donde se encuentran ubicados los bienes de la unidad
. Supervisa los niveles de existencia de inventario establecidos de bienes v

servicios.
. Mantiene actualizados los sistemas de registros de Bienes, Almacén y Farmacia.
. Supervisa la selección de materiales y equipos en cuanto a identificación, tipo y

calidad.
. Revisa, firma y consigna inventarios en el almacén.
. Ordena y archiva documentos y/o comprobantes de la Unidad de Bienes.
. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.. ÁMBITo DE LA ACTUAGIÓN:

RESPO¡üSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su
resoonsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales y bienes del Fondo.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad medio
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TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en procedimientos y/o experiencias anteriores
para la ejecución normal del trabajo, a nivel de unidad o sección.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por parte del Jefe de
la unidad de Bienes

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con todas las unidades de la lnstitución, a fin
de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar lo relativo al área; exigiéndose para ello una
normal habilidad para negociar y obtener cooperación

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con Bienes de la Gobernación.

2.- CONEICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRAB^AJO:
AMBIEI{TE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene coniacto con
agentes contaminantes tales como: químicos y polvo.

ÁRea oe TRABAJo:
Restricción muy alta, sólo personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo leve,

con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar caminando constantemente y estar
sentado/parado periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y visual
medio.

3.. PERFIL DEL GARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:
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ACIÓN:
o Administrac¡ón, Técnico Superior Universitario en Administración.

IA:
ños de experiencia progresiva de carácter operativo y supervisorio en el área.

ACIÓN:
más curso en el área de por lo menos dos (2) años de duración.

IA:

ños de experiencia progresiva de carácter operativo y supervisorio en el área.
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ENTOS EN:
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de almacenamiento de materiales y equipos.
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. Computación.
o Contabilidad.

JEFE DE ALMACÉN
OBJETIVO GENERAL
Supervisar los procesos de almacenamiento y despacho de materiales y equipos
adquiridos, revisando, organizando y distribuyendo los mismos; a fin de mantener los
niveles de inventarios necesarios y garantizar un servicio ef¡c¡ente al Fondo.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARHAS
. Supervisa y distribuye las actividades del personal a su cargo.
. Supervisa la entrada y salida de materiales y equipos del almacén.
. Verifica Ia codificación y registro de mercancías que ingresa al almacén.
. Elabora la programación mensual de las adquisiciones para la dotación del

almacén.
. Supervisa la clasificación y organización de la mercancía en el almacén.
. Supervisa los niveles de existencia de inventario en las áreas médico-

asistencial.
. Mantiene actualizados los sistemas de registros.
. Supervisa la selección de materiales y equipos en cuanto a identificación, tipo y

calidad.
. Revisa, firma y consigna inventarios en el almacén.
. Supervisa el despacho de mercancía a las dependencias que realizan las

requisiciones.
. Realiza feportes diarios de entrada y salida de material del almacén.
. Realiza y/o coordina inventarios en el almacén.
. Lleva el control de la contabilidad de las reouisiciones.
. Lleva el control de mercancía despachada contra mercancía en existencia.
. Establece métodos de trabajo, registro y control en el almacén.
. Tramita las actas de control perceptivos de las salidas de material médico

quirúrgico del almacén previa autorización
. Cumple con las normas y proced¡m¡entos en materia de higiene y seguridad del

Fondo
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalÍa.
. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
. Verifica estado y condición de los materiales descartable, médico-quirúrgico.
. Lleva el registro de recepción y entrega del material médico-quirúrgico.
. Lleva el control de las condiciones v ubicación física de los bienes.
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. Mantiene actualizados los registros de inventarios del almacenamiento.

. Ordenar y archiva documentos yio comprobantes de la Unidad.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

1.- ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERNALES:
Maneja constantemente equipos y materiales med¡anamente complejos, siendo su
responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de Ia custodia de materiales (insumos de material descartable y
médico quirúrgico) y bienes adquiridos dentro del almacén y del Galpón.

INFORMACIÓN GONFIDENGIAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad muy alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en procedimientos yio experiencias anteriores
para la ejecución normal del trabajo, a nivel de unidad o sección.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa por parte del Jefe de
Administración y periódica, y ejerce supervisión específica de manera directa y
constante.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNT.S:

RELACIONES INTERNAS:
EI cargo mantiene relaciones continuas con todas las unidades de Ia lnstitución, a fin
de apoyar yio ejecutar y/o coordinar lo relativo al área; exigiéndose para ello una
normal habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
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ANZOATEGUI
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DE CARGO

El cargo mantiene relaciones continuas con proveedores y casas comerciales, a fin de

ejecutar y/o coordinar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad
para negociar y obtener cooperación.

2..CONEICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO:

AMBlEl,üTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con

agentes coniaminantes tales como: químicos y polvo.

ÁRea oe TRABAJo:
Esta área es muy restringida por su naturaleza, no es una oficina que puede tener
acceso libremente ninguna persona solo el autorizado, por parte de Presidencia o

Dirección General.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo leve,

con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar caminando constantemente y estar

sentado/parado periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y visual

medio.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A)EDUCACTÓN:
Licenciado en Administración. Técnico Superior Universitario en Administración.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo y supervisorio en el área.

B) EDUCACTÓN:
Bachiller, más eurso en el área de por lo menos dos (2) años de duración.

EXPERIENCIA:

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
5
3
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN
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Seis (6) años de experiencia progresiva de carácter operativo y supervisorio en el área.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Amplios de contabilidad.
. Elaboración y control de inventarios.
. Técnicas de almacenamiento de materiales y equipos.
o Inglés técnico.

HABILIDAD PARA:
. Organizar el trabajo.
o Establecer relaciones interpersonales.
. Supervisar personal.
o Realizar qálculos numéricos.
. Redactar informes.
. Negociar y Analizar información.
. Tomar decisiones oportunas.
. Facilidad de expresión
. Planificar sistemas de registros.

DESTREZAS EN:
o El manejo de calculadoras.
. Comoutador.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Relacionés humanas.
. Manejo y suministro de almacén.
. Computación
o Contabilidad.

ASISTENl-E DE ALMACEN

Apoyar en los procesos de almacenamiento y despacho de materiales y equlpos
adquiridos, revisando, organizando y distribuyendo los mismos; a fin de mantener los

niveles de inventarios necesarios v qarantizar un servicio eficiente al Fondo.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
5
4
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINIS'TRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Registra la entrada y salida de materiales y equipos del almacén.
. ldentifica, codificación y registro de mercancías que ingresa al almacén.. Elabora la programación mensual de las adquisiciones para la dotación dei

almacén.
. Registra la clasificación y organiz:ación de la mercancía en el almacén.. Registra los niveles de existencia de inventario en las áreas médico-asistenciar.. Mantiené actualizados los sistemas de registros.
. Realiza la selección de materiales y equipos en cuanto a identificación, tipo y

calidad.
Revisa, firma y consigna inventarios en el almacén.
Realiza bl despacho de mercancía a las dependencias que realizan las
requ

Es métodos de trabajo, registro y control en el almacén.
Tramita actas de control perceptivos de las salidas de material médico
qu¡rúrg del almacén previa autorización
Cumple
Fondo

las normas y procedimientos en materia de higiene y seguridad del

Ma en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
Elabora i periódicos de las actividades realizadas.

Realiza
Realiza
Lleva el
Lleva el

Verifica
Lleva el
Lleva el

Ordenar
Elabora

ftes diarios de entrada y salida de material del almacén.
o coordina inventarios <¡n el almacén.

de la contabilidad de las requisiciones.
de mercancía despachada contra mercancía en existencla.

o y condición de los materiales descartable, médico-quirúrgico.
istro de recepción y entrega del material médico-quirúrgico.

ntrol de las condiciones y ubicación física de los bienes.

archiva documentos y/o comprobantes de la Unidad.

Mantie actualizados los registros de inventarios del almacenamiento.

periódicos de las actividades realizadas.

1.- ÁMBITo DE LA A.CTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constari,temenie equipos y materiales medianamente complejos, siendo su
responsabilidad directa.
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DE CARGO

irecto de la custodia de materiales y bienes adquiridos.

CONFIDENGIAL:
indirecta un grado de confidencialidad muy alto.

SIONES:
se toman se basan en procedimientos y/o experiencias anteriores

normal del trabajo, a nivel de unidad o sección.

rvisión general de manera directa por parte del Jefe de Almacén y

supervisión específica de manera directa y constante.

NTERNAS Y EXTERNI\S:

relaciones continuas con todas las unidades de la Institución' a fin

ejecutar y/o coordinar lo relativo al área; exigiéndose para ello una

para negociar y obtener cooperación.

RNAS:
ne relaciones continua¡; con proveedores y casas comerciales, a fin de

inar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad

obtener cooperación.

ES AMBIENTALES Y I?IESGOS DE TRABAJO:
TRABAJO:

en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con

inantes tales como: químicos y polvo.

o:
restringida por su naturaleza, sólo personal autor¡zado

a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo leve,

de ocurrencia baia.

DINERO:
Es responsable

INFORMACIO
Maneja en

TOMA DE DE
Las decisiones

SUPERVISION
El cargo recibe
periódica, y

RELACIONES

RELACIONES

de apoyar y/o

normal habilid

RELACIONES
El cargo ma
ejecutar yio
para negocrar

El cargo se ub

Ánen pE

2.- CONDICI
AMBIENTE

Esta área es

RIESGO:
El cargo está
con posibilidad
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ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar caminando constantemente y estar
sentadoiparado periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y visual
me0 ro.

3,- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIóN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCAGIÓN:
Licenciado en Administración, Técnico Superior Universitario en Administración.
EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo y supervisorio en el área.

B) EDUCACTÓN:
Bachiller, más curso en el área de por lo menos dos (2) años de duración.

EXPERIENCIA:
Cuatro (4) años de experiencia progresiva de carácter operativo y supervisorio en er

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y D ESTREZAS:

GONOCIMIENTOS EN:
. Amplios conocimientos de contabilidad.
o Elaboración y conirol de inventarios.
¡ Técnicas de almacenamiento de materiales y equipos.

HABILIDAD PARA:
. Organizar el trabajo.
. Establecer relaciones interpersonales.
. Supervisar personal.
. Realizar cálculos numéricos.
r Redactar informes.
. Negociar y Analizar información.
. Tomar decisiones oportunas.
o Facilidad de expresión
o Planificar sistemas de reoistros.
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DESTRFZAS EN:
o El manejo de calculadoras.
. Computador.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
¡ Relaciones humanas.
. Manejo y suministro de almacén.
. Computación
. Contabilidad.

JEFE DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA

OBJETIVO GENERAL
Coordinar la seguridad, primordialmente en relación al personal, los usuarios, edificios
y bienes materiales de cuya protección, vigilancia y custodia todo el referente a la
clín¡ca y sus alrededores.

Ejercer Ia vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles, así como la
protección de las personas que puedan encontrarse en los mismos.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARIEAS
. Coordina y supervisa el personal de su área.
. Realiza los planes de guardia del personal Seguridad y Vigilancia
. Vigila y control las cámaras de seguridad en el cuarto de Tele vigilancia
. Efectúa controles de identidad en el acceso o en el interior de inmuebles

determinados, sin que en ningún caso puedan retener Ia documentación
personal.

o Realiza reportes diarios en el libro de novedades diarias
. Evita la comisión de actos delictivos o infracciones en relación con el obieto de

su protección.

. Poner inmediatamente a disposición de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad a los delincuentes en relación con el objeto de su protección

. Efectúa la protección del almacenamiento del galpón,
¡ Lleva a cabo, en relación con el funcionamiento de centrales de alarma, la

prestación de servicios de respuesta de las alarmas que se produzcan
. Realiza ronda por toda la clínica
. Custodia todos los bienes de la empresa
. Controla Ia entrada y salida del personal del Fondo.
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. Evalúa el personal a su cargo

. Transcribe y accesa información en un microcomputador.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por Ia organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Rinde cuenta a su superior inmediato de las actividades realizadas cuando así lo
requrera.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada

1.. ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN:

RESPOI\¡SABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa y maneja periódicamente equipos, cámara de seguridad y materiales
medianamente complejos, siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de los bienes, repuestos y materiales del
organrsmo.

INFORMACIÓN GONFIDENGIAL:
Maneja en forma direcia un grado de confidencialidad muy alto

TOMA DF DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en las ¡nstrucciones específicas, órdenes y/o
guías de acción, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa y constante por parte Director
(a) de Gestión Administrativa y ejerce una supervisión específica de manera directa y
constante a su subordinado.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
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El cargo mantiene relaciones continuas con el personal de la Unidad de Seguridad y
Vigilancia y de las diferentes dependencias de la Institución, a fin de ejecutar y/o

controlar lo relativo al área, exigiéndose para ello una normal habilidad para obtener
cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
Ninguna.

2,- CONDICIONES AMBIENTALES Y FIIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado y/o abierto, generalmente agradable y mantiene
contacto con agentes contaminantes tales como: ruido, gases, humo, etc.

Áne¡ oe TRABAJo:
Restricción alto, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo alto, con posibilidad de ocurrencia alto.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar caminando constantemente y sentado/parado
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual bajo.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACTÓN:

Técnico Superior Administración de Higiene y Seguridad

EXPER[ENCIA:
Dos (2) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de control de
servic¡o automotor.

B) EDUGACIÓN:
Bachiller, más curso en el área de por lo menos dos (2) años de duración.

EXPERIENGIA:
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Seis (6) años de experiencia progresiva de carácter operativo y supervisorio en el área

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS ENr
. Normas de seguridad integral.
. Sistema de control de tele viqilancia.
. Computación.

HABILIDAD PARA:
o Dirigir grupos.
. Llenar registro y control asistencial
. Distribuye las actividades de Vigilancia y Seguridad
o Recibir y ejecutar efectivamente instrucciones orales y escr¡tas.

DESTREZAS EN:
. El manejo de equipo de trabajo.
. El manejo de microcomputador-

SEGURIDAD YVIGILANCIA

OBJETIVO GENERAL
Ejercer la vigilancia y protección en relación al personal y los usuarios, custodiar los
bienes muebles e inmuebles,

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARI=AS
. Vigila y contÍola las cámaras de seguridad en el cuarto de Tele vigilancia.
. Efectúa controles de identidad en el acceso o en el interior de inmuebles

determinados, sin que en ningún caso puedan retener la documentación
oersonat.

. Realiza reportes diarios en el libro de novedades diarias

. Evita la comisión de actos delictivos o infracciones en relación con el obieto de
su protección.

r Poner inmediatamente a disposición de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad a los delincuentes en relación con e¡ objeto de su protección.

. Reariza recorrido por área der armacenamiento der sarpón%?_ffi,, e*_,-*
Elaborado por: I Revisado por: 4*,-r+;rT"t;..:-; rÁübbhdé5or:ffil:*y D-::PNW_"/ | Director Generel Presidente D*"f4,,F1é999" *l

Dra. Olga Pérez DralMaiiber taflá{,1lffiru ffi ü J"
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. Lleva a cabo, en relación con el funcionamiento de centrales de alarma, la
prestación de servicios de respuesta de las alarmas que se produzcan, cuya

realización no corresponda a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
o Realiza ronda por toda la clínica
. Custodia todos los bienes de la empresa.
o Controla la entrada y salida del personal del Fondo.
. Cumple con las normas y procedimientos en mater¡a de seguridad integral,

establecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, repoÉando cualquier anomalía.
. Elabora informes oeriódicos de las actividades realizadas.
¡ Rinde cuenta a su superior inmediato de las actividades realizadas cuando así lo

reouiera.
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada

1.- ÁMBITo DE LA ACTUACIÓN:

RESPONISABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad

directa y maneja periódicamente equipos, cámara de seguridad y materiales

medianamente complejos, siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de los bienes, repuestos y materiales del
organrsmo.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad muy alto

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en las instrucciones específicas, órdenes y/o
guías de acción, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa y constante por parte del

Coordinador de Coordinado de la unidad de Seguridad y Vigilancia y ejerce una

supervisión específica de manera directa y constante. *Cff;F",m**g;
Elaborado pot Revisado pori d& :'*"":":'r :::.1;-ryI49e9iry'.'LtuWg-ffi_ D¡rector General Presidente F1l:e{"#.",{ég'R" #,WflWp

fiLffi'&, Dr. José Bello Dra. Olga Pérez {l, ¡Dia$$la¡'Bdl&Slffil ffiqieJHé-c
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RELACIONES INTERNAS Y EXTERNASI

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con el personal de la Unidad de Transpone y
de las diferentes dependencias de la Institución, a fin de ejecutar y/o controlar Io
relativo al área, exigiéndose para ello una normal habilidad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
Ninguna.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
EI cargo se ubica en un sitio cerrado y/o abierto, generalmente agradable y mantiene
contacto con agentes contaminantes tales como: ruido, gases, humo, etc.

ÁR¡a or TRABAJo:
Restricción muy Alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar caminando constantemente y sentado/parado
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual bajo.

3.. PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACTÓN:
Bachiller, más curso en el área de por lo menos dos (2) años de duración.

EXPERIENCIA:
Seis (6) años de exper¡encia progresiva de carácter operativo y supervisorio en el área

CONOCfMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:
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CONOCIMIENTOS EN:
. Normas de seguridad integral.
o Sistema de control de transoofe.
. Computación.

HABILIDAD PARA:
. Llenar registro y control automotor.
. Recibir y ejecutar efectivamente instrucciones orales y escritas.

DESTREZAS EN:
o El manejo de vehículos.
. El manejo de microcomputador.

JEFE DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO.

OBJETIVO GENERAL
Elaborar el anteproyecto y proyecto del presupuesto, procesando, analizando y
evaluando información, a fin de garantizar una buena ejecución y distribución
presupuestaria.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARE:AS
. Recopila, clasifica, procesa y analiza información y/o datos necesarios para la

preparación y elaboración del presupuesto.
. Elabora el anteproyecto y proyecto de presupuesto de la unidad asignada y

efectúa los ajustes del mismo.
. Verifica y registra los gastos del presupuesto por códigos.
. Verifica y analiza la previsión o disponibilidad presupuestaria en relaclón a

solicitudes de asignación y modificación de sueldos, asignación para gastos
fijos, pagos de sueldos de personal contratado, pagos de v¡áticos, pagos a
proveedores y contratistas, pagos directos por beneficios contractuales y otros.

. Realiza traslados entre part¡das y modificaciones presupuestarias.

. Elabora cuadros estadísticos de gastos del presupuesto por períodos.

. Lleva el control presupuestario por códigos de: los fondos fijos, fondo de caja
chica, fondos rotatorios asignado:; a la dependencia.

. Compara los cuadros estadísticos de cada período para observar la variación del
presupuesro.
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. Sumin¡stra información técnica en materia de presupuesto a las unidades
solicitantes.

. Controla los ingresos de las unidades generadoras.

. Analiza y realiza los cuadros demostrativos de los ingresos y egresos de las
unidades generadoras.

. Vela porque los documentos tramitados cumplan con los requisitos exigidos por
los reglamentos, normas y procedimientos implantados en Ia Institución y los que
establezcan las leyes del país.

. Participa en la implementación de registros automatizados para el área
presupuestar¡a.

. Elabora solicitudes de ajustes y modificaciones presupuestarias (S.A.M.p) de
acuerdo a los procedimientos y formularios en uso.

. Realiza los descargos presupuestarios por los gastos que se han realizado.

. Distribuye las asignaciones ajustándose a las cifras presupuestadas.

. Elabora informe sobre la asignación de recursos e informes técnicos generales.

. Asiste a reuniones con autoridades de la dependencia o jefe de su unidao para
tratar asuntos de su competencia en materia presupuestar¡a.

. Supervisa y controla al personal a su cargo.

. Transcribe y accesa información operando un microcomputador.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organizaclón.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza la ejecución presupuestaria de todos los programas y proyectos
asociados al Organismo.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1 ÁMBrro DE LA AcruAcróN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo por ejecución presupuestaria.

Elaborado por: Rev¡sado por: J ¡tq#6"q#s{

P^¿4\l-ryH' D¡rector General Presidente Directorffigffii,lr.,.. Ftr V'
:'l'|,n./:H Dr. José Bello Dra. Olga Pérez ora. v1[lbf{ d,w
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TNFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad medio.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan
guías de acc¡ón, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica
Administrat¡va y constante y ejerce una
constante a sus Subordinados.

en las instrucciones específicas, ordenes v/o

de manera directa por parte de Gestión
supervisión específica de manera directa y

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la unidad de presupuesto centrar, con
todas las unidades adscritas a la depenclencia, con las autoridades de la dependencia y
con el personal de la unidad, a fin de ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello
una normal habilidad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
Gobernación del Estado Anzoátegui, oNApRE, previa autorización del Director de
Presupuesto Regional.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TMBAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante con posibilidad de ocurrencia baia.

ESFUERZO:
EI cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual medio.
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DE CARGO

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Economista, Licenciado en Administración, Licenciado en contaduría pública o alguna
carrera afín.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de
presupuesto.

B) EDUCACTÓN:
Técnico Superior Universitario en Administración o carreras afines.

EXPERIENGIA:
Cinco (5) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de
presupuesto.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOC[MIENTOS EN:
. Los principios y prácticas de administración presupuestaria.
. La Ley de Presupuesto
o Computación.

HABILIDAD PARA:
. Redactar y analizar informes técnicos.
. Realizar cálculos numéricos.
r Analizar problemas presupuestarios.
. Expresarse verbalmente en forma clara y precisa.

DESTREZAS EN:
o El manejo de equipos de microcomputadoras.
. El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Programas de computación aplicada al área de presupuesto.
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. Aciualizac¡ón profes¡onal en el área de formulación y ejecución presupuestaria.
o Relaciones humanas.

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN

OBJETIVO GENERAL
Recopila, verifica, analiza y clasifica la información para llevar acabo las actividades
asignadas, a fin de garantizar una bueni¡ ejecución presupuestaria.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARI=AS

2 ÁMBITo DE LA AcTUAcIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATER[ALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa; maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos, siendo
su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo por ejecución de planificación

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad Alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en las instrucciones específicas órdenes y/o
guías de acc¡ón, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa por parte del Jefe de
Planificación y presupuesto constante y ejerce una supervisión específica de manera
directa y constante a sus Subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
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El cargo mantiene relaciones continuas con la Unidad de Planificación y Presupuesto, y
gerencia directiva, a fin de ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una normal
habilidad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
Gobernación del Estado Anzoátegui, ONAPRE, previa autorización del Director de
Planificación Regional.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y FIIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sit¡o cerrado generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estí¡r sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual medio.

3,- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciado en Administración o alguna carrera afín.

EXPERIENCIA:
Dos (2) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de
planificación

B) EDUCACTÓN:
Técnico Superior Universitario en Admirristración o carreras afines.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de
presupuesto.

il,.\.r,t,j;.f5#¡It,h*,-et,
Elaborado por /-\ Rev¡sado por: '\.t¡¡a+:1ttt&.W4?t
tcaT.aenfry'ueyp Director General Presidente Di recto r,ElÉiiño - ; : :: l f W#lgl J

'/réd

rtu DT. JoSé BeIIo Dra. OIga Pérez ttoary+slFtre*Emffi*
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CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Los principios y prácticas de administración publica
. computación

HABILIDAD PARA:
o Redactar y analizar informes técnicos.
. Realizar cálculos numéricos.
o Expresarse verbalmente en forma clara y precisa.

DESTREZAS EN:
. El manejo de equipos de microcomputadoras.
. El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Programas de computación aplicada al área de planificación
o Actualización profesional en el área de formulación y planificación
. Relaciones humanas.

ANALISTA DE PRESUPUESTO:

OBJETIVO GENERAL
Elaborar el anteproyecto y proyecto del presupuesto, procesando, analizando y
evaluando información, a fin de garantizar una buena ejecución y distribución
presupuestar¡a.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARIEAS
. Recopila, clasifica, procesa y analiza información y/o datos necesarios para la

preparación y elaboración del presupuesto.
. Distribuye las partidas presupues;tarias de recursos y egresos, a través de oficio

enviados por la Gobernación del Estado Anzoátegui donde está establecido el
monto en Bolívares asignado.

. Distribuye presupuesto de recursos y egresos por créditos adicionales

. Distribuye y realiza certificación presupuestaria de Recursos y egreso por
conventos.

g*a*Wq*.
Elaborado pof: Revisado por: Ff#$FIÁl'/tF#m!-
Lcda\Deinol Fifldú.1 \ -J__IW dW

Director General Presidente Direclü+Méd i co "*-- fmf *Hffi L,u
Dr. José Bello Dra. Olga Pérez ffi
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. Realiza traspaso interno de partidas, de acuerdo a las disponibilidao y
deficiencia que tengan las partidar; presupuestar¡as

. Relaciona los gastos diarios de acuerdos a los cheques emitidos por Tesoreria.

. Ejecuta el presupuesto mensual a través de la relación de gastos emitidos por
TesorerÍa.

. Realiza informe de resumen de la ejecución presupuestaría. Por el acumulado
de los gastos mes a mes, para conocer la disponibilidad presupuestaria.

. Verifica y registra los gastos del presupuesto por códigos.

. Verifica y analiza la previsión o disponibilidad presupuestaria en relación a
solicitudes de asignación y modificación de sueldos, asignación para gastos
fijos, pagos de sueldos de personal contratado, pagos de viáticos, pagos a
proveedores y contratistas, pagos directos por beneficios contractuales y otros.

. Realiza traslados entre partidas y modificaciones presupuestarias.

. Elabora cuadros estadísticos de gastos del presupuesto por perÍodos.

. Lleva el conkol presupuestario por códigos de: los fondos fijos, fondo de caja
chica, fondos rotatorios asignados a la dependencia.

. Compara los cuadros estadísticos de cada período para observar la variación del
presupuesto.

. Suministra información técnica en materia de presupuesto a las unidades
solicitantes.

. Controla los ingresos de las unidades generadoras.

. Analiza y realiza los cuadros demostrativos de los ingresos y egresos de las
unidades generadoras.

. Vela porque los documentos tramitados cumplan con los requisitos exigidos por
los reglamentos, normas y procedimientos implantados en la Institución y los que
establezcan las leyes del país.

. Participa en la implementación de registros automatizados para el área
presupuestaria.

. Elabora solicitudes de ajustes y modificaciones presupuestarias (S.A.M.p) de
acuerdo a los procedimientos y formularios en uso.

. Realiza los descargos presupuestiarios por los gastos que se han realizado.

. Distribuye las asignaciones ajustándose a las cifras presupuestadas.

. Elabora informe sobre la asignación de recursos e informes técnicos generales.

. Aslste a reuniones con autoridades de la dependencia o jefe de su unidad para
tratar asuntos de su competencia en materia presupuestaria.

. Supervisa y controla al personal a su cargo.

. Evalúa al personal a su cargo.
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. Transcribe y accesa información operando un microcomputador.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguiidad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza la ejecución presupuestaria de todos los programas y proyectos
asociados al Organismo.

. Realiza cierre presupuestario al final del ejercicio fiscal. Donde se incluye el
resumen de todo lo pagado, comprometido y causado para conocer así la
disponibilidad presupuestaria.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignaoa.

1.- ÁMBITo DE LA AcTUAcIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo por ejecución presupuestaria.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad medio.

TOMA DE DEGISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en las instrucciones específicas, órdenes y/o
guías de acción, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa y constante por parte del Jefe
de Presupuesto y Planificación y ejerce una supervisión específica de manera directa y
constante.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAST
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RELACIONES INTERNAS:
El cargq mant¡ene relaciones cont¡nuafi con la Unidad de Presupuesto Central, con
todas lag unidades adscritas a la dependencia, con las autoridades de la dependencia y
con el personal de la unidad, a fin de ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello
una norfhal habilidad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
ONAPRE, previa autorización del Director de Presupuesto Regional.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:
AMBIENTE DE TR,ABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado generalmente agradable y no mantiene contacto
con age4tes contaminantes.

ÁRen oe TRABAJo:
Restricción alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicqmente y requiere de un grado de precisión manual y visual medio.

3.- PERFIL DEL GARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Licencia(Jo en Administración, Licenciado Contaduría Público o alguna carrera afín.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia
presupuesro.

B) EDUOACTÓN:
Técnico Superior Universitario en Administración o carreras afines.

progresiva de carácter operativo en el área de
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EXPERIIENCIA:
cinco (5) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de
presupuesto.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCNMIENTOS EN:
. Lgs principios y prácticas de administración presupuestaria.
. Diseño de cuadros estadísticos.
. Básico de computación.

HABILIDAD PARA:
. Rpdactar y analizar informes técnicos.
r Réalizar cálculos numéricos.
. Analizar problemas presupuestarios.
. El<presarse verbalmente en forma clara y precisa.

DESTREZAS EN:
. El manejo de equipos de microcomputadoras.
. El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Piogramas de computación aplicada al área de presupuesto.
. Actualización profesional en el árera de formulación y ejecución presupuestaria.
o Relaciones humanas.

JEFE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO

OBJETIVO GENERAL
Gestioná el mantenimiento global de la institución, coordinando a un grupo de personas
calificad

aseg su correcto funcionamiento e intentando conseguir la ausencia de paradas
se encargará de la mejora continua de métodos y procedimientos de

iento.

manten
diferentes tareas. Tiene la responsabilidad de asegurar el plan de
prevent¡vo y predictivo de todas las instalaciones de la institución,

Elaborado por; Rev¡sado por: d ffiH# )ado por:

Lcda.DejnÚi{€gz Director General Pres¡dente Direc w,il-
l.- t ffiiN Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. Máribel Farlas {wffi*

\"1
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FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Aplicar normas y procedimientos técnicos para mantenimientos preventivos y

pred ictivos.
. Define y Planifica la política de mantenimiento, con el objetivo de mejorar el

modelo preventivo y establecer rnetodologías operativas de mantenimiento de
manera racional.

. Asegura el correcto funcionamiento de los equipos de trabajo y de las
instalaciones de la lnstitución.

. Planifica los mantenimientos preventivos y predictivos de la Institución.

. Coordinar efectivamente el personal obrero a su cargo.

. Mantiene informado a su suoerior inmediato sobre las oestiones realizadas
oeriód icamente.

. Administrar eficientemente los recursos as¡gnados.

. Elaborar informes técnicos de actividades realizadas.

. Asiste y participa en reuniones del área.

. Discute y analiza, conjuntamente con el personal del área, las obras a realizar.

. Planifica, controla y hace requerirniento a la rehabilitación y equipamiento de la
olanta física de la Institución.

. Participa en la elaboración del presupuesto de la unidad.

. Hace seguimienio al Plan Maestro de la Institución.

. Cumple con las normas y procedimientos en mater¡a de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anormalidad.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las funciones
establecidas y las que se Ie demanden según programas prioritarios.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.. ÁMBITO DE LA AGTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y medianamente complejos,
siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales. #tffi"¿***=r-*

Elaborado Dor: . ".- ,úr¡;+€rn-lz
Revisado por: .fifJ#5'.':

1..4!r
WF

.c D¡rector General Presidente D irecloYJr4éd icó

Dr. José Bello Dra. Olga Pérez P:FllqL;i Fl!W
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INFORMACIÓN CONFIDENGIAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad Alta

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedim¡entos

definidos, para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivei

ooerat¡vo.
SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa por parte de Dirección de

Infraestructura y ejerce supervisión constante a sus subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con todas las unidades administrativas y

médico asistencial de la Institución, a fin de apoyar ylo ejecutar y/o coordinar lo relativo

al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener
cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con La Gobernación del Estado Anzoátegui y

sus Entes, distribuidoras de maieriales y equipos, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o

controlar y/o coordinar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena habilidad
para negociar y obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIE¡ITE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado yio abierto, generalmente agradable y no

mantiene contacto con agentes contaminantes.

Ánea oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente, con una magnitud de riesgo alto, con posibilidad de

ocurrencia med¡ana.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
7
6
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



TffiW FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNGIONES Y DESCRIPCION

DE CARGO

Fecha
de Elaborac¡ón:
Febtero 2022

REVISION 1

Fecha
de Aprobación
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ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3,. PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACTÓN:
lngeniero o TSU en Mantenimiento o carrera a fin.

EXPERIENCIA:
Dos (2) años de experiencia mínima en mantenimiento preventivo y predictivo de

edificaciones o de edificaciones medico asistenciales.

B) EDUGAGTON:
Bachiller.

EXPERIENCIA:
Cinco (5) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de
presupuesto.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Aplicar normas y procedimientos técnicos de mantenimiento.
e Conocimiento de normatividad aplicada a instalaciones hospitalarias.
. Conocimientosdeadministración hospitalaria.
o Manejo de microcomputador y algunos programas de computación aplicables al

HABILIDAD PARA:
c Analizar y comprender la información contenida en planos, memorias

descriptivas, entre otros.
. Mantenerrelacionesinterpersonales.
. Expresarse en forma escrita y oral de manera clara y precisa.
. Tener iniciativa.
. Organizar el trabajo.

Elaborado por: Revisado por: -ii
'r -'¡!:..tt ¡i:j 1

iEr-6:-WrBLcda/De\iny,Fperf/- r Director General Pres¡dente Directq*

*Hla ffi.,- Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. Maribel Farlas
E:{¡t g4(! 9¡Ér ¡Ít¡! a¡ ffi¡¡! $sT]kf{h F5 .F,,i
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DE CARGO

. Realizar cálculos numéricos.

. Superv¡sar e inspeccionar periódica las instalaciones de la edificación.

DESTREZAS EN:
¡ El manejo y uso de herramientas e instrumentos de mantenimiento.
. El manejo de microcomputador.
. El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Lectura e Interpretación de Planos
. Inspección de obras
. Inspección de instalaciones med¡co asistenciales.
. Diseño de olanes de mantenimiento.
. lnstalacionessanitarias.
. Instalaciones Eléctricas.
o lnstalaciones Mecánicas y Electromecánicas
. Redacción de informes técnicos.
. Entrenamiento en el sistema de su unidad.

SERVICIOS GENERALES,

OBJETIVO GENERAL
Cumplir el programa de mantenimiento diario, mensual, anual, supervisar que

cualquier trabajo relacionado con mantenimiento sea ejecutado con la normativa
vigente, realizar reportes diarios de trabajos realizados, entrega de resultados y
mejoras observadas, Buen trato y aclaración de dudas en la entrega de actividades a

ejecutar con el personal a cargo, requisitos y dar correcto seguimiento a materiales

necesarios o refacciones que se requieran.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARHAS
. Supervisa las actividades de mantenimiento dentro de la institución
. Ejecutar las actividades asignadas, en concordancia con las leyes, políticas,

normas y reglamentos, que rigen su área, por Io que deberá mantenerse
permanentemente actualizado.

. Realiza hoja de trabajo al momento de ejecutar una actividad, garantizar la
actividad bajo las normas de higierne y seguridad.
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ANZOATEGUI
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. coordinar, asignar, ejecutar y supervisar la debida ejecución de los programas

de mantenimiento correctivo, prerventivo y predictivo que se realizan en los

sistemas, maquinarias y equlpos del proceso a su cargo.

. Coordinar, asignar, ejecutar y supervisar las labores de reparación y

mantenimiento en mecánica autonrotriz y maquinaria.

o Participar activamente, colaborar y cumplir con todas las políticas,

procedimientos y regulaciones relativas al aseguramiento de la calidad que

desarrolle e implemente la empresia.
. Lleva a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades del Fondo

y demás prácticas acordes al contexto de funcionalidad de los equipos'

. Presta ayuda al jefe de mantenimiento en labores de manienimiento a la

autoclave.
. cumple con las nofmas y procedimientos en materia de seguridad integral,

establecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipo y sitio cle trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.-ÁMBFO DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD: MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y med¡anamente complejos,

siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales.

INFORMACIÓN GONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto'

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas especÍficas yio en procedimientos

definidos, para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel

operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa y constante por parte del Jefe

de Mantenimiento.
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RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAST
El cargo mantiene relaciones frecuentes con todas las unidades académicas y
administrativas de la Institución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar lo relativo al
área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
Ninguna.

2,- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIEI{TE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado yio abierto, generalmente agradable y no

mantiene contacto con agentes contaminantes.

Áne¡ oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente, con una magnitud de riesgo muy alto, con
posibilidad de ocurrencia alta.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y visual medio.

3.. PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A)EDUCACtÓN:
Técnico Suoerior en Administración de Mantenimiento en Mecánica.

EXPERIENCIA:
Tres (3) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de
mantenimiento

B) EDUCACTÓN:
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Bachiller.

D(PERIENCIA:
Cuatro (4) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de

presupuesro.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DIISTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:

o Aplicación de técnicas de planificación.

' Técnico de equipos mecánicos, eléckicos, electrónicos y electromecánicos.

. Administración y control de inventarios para el abastecimiento de los repuestos.

. Interpretación de planos eléctricos, mecánicos y electrónicos. Conocimientos de

Instrumentación y elementos de control.
. Leyes, normas y reglamentos que regulan obras arquitectónicas y

construcciones civiles.
o Manejo de microcomputador y algunos programas de computación aplicables al

área.

HABILIDAD PARA:
. Capacidad de liderazgo.
. Logística industrial.
. Analiza y comprende la información contenida en planos, memorias descriptivas,

etc.
o Mantienerelacionesinterpersonales.
. Expresarse en forma escrita y oral de manera clara y precisa.

. Tener iniciativa.

. Organizar el trabajo.

. Realizar cálculos numéricos.

. Supervisar e inspeccionar las labores de Mantenimiento.

DESTREZAS EN:
. EI manejo y uso de equipo de medición
. El manejo de microcomputador.
o El maneio de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
8
1
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

. Manejo y control de henamientas y equipo de mantenimiento

. Las que permitan atender instrucciones y desarrollar indicaciones inherentes a
su puesto

. Redacción de informes técnicos.

. Entrenamiento en el sistema de su unidad.

MANTENTMTENTO (ASEADORAS)

OBJETIVO GENERAL
Mantener el completo orden y cuidado de las áreas, de acuerdo a la programación
establecida por servicios generales.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARHAS
. Ejecuta la tarea de limpieza (pi$os, escritorios, ventanas, muebles y equipos,

entre otros).
. Realiza inspección del lugar o departamento designado para su aseo y orden.
. Reporta alguna anomalía en el departamento designado para el aseo y

mantenimiento.
. Resguarda los utensilios de limpieza utilizados.
. Ordenar los utensilios utilizados al finalizar la jornada laboral.
. Garantizar la actividad bajo las normas de higiene y seguridad.
. Velar por el cuidado de las herramientas que estén a su cargo y darle el uso

adecuado
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.-ÁMBITo DE LA AGTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD: MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y medianamente complejos,
siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales y equipo de limpieza.

IT.üFORMACIÓN CONFIDENGIAL:

TOMA DE DECISIONES:
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DE CARGO

SUPERVISION:

El cargo recibe supervisión específica de manera directa y constante por parte del

Supervisor de Mantenimiento.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene contactos frecuentes con todas las áreas de la lnstitución, a fin de

apoyar y/o ejecutar yio coordinar lo relativo al área'

RELACIONES EXTERNAS:

Ninguna

2,- COI\IDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AIVIBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado y/o abierto, generalmente agradable y no

mantiene contacto con agentes contaminantes.

ÁRen oe TRABAJo:
Ninguna.

RIESGO:
El cargo está sOmetido a accidenie, con una magnitud de riesgo alto, con posibilidad de

ocurrencia alta,

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando

periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y visual.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUGACIÓN:
Bachiller
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DE CI|RGO

E)(PERIENCIA:
Sin limitación,

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DIESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:

. Materiales, herramientas y equipos utilizados para el mantenimiento de las

instalaciones.
. Normas de higiene y seguridad integral

HABILIDAD PARA:
. Manejo de las Normas de higiene y seguridad integral.

. Organizar el trabajo.

. Establecer relaciones interpersonales.

DESTREZAS EN:
o Manejo de las herramientas de trabajo.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
r Relaciones humanas
. Higiene y seguridad integral.

TRTTNSPORTE

OBJETIVO GENER,AL
Controlar Ia asignación y despacho del transporte de personal del Fondo a oiros entes,

Según sea el caso, supervisando y ver¡ficando el cumplimiento de las distintas rutas

establecidas, a fin de garantizar un eficbnte servicio.

F[.JNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Elabora registro de salida y de llegada de los vehículos: nombre del chofer,

número de la unidad, ruta asignada y cualquier información necesar¡a para el

control del servicio.
. Verifica y vela por el buen estado, mantenimiento y funcionamienio de las

unidades de transporte.
. Despacha los vehículos que van a trasladar personal o material dentro y fuera

del Estado indicando rutas a cubrir.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
8
4
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTITATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZO¡.TEGUI
MANUAL DE FUNC¡ONES Y DESGRIPCION

DE CARGO

. Controla la rotación de chóferes previendo la equidad en la distribución de salida

a la plantilla de personal.
. Lleva el eontrol de: asistencia de los chóferes, horas extras, días de descanso,

. Participa al departamento de transporte cualquier daño en las unidades que

ameriten reparación.
. Rinde informe detallado a su superior sobre el número de viajes efectuados por

cada vehículo y/o sobre cualquier anormalidad observada en el transcurso del

día.
. Elabora solicitudes de servicio, de mantenimiento y reparaciones en general,

para las unidades que lo ameriten.
. Reporta al taller mecánico los vehículos accidentados.
. lnstruye a los conductores de las unidades en relación a su unidad de

transDorte.
. Aplica pruebas teóricas y prácticas a los conductores aspirantes.
. Supervisa el personal a su cargo.
. Elabora y presenta repoñes estadísticos de las actividades que realiza.

. Transcribe información, operando un microcomputador.

. Cumple con las normas y proced¡mientos en materia de seguridad integral,

establecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABII-IDAD:

MATERIALES:
Maneja consiantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad

directa y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,

siendo su resoonsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de los vehículos, repuesios y materiales del

organismo.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
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DE CARGO

Ninguna.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en las instrucciones específicas, órdenes y/o

guías de acción; a nivel operativo.

S{.JPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión especÍfica de manera directa y constante de la Dirección de

Gestión Administrativa.

RELAGIONES INTERNAS Y EXTERNA,S:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con el personal de la Unidad de Transporte y

de las diferentes dependencias de la lnstitución, a fin de ejecutar y/o controlar lo

relativo al área, exigiéndose para ello una normal habilidad para obtener cooperación.

RELAGIONES EXTERNAS:
Ninguna.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y R,IESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado y/o abierto, generalmente agradable y mantiene

contacto con agentes contaminantes tales como: ruido, gases, humo, etc.

Ánen oe TRABAJO:
Restricción mediana, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevanie, con posibilidad de ocurrencia alto

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar caminando constantemente y sentadoiparado
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual bajo.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:
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Pá9. 143 de 350

A)EDUCAC|ÓN:
Bachiller con licencia de conducir y certificado médico vial vigente.

EXPERIENCIA:
No limitante.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Normas de seguridad integral.
. Ley de tránsito terrestres
. Sistema de control de transporte.
. Computación.

HABILIDAD PARA:
. Dir¡gir grupos.
. Llenar registro y control automotor.
. Recibir y gjecutar efectivamente instrucciones orales y escritas.

DESTREZAS EN:
. El manejo de vehículos.
. El manejo de microcomputador.

SE!--it4ff*iLqu*
Elaborado por: ,. Rev¡sado por: ::i {a;:} -'ri -wf.fw^",tgg.ffifzilr.r Director General Presidente DirectofMétlico

Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Uiá).Maribel qi¿ w1É'":
ry
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ESTRUCTURA DE INFRAESTRUCTURA

DIRECqóN DE IN FRAESTRUCTURA
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DE CARGO

DIRECTOR (A) DE INFRAESTRUCTURA

OBJETIVO GENERAL
Elaborar proyectos arquitectónicos, estudiando, analizando y evaluando la ejecución de
obras civiles, a fin de desanollar una planta fÍsica que se ajuste a las necesidades de la
lnstitución.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Control, seguimiento y evaluación de las actividades del departamento
. Diseña y elabora proyectos arquitectónicos, requeridos por las diversas

un¡dades de la Institución.
. Evalúa e inspecciona la ejecución de obras internas o contratadas por la

lnstitución. '

. Revisa proyectos terminados y efectúa observaciones pertinentes.

. Realiza ampliaciones y remodelaciones requeridas.

. Asesora y evacúa consultas técnicas en materia de su competencia.

. Prepara croquis, diagramas, cómputos méhicos, entre otros.

. Estudia áreas ambientales y de construcción.

. Elabora yio solicita presupuestos estimados a empresas del área.

. Asiste y padicipa en reuniones derl área.

. Discute y analiza, conjuntamente con el personal del área, las obras a realizar.

. Planifica, controla y hace requerimiento a la rehabilitación y equipamiento de la
planta fÍsica de la Institución.

. Participa en la elaboración del presupuesto de la unidad.

. Elabora informes de estudios de áreas y memoria descriptiva de proyectos de
arquitectura.

. Revisa los planos y sus presupuestos

. Analiza proyectos de edificaciones para constatar el acatamiento de las normas
establecidas sobre construcción.

. D¡seña instrumentos normativos de desarrollo de planta física.

. Hace seguimiento al Plan Maestro de la Institución.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afÍn que le sea asignada.
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1.- ÁMBITO DE LA AcTuAcIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y medianamente complejos,
siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad muy Alta

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos, para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
ooerat¡vo.

SI.JPERVISIÓN:

El cargo recibe supervisión específica de manera directa por parte de Presidencia y
constante y ejerce supervisión constante a sus subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con todas las unidades administrativas y
médico asistencial de la Institución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar lo relativo
al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener
cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con La Gobernación del Estado Anzoátegui y
sus Entes, distribuidoras de materiales y equipos. A fin de apoyar y/o ejecutar y/o
controlar y/o coordinar lo relativo al ár<>a, exigiéndose para ello una buena habilidad
para negociar y obtener cooperación.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
9
0
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
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DE CARGO

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado y/o abierto, generalmente agradable y no
mantiene contacto con agentes contaminantes.

Áne¡ or TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente, con una magnitud de riesgo alto, con posibilidad de
ocurrencia med¡ana.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACIÓNr
Arouitecto.

EXPERIENCIA:
Dos (2) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de
arquitectura.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN;
. Principios, técnicas y prácticas usadas en arquitectura.
o Dibujo arquitectónico o de planos de arquitectura.
. Lectura de planos.
. Elaboración de proyectos.
. Leyes, normas y reglamentos que regulan obras arquitectónicas y

construcciones civiles.
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ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCONES Y DESCRIPCIÓN

o Manejo de microcomputador y algunos programas de computación aplicables al
a-^^

I.ilABILIDAD PARA:
o Analizar y comprender la información contenida en planos. memonas

descriptivas, entre otros.
o Mantener relaciones ¡nterpersonales.
. Expresarse en forma escrita y oral de manera clara y precisa.
o Tener iniciativa.
. Organizar el trabajo.
. Realizar cálculos numéricos.
. Supervisar e inspeccionar obras.

DESTREZAS EN:
. El manejo y uso de instrumentos de dibujo técnico y equipos arquitectónicos.
. El manejo de microcomputador.
. El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Inspección de obras.
o Diseño de obras de drenaje.
¡ Diseño por computación.
r Instalaciónsanitaria.
¡ Gerencia de proyectos.
. Redacción de informes técnicos.
o Entrenamiento en el sisiema de su unidad.

PRESUPUESTO
OBJETIVO GENERAL
Planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar la gestión del
Departamento de Presupuesto, relacionada con el proceso de formulación, ejecución,
segu¡miento y evaluación del presupuesto institucional, cumplimiento de las metas de
los proyectos arquitectónicos, estudiando, analizando y evaluando la ejecución de
obras civiles, a fin de desarrollar una planta física que se ajuste a las necesidades de la
Institución.
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARE:AS
. Elabora presupuesto en base a los proyectos arquítectón¡cos, requeridos por las

diversas unidades de la lnstitución.
. Evalúa e inspecciona la ejecución de obras internas o contratadas por la

lnstitución.
. Revisa proyectos terminados y efectúa observaciones pertinentes.
. Asesora y evalúa consultas técnicas en materia de su competencia.
. Prepara croquis, diagramas, cómputos métricos, entre otros.
. Estudia áreas ambientales y de construcción.
. Elabora y/o solicita presupuestos estimados a empresas del área.
. Asiste y participa en reuniones del área.
. Discute y analiza, conjuntamente con el personal del área, las obras a realizar.
. Planifica, controla y hace requerimiento a la rehabilitación y equipamiento de la

planta física de la Institución.
. Participa en la elaboración del presupuesto de la unidad.
. Elabora informes de estudios de áreas y memoria descriptiva de proyectos de

arquitectura.
. Analiza proyectos de edificaciones para constatar el acatam¡ento de las normas

establecidas sobre construcción.
. D¡seña instrumentos normativos de desarrollo de planta física.
. Hace seguimiento al Plan Maestro de la Institución.
. Cumple con las normas y procedimientos en mater¡a de seguridad integral,

establecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipo y s¡tio de trabajo, reportando cualquier anomalÍa.
. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.-ÁMBITo DE LA AGTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD: MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y medianamente complejos,
siendo su resoonsabilidad directa.

DINERO:
Es resoonsable directo de la custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
a en forma directa un qrado de confidencialidad alta.
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TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas yio en procedimientos
definidos, para lograr objetivos específbos yio establecer técnicas o estándares, a nivel
operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa y constante por parte del
Director de lnfraestructura y Mantenimiento.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNA.S:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con todas las unidades administrativas de la
Instituc¡ón, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con empresas contratistas, distribuidoras de
materiales y equipos, MINDUR, MTC, universidades nacionales, compañías de
electricidad, Ejecutivo Regional y Nacional, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o controlar y/o
coordinar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negocrar y
obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:
AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado y/o abierto, generalmente agradable y no
mantiene contacto con agentes contaminantes.

ÁRm oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente, con una magnitud de riesgo alto, con posibilidad de
ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y visual medio.
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3.- PER,FIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Ingeniero Civil

EXPERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de arquitectura.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Principios, técnicas y prácticas usadas en arquitectura.
. Dibujo Técnico.
. Lectura de planos.
. Elaboración de proyectos.
. Leyes, normas y reglamentos que regulan obras arquitectónicas y

construcciones civiles.
. Manejo de microcomputador y algunos programas de computación aplicables ai

área.

HABILIDAD PARA:
. Analizar y comprender la información contenida en planos, memorias

descriptivas, etc.
r Mantener relaciones personales.
. Expresarse en forma escrita y oral de manera clara y precisa.
. Tener iniciativa.
. Organizar el trabajo.
. Realizar cálculos numéricos.
. Supervisar e inspeccionar obras.

DESTREZAS EN:
¡ El manejo y uso de instrumentos de dibujo y equipos arquitectónicos.
r El manejo de microcomputador.
o El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
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. Inspección de obras.
e Diseño de obras de drenaje.
o Diseño por computación.
o Instalación sanitaria.
. Gerencia de proyectos.
o Redacción de informes técnicos.
. Entrenamiento en el sistema de su unidad.

COSTOS

OBJETIVO GENERAL
controlar y dar seguimiento al cumprimiento de ros costos materias primas e insumos
directos e indirectos de obras civiles, a fin de desarrollar una planta física que se aJuste
a las necesidades de la Institución.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS

' Elabora costos y presupuesto en base a ros proyectos arquitectónrcos,
requeridos por las diversas unidades de la Institución.

' Evalúa e inspecciona ra ejecución de obras internas o contratadas por ra
Institución.

. Revisa proyectos terminados y efectúa observaciones pertinentes.

. +Asesora y evarúa consurtas técnicas en materia de su competencia.. Prepara croquis, diagramas, cómputos métricos, entre otros.. Estudia áreas ambientales y de construcción.

. Elabora y/o solicita presupuestos estimados a empresas del área.. Asiste y participa en reuniones del área.. Discute y analiza, conjuntamenie con el personal del área, las obras a realizar.. Planifica, controla y hace requerimiento a la rehabiritación y equipamiento de la
planta física de la Institución.

. Participa en la elaboración del presupuesto de la unidad.. Elabora informes de estudios de áreas y memoria descriptiva de proyectos de
arquitectura.

. Analiza proyectos de edificaciones para constatar el acatamiento de las normas
establecidas sobre construcción.

. Diseña instrumentos normativos de desarrollo de planta física.. Hace seguimiento al plan Maestro de la Institución.
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. cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.-ÁMBITo DE LA AGTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD: MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y medianamente complejos,
siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales.

INFORMACIÓN GONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alta.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos, para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
operativo.

SUPERUSIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera d¡recta y constante por parte del
Director de Infraestructura y Mantenimiento.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con todas las unidades administrativas de la
lnstitución, a fin de apoyar ylo ejecutar y/o coordinar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con empresas contratistas, dishibuidoras de
materiales y equipos, MINDUR, MTC, universidades nacionales, compañías de
electricidad, Ejecutivo Regional y Nacional, a fin de apoyar ylo eje'"g*tej" ylp controlar y/o
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coordinar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negocrar y
obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y FIIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado y/o abierto, generarmente agradabre y no
mantiene contacto con agentes contaminantes.

Ánet oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente, con una magnitud de riesgo alto, con posibilidad de
ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y visuar medio.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:

Ingeniero Civil

EXPERIENCIA:
un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de arquitectura.

CONOCIMIENTOS, HABILIDA,DES Y DIESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Principios, técn¡cas y prácticas usadas en arqu¡tectura.
. Dibujo Técnico.
¡ Lectura de planos.
o Elaboración de proyectos.
o Leyes, normas y reglamentos que regulan obras arquitectónicas y

construcciones civiles.
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. Manejo de microcomputador y algunos programas de computación aplicables al
átea.

HABILIDAD PARA:
o Analizar y comprender la información contenida en planos, memorias

descriptivas, etc.
. Mantener relaciones personales.

. Expresarse en forma escrita y oral de manera clara y precisa.
e Tener iniciativa.
. Organizar el trabajo.
r Realizar cálculos numéricos.
. Supervisar e inspeccionar obras.

DESTREZAS EN:
. El manejo y uso de instrumentos de d¡bujo y equipos arquitectónicos.
. El manejo de microcomputador.
. El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Inspección de obras.
r Diseño de obras de drenaje.
. Diseño por computación.
o Instalación sanitaria.
o Gerencia de proyectos.
. Redacción de informes técnicos.
o Entrenamiento en el sistema de su unidad.

SALA TECNICA
OBJETIVO GENERAL
Elaborar proyectos arquitectónicos, estudiando, analizando y evaluando Ia ejecución de
obras civiles, a fin de desarrollar una planta física que se ajuste a las necesidades de la
Insiitución.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAR¡:AS
. Diseña y elabora proyectos arquitectónicos, requeridos por las diversas

unidades de Ia Institución.
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. Evalúa e inspecciona la ejecución de obras internas o contratadas por la
Institución.

. Revisa proyectos terminados y efectúa observaciones pertinentes.

. Realiza ampliaciones y remodelaciones requeridas.

. Asesora y evalúa consultas técnicas en materia de su competencia.

. Prepara croquis, diagramas, cómputos métricos, entre otros.

. Estudia áreas ambientales y de construcción.

. Asiste y participa en reuniones del área.

. Discute y analiza, conjuntamente con el personal del área, las obras a realizar.

. Planifica, controla y hace requerimiento a la rehabilitación y equipamiento de la
planta física de la Institución.

. Elabora informes de estudios de áreas y memoria descriptiva de proyectos de
arquitectura.

. Analiza proyectos de edificaciones para constatar el acatamiento de las normas
establecidas sobre construcción.

. Diseña instrumentos normativos de desarrollo de planta física.

. Hace seguimiento al Plan Maestro de la Institución.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1,-ÁMBITo DE LA AGTUACIÓNi

RESPONSABILIDAD: MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y medianamente complejos,
siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad alta.

TOMA DE DEGISIONES:
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Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas yio en proced¡m¡entos
definidos, para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nive!
operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa y constante por parte del
Director de Infraestructura y Mantenimiento.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNA,S:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con todas las unidades académicas y
administrativas de Ia Institución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar lo relativo al
área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con empresas contratistas, distribuldoras de
materiales y equipos, MINDUR, MTC, universidades nacionales, compañÍas de
electricidad, Ejecutivo Regional y Nacional, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o controlar y/o
coordinar lo relativo al área, exigiéndoser para ello una buena habilidad para negociar y
obtener cooperación.

2,- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado y/o abierto, generalmente agradable y no
mant¡ene contacto con agentes contaminantes.

ÁRee oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente, con una magnitud de riesgo alto, con posibilidad de
ocurrencia mediano.

E$FUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente v caminando
periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y
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3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTóN:
Arquitecto.

EXPERIENGIA:
un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de arquitectura.

CONOCIMIENTOS, HABILTDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
r Principios, técnicas y prácticas usadas en arquitectura.
. Dibujo.
o Lectura de planos.
. Elaboración de proyectos.
. Leyes, normas y reglamentos que regulan obras arquitectónicas y

construcciones civiles.
r Manejo de microcomputador y algunos programas de computación aplicables al

área.

HABILIDAD PARA:
¡ Analizar y comprender la información contenida en planos, memorias

descriptivas, etc.
. Mantener relaciones personales.
. Expresarse en forma escrita y oral de manera clara y precisa.
. Tener iniciativa.
. Organizar el trabajo.
o Realizar cálculos numéricos.
. Supervisar e inspeccionar obras.

DESTREZAS EN:
. El manejo y uso de instrumentos de dibujo y equipos arquitectónicos.
o El manejo de microcomputador.
. El manejo de calculadoras.
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DE CARGO

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Inspección de obras.
o Diseño de obras de drenaje.
o Diseño por computación.
o Instalación sanitaria.
o Gerencia de proyectos.
. Redacción de informes técnicos.
. Entrenamiento en el sistema de su unidad.
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE RRHH

DIRECCIÓN DE TATENTO HUMANO

sELECCIÓNY

RECLUTAMIENTO
GESTION DE
PERSONAL

ANALISTA DE

PERSONAL
ADIBIRAMENfO,
CAPACITACO{ Y
FOFüTAOÓ,1

H]GIENE Y
SEGURDAD
¡{)USIRAL

REGISTRO Y
CONTROL DE

RETENCIONES

NOMINA CALDAD D€ VDA

ANALISTADE

NOMINA
ASIS]ENTE DE

CAUDAD DE VIDA
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DTRECTOR (A) DEj RECURSOS HUMANOS:

OBJETIVO GENERAL
Analizar actividades técnicas y/o administrativas relacionadas con el Recurso Humano,
desarrollando y ejecutando planes y programas pertinentes a la administración de
personal, a fin de lograr y mantener un buen clima laboral.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARI=AS
. Analiza solicitudes de aumento de sueldos y salarios, para ascensos, traslados,

promociones y/o decretos.
. Elabora y mantiene actualizado el registro de asignación de cargos (R.E. A.C.)

de la dependencia.
. Realiza análisis y descripciones de cargos.
. Realiza valoración de cargos.
. Mantiene actualizado el archivo de elegibles.
. Recibe y analiza solicitudes de empleo.
. Realiza entrevistas a los aspirantes a cargos.
. Realiza la evaluación de requisitos mínimos.
. Verifica y analiza las referencias de los aspirantes a cargos.
. Administra y corrige pruebas para la selecc¡ón de personal.
. Ejecuta el proceso de inducción al candidato seleccionado.
. Realiza los trámites de nombramiento.
. Realiza el trámite de movimientos de nómina.
. Aplica instrumentos de detección de necesidades.
. Analiza los resultados de la detección de necesidades.
. Elabora conjuntamente con su superior inmediato el plan de adiestramiento para

el personal de la dependencia.
. Aplica instrumentos para la evaluación del adiestramiento.
. Mantiene actualizado los archivos del personal que ha recibido adiestramienio.
. Mantiene actualizados registros de instructores.
. Coordina la selección del personal a ser capacitado.
. Contacta instructores y determina lugar, fecha y hora de la actividad.
. Reserva el local para la realización de las actividades.
. Facilita equipos audiovisuales, si fuera necesario.
. Coordina la reproducción del material de apoyo, en caso necesano.
. Coordina envío de oficios al personal seleccionado para la actividad.
. Instala, evalúa y clausura los eventos.
. Coordina la elaboración v distribución de certificados.

'r.s.f ffi
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DE CARGO

. Coord¡na el pago a los instructores.

. Programa y coord¡na conjuntamente con su superior, cualquier otra actividad de -

ad iestram iento.
. Lleva el control de la ejecución presupuestaria, conjuntamente con su superior.. Lleva registro y control de todos los movimientos de personal, trámites para

camb¡os en nómina, pagos de b<lneficios contractuales y demás movimientos en
relación con el trabajador.

. Aplica instrumentos para la evaluación de desempeño.

. Realiza cálculos sobre las cláusulas de protección socio-económicas, contenidas
en los convenios colectivos y elabora cuadros estadísticos sobre la materia.. Verifica el cumplimiento de requisitos para la adquisición de beneficios socio-
económicos, contenidos en los convenios colectivos de la institución, y realiza
Ios trámites correspondientes para el otorgamiento de dicho beneficio.

. Asigna remuneraciones según las escalas respectivas de remuneración para er
personat.

. Realiza los trámites pertinentes ¡rara el otorgamiento de permisos y reposos de
los trabajadores.

. Actualiza y registra en los expedientes del personal, reposos, permisos,
inasistencias y demás información relacionada con el personal.

. Chequea el registro diario de asistencia del personal y detecta fallas.

. Asesora en ausencia del Jefe {iectorial de Recursos Humanos, a los niveres
supervisorio de la dependencia en Ia aplicación y cumplimiento del régimen
disciplinario para el personal.

. suple ausencias, con el personal de otro departamento y solicita su cooperación
para la realización de cualquier trabajo que sea necesano.

. Atiende consultas, quejas y reclamos sobre materia de Recursos Humanos,
beneficios contractuales y otros asuntos de su competencia.

. Realiza seguimiento del trabajo, realizado por el personal de su dependencia a
través de sus reportes.

. Participa en la ejecución de Programas de Previsión Social, Higiene y Seguridad
en el trabajo, de recreación y bienestar social para el trabajador.

. Realiza trámites ante el Inst¡tuto Venezolano de los Seguros Sociales para
inscripción y retiro del personal de la Universidad y de sus familiares.

. Tramita las facturas en el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, por
concepto de aporte patronal y aporte del asegurado.
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. Realiza cálculos para determinar salario mensual al momento de los beneficios
en dinero ante el Instituto Venezolano de los seguros Sociales, por concepto de
pensiones, asignaciones, continuación facultativa, etc.. Notifica a la unidad de Nómina, los movimientos del personal realizados, para
que se efectúen los respeciivos ajustes.

. Elabora órdenes de pago para el personal contrataoo.
' Procesa solicitudes para contratos ar personar por tiempo determinado.. Redacta comunicaciones y/u oficios informativos.
. Calcula datos estadísticos para el boletín estadístico del área.. Audita Recursos Humanos en las diferentes dependencias de la clínica.. Realiza auditorías a los sistemas de administración de Recursos Humanos.. Analiza y evalúa las políticas y procedimientos de los diversos subsistemas de Ia

administración de Recursos Hum¡anos.
. Propone a su jefe inmediato, ajustes y/o cambios para el mejoramiento de los

subsistemas de la administración de Recursos Humanos.. Propone a su superior, la elaboración, modificación y/o eliminación de políticas,
normas y procedimientos para la administración eficiente de Recursos Humanos.. Establece conjuntamente con su jefe inmediato, estándares para la evaluación y
control del funcionamiento de los sistemas de Recursos Humanos.. Mantiene actualizado los sistemas de información laboral (número de
trabajadores, sexo, edad, educación, accidente, enfermedades, sueldo, etc).. Elabora informes y cuadros estadísticos, indicando el resultado de las áreas
auditadas y recomendaciones para el mejoramiento de las mismas.. Elabora informes técnicos de trabajos asignados.

. Rinde cuenta a su superior inmediato de las actividades realizadas cuando así lo
requiera.

. Supervisa y controla el personal a su cargo.

. Evalúa el personal a su cargo

. Transcribe y accesa información en un microcomputador.

. cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio cle trabajo, reportando cualquier anomalía.. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

. Rinde cuenta a su superior inmediato de las actividades realizadas cuando así lo
requtera.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

:rr;?ffif$$ F"Bq?i
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1.- ÁMBITo DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y mater¡ales de fácil uso,
directa, y maneja periódicamente equipos y materiales
siendo su responsabilidad indirecta.

siendo su responsabilidad
medianamente complejos,

DINERO:
Es responsable directo por ejecución presupuestaria de los programas y proyectos
asociados a los gastos de personal y de los bienes muebles de Ia unidad de RRHH.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad muv alto

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y establecer técnrcas y
estándares, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa por parte de presidencra y
constante y ejerce una supervisión específica de manera directa v constante sus
subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con personal de la dependencia y su superior
inmediato y frecuentes con el personal de las dependencias o unidades administrativas
de la lnstitución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar y/o asesorar lo relativo al
área, exigiéndose para ello una buena habilidad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con organismos como la Gobernación del
Estado Anzoátegui, el Instituto Venezolano de los seguros sociales, El Instituto
Nacional de Prevención, salud y seguridad Laborales, Institución. El Banco Nacional
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DE CARGO

de Vivienda y Hábitat, cuerpo de Bomberos, Instituto Nacional de capacitación y
Educación socialista, la Asamblea Legislativa, del Estado Anzoátegui, lNpsASEL, el fin
de ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negocrar
y obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

Ánen oe TRABAJo:
Restricción mediana, por su naturaleza visitas interno v externo.

RIESGO:
EI cargo está sometido a un rÍesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baia

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y requrere
de un grado de precisión manual alto y un grado de precisión visual alto

3,- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciado en Relaciones Industriales, Licenciado
en Administración Industrial, Abogado o a fines.

en Recursos Humanos. Licenciado

EXPERIENCIA:
Dos (2) año de experiencia progresiva de
Administración de Recursos Humanos.

carácter operativo, en el área de

B)EDUCACIÓN:
Técnico superior universitario en Relaciones Industriales T.s.U en Recursos Humanos.

EXPERIENCIA:
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cinco (5) años de experiencia progresiva de carácter operativo, en el área oe
Administración de Recursos Humanos.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Principios y prácticas del sistema de Recursos Humanos.
. Técnicas sobre administración de recursos humanos.
o Ley Orgánica del Trabajo y su Reglamento.
o Ley de Carrera Estatuto y Función pública.
. Ley de Salvaguarda del patrimonio público.
. Régimendisciplinario
. Ley de Procedimientos Administrativos.
. Ley de Seguro Social.
o Normas, reglamentos, leyes y demás disposiciones relativas a la higrene y

seguridad ocupacional.
o Principios y prácticas de convenio colectivo.
e Programas de computación.

HABILIDAD PARA:
. El manejo y supervisión de personal.
. Producir informes técnicos.
o Realizar cálculos matemáticos.
. Comunicarse en forma clara y precisa
. Seguir instrucciones orales y escritas.

DESTREZAS EN:
e El manejo del microcomputador.
o El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Redacción de informes técnicos.
. Actualización en materia de administración de Recursos Humanos.
. Manejo, supervisión y control de personal.
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DE CARGO

Fecha
de Elaboración:
Febrcrc 2022

REVISION 1

Fecha
de Aprobac¡ón

Pá9. 167 de 350

SELECCIÓN Y RECLUTAMIENTO

OBJETIVO GENERAL
Mantener un control y orden sobre el desarrollo del personal, áreas administrativas,
recibe y realiza un filtro para elegir a los candidatos adecuados de acuerdo con las
necesidades del Fondo Administrativo de salud para la Gobernación del Estado
Anzoátegui (FASGANZ).

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Publicar requerim¡entos en las bolsas de trabajo.
. Coordinarentrevistas.
. Aplicar y corregir pruebas psicológicas.
. Organizar documentación de candidatos.
o Mantener actualizada la base de datos.
. Apoyo en entrevistas (Según desempeño).
o Levantamiento de perfiles (Según desempeño).
. Otras funciones relacionadas a su posición.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa, y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de los equipos y materiales de oficina

NFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alta

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y establecer técnicas y
estándares, a nivel operativo.

Elaborado por: ,/ Revisado por: qi.ffiF]@
tc¿a WP:1pfr.$fias¿
-1 1/^,Íli;;ffi'

Director Genera¡ Pres¡dente Dkector lv]fffiat'¡iü,1 wE
*Dr. José Bello Dra. O¡ga Pérez Dra. Maribe[ Farlas'- wI*

')ry
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SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión generar de manera directa por parte de Director de
Recursos Humanos y constante y ejerce una supervisión específica de manera directa
y constante sus subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene reraciones continuas con personal de Ia dependencia y su super¡or
inmediato y frecuentes con el personal de las dependencias o unidades ajmin¡strat¡vas
de la lnstitución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar y/o asesorar ro rerativo al
área, exigiéndose para eilo una buena habiridad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene reraciones frecuentes con ra Gobernación del Estado a fin de
ejecutar lo relativo ar área, exigiéndose para e o una buena habiridad para negociar y
obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generarmente agradabre y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

ÁRen oe TRABAJo:
Restricción alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo ¡rrelevante, con posibilidad de ocurrencia baia.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físrco de estar sentado/parado constantemente y requ¡ere
de un grado de precisión manual alto y un grado de precisión visual alto

3.. PERFIL DEL CARGO:

EDUCACTÓN Y EXPERIENCIA:
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A)EDUCACtóN:
Licenciado en Reraciones rndustriares, Licenciado en Recursos Humanos, Licenciado
en Administración Industrial, Abogado o a fines.

EXPERIENGIA:
un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo, en er área de
Administración de Recursos Humanos.

B) EDUCACTóN:
Técnico superior universitario en Relaciones Industriares T.s.u en Recursos Humanos.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo, en er área de
Administración de Recursos Humanos.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Principios y prácticas del sistema de Recursos Humanos.o Técnicas sobre administración de recursos humanos.. Ley Orgánica del Trabajo y su Reglamento.
. Ley de Carrera Estatuto y Función pública.
. Ley de Salvaguarda del patrimonio público.
. Régimendisciplinario
o Ley de Procedimientos Administrativos.
. Ley de Seguro Social.

' Normas, regramentos, reyes y demás disposiciones rerativas a ra higrene y
seguridad ocupacional.

o Principios y prácticas de convenio colectivo.
. Programas de computación.

HABILIDAD PARA:
o El manejo y supervisión de personal.
. Producir informes técnicos.
r Realizar cálculos matemáticos.
. Comunicarse en forma clara y precisa
. Seguir instrucciones orales v escritas.
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DESTREZAS EN:
o El manejo del microcomputador.
r EI manejo de calculadoras.

ANALISTA DE PERSONAL

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Redacción de informes técnicos.
o Actualización en materia de administración de Recursos Humanos.. Manejo, supervisión y control de personal.

OBJETIVO GENERAL

Mantener un contror y orden sobre er desarroflo der personar, reariza trabajos dedificultad promedio en una de ras áreas técnicas de personal o en una un¡dad
encargada de la aplicación y desarroilo de ros sistemas de personar y/o supervisa ras
labores de un grupo de funcionario de menor niver y reariza tareas áfines según sea
necesario. Áreas administrativas, recibe y archiva expldientes de los candidatos.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARHAS
o Participa en ra eraboración der Registro de Asignación de cargos para cada

ejercicio fiscal toma Información a través del formulario

' Registro de Información der cargo anariza y crasifica cargos y normariza suerdos.. Detecta necesidades del adiestrarniento y organ¡za curso para ser dictados a
funcionarios del organismo.

r Evalúa requisitos mínimos a ros aspirantes a ingresar ar organismo y administra
y corrige pruebas sencillas para la selección de personal.

' Revisa los movimientos de personar a efecto de su tram¡tac¡ón ante ros
organrsmos competentes y erabora cuadros estadísticos y comparativos de ros
mismos.

' Verifica que se realicen las acciones pertinentes para er proceso de evaluación
continua del personal adiestra a supervisores en esa materia.o Ejecuta programas yio actividades relacionadas con el cumplimiento de las
políticas existente en el organismo en materia de bienestar social: Asistenciales.
recreat¡vas, deportivas, culturales y ed ucativas.
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DE CARGO

. Mantiene el control presupuestario de la partida correspondiente a gastos de
personal.

. Supervisa la preparación de la nómina de pago del personal empleado y obrero.
Revisa el cálculo de presentaciones sociales, horas extraordinarias, viáticos,
bonificaciones u otras prestaciones pecuniarias, de conformidad con la Ley oe
Carrera Administrativa, Contratos Colectivos de Trabajo y la Ley del Trabajo y
lleva el control estadístico de las mismas. Vela por la aplicación de las normas y
procedimientos inherentes a la función de personal.

. Atiende consultas de los funcionarios del organismo en materia de personal.
Presenta informes técnicos.

1.- ÁMBITo DE LA AGTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:

Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa, y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:

Es responsable directo de la custodta de los equipos y materiales de oficina

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:

Maneja en forma directa un grado de confidencialidad medio

TOMA DE DECISIONES:

Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y establecer técnicas y
estándares, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:

El cargo recibe supervisión general de manera directa por parte de coordinador de la
unidad de Selección v Reclutamiento:
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ffi FONDO ADMINIS]'RATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIóN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

Fecha
de Elaborac¡ón:
Febrcto 2022

REVISION 'I

Fecha
de Aprobac¡ón

Pá9. 172 de 350

I RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

Ii RELACIONES INTERNAS:
I

I

I El cargo mantiene relaciones continuas con personal de la dependencia y su superior

I inmediato y frecuente con el personal de las dependencias o unidades administrativas
I de la lnstitución.
I

I

I RELACTONES EXTERNAS:
I

I

I El cargo mantiene relaciones frecuentes con la Gobernación del Estado a fin de

I ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negocrar y
I obtener cooperación.

I

I 2.- CONDTCTONES AMBTENTALES y RTESGO DE TRABAJO:
I

I

I AMBIENTE DE TRABAJO:
I

I El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

ÁnEn oe TRABAJo:

Restricción alta, personal autorizado.

RIESGO:

El cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:

El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y requiere
de un grado de precisión manual alto y un grado de precisión visual alto

3,-PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:

Elaborado por: _,7 Revisado por: APJ*do PEzLffiWturg Director General Presidente D¡rector Méd¡éb! P:ffi#ñt*
WiW¿,ffi' Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. Mar¡bel E4líá3- W;:l,ffi iÍriffi
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FONDO ADMINISTRATTVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACTÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

Licenciado en Relaciones Industriales, Licenciado en Recursos Humanos, Licenciado
en Administración Industrial, Abogado o a fines.

EXPERIENGIA:

un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo, en er área de
Administración de Talento Humano /Selección y Reclutamiento

B) EDUCACTóN:

Técnico superior universitario en Relaciones Industriales T.s.u en Recursos Humanos,
T.S. U en Administración.

EXPERIENCIA:

Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo, en er área de
Administración de Recursos Humanos.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

GONOCIMIENTOS EN:

o Principios y prácticas del sistema de Recursos Humanos.
o Técnicas sobre administrac¡ón de recursos humanos.
. Ley Orgánica del Trabajo y su Reglamento.
o Ley de Carrera Estatuto y Funciórr pública.
. Ley de Salvaguarda del patrimonio público.
. Régimendisciplinario
. Ley de Procedimientos Administrativos.
. Ley de Seguro Social.

' Normas, reglamentos, reyes y demás disposiciones rerativas a ra higiene y
seguridad ocupacionar.

. Principios y prácticas de convenio colectivo.

. Programas de computación.

HABILIDAD PARA:

. organizar y ejecutar programas de Administración de personal

'#r.#ffiffi$n
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERI{ACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

. Producir informes técnicos.

. Realizar cálculos matemáticos.
¡ Comunicarse en forma clara y precisa
. Seguir instrucciones orales y escritas.
. Supervisar personal

DESTREZAS EN:

. El manejo del microcomputador.

. El manejo de calculaooras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:

o Redacción de informes técnicos.

' Actualización en materia de administración de Recursos Humanos.. Manejo, supervisión y control de personal.

GESTION DE PERSONAL
OBJETIVO GENERAL
Mantener un control y orden sobre el desarrollo der personal, recibe y realiza un filtro
para elegir a los candidatos adecuados de acuerdo con ras necesidades del Fondo
Administrativo de salud para la Gobernación del Estado Anzoátegui (FASGANZ).

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
o coordinar las instrucciones giradas por er Director de Recursos Humanos.o Recibe quejas y reclamos sobre materias de Recursos Humanos.. Tramita situaciones legales de los trabajadores a Asesoría Legal.. Organizar documentación de reclutamiento de personal.
. Apoyo en entrevistas (Según desempeño).
. Levantam¡ento de perfiles (Según desempeño).
o Revisión y actualización de expedientes.
. Beneficios contractuales y otros asuntos de su competenc¡a.o Otras funciones relacionadas a su posición.
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERI.IACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

1,. AMBITO DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y
directa, y maneja periódicamente
siendo su responsabilidad indirecta.

materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
equipos y materiales medianamente complejos,

DINERO:
Es responsable directo de ra custodia de ros equipos y materiares de oficina.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad Alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en poríticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y establecer técnicas y
estándares, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión generar de manera directa por parte del Director de
Recursos Humanos y ejerce una supervisión específica de manera directa y constante
a sus subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con personal de la dependencia y su supenor
inmediato y frecuentes con el personal de las dependencias o unidades administrativas
de la Institución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar y/o asesorar Io rerativo al
área, exigiéndose para erro una buena habiridad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con Ia Gobernaclón del Estado a fin de
ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negocrar y
obtener cooperación.
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
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DE CARGO

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y FTIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:

El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

AREA DE TRABAJO:
Restricción alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posib¡lidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de esiar sentadoiparado constantemente y requiere
de un grado de precisión manual alto y un grado de precisión visual alto

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:

Licenciado en Relaciones Industriales, Licenciado en Recursos Humanos, Licenciado
en Administración l.ndustrial, Abogado o a fines.

EXPERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo, en el área de
Administración de Recursos Humanos.

B) EDUCACTóN:
Técnico Superior Universitario en Relaciones Industriales T.S.U en Recursos Humanos.

EXPERIENCIA:
Tres (1) años de experiencia progresiva de carácter operativo, en el área de
Administración de Recursos Humanos.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y D'ESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:

LTi"'..T:Sf
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FONDO ADM¡NISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIóN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

. Principios y prácticas del sistema de Recursos Humanos.
r Técnicas sobre administración de recursos humanos.
e Ley Orgánica del Trabajo y su Reglamento.
. Ley de Carrera Estatuto y Función Pública.
. Ley de Salvaguarda del Patrimonio Público.
. Régimen disciplinario
o Ley de Procedimientos Administrativos.
e Ley de Seguro Social.
. Normas, reglamentos, leyes y demás disposiciones relativas a la higiene y

seguridad ocupacional.
. Principios y prácticas de convenio colectivo.
. Programas de computación.

HABILIDAD PARA:
o El manejo y supervisión de personal.
. Producir informes técnicos.
. Realizar cálculos matemáticos.
. Comunicarse en forma clara y precisa
. Seguir instrucciones orales y escritas.

DESTREZAS EN:
r El manejo de microcomputador.
. El maneio de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Redacción de informes técnicos.
. Actualización en materia de administración de Recursos Humanos.
. Manejo, supervisión y control de personal.

REGISTRO Y CONTROL DE RETENCIONES

OBJETIVO GENERAL
Mantener un control en las declaraciones, inclusión y retiro de los trabajadores pago en
el IVSS, BANAVIH, INCES y MINPPTRASS
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FONDO ADMINIS]'RATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANU,AL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARI=AS
r Seguimiento y control a la elaboración de declaraciones trimestrales de sueldo y

horas trabajadas para ser presentadas ante los organismos competentes en el
t¡empo reglamentario.

. Planificar y coordinar las obligaciones de pago y requerimientos de enres
gubernamentales como: IVSS, BANAVIH, INCES, sanidad y MINppTRASS,
seguimiento y control de los mismos.

. Administrar sistema Tiuna (conciliación, revisión y actualización de datos
ingresos, egresos, cambios de salario).

o Mantener actualizadas las carteleras informativas del seguro social en ras
Unidades de negocio.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:

Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa, y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo de Ia custodia de los equipos y materiales de oficina

INFORMACIÓN CONFTDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad medio

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y establecer técnrcas y
estándares, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa por parte de Director de
Recursos Humanos y constante y ejerce una supervisión específica de manera directa
y constante sus subordinados.
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DE CARGO

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNA.S:

RELAGIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con personal de Ia dependencia y su superior
inmediato y frecuentes con el personal de las dependencias o unidades administrativas
de la lnstitución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar y/o asesoÍar lo relativo al
área, exigiéndose para ello una buena habilidad para obtener cooperación.

El cargo mantiene relaciones frecuentes con la Gobernación del Estado, el Instituto
Venezolano de los Seguros Sociales, INCE, INPSASEL, el fin de ejecutar lo relativo al
área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

2,. CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

RELACIONES EXTERNA,S:

ÁRen oe TRABAJo:
Restricción alta, personal autorizado.

AMBIENTE DE TRABAJO:

El cargo se ubica en un sitio
con agentes contaminantes.

cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto

RIESGO:
El cafgo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y requiere
de un grado de precisión manual alto y un grado de precisión visual alto

3.. PERFIL DEL GARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTóN:
Licenciado en Relaciones Industriales, Licenciado en Recursos Humanos, Licenciado
en Administración Industrial. Abooado o a fines.

EXPERIENCIA:

f$düffifip
¡ir''*.É
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Fecha
de Elaboración:
Febrcto 2022

REVISION ,1

Fecha
de Aprobación

Pá9. 180 de 350

Un ('l) año de experiencia progresiva de carácter operativo, en el área oe
Administración de Recursos Humanos.

B) EDUCACTÓN:
Técnico Superior Universitario en Relaciones Industriales T.S.U en Recursos Humanos.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo, en el área oe
Administración de Recursos Humanos.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Principios y prácticas del sistema de Recursos Humanos.
. Técnicas sobre administración de recursos humanos.
o Ley Orgánica del Trabajo y su Reglamento.
o Ley de Carrera Estatuto y Función Pública.
. Ley de Salvaguarda del Patrimonio Público.
. Régimendisciplinario
. Ley de Procedimientos Administrativos.
. Ley de Seguro Social.
. Normas, reglamentos, leyes y demás disposiciones relativas a la higiene y

seguridad ocupacional.
. Principios y prácticas de convenio colectivo.
. Programas de computación.

HABILIDAD PARA:
o El manejo y supervisión de personal.
. Producir informes técnicos.
. Realizar cálculos matemáticos.
o Comunicarse en forma clara y precisa
. Segu¡r instrucciones orales y escr¡tas.

DESTREZAS EN:
. El manejo del microcomputador.
o El maneio de calculadoras.

Elaborado pof: Revisado por: Aprobado porl

Layrofinot r4ueh Director General Presidente DrrectoPI!1 l¡&lCü]ffi
,,

W Dr, José Bello Dra. Olga Pérez Dra. Marl ryiW:"'"
,?ffiffi"saqriÉ:i'ff'$*''
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZO/TTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Redacción de informes técnicos.
. Actualización en materia de administración de Recursos Humanos.
. Manejo, supervisión y control de personal

ADIESTRAMIENTO, CAPACIT,ACION Y FORMACION

OBJETIVO GENERAL
Mantener un control y orden sobre el desarrollo del personal, recibe y realiza un filtro
para elegir a los candidatos adecuados de acuerdo con las necesidades del Fondc
Administrativo de Salud para Ia Gobernación del Estado Anzoátegui (FASGANZ).

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
o Publicar requerimientos en las mesas de trabajo.
. Coordinar entrev¡stas a aspirantes a cargos.
o Realiza la evaluación de los requisitos mínimos para los ingresos.
o Realiza procesamientos de ODI y evaluación de eficiencia del personal.
. Contacta instructores para curso$, charlas y determina lugar, fecha y hora de la

actividad.
. Mantiene actualizado los sistemas de información laboral (Número de

trabajadores, sexo, edad, educación, enfermedad, entre otros)
. Asiste a reuniones planificadas por la gobernación en materia de personal.
. Otras funciones relacionadas a su posición.

I.- ÁMBITo DE LA ACTUACIóN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa, y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de los equipos y materiales de oficina.
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DE CARGO

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad medio.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y establecer técnicas y
estándares, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa por parte de Director de
Recursos Humanos y ejerce una supervisión específica de manera directa y constante
a sus subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con personal de la dependencia y su superior
inmediato y frecuentes con el personal de las dependencias o unidades administrativas
de Ia Institución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar y/o asesorai' lo relativo al
área, exigiéndose para ello una buena habilidad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con la Gobernación del Estado a fin de
ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y
obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contactc
con agentes contaminantes.

Ánee oe TRABAJo:
Restricción alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja

'P'
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DE CARGO

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y requiere
de un grado de precisión manual alto y un grado de precisión visual alto

3,- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciado en Relaciones Industriales, Licenciado en Recursos Humanos, Licenciado
en Adminisiración Industrial, Abogado o a fines.

EXPERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo, en el área oe
Administración de Recursos Humanos.

B) EDUCAcIÓNr
Técnico Superior Universitario en Relaciones Industriales T.S.U en Recursos Humanos.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo, en el área de
Administración de Recursos Humanos.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Principios y práct¡cas del sistema de Recursos Humanos.
o Técnicas sobre administración de recursos humanos.
. Ley Orgánica del Trabajo y su Reglamenio.
o Ley de Carrera Estatuto y Func¡ón Pública.
r Ley de Salvaguarda del Patrimonio Público.
. Régimendisciplinario
. Ley de Procedimientos Administrativos.
. Ley de Seguro Social.
o Normas, reglamentos, leyes y demás disposiciones relativas a la higiene y

seguridad ocupacional.
. Principios y prácticas de convenio colectivo.
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ANZOATEGUI
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DE CARGO

. Programas de computación.

HABILIDAD PARA:
o El manejo y supervisión de personal.
. Producir informes técnicos.
o Realizar cálculos matemáticos.
. Comunicarse en forma clara y precisa
. Seguir instrucciones orales y escritas.

DESTREZAS EN:
o El manejo de microcomputador.
. El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Redacción de informes técnicos.
. Actualización en materia de administración de Recursos Humanos.
. Manejo, supervisión y control de personal.

I{OMINA

OBJETIVO GENERAL:

Planificar las actividades que se ejecutan en las unidades de nómina, distribuyendo,
coordinando y supervisando, verificando, analizando los procesos y cálculos
efectuados para la cancelación de los diversos conceptos, a fin de garantizar su
corfecta elaboración.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS:

. Distribuye, coordina y supervisa el trabajo del personal responsable de las
unidades de nómina.

. Coordina las reuniones con los miembros de las unidades, con la finalidad de
fomentar el trabajo en equipo y optimizar los resultados obtenidos en los
procesos.

. Vela por el normal desenvolvimiento de los procesos de elaboración y análisis
de las nóminas de personal, realizados por las distintas un¡dades.
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DE CARGO

. convoca a reunión a los supervisores de nómina para analizar actividades de
la unidad e irregularidades detectadas.

o Presenta informes técnicos a su superior inmediato, con observaciones v
sugerenc¡as sobre situaciones detectadas en los análisis de Ias nóminas.

. Sugiere a su superior inmediato las medidas y/o propuestas adecuadas para et
mejoramiento del sistema de nómina y organización del trabajo de las
unidades.

¡ suministra a las autoridades universitarias y demás entes autorizaoos,
informes contables sobre las nóminas de personal, cuando lo requieran.

. Supervisa y controla el personal a su cargo.

. Evalúa el personal a su cargo.

. Verifica Ia correcta ejecución de la nómina del personal de la Institución.

. Opera el microcomputador para accesaf información.

. cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integrar,
establecidos por la organización.

o Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
o Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada

1.- ÁMBITo DE LA AGTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa, y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo por ejecución presupuestaria de los programas y proyecros
asociados a los gastos de personal.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto

TOMA DE DECISIONES:
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DE CARGO

Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y estabtecer técnicas y
estándares, a nivel ooerativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa por parte de Director de
Recursos Humanos y constante y ejerce una supervisión específica de manera directa
y constante sus subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con personal de la dependencia y su superior
inmediato y frecuentes con el personal de las dependencias o unidades administrativas
de la Institución, a fin de apoyar y/o ejecutar yio coordinar y/o asesorar lo relativo al
área, exigiéndose para ello una buena habilidad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con la Gobernación del Estado, el Instituto
Venezolano de los Seguros Sociales, INCE, del Estado Anzoátegui, INPSASEL, el fin
de ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar
y obtener cooperación.

2.- GONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:

El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

ÁRea oe TRABAJo:
Restricción alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
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El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y requiere
de un grado de precisión manual alto y un grado de precisión visual alto

3.. PERFIL DEL GARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciado en Relaciones Industriales, Licenciado en Recursos Humanos, Licenciado
en Administración Industrial, Abogado o a fines.

EXPERIENCIA:
Un (l ) año de experiencia progresiva de carácter operativo, en el área oe
Administración de Recursos Humanos.

B) EDUCACTÓN:
Técnico superior universitario en Relaciones Industriales T.s.U en Recursos Humanos.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo, en el área oe
Administración de Recursos Humanos.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DIJSTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Principios y prácticas del sistema de Recursos Humanos.
o Técnicas sobre administración de recursos humanos.
r Ley Orgánica del Trabajo y su Reglamento.
r Ley de Carrera Estatuto y Función Pública.
. Ley de Salvaguarda del Patrimonio Público.
. Régimendisciplinario
. Ley de Procedimientos Administrativos.
. Ley de Seguro Social.
. Normas, reglamentos, leyes y demás disposiciones relativas a la higiene y

seguridad ocupacional.
. Principios y prácticas de convenio colectivo.
. Programas de computación.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
2
3
1
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTMTIVO DE
PARA LA GOBERNACION DEL EST

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y

HABILIDAD PARA:
. El manejo y supervisión de personal.
o Producir informes técnicos.
. Realizar cálculos matemáticos.
. Comunicarse en forma clara y precisa
. Seguir instrucciones orales y escritas.

DESTREZAS EN:
. El manejo del microcomputador.
o El manejo de calculadofas.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Redacción de informes técnicos.
. Actualización en materia de administración
o Manejo, supervisión y control de personal

ANALIST'A DE NÓM

OBJETIVO GENERAL
Brindar el apoyo necesario para recabar los sopo
de nómina, para que se aplique en tiempo
correspondiente de acuerdo a las oolíticas
Administrativo de Salud oara la Gobernación del

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS:
. Verifica cálculos de actualización de

atrasados, descuentos y otros conceptos.
o Revisa los listados de la pre-nómina para

estén correctos.
. Revisa y analiza la nómina para verificar

correctos.
. Verifica que los datos contenidos en los

sean los correctos.
o Analiza órdenes de pago para la elaboración
. Supervisa el desglose de cheques y nómina
. Suministra a dependencias que lo soliciten

nóm ina.

Recursos Humanos.

que integran las incidencias
y forma el pago de nómina
y procedimientos del Fondo

o Anzoátegui (FASGANZ).

os de deudas. por sueldos

car que los datos y cálculos

que los datos y cálculos estén

ues de la nómina de personal

extra-nómina.
personar.

información relacionada con su
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DE CARGO

. Recibe de la Unidad de Talento Humano, informes contentivos de medidas oe
embargo de sueldos a personal de la Institución.

. Supervisa y controla los trámites administrativos que se han de llevar a caoo
para la retención de sueldos con respecto a medidas de embargo.. Supervisa y controla la elaboración y registro de la nómina de becarios.o Vela por que se mantenga actualizado el archivo de la unidad.¡ Elabora cheques, sumarios de bancos, listados de sobre-giros y otros listados
en relación con la nómina.

. Realiza histórico de las nóminas para resolver cualquier problema que se
presente por errores.

o Atiende al personal de la Institución, en casos de reclamo y búsqueda de
soluciones por problemas de su pago de nómina.

o Presenta cuenta al supervisor inmediato sobre actividades de la unidad, en
relación a todos los pagos efectuados al personal, por diversos conceptos y de
las irregularidades detectadas en la nómina.

. Recibe y revisa oficios en casos de pago demás al personal y tramita los
descuentos corresoondientes.

. Consulta con el supervisor inmediato sobre situaciones irregulares detectadas
en la nómina para tomar las decisiones correspond¡entes.

. EnvÍa relación de deudas a Contabilidad para su registro.

. Revisa y avala mediante firma la correspondencia de la unidad.

. Analiza oficios de relación por concepto de ingresos, egresos, destitución,
bonos, días feriados y por otros conceptos y gira las instrucciones pertinentes
para su tramitación.

. Supervisa y controla el personal a su cargo.

. Evalúa el personal a su cargo.

. Opera el microcomputador para accesar información.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualqu¡er anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
o Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

I.- ÁMB[o DE LA AGTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa, y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos.
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DE CARGO

DINER,O:

Es responsable directo por ejecución presupuestaria de los programas y proyectos
asociados a los gastos de personal.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y establecer técnicas y
estándares, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervis¡ón general de manera directa por parte de Director de
Recursos Humanos y constante y ejerce una supervisión específica de manera directa
y constante sus subordinados.
RELACIONES INTERNAS Y EXTERNA,S:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con personal de la dependencia y su superior
inmediato y frecuentes con el personal de las dependencias o unidades administrativas
de la Institución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar y/o asesorar lo relativo al
área, exigiéndose para ello una buena habilidad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con la Gobernación del Estado, el Insiituto
Venezolano de los Seguros Sociales, ll',lCE, del Estado Anzoátegui, INPSASEL, la fin
de ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar
y obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.
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Fecha
de Elaboración:
Fehrcro 2022

REVISION I

Fecha
de Aprobac¡ón

Pá9. 191 de 350

ÁREn oe TRABAJo:
Restricción alta, personal autorizado.

RIESGO:
EI cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y requiere
de un grado de precisión manual alto y un grado de precisión visual alto.

3.- PERFIL DEL GARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciado en Relaciones Industriales, Licenciado en Recursos Humanos, Licenciado
en Administración Industrial, Abogado o a fines.
EXPERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo, en el área de
Administración de Recursos Humanos.

B) EDUCACTÓN:
Técnico Superior Universitario en Relaciones Industriales T.S.U en Recursos Humanos.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experienc¡a progresiva de carácter operativo, en el área de
Administración de Recursos Humanos.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Principios y prácticas del sistema de Recursos Humanos.
o Técnicas sobre administración de recursos humanos.
. Ley Orgánica del Trabajo y su Reglamento.
. Ley de Carrera Estatuto y Función Pública.
. Ley de Salvaguarda del Patrimonio Público.
. Régimendisciplinario

E¡aborado por: Revisado por: Aprobado por:

Lcda. Dginor Fi$ret+af
, 

" 
..-i!6*!E-:;4J_.,!1

Director General Pres¡dente ,W
, -:ftzwF'+w. -Or. José Bello Dra. Olga Pérez

,/l{y i:'1ff"Í ry;" s.i{T
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. Ley de Procedimientos Administrativos.

. Ley de Seguro Social.
r Normas, reglamentos, leyes y demás disposiciones relativas a la higiene y

seguridad ocupacional.
. Principios y prácticas de convenio colectivo.
. Programas de computación.

HA.BILIDAD PARA:
o El manejo y supervisión de personal.
. Producir informes técnicos.
o Realizar cálculos matemáticos.
. Comunicarse en forma clara y precisa
. Seguir instrucciones orales y escritas.

DESTREZAS EN:
. El manejo del microcomputador.
o El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Redacción de informes técnicos.
¡ Actualización en materia de administración de Recursos Humanos.
. Manejo, supervisión y control de personal

HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

OBJETIVO GENERAL
Controlar las actividades de seguridad industrial e higiene ocupacional, estableciendo
las políticas y normas, desarrollando planes y programas, supervisando la ejecución
de los procesos técnicos-administrativos que conforman el área, a fin de garantizar la
eficacia y la eficiencia de las operaciones de prevención de accidentes y/o
enfermedades ocupacionales en el ámbito de la Institución, de acuerdo a las
disposiciones y principios emanados por los entes reguladores de la materia.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Asesora técnicamente a la Unidad, en cuanio a la creación e implementación

de los programas de seguridad industrial e higiene ocupacional.
. Planifica, dirige y supervisa las actividades del personal a su cargo.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
2
3
6
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCION

. Vela por el cumplimiento de las políticas y normas establecidas en el
departamento, en materia de seguridad industrial e higiene ocupacional.

. Dirige los programas de adiestramiento en materia de seguridad industrial e
higiene ocupacional.

. Establece conjuntamente con el superior inmediato las políticas a seguir, en
materia de seguridad industrial e higiene ocupacional.

. Coordina el proceso de inspección en los puestos de trabajo.

. Asesora a las dependencias de FASGANZ en la elaboración de normas y
procedimientos de trabajo, adaptados a las operaciones laborales que se llevan
a cabo en la Institución.

. Asesora a los comités de higiene y seguridad industrial en lo concerniente a la
materia.

. lnvestiga accidentes de trabajo, determina sus causas y recomienda medidas
correctivas.

. Lfeva y analiza estadísticas de accidentes laborales.

. Elabora normas y procedim¡entos relacionados con la adquisición y dotación de
equipos de protección personal.

. Asigna responsabilidades a los inspectores de seguridad e higiene ocupacional
y revisa los informes que éstos realizan.

. Planifica, organiza y evalúa los planes y programas de mantenimiento y
seguridad industrial.

. Aplica sistemas y procedimientos administrativos y técnicos para la ejecución o
evaluación de proyectos de Higiene y Seguridad Industrial.

. Participa en reuniones con los inspectores de seguridad e higiene ocupacional.

. Analiza y elabora informe sobre solicitudes de jubilaciones por área
contaminante.

. Evalúa problemas relacionados con salud ocupacional. en comisiones
designadas por el Consejo Universitario.

. Supervisa, controla y evalúa el personal a su cargo.

. Transcribe y accesa información operando un microcomputador.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integrar,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.
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DE CARGO

1. - ÁMBITo DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo de custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DEGISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos especÍficos, mejorar métodos o establecer técnicas y
estándares, a nivel de departamento.
SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por parte de la
Dirección de Recursos Humanos, y ejerce una supervisión específica de manera
directa y constante.

RELAGIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con unidades académicas y administrativas
de la lnstitución, a fin de apoyar ylo ejecutar yio coordinar y/o controlar, y frecuentes a
fin de aprobar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para
negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con organismos públicos y privados como
El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, Institución. El
Banco Nacional de Vivienda y Hábitat, Cuerpo de Bomberos, a fin de apoyar y/o
ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para obtener
cooperación.

1frffS4ffJ.EhÍffi$'1
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DE CARGO

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado y/o abierto, generalmente agradable y sólo
mantiene contacto con ambientes contaminados, cuando realiza supervisión.

ÁRe¡ oe TRABAJo:
Restricción Mediana, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un accidente y/o enfermedad con una magnitud de riesgo
moderado, con posibilidad de ocurrencia baja.
ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y
caminando periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual
medio.

3. - PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Profesional Universitario, preferiblemente con el título de Ingeniero Industrial,
Licenciado en Relaciones Industriales y/o Médico Ocupacional, más especialización
de dos (2) años de duración en el área de seguridad industrial e higiene ocupacional.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo, supervisorio y
estratégico en el área de seguridad industrial, higiene ocupacional y protección
ambiental.

B) EDUCACTÓN:
Profesional Universitario en un área afín.

EXPERIENCIA:

, '-+ ¡.: fl), li
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cinco (5) años de experiencia progresiva de carácter operativo, supervisorio y
estratégico en el área de seguridad industrial, higiene ocupacional y protección
ambiental.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Leyes, Reglamentos y Estatutos relativos al área de seguridad industrial,

protección ambiental e higiene ocupacional.
. Políticas, Normas y Procedimientos en materia de seguridad industrial,

protección ambiental e higiene ocupacional.
. Equipos de evaluación ambiental.
. Métodos de prevención y regisiros de accidentes, inspecciones y otros

relacionados con la seguridad industrial e higiene ocupacional.
HABILIDAD PARA:

. Tomar decisiones aceriadas.
o Interpretar leyes, reglamentos, resoluciones y/o acuerdos relacionados con la

prevención de accidentes, enfermedades ocupacionales y protección
ambiental.

. Supervisar y controlar personal.

. Expresarse claramente en forma oral y escrita.

. Elaborar y presentar informes técnicos.

. Tratar en forma cortes y efectiva al personal de la universidad y público en
general.

o Evaluar planes y programas de protección ambiental, seguridad industrial e
higiene ocupacional.

DESTREZAS EN:
. El manejo de equipos e instrumentos de medición.
o El manejo de material de oficina.
. El manejo de microcomputador.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Comunicación y motivación.
. Manejo y supervisión de personal.
. Relacionesinterpersonales.
o Extinción de incendios.

*\${"?*;i
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

. Control de riesgo.

. Contaminación ambiental.

CALIDAD DE VIDA
OBJETIVO GENERAL
Gestionar los beneficios sociales y calidad de vida para la atención de las necesidades
de los trabajadores y las trabajadoras del Fondo Administrativo de salud para ra

Gobernación del Estado Anzoátegui (FASGANZ).

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Cuidar y vigilar el funcionamiento administrativo de bienestar social v calidad

de vida y la recepción de documentos.
o Ejecutar planes de desarrollo de beneficios y actividades planificadas por la

Gobernacion del estado para los trabajadores y trabajadoras de Fasganz.
. Gestionar y coordinar programas asociados a Calidad de Vida,
. Mantener actualizada la base de datos de trabajadores.
r Mantener comunicación directa y oportuna con Calidad de vida para acceder a

los beneficios que la Gobernacion promueve para los trabajadores y las
trabajadoras.

¡ Asistir a reuniones a solicitud de Gobernación en materia de Bienestar social v
Calidad de Vida

. Otras funciones relacionadas a su oosición.

1.- ÁMBITo DE LA AGTUAGIÓN:
RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, s¡endo su responsabilidaC
directa, y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de los equipos y mater¡ales de oficina.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

'F¡ffiffiSi
*FÉi
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y establecer técnrcas y
estándares, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa por parte de Director de
Recursos Humanos y ejerce una supervisión específica de manera directa v constante
a sus subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
EI cargo mantiene relaciones continuas con personal de la dependencia y su superior
inmediato y frecuentes con el personal de las dependencias o unidades administrativas
de la lnstitución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar y/o asesorar lo relativo a!
área, exigiéndose para ello una buena habilidad para obtener cooperación.
RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con la Gobernación del Estado a fin de
ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y
obtener cooperación.

2.. CONIDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

ÁRe¡ oe TRABAJo:
Restricción alta, personal autorizado.

RIESGO:
EI cargo está sometido a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baia.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y requiere
de un grado de precisión manual alto y un grado de precisión visual alto

fPil *i io..*f,f3H
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACTÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

3.- PERFIL DEL CARGO:
EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciado en Relaciones Industriales, Licenciado en Recursos Humanos, Licenciado
en Administración Industrial, Abogado y otros.

EXPERIENCIA:
Dos (2) año de experiencia progresiva de carácter operativo, en el área oe
Administración de Recursos Humanos.

B) EDUCACTÓN:
Técnico Superior Universitario en Relaciones Industriales T.S.U en Recursos Humanos
y otros.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo, en el área de
Administración de Recursos Humanos.

GONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Principios y prácticas del sistema de Recursos Humanos.
o Técnicas sobre administración de recursos humanos.
. Programas de computación.
. Técnicas de selección v adiestranriento.

HABILIDAD PARA:
. El manejo y supervisión de personal.
o Producir informes técnicos.
. Realizar cálculos matemáticos-
o Comunicarse en forma clara y precisa y efectiva.
. Seguir instrucciones orales y escritas.

DESTREZAS EN:
. El manejo de microcomputador.
o El maneio de calculadoras.

i,¡¡*1,:
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNAC¡ÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Redacción de informes técnicos.
o Actualización en materia de Calidad de vida.
. Manejo, supervisión y control de personal.

ASISTENTE DE CALIDAD DE VIDA

OBJETIVO GENERAL

Asistir en las actividades desarrolladas en la oficina, recibiendo, chequeando,
clasificando, distribuyendo, archivando, registrando y transcribiendo documentos, a fin
de apoyar las actividades técnicas y administrativas de la coordinación de calidad de
vida.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS

. Asiste en el desarrollo de los programas y actividades de la coordinación.

. Lleva registro y control de los beneficios sociales a la dependencia

. Redacta y transcribe correspondencia y documentos diversos.

. Recopila, clasífica y analiza información para los planes y programas.

. Realiza seguimiento a las acciones administrativas emanadas por la unidao.

. Transcribe y mantiene actualizado en el sistema toda la información

. Lleva registros y el archivo de todas los beneficios y actividades ejecutados

. Mantiene informado al supervisor sobre las actividades realizadas y/o cualquier
irregularidad presentada.

. Recibe oficios, formatos y otros documentos de solicitud.

. Archiva y lleva el control de los documentos del área.

. Transcribe y accesa información operando un microcomputador.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

. Suministra información al trabajador que lo requieran.

. Opera una fotocopiadora.

. Recibe información nara transcribirla.

yr,- rt f: í{, :. : i sit# fr ¿
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

1.- ÁMBtro DE LA AcruActóN:
RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja consiantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa, y maneja per¡ódlcamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de los equipos y materiales de oficina.

INFORMACIóN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y establecer técnicas y
estándares, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa por parte de Coordinador de
Calidad de Vida

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNA.S:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con el personal de la oficina a fin de ejecutar
lo relativo al área, exigiéndose para ello una nofmal habilidad para obtener
cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con el público en general, a fin de ejecutar lo
relativo al área, exigiéndose para ello una normal habilidad para obiener cooperac¡ón

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIóN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

ÁnEa oe TRABAJo:
Restricción alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está somet¡do a un riesgo irrelevante, con posibilidad de ocurrencia baja.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y requiere
de un grado de precisión manual alto y un grado de precisión visual alto

3,- PERFIL DEL CARGO:
EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciado en Relaciones lndustriales, Licenciado en Recursos Humanos, Licenciado
en Administración Industrial, Abogado y otros.

EXPERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo, en el área de
Administración de Recursos Humanos.

B) EDUCACTÓN:

Técnico Superior Universitario en Relaciones Industriales T.S.U en Recursos Humanos
y otros.

EXPERIENCIA:
Tres (1) años de experiencia progresiva de carácter operativo, en el área de
Administración de Recursos Humanos.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Principios y prácticas del sistema de Recursos Humanos.
. Técnicas sobre administración de recursos humanos.
. Programas de computación.
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

. Técnicas de selección v adiestramiento.

HABILIDAD PARA:
. El manejo y supervisión de personal.
. Producir informes técnicos.
¡ Realizar cálculos matemáticos.
r Comunicarse en forma clara y precisa y efectiva.
. Seguir instrucciones orales y escritas.

DESTREZAS EN:
. El manejo de microcomputador.
. El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Redacción de informes técnicos.
o Actualización en materia de Calidad de vida.
. Manejo, supervisión y control de personal.
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PA,RA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

DIRECCIÓN DE RETACIONES INTERINSTITUCIONATES

JEFATURA DE
RELAqONS
INTERINSTITUCPI\lALS

ESTRUCTURA DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES

F*i* rf:".:ü&
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCION

DTRECTOR (A) DE RELACTONES TNTERTNSTTTUCTONALES

OBJETIVO GENERAL

Establecer relaciones institucionales armónicas con todos los entes del Poder Público
municipal, estadal, nacional y con el poder popular.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREiAS:
. Facilita la comunicación entre la Jefatura del área y sus representados.
o Acerca la organización laboral a las bases mediante la transmisión e

implementación de las políticas, iniciativas y actividades laborales definidas por
directorio nacional del sindicato.

. Preocuparse de la mantención del "Clima Laboral" en su área de trabajo,
especialmente lo referido a la integrac¡ón y cooperación mutua de sus
miembros, estimular la convivencia fraternal y comunicación.

. Asistir a actividades de perfeccionamiento y mejora continua de las
competencias relativas al manejo de situaciones y "toma de decisiones" que
involucran a los trabaiadores de su área.

ATRIBUCIONES:
. Establecer puentes de comunicación permanentes con los prestadores de

servicios de salud públicos y privados.
. Fofalecer el sistema público de salud a través de las relaciones institucionales.
. Crear alianzas estratégicas con los sectores públicos y privados que vayan en

beneficio del objeto principal de la Fundación.
o Todas las demás que le asigne la Junta Directiva

1.- ÁMBITo DE LA AGTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y medianamente complejos,
siendo su resoonsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales y equipos.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:

st+.+n.:-¡rt!_;i;"...--.:
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IFAS-ENNZ
FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD

PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI

MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN
DE CARGO

Fecha
de Elaboraciónl
Febteto 2022

REVISION 1

Fecha
de Aprobación

Pá9. 206 de 350

Maneja en forma indirecta un grado de confidenciatidad muy Alta

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos, para lograr objetivos específicos y/o establecer técnieas o estándares, a nivel
ooerativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa por parte de Presidencia y
constante y ejerce supervisión constante a sus subordinados.

RELA,CIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuenies con todas las unidades administrativas y
médico asistencial de la Institución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar lo relativo
al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener
coooeración.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con La Gobernación del Estado Anzoátegui,
Alcandías, instituciones del estado y los Entes descentralizados, distribuidoras de
materiales y equipos, a fin de apoyar yio ejecutar yio controlar y/o coordinar lo relativo
al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener
coooeración.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado y/o abierto, generalmente agradable y no
mantiene contacto con agentes contaminantes.

ÁRer o¡ TRABAJo:
Restricción alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente, con una magnitud de riesgo alto, con posibilidad de
ocurrencia mediana.

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

Lúa. Wfü FjguEÍa t Director General Presidente lDirectorMédicoI - --
PrclÉe{9ffi^b'.,:Éifm Dr. José Bello Dra. olga Pérez I Dra. Mañ{El-F^áfq¡"r ,w

I
-----l:-, 
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3,- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACTÓN:

Lcdo. En Relaciones induskiales, Lcdo. En Comunicación Social o el equivalente, con
mención afín al campo de Relaciones lnter institucionales.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de. Relaciones
Inter institucionales

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:

HABILIDAD PARA:

DESTREZAS EN:
a

o El manejo de microcomputador.
. El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Redacción de informes técnicos.
r Actualización en materia de relaciones inter institucionales.
. Manejo, supervisión y control de personal.

JEFE DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES

OBJETIVO:
Promover, consolidar y fortalecer actividades o convenios Inter-empresas y
seguimiento de las mismas

.i''ilf.:rifiT ilifiÍ{.;F.:.:.
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGU¡
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

FUNCIONES:

. Asistir y colaborar en las actividades del director de relaciones
interinstitucionales en cuanto a los convenios, alianzas y objetivos obtenidos
con otras instituciones.

r Desarrolla planes, programas y procedimientos dirigidos a fortalecer las
relaciones entre empresas, bien sea organismos públicos o privados.

. Informa al director sobre acontecimientos locales, regionales y nacionales que
estén relacionados con el sector al que pertenece la empresa (sector salud)

. se asegura de que la documentación que genera en la empresa, sigue el
protocolo establecido y mantiene su imagen.

t Canaliza y organiza los diferentes tipos de actividades que se vayan a realizar
entre empresas o instituciones de cualquier, ya sean de carácter Recreativo,
administrativo o de cualquier otro tipo.

. Realiza visitas en compañía del director de relaciones interinstitucionales en las
diferentes organizaciones o entes al cual desea obtener objetivos en cuanto a
convenios o actividades.

1.- ÁMBITo DE LA AGTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y medianamente complejos,
siendo su responsabilidad directa.

DINER.O:

Es responsable directo de la custodia de materiales y equipos.

INFORMACIÓN CONFIDENGTAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad muy Alta

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos, para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
operat¡vo.

tj+ll:'ri,, r"r ;a 4:.1 {
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE GARGO

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa por parte del director de
Relaciones Inter institucionales y ejerce supervisión constante a sus subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con todas las unidades administrativas y
médico asistencial de la Institución, a fin de apoyar yio ejecutar y/o coordinar lo relativo
al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener
cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con La Gobernación del Estado Anzoátegui,
Alcandías, instituciones del estado y los Entes descentralizados, distribuidoras oe
materiales y equipos, a fin de apoyar ylo ejecutar y/o controlar y/o coordinar lo relat¡vo
al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener
cooperación.

2,- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado y/o abierto, generalmente agradable y no
mantiene contacto con agentes contaminantes.

ÁRen oe TRABAJo:
Restricción alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente, con una magnitud de riesgo alto, con posibilidad de
ocurrenc¡a mediana.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓI{ Y EXPERIENCIA:
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNC¡ONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

Fecha
de Elaboración:
Febrcto 2022

REVISION 1

Fecha
de Aprobac¡ón

Pá9. 210 de 350

A) EDUCACTóN:
Lcdo. En Relaciones industriales, Lcdo. En comunicación social o el equivalente, con
mención afÍn al campo de Relaciones Inter institucionales.

EXPERIENCIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de. Relaciones
Inter institucionales

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:

HABILIDAD PARA:

DESTREZAS EN:
. El manejo de microcomputador.
. El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Redacción de informes técnicos.
o Actualización en materia de relaciones inter institucionales.
. Manejo, supervisión y control de personal.

COORDINADOR AUDIOVISUAL

OBJETIVO GENERAL

Velar por los procesos comunicativos audiovisuales, así como para la creación y la
producción de proyectos, con el fin de promover y mejorar la efectividad comunicativa
de la institución

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS:
o Realiza inventario de las necesidades de recursos audiovisuales que se

requieren para la ejecución de los programas de la unidad.¡ Analiza los contenidos de los programas y los traduce en guiones, en base a
los cuales se hará el montaie audiovisual corresoondiente.

Elabotado pof /^\a Rev¡sado por: Aprobado por:

Lcda,lDelnú FiíuerÁU'.1.:."t4:,/:,".1¿L-t- Director Genefai Presidente I Director Mddiq:d-.], -. ffi,8^'iWIo'to"ee"tto Dra. Olga Pérez I Dra. Maribe$.¿níáif., 2.Í!,".¡4 4{"/ff66;,;*" lr¡ffffiffiÉtrrF:i!.8{$$
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

. Se encarga de la coordinac¡ón de todas las actividades tendientes a la
realización de documentales cinematográficos divulgativos, científicos y
educativos.

o Analiza el material audiovisual que recibe el organismo, a fin de determinar la
utilidad que pueda tener para esté.

. Asesora a programas divulgativos de televisión en lo relativo a la planificación y
organización del material fotográfico y de tele cine.. Se encarga del mantenim¡ento de los talleres, laboratorios fílmicos y
fotográficos, equipos y demás instrumental de trabajo.

o Elabora instructivos sobre el uso de equipos y sobre Ia preparacién de ayudas
audiovisuales.

¡ Dicta charlas a instructores en cursos de orientación sobre la utilización de
ayudas audiovisuales.

. Llevar directamente los medios de comunicación, la fotografía y el audio.

. Comunicar con objetividad todo lo referente a las actividades realizadas.
o Tomar fotografías y videos de acuerdo a los diferentes tipos de reuniones,

jornadas, actos o actividades que sean llevadas a cabo dentro y fuera de la
organización.

o Asistir a eventos en pro de llevar a cabo una calidad en el servicio v material
audiovisual.

. Manejar y llevar el seguimiento de las redes sociales.

. Velar por la imagen, perfil y el material necesario de la organización.

1.- ÁMBtro DE LA AcruActóNr

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos audiovisuales y materiales de fácil uso y
medianamente complejos, siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales y equipos audiovisuales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad muy Alta

TOMA DE DECISIONES:
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Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos, para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
operat¡vo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión específica de manera directa por parte del Jefes de
Relaciones Inter Institucionales.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuenies con todas las unidades administrativas y de la
Institución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con La Gobernación del Estado Anzoátegui,
Alcandías, instituciones del estado y los Entes descentralizados, distribuidoras de
mater¡ales y equipos, a fin de apoyar yio ejecutar y/o controlar y/o coordinar lo relativo
a la publicidad, y manejo de páginas web

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado yio abierto, generalmente agradable y no
mantiene contacto con agentes contaminantes.

ÁRe¡ or TRABAJo:
Resiricción alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente, con una magnitud de riesgo medio, con posibilidad
de ocurrencia mediana.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y vlsual alto.

l3$3trffi$ tgtl$trfri"
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3,- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUGACION:
Lcdo. En Relaciones industriales, Lcdo. En Comunicación Social o el equivalente, con

mención afín al campo de Relaciones lnter institucionales.

EXPERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área cjle. Relaciones

lnter institucionales

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

GONOCIMIENTOS EN:

HABILIDAD PARA:

DESTREZAS EN:
. El manejo de equipos audiovisuals

o El manejo de microcomputador.
. El manejo de calculadoras.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Redacción de informes técnicos.
¡ Actualización en materia de relaciones inter institucionales.

. Manejo, supervisión y control de personal.
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ESTRUCTURA DIRECGION DE ATENCION MÉDICA

".F,#1;ff-{38

ff;t.4;
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DTRECTOR (A) ATENCTON MÉD|CA

OBJETIVO GENERAL
Controlar los programas tendientes a la prestación de servicios del dr¡ea de salud
integral, planificando y coordinando la ejecución de los mismos y facilitando la
prevención y conservación de la salud física y mental de los usuarios, a fin de
garanlizar una buena atención médica tanto general como especializada a los usuarios

Asesorar de manera permanente al Equipo de Gestión en la toma de decisiones en
materias de atención primaria y articulación de la red asistencial de acuerdo a la
realidad local.

FUNCIOI\ES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Dirige, programa, planifica, supervisa y controla iodas las actividacles del Centro

de Salud a su cargo.
. Asesora de manera permanente al Equipo de Gestión en la toma de decisiones

en materias de atención primaria y articulación de la red asistencial de acuerdo a
la realidad local.

. lmplementa y vela por el cumplimiento de las normas, planes, programas y
políticas nacionales de salud fijados por la autoridad.

. Lidera una adecuada coordinación y comunicación con la red de directores de
los Centros de Salud, el Area de Salud y unidades de apoyo.

. Mantiene actualizada la hoja de vida de los funcionarios a su cargo.

. ldentifica y propone a la Dirección del Área de Salud las necesidades de
capacitación de los funcionarios a su cargo.

. lmplementa y vela por la aplicación del modelo de salud integral con enfoque
comunitario y familiar.

. Difunde permanente y oportunamente la información emanada de Organismos
Técnico o Administrativo superiores.

. Propone las necesidades de recurso humano oara el adecuado funcionamiento
del Centros de Salud.

. Forma el Equipo de gestión del Centro de Salud.

. Liderar la elaboración, ejecución, y evaluación según lo programaclo del Plan de
Local de Salud.

. Mantiene una relación activa y fluida con el sector salud y el inliersector para
activar las redes intra e intersectoriales.

. Facilita la coord¡nación con los organismos gubernamentales y no
gubernamentales de la comuna.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
2
5
9
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

. Favorece, asegura y monitorea el cumplimiento de las Garantías Explícitas en
Salud.

. Efectúa precalificación y calificación del personal de su depende,ncia d¡recta y
velar por el cumplimiento del Proceso de Calificación.

. Asiste a todas aquellas instancias en que sea convocado oficialmente por su
jefatura directa.

. Responde efectivamente a las inquietudes y sugerencias de los usuarios con
respecto al funcionamiento y calidad de la atención otorgada por los Centros de
Salud.

. lmpulsa y fomenta en el personal una actitud permanente de atención
humanizada, personalizada y deferente para con los usuarios internos y
externos.

. Mantiene actualizadas las competencias profesionales, promoviendo el
mejoramiento continuo de Ia calidad de la atención

. Cumple con los requerimientos establecidos por su jefatura directa en forma
oportuna.

. Promueve las buenas relaciones humanas v los hábitos de vida saÍudables en el
Equipo de Salud.

. Colabora y promueve actividades de Investigación y Docencia y en todas
aquellas que emanen de la Dirección del Área de Salud en el ámbito de su
competencia.

. PaÉicipa en cursos contemplados en Plan Comunal de Capacitación en un
número de horas proporcionales a la jornada laboral, transmitiendo los
conocimientos relevantes al resto del equipo de salud.

. Da respuesta oportuna a todos aquellos requerimientos que ermanen de la
Dirección y Subdirección técnica del Área de Salud.

. Formula junto al Equipo de Salud, proyectos innovadores que favorezca la

implementación del modelo de salud familiar.
. Lidera el diseño de planes de emergencia y segur¡dad de los centros de salud y

unidades de apoyo.
. Vela por el cumplimiento de la ley y su reglamento.
. Preside las reuniones de la unidad.
. Presenta trimestralmente a las instancias superiores informe de l¡as actividades

realizadas.
. Supervisa y evalúa el personal adscr¡to a la unidad.
. Asiste a las reuniones del Comité Técnico de la Dirección.
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. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades reallzadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que Ie sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su rersponsabilidad

directa y maneja periódicamente equipos médico-quirúrgico 'y materiales
medianamente complejos, siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad muy alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos

definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y están<1ares, a nivel

médico-as¡stencial

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica de Presidencia y

ejerce una supervisión general de manera directa y constante a sus suboldinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con los servicios sanitarios de la Institución y

las distintas unidades del área de salud integral, a fin de apoyar yio ejecutar y/o

coordinar y/o controlar lo relativo al área, y frecuentes con instituciones médico-

asistenciales, a fin de controlar y/o aprobar lo relativo al área, exigiéndose para ello una

buena habilidad para obtener cooperación.
RELACIONES EXTERNAS:

E,la.bolado por: 
-/.-^ ,. Rev¡sado por: s;j;r¡ü,: 'Aorobado 

ooÉ.Fiffie-*wPgwy:{/t.- Director Generál Presidente I Drrector Méd¡óo lW l¿ Dr. José Bello Dra. Olga Pérez I Dra. lvlar¡bel Fai{áls lÍW*xt
iei'rrlfi,iS É
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El cargo mantiene relaciones frecuentes con instituciones médico-asistenciales
públicas y privadas, entes gubernamentales y Comisión de Salud de F.A.M.E.S., a fin
de apoyar y/o coordinar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena habilidad
para obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
EI cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

Ánen oe TRABAJo:
Restricción mediana, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo muy alto con posibilidad de ocurrencia alta.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo fÍsico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual bajo y un grado de
precisión visual medio.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCAGtÓN:
Profesional Universitario en el área de las Ciencias de la Salud, más Master en Salud
Pública con tres (3) años de duración.

EXPERIENCIA:
Seis (6) años de experiencia progresiva de carácter operativo, supervisorio y
estratégico en Ia administración de servicios médico-asistenciales.

B) EDUCACTÓN:

Profesional Universitario en el área de las Ciencias de la Salud.

EXPERIENCIA:
Seis (6) años de experiencia progresiva de carácter operativo, supervisorio y
estratégico en la administración de servicios médico-asistenciales.

''-::lry.lelIq"i Iii $rH
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MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCION

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Técnicas de elaboración de planes estratégicos.
r Salud Pública.
o Administración de Servicios Médico-Asistenciales.
. Leyes y reglamentos en el área.
. Planificación, organización y desarrollo de campañas, talleres y otros eventos.

HABILIDAD PARA:
o Habilidades de negociación y de gestión.
o Las habilidades de liderazgo.
o Excelente capacidad de organización y de planificación.
. Habilidades de comunicación verbal y escrita.
. Habilidades para las relaciones interpersonales.
o Habilidades numéricas y Ia capacidad de analizar datos financieros.
. Creer en uno mismo y conocerse bien.
. Involucrarse en la tarea de mejora constante de su centro.
. Habilidades de olanificación financiera.
. Competencias en TlC, para el análisis de información, la elaboración de

informes o la gestión de presupuestos, por ejemplo.
. Habilidades de trabajo en equipo
. Tratar en forma coÉés y efectiva a autoridades de alto nivel.
o Decidir oportunamente sobre asuntos técnicos administrativos.
o Diseñar y formular programas médicos-asistenciales.

DESTREZAS EN:
e El manejo de las leyes, reglamentos del área.
o El manejo de microcomputador.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Gerencia de salud.
o Relaciones humanas
. Entrenamiento en el sistema de su unidad.
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OBJETIVO GENERAL 

JEFE MEDICO DE EMERGENCIA

Garantizar una atención médica oportuna eficaz y de calidad a los usuarios de la
emergencia, impartida por profesionales médicos que se integran a un equipo de
trabajo generando un ambiente laboral armónico y respetuoso de la normativa
institucional

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Supervisa el cumplimiento de horario y las labores encomendadas y del buen

desempeño profesional del equipo de trabajo en el área de la emergencia.
. Elabora el plan de guardia del equipo médicos (Especialista y Residentes)

adscrito al servicio.
. Supervisa, guía y facilita la educación médica continua al personal de médicos

residente adscrito al servicio de emergencia del Fondo.
. Sirve de enlace entre el personal adscrito al servicio y resto de las dependencias

para canalizar y resolveré situaciones dentro del Fondo.
. Mantiene enlace permanente con la Coordinación de Enfermería, almacén y

farmacia para garantizar una dotación de material Médico quirúrgico y de
fármacos en el área de emergencia de acorde con las necesidades.

. Elabora, informes y constancias médicas.

. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones
médicas.

. Integra comisiones de salud de la Institución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Elabora requisición de medicinas que requiera la unidad.

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reuniones de la unidad.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalÍa.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA AcTUAcIÓN:

RESPONSABILIDAD:
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MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y rnateriales altamente complejos, s¡endo su
responsábilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos

definidos para lograr objet¡vos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
ooerativo.

SUPERVISIÓNi
EI cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por el Director (a) de
Atención Médica y ejerce supervisión sobre los integrantes del equipo de guardia.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad y relaciones frecuentes con
unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar Io relativo al árca, ex¡giéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad y Asistencia
Social, Instituto Venezolano del Seguro Social, y otras un¡dades, a fin de apoyar y/o
ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y
obtener coooeración.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

ÁRe¡ oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

Elaborado por: Rev¡sado por: o-.] 
. : -,., .

io:obtE
t-H.:tJa'^

L?d?2 gt F.p 9/4ffi
Director General Pres¡dente Director Mf.djgg.r,i':-' WWq,,¿t Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. Mar¡b"el FarÍpr.
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RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magniiud de riesgo grave,
con posibilidad de ocurrencia alta

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3,- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Médico Especialista en Medicina de Emergencias y Desastre

EXPERIENCIA:
Tres (03) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
méd ica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Las técnicas para tratar a los pacientes con patologías que pongan en riesgo la

vida paciente.
. Psicología.
. Los principios y prácticas de medicina y cirugía
. Medicina general.
o Computación.
o Estadistica de morbimortalidad

HABILIDAD PARA:
r Redactar informes médicos.
¡ Tratar con pacientes en situaciones adversas o favorables.
o Tratar a pacientes en situaciones caóticas.
o Manejar equipo de trabajo.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos.
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCTÓN

DE CARGO

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Actualización en el área de medicina.
. Relaciones humanas.
. Salud mental.
. Salud pública.
. Computación.
o Sistemas de información
. Plataformasoperativas
o Teleprocesamiento de la información
. Administración de la lnformación
. Procesamiento de la Información
o Recursos lnformáticosAdministrados
. Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
. Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados
. Asesorías realizadas
. Asistencia técnica realizada

EMERGENCIA DE ADULTO/EMERGENCIOLOGOS

OBJETIVO GENERAL
Brindar servicios médicos diagnósticos y curativos, atend¡endo y examinando a
pacientes en general; a fin de preservar el bienestar y la salud de la comunidad y
usuarios adscritos a la gobernación del Estado, de acuerdo a procedimientos v
manuales de atención en emergencia.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Realiza consultas médicas diarias al personal en general.
. Diagnostica y prescribe tratamientos médicos a los pacientes.
. Refiere a los pacientes a consulta especializada cuando el caso lo amerite. O en

su defecto a otros centros asistenciales para tratamientos intrahospitalarios
. Lleva el conkol diario de la morbimortalidad y registro estadístico de las

enfermedades que se presentan.
. Asiste casos de emergencia.
. Practica curas e intervenciones de cirugía menor.
. Elabora informes v constancias médicas.

'. "8 'ia" rfqn ii
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. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones
méd icas.

. Integra comisiones de salud de la Institución.

. Pañicipa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Elabora requisición de medicinas que requiera la unidad.

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

. Administra y vela por la correcta uiilización de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reuniones de la unidad.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, repoftando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA AGTUACIÓNI

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales altamente complejos, siendo su

responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de Ia custodia de materiales.

INFORMACIóN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos

definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel

operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por el Coordinador
del Servicio y ejerce supervisión sobre los integrantes del equipo de guardia.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

Elaborado por:' . '/.? dFfr;Sil$ERevisado por: *wl.,ffl,ffi'w"
J.slp. DsiaerEiústg. D¡rector General Presidente I Oirector'Jv$l$4fu :l WC\

/r3G:::llfl.bffi -Dr. José Bello Dra. Olga Pérez I Dra. Mdfibbl Faríás 7"ff'
w ;r';:iHs!

,i
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCION

DE CARGO

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mant¡ene relaciones continuas con la comunidad y relaciones frecuentes con

unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutaÍ lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.
RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidacl y Asistencia

Social, lnstituto Venezolano del Seguro Social, y otras unidades, a fin de apoyar y/o

ejecutar lo relativo al área; ex¡giéndose para ello una buena habilidad para negociar y

obtener coooeración.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un siiio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con

agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

Ánet oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud der riesgo grave,

con posibilidad de ocurrencia alta

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3,- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACTÓN:
Médico Especialista en Medicina de Emergencias y Desastre

EXPERIENGIA:
un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia

médica.
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ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Las técnicas para tratar a los pacientes con patologías que pongan en riesgo la

vida del paciente.
o Psicología.
o Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
. Medicina general.
. Computación.

HABILIDAD PARA:
. Redactar informes médicos.
. Tratar con oacientes en situaciones adversas o favorables.
o Tratar a oacientes en situaciones caot¡cas

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos.

ADIESTRAN,IIENTO REQUERIDO :

. Actualización en el área de medicina.

. Relaciones humanas.
o Salud mental.
. Salud pública.
. Comoutación.
. Sistemas de información
. - Plataformas operativas
. - Teleorocesamiento de la información
. - Administración de la Información
. - Procesamiento de la lnformación
. - Recursos lnformáticos Administrados
. - Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
. - Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados
. - Asesorías realizadas
. - Asistencia técnica realizada

-. 
',,1i:S4-c'}¡
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EMERGENCIA PEDÁTRICA

OBJETIVO GENERAL
Brindar servicios médicos preventivos y curativos, atendiendo y examinando a
pacientes pediátricos comprendidos entre la edad de 0 a 12 años; a fin de preservar el
bienestar y Ia salud de los hijos de los trabajadores adscritos a la gobernación del
estado y la comunidad, de acuerdo a procedimientos de asistencia médica.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARE:AS
. Realiza evaluaciones pediátricas en el área de emergencia.
. Diagnostica y prescribe tratamientos médicos a los pacientes pediátricos.
. Refiere a los oacientes a consulta esoecializada cuando el caso lo amerite.
. Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las enfermedades

que se presentan.
. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas

fijadas.
. Asiste casos de emergencia.
. Practica curas e intervenciones de cirugía menor.
. Elabora y firma informe y reposos médicos.
. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e ¡ndicaciones

médicas prescritas por el médico de guardia.
. Integra comisiones de salud de la Institución.
. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.
. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.
. Adm¡nistra y vela por la correcta uiilización de los recursos del servicio médico.
. Asiste a reuniones de la unidad.
. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,

establecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su
responsabilidad directa.

Elaborado por: 
,/,..r

Revisado pori Aprobadggar:

.T.'$Frff{PS Director General Pfesidenie I Director Médjc.o.; if:'i W:ryt'":',fiFffi Dr. José Bello Dra. Olga Pérez J Dra. lvlar¡hFFdar.ás.-l GÉWC
ffittrrys¡Á ,uS.fr'.Sffi
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FONDO ADMINISTMT¡VO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en

El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

ÁRel or TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:

definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o
operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por el
médico y no ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con los hijos de los traba
gobernación del estado y la comunidad; mantiene relaciones frecuentes con
administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad y

Social, Instituto Venezolano del Seguro Social, y otras instituciones de salud
apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena hab

negociar y obtener cooperación.

2,- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIEI{TE DE TRABAJO:

de la

a fin de

im ientos
a nivel

cto con
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PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

El cargo está somet¡do a accidente y/o enfermedad laboral con una magnitud de riesgo
grave, con posibilidad de ocurrencia alta.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACTÓN:
Médico Cirujano. Especialista en Puericultura y Pediatria

EXPERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
médica.

CONOCIMIENTOS. HABILIDADES Y DIESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Las técnicas para tratar enfermedades y heridas y para diagnóstlcos rutinarios.
r Psicología.
. Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
. Medicina general.
. Computación.

HABILIDAD PARA:
. Redactar informes médicos.
r Tratar con pacientes en situaciones adversas o desfavorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
r Actualización en el área de puericultura y pediatria.
. Relaciones humanas.
. -Salud mental.

tr*rj;i
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

o -Salud oública.
. -Computación.
. -Sistemas de información
. - Plataformas operativas
. - Teleprocesamiento de la información
. - Administración de la Información
. - Procesamiento de la Información
¡ - Recursos lnformáticos Administrados
. - Mejoram¡ento de la calidad y competitividad de la clínica.
. - Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados
. - Asesorías realizadas
o - Asistencia técnica realizada

MÉDIco RESIDENTE
OBJETIVO GENERAL
Brindar servicios médicos preventivos y curativos, atendiendo y examinando a
pacientes en general; a fin de preservar el bienestar y la salud de la comunidad, de
acuerdo a orocedimientos de asistencia médica.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARHAS
. Realiza consultas médicas diarias a los pacientes en general.
. Diagnostica y prescribe tratamientos médicos a los pacientes.
. Refiere a los pacientes a consulta especializada cuando el caso lo amerite.
. Lleva el control y registro estadístico de las enfermedades que se presentan.
. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas

fijadas.
. Asiste casos de emergencia.
. Practica curas e intervenciones de cirugía menor.
. Realiza consultas médicas diarias a los pacientes en general.
. Diagnostica y prescr¡be tratamientos méd¡cos a los pac¡entes.
. Refiere a los pacientes a consulta especializada cuando el caso lo amerite.
. Lleva el control y registro estadístico de las enfermedades que se presenian.
. Hace seguimiento a los tratamienios de los pacientes, a través de consultas

fijadas.
. Asiste casos de emergencia.
. Practica curas e intervenciones de cirugía menor.
. Elabora, firma los informes médicos.
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FONDO ADMINISÍRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

. Planifica y dicta charlas y programas de medicina preventiva y curativa.

. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones por el
médico de guardia

. Integra comisiones de salud de Ia Institución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

. Administra y vela por la correcta utilizac¡ón de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reuniones de la unidad.

. Cumple con las normas y procedim¡entos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

. Elabora, firma los informes médicos.

. Planifica y dicta charlas y programas de medicina preventiva y curativa.

. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones
médicas por el médico de guardia

. Integra comisiones de salud de la lnstitución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reuniones de la unidad.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA, ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su
responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales.

INFORMACIÓN GONFIDENGIAL:
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FONDO ADMINIS'TRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIóN DEL ESTADO

ANZOATEGUT
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en polÍticas específicas y/o en procedimientos
definidos para lograr objeiivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
operativo.

SUPERMSIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por el coordinador
encargado de la emergencia el cual ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad y relaciones frecuentes con
unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de sanidad y Asistencia
social, Instituto Venezolano del seguro social, y otras unidades, a fin de apoyar y/o
ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y
obtener cooperación.

2,- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus v orros.

Ánr¡ o¡ TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,
con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3,- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:

Médico Cirujano.

EXPERIENGIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
médica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Las técnicas para tratar enfermedades y heridas y para diagnósticos rutinarios.
. Psicología.
. Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
. Medicina general.
. Computación.

HABILIDAD PARA:
o Redactar informes médicos.
. Tratar con pacientes en situaciones adversas o favorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Actualización en el área de medicina.
o Relaciones humanas.
. Salud mental.
. Salud oública.
. Computación.
. Sistemas de información
. - Plataformas operativas

*íi?i-ffi!if {]im
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. - Teleprocesamiento de la información

. - Administración de la lnformación

. - Procesamienio de Ia Información

. - Recursos Informáticos Administrados

. - Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.

. - Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados

. - Asesorías realizadas
e - Asistencia técnica realizada

PARAMEDICO

OBJETIVO GENERAL
Brindar servicios de primeros auxilios preventivos, atendiendo y examinando a

pacientes en general; a fin de preservar el bienestar y la salud de los usuarios del

Fondo, de acuerdo a procedimientos de asistencia médica.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Realiza trabajos de dificultad promedio, efectuando labores de primeros

auxilios a los pacientes que ingresan al servicio médico de emergencia de la
clínica y en casos de accidentes.

. Realiza intenogatorio de enfermedad actual, antecedentes, exploración
psicosocial inicial.

. Realiza el examen físico: signos vitales y exámenes por sistemas pertinentes

. Determina los posibles diagnósticos relacionados a patologías varias.

. Traslada al paciente en ambulancia al puesto de emergencia más cercano,

según su estado de gravedad.
. Toma los signos vitales del paciente y cuando el caso lo requiera, aplica

técnicas de respiración cardiopulmonar, a fin de mantener al paciente con vida

mientras llega el Médico.
. Administra medicamento y aplica inyecciones a pacientes, previa indicación

médica si el caso lo amerita.
. Interviene en labores de rescate y salvamento, durante los accidentes aéreos,

ierrestres y en cualquler contingencia en colaboración con el Cuerpo de

Bomberos de la zona.
. Elabora informe de novedades v lleva el control de las mismas en el libro

correspondiente-
. Vela por el mantenimiento y buen aspecto de la ambulancia asignada.

Elaborado por: Rev¡sado por: Aprobado por:

ww:!sy:3x Director General Presidente I Director l\4édico Présid9ñf t1r fr"\. --7---'.1,.:;7;4 -Dr. José Bello Dra. Olga Pérez .w+ r-\v-ffi rtj.1 : ;¡t f:'¿: :¿.::- 
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. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Asiste a reuniones de la unidad.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.. ÁMBITo DE LA AcTUAcIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su
resoonsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales y verifica que todos los equipos
estén debidamente apagados y protegidos con sus respectivos protectores.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en polít¡cas específicas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a
nivel opeÍativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por parte del Jefe
de emergencia y del Director (a) de Atención Medica y no ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con los usuarios y relaciones frecuentes con
unidades administrativas, a f¡n de apoyar y/o ejecutar lo relativo al átea, exigléndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

Elaborado por: Rev¡sado por:
"4P.:?-b-.doxio

Lcda/Deiñy,Eis)érh)i Director General Presidente D¡rector Méd ib¿1":,;.-"', ,H,ffiM(l¡-:hffis Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. Mariber Fdi?sFI LFM;1ÍX:
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MANUAL DE FUNC¡ONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad y Asistencia
Social, Instituto Venezolano del Seguro Social, hospitales y otras unidades, a fin de
apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para
negociar y obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto
con agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

ÁRee oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo
grave, con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y
caminando periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3,- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Bachiller asistencial, Cursos de Paramedicos.

EXPERIENCIA:
Pasantias

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o TerminologÍa médica, materiales y equipos utilizados en el cuidado de
. enfermería.
. Técnicas de respiración cardiopulmonar.
. Primeros auxilios.

F,iltr,i$g
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DE CARGO

HABILIDAD PARA:
. Habilidad y destreza para el manejo de vehículo (ambulancia).
. Habilidad y destreza en la atención de pacientes.
. Habilidad para seguir instrucciones orales y escritas.
o Destreza en el uso de equipo de electrocardiograma y equipos médicos en

generar

. Tratar con pacientes en situaciones adversas o desfavorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos según su especialidad.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Actualización en el área de medicina.
. Relaciones humanas.
. Salud mental.
. Salud pública.
. Computación.
. Recursos lnformáticos Administrados
. Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.

JEFE DH QUIROFANO

OBJETIVO GENERAL
Optimizar la adquisición de tecnología y de gestionar la utilización de los recursos del

servicio, proponer estándares de calidad asistencial, de gestionar los programas de
docencia e investigación, de construir y trabajar en equipo, de relacionarse con los

otros servicios y la dirección del centro, así como de la gestión por competencias de
los miembros del servicio. Debe tener una visión global del servicio y de las distintas
funciones que se desarrollan en el mismo.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS

o Realizar la valoración de los pacientes y confirmar la selección adecuada de
los mismos en la consulta diaria de PREANESTESIA y en la atención en planta

de hospitalización.

:}ffigÍffitrffi)H:i Ji s¡ 'j i"
1...'$ Á- "
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. Actividad qu¡rúrg¡ca programada: atender las intervenciones quirúrgicas
incluidas en los partes quirúrgicos y quirófanos programados, según el
protocolo de la Unidad.

o Garantizar Ia atención de las urgencias quirúrgicas y no quirúrgicas (Rx, etc.).
. Colaborar en la consecución de los objetivos comunes y específicos fijados por

la Unidad de Gestión Clínica.
. Colaborar en el cumplimiento de todos los protocolos.
r Cumplir las Normas de asepsia del bloque quirúrgico.
¡ En caso de suspenderse alguna intervención programada, comunicarlo al jefe

de servicio y administrativa.
. Verificar la existencia de medicamentos e insumos revisando existencias a fin

de prevenir desabastecimientos.
. Gestionar de forma oportuna los pedidos de medicamentos y equipos a través

de formularios correspondientes, a fin de evitar desabastecimientos en
detrimento de la atención de salud de calidad de los pacientes.

. Controlar la entrega de medicamentos y materiales en el servicio.

. Supervisar y monitorear al personal en la ejecución operativa de sus funciones.

. Proporcionar asistencia y asesoría al personal de servicio.

. Elaborar informe mensual estadístico y gerencial, presentarlo con oportunidad
a Ia jefatura inmediata para la toma de decisiones.

. Evaluar al personal bajo su cargo.

. Adiestrar y capacitar al personal y participar en el plan de educación
continuada.

. Realizar inventario técnico del material y equipo del Servicio.

1.- ÁMBITo DE LA AGTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos medico quirurgicos, farmacos y materiales de
osteosÍntesis medianamente complejos, siendo su responsabilidad directa.

DINEROT
Es responsable directo de la custodia de materiales y verifica que todos los equipos
en el area quirurgica estén debidamente apagados y protegidos con sus respectivos
protectores.
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INFORMAGIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad muy alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en polít¡cas específ¡cas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a
nivel onerativo.

SUPERVISIÓNr
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por parte del
Director (a) de Atención Medica y ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
EI cargo mantiene relaciones continuas con los usuarios y relaciones frecuentes con
unidades administrativas, a fin de apoyar ylo ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad y Asistencia
Social, lnstituto Venezolano del Seguro Social, hospitales y otras unidades, a fin de
apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena h-abilidad para
negociar y obtener cooperación.

2.- CON¡DICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto
con agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

ÁRe¡ oe TRABAJo:
Restricción muy alta, sólo personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo
grave, con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:

Elaborado por: Revisado por: Aprobado porl

!i*a. Ylot"Fisurrá tr* | DÍecrot Genetal Pres¡dente I D¡rector N4édii WDra. Olga Pérez I Dra. Maribel Ff-r(*; i:
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El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y
caminando periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3,- PERFIL DEL CARGO:

eoucnctóru Y EXPERTENCTA:

e¡ eoucncróru:
Médico Especialista en área Quirúrgica (Cirujano General, Traumatología,
Ginecología, entre otros) y/o Anestesiología.

EXPERIENGIA:
Tres (3) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área medico
quirúrgico

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Conocer los riesgos de los pacientes de acuerdo a las patologías.
. Conocimiento de los diferentes equipos utilizados en área quirúrgica.
. Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
. Medicine general.
o Comoutation.

HABILIDAD PARA:
. Redactar informes médicos.
. Tratar con pacientes en situaciones adversas o desfavorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos quirúrgico.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
¡ Actualización en el área de medicina.
. Relaciones humanas.
. Salud mental.
. Salud pública.

. Computación.

. Sistemas de información
o Plataformasoperativas

Elaborado por: Revisado porl Aprobadqporl

Lcda. Dffi'tpt FiSu?:\erc ,/7 Director General Presidente Director Médjco_,{:l . ., sgtffiñ/¡
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o Teleprocesam¡ento de la información
o Administración de la Información
o Procesamiento de la lnformación
. Recursos InformáticosAdministrados
. Mejoramiento de Ia calidad y competitividad de la clínica.
o Asistencia técnica realizada

COORDINADOR DE EI{FERMERIA DE QUIROFANO

OBJETIVO GENERAL

coordinar las actividades de enfermería en el área de quirófano, para cubrir todas las
actividades programadas, construir y trabajar en equipo, de relacionarse con los otros
servicios medico quirúrgicos y la dirección del centro, así como de la gestión por
competencias de los miembros del servicio.
Registras las intervenciones quirúrgicas

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARHAS
. Atender las intervenciones quirúrgicas programadas y de emergencia, según el

protocolo de la Unidad.
o Garantizar la atención de las urgencias quirúrgicas y no quirúrgicas (Rx, etc.) de

acuerdo a las directrices del jefe de quirófano y/o de anestesia.
. Realizar la atención de los pacientes postquirúrgicos en las unidades

dependientes.
. Colaborar en Ia consecución de los objetivos comunes y específiccs fijados por

Ia Un¡dad de Gestión Clínica.
. Colaborar en el cumplimiento de todos los protocolos.
. Cumplir las normas de asepsia del bloque quirúrgico.
. Cumplimentar la Hoja de quirúrgica.
o Colaborarán de forma coordinada con los Jefe de Servicio de ouirófano oe

anestesia en las funciones de éste, y supervisarán el funcionamiento de su
correspondiente área de actuación.

o Comunicar por escrito en Ia hoja de programación, las necesidades de
instrumental, equipos, material descartable, etc. que puedan necesitar, y si fuera
necesario comunicar verbalmente esas necesidades al Supervisor inmediato.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
2
8
5
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERN/{CIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

. Elaborar, ejecutar y evaluar los planes de trabajo diario y mensual del área de
quirófano.

o Administra varios tipos de agentes anestésicos a pacientes en una sala d
operaciones, tales como anestesia inhalada, intravenosa y rectal.

. observa las condiciones del paciente durante Ia anestesia, toma y registra la
presión de la sangre, pulso y respiración e informa sobre éstos al cirujano.

. Prepara la mesa de anestesia, máscara de éter y otros equipos necesarios para
las operaciones quirúrgicas.

o Limpia y guarda el equipo utilizado en las operaciones quirúrgicas.
o Elabora y archiva informes sobre las anestesias administradas.
. Prepara los suministros de la sala de operaciones, esteriliza instrumentos v

materiales

1.. ÁMBITo DE LA AcTUActÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos médico quirúrgico y materiales de osteosíntesis de
trabajo de fácil uso y medianamente complejos, siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales, equipo especializado y verifica que
todos los equipos estén debidamente apagados y protegidos con sLls respectivos
protectores.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad muy alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos o establecer técnicas y
estándares, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
EI cargo recibe supervisión general de manera directa y constante de jefe de euirófano
realiza supervisión específica de manera directa y constante al personal a su cargo.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:
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RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con todas las unidades de la Institución, a fin
de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una normal habilidad
para negociar y obtener cooperación.

RELAGIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con entes públicos y privados relacionados
con el área de Ia salud, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relaiivo al áreai exigiéndose para
ello una normal hab¡lidad para negociar y obtener cooperac¡ón.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes tales como: bacterias, virus, sustancias químicas y otros.

ÁRe¡ oe TRABAJo:
Restricción muy alta, sólo personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con magnitud de riesgo muy alto,
con oosibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
El cargo ex¡ge un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual medio.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Licenciada en Enfermería con curso de instrumentación, duración min¡na seis (6)
MESES

EXPERIENCIA:
Tres (3) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de enfermería.

B)EDUCACtÓN:
Técnico Superior en Enfermerías.
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EXPERIENGIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva, de carácter operativo en el área de quirúrgica
e ¡nstrumentación.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Principios y técnicas de enfermeria.
o Prácticas de enfermerÍa.
o Primeros auxilios.
. Cirugía menor.
¡ La administración de medicamentos y iratamientos.
. El manejo y mantenimiento de equipos médicos.

HABILIDAD PARA:
. Tratar en forma cortés y efectiva al público en generat.
¡ Comunicarse en forma clara y precisa de manera oral y escrita.
o Organizar el trabajo.
. Captar y seguir instrucciones orales y escritas.
r Facilidad de expresión.

DESTREZA EN:

. El manejo de equipo médico.

. El manejo de equipo de computación.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Preparación y esterilización de materiales médico-quirúrgicos.
o Medicina preventiva.
. Salud pública.

o Relaciones humanas.
o Computación.
o Actualización en el área de enfernrería.
o Entrenamiento en el sistema de su unidad.

Elaborado por: _ | Revisado por, 
----------- 

.--l= \.I-jApqqbada oor¿ z'\ | : ::ti¿:r:tt'i*i '

'jfgow'rny" l, Director General Presidente DirectoJ.'Médicü' 
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JEFE DE ANESTESIA
OBJETIVO GENERAL
Garantizar servicios de anestesia de calidad, med¡ante la planificación, organización,
dirección, supervisión y control eficaz y eficiente de las funciones profesionales, para
administrar anestesia al paciente sometido a una intervención quirúrgica de acuerdo a
normas, guías, y protocolos establecidos, a fin de contribuir a la recuperación o
mejoría del mismo y al buen desarrollo del servicio de anestesia.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
r Elaborar el plan anual, mensual o semanal, operativo del servicio Anestesia.
o Elaborar, ejecutar y evaluar los planes de trabajo diario y mensual del servicio.
. Coordinar los procedimientos anestésicos en los diferentes actos quirúrgicos
. Programar y distribuir al personal para

cirugías electivas y de emergencia.
. Dar seguimiento a la consulta pre-anestésica al pac¡enie que será sometido a

una cirugía y revisión del expediente clínico para su preparación en ausencia
del Anestesiólogo.

. Participar en la administración de anestesia a pacientes con complicaciones.

. Verificar la existencia de medicamentos e insumos revisando existencias a fin
de prevenir desabastecim ientos.

. Gestionar de forma oportuna los pedidos de medicamentos y equipos a través
de formularios correspondientes, a fin de evitar desabastecimientos en
detrimento de la atención de salud de calidad de los pacientes.

. Controlar la entrega de medicamentos y materiales en el servicio.

. Supervisar y monitorear al personal en la ejecución operativa de sus funciones.

. Proporcionar asistencia y asesoría al personal de servicio.
o Elaborar informe mensual estadístico y gerencial, presentarlo con oportunidad

a la jefatura inmediata para la toma de decisiones.
. Evaluar al personal bajo su cargo.
o Adiestrar y capacitar al personal y participar en el plan de educación

continuada.
. Realizar inventario técnico del material y equipo del Servicio.
. Supervisar el buen funcionamiento del equipo de anestesia.
. Responder por escrito y oportunamente al Oficial de Información, cuando le

sea requerido proporcionar información correspondiente a su ámbito de acción.
. Otras actividades para apoyar el cumpl¡m¡ento de metas del área.
. Realizar Planes de trabajo ejecutándose.
o Cumplimiento de protocolos y guías de atención actualizadas para la atención

de los oacientes.

brindar anestesia en las diferentes
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. Gestión y administración eficiente de los recursos.r Informes oportunos sobre el número de pacientes atendidos tanio.en anestesia
general como en raquídea.

o Informe de consumo de materiales.

1 - ÁMBITo DE LA AcTUAcIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales med¡anamente complejos, siendo su
responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de equipos y materiales médicos quirúrgicos.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma direcia un grado de confidencialidad muy alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos yio establecer técnicas o estándares, a nivel
operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por parte del
Director (a) de Atención Medica y ejerce supervisión.

RELA,CIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad y relaciones frecuentes con
unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de sanidad y Asistencia
Social, Instituto Venezolano del Seguro Social, y otras unidades, a fin de apoyar y/o
ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y
obtener cooperación.
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2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO;
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes propia del área quirúrgica,

Ánee oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,
con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3,. PERFIL DEL GARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:

Médico Especialista en Anestesiología.

EXPERIENCIA:
Tres (3) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de
anestesiología

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. uso de anestésicos
. uso de fármacos
o las técnicas anestésicas aplicable para diferentes tipos de intervenciones

quirúrgicas
. conocer los riesgos de los pacientes de acuerdo a las patologías
. conocimiento de los diferentes equipos utilizados en área quirúrgica.
. Ios principios y prácticas de medicina y cirugía.
. medicina general.
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o computación.

HABILIDAD PARA:
. Redactar informes médicos.
r Tratar con pacientes en situaciones adversas o desfavorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos eUIRUGICO.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Actualización en el área de medicina.
. Relaciones humanas.
. Salud mental.
¡ Salud pública.

o Computación.
. Sistemas de información
¡ Plataformas operativas
o Teleprocesamiento de la información
o Administración de la Información
. Procesamiento de la lnformación
o Recursos InformáticosAdministrados
. Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
o Asistencia técnica realizada
o Máquina de anestes¡a.
r Monitores de signos vitales.
. Bomba de infusión.

ANESTI=SIÓLOGOS

OBJETIVO GENERAL
Administrar diferentes tipos de anestesia electiva y de urgencia a pacientes de
acuerdo a lineamientos, protocolos, guías y procedimientos establecidos, para la
realización del acto quirúrgico con eficacia, eficiencia, calidad y calidez contribuyendo
a la recuperación de la salud del paciente.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
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ATENCION DE LA CONSULTA Y VALORACION PREANESTESICA
Funciones Básicas

¡ -Dar consulta pre anestésica a paciente hospitalizado o programado
ambulatoriamente.

. -Evaluar la condición de salud de todo paciente que será sometido a una
intervención quirúrgica a fin de minimizar al máximo'los riegos durante el acto
anestésico quirúrgico.

r -Prescribir pre anestésicos a fin de preparar las mejores condiciones para el
evento anestésico quirúrgico.

. -Conocer e indicar los exámenes de laboratorio correspondiente, evaluaciones
y valoraciones diagnosticas necesarias de acuerdo a la clasificación de la ASA
o al riesgo etario correspondiente.

. Brindar asistencia post operatoria de problemas anestésicos en coordinación
con el personal de recuperación.

o Verificar la existencia de medica¡nentos e insumos revisando existencias a fin
de prevenlr desabastecim ientos.

o Gestionar de forma oportuna los pedidos de medicamentos y equipos a través
de formularios correspondientes, a fin de evitar desabastecimientos en
detrimento de la atención de salud de calidad de los pacientes.

I ÁMBITo DE LA AGTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su
responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de Ia custodia de equipos y materiales médicos quirúrgicos.

INFORMACIÓN CONFIDENCTAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos yio establecer técnicas o estándares, a nive!
operat¡vo.

SUPERVISIÓN:
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El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por dirección de la
jefatura de anestesia

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad y relaciones frecuenres con
unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de sanidad y Asistencia
social, Instituto Venezolano del seguro social, y otras unidades, a fin de apoyar y/o
ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y
obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes propia del área quirúrgica,

Ánea o¡ TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
EI cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,
con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIóN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTóN:
Médico Especialista en Anestesiología.
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D(PERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia

médica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIIVIIENTOS EN:
r Uso de anestésicos
o Uso de fármacos
. Las técnicas anestésicas aplicable para diferentes tipos de intervenciones

qulrúrgicas
. Conocer los riesgos de los pacientes de acuerdo a las patologías

o Conocimiento de los diferentes equipos utilizados en área quirúrgica.
. Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
. Medicina general.

¡ Computación.

HABILIDAD PARA:
o Redactar informes médicos.
o Tratar con oacientes en situaciones adversas o desfavorables.

DIESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos QUIRUGICO.

AIDIESTFIAMIEN'TO REQUERIDO:
. Actualización en el área de medicina.
o Relaciones humanas.
. Salud mental.
. Salud oública.
. Comoutación.
. Sistemas de información
. Plataformasoperativas
o Teleprocesamiento de la información
¡ Aclministración de la Información
r Procesamiento de la Información
o Recursos InformáticosAdministrados
. Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
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. Asistencia técnica realizada
o Máquina de anestesia
. Monitores de signos vitales
. Bomba de infusión

JEFE DE ENFERMERIA
OIBJETIVO GENÍ:RAL
Realizar trabajos de dificultad considerable, siendo responsable por la dirección y

administración de todos los servicios de enfermerÍa, en un hospital mediano, o centro

de salud, o asiste al Jefe de Enfermeras de un hospital grande, en la supervisión de los

servicios de enfermerÍa, y rcaliza tareas afines según sea necesario'

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Dirige, coordina y supervisa las labores de enfermería en los diferentes

servicios de un hospital o centro de salud.
. Anatiza y coordina la implantación de cambios en las normas y procedimientos

de enfermería.
. Elabora ped¡dos de instrumentos y medicinas, controla el uso y realiza

inventarios periódicos.
o Analiza los informes diarios de las Enfermeras y resuelve los problemas en

ellos planteados.
. Planifica, programa, coordina y supervisa lo relativo al adiestramiento del

personal a su cargo.
. Coordina y supervisa lo relativo a vacaciones, permisos y suplencias y

aplicación de medidas disciplinarias al personal a su cargo'
o Planifica las actividades del personal de consulta.
. Realiza el plan de guardia
. Elabora el presupuesto de la unidad a su cargo.
o Realiza estudios de necesidades de actualización de conocimiento del

oersonal.
. lmparte acliestramiento al personal de Enfermeras y Auxiliares de Enfermería.
o Presenta informe de las actividades realizadas

1.- ÁMBITO DE I-A ACTUACIÓN:

R,ESPONSABILIDAD:

NIATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de trabajo de fácil uso y med¡anamente

complejos, siendo su responsabilidad directa.
Elaborado pori. Rev¡sado por:

r,,r, " t#:
r"!.m*:": :4f Director General Presidente D¡rector ¡rédiao .

'i{:w# Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. Maribel FailáE

*n'isü l; :l

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
2
9
6
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales, equipo especializado y verifica que

todos los equipos estén debidamente apagados y protegidos con sus respectivos
protectores.

INFORMACIÓN CONFIDENGIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad medio.

TOMA DE DEGISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos

definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos o establecer técnicas y

estándares, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y constante y ejerce una
supervisión especÍfica de manera directa y constante.

RI=LACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RIELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con todas las unidades de la lnstitución, a fin
de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una normal habilidad
para negociar y obtener cooperación.

RIELACIONES H(TERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con entes públicos y privados relacionados

con el área de la salud, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para

ello una normal habilidad para negociar y obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:

El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con

agentes contaminantes tales como: bacterias, virus, sustancias químicas y otros.

ÁRen or TRAB,AJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:

i1¡ílr:ffi$Ü
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El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con magnitud de riesgo muy alto,

con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
El cargo ex¡ge un esfuerzo fÍsico de estar sentado/parado constantemente y caminando

periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual medio.

3.. PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN1

Técnico Superior en Enfermería.

EXPERIENGIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de enfermería.

B) EDUCACTÓN:
Bachiller Asistencial.

EXPERIENGIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva, de carácter operativo en el área de

enfermería.

CONOGIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Principios y técnicas de enfermería.
r Prácticas de enfermería.
. Primeros ¿tuxilios.

. Cirugía menor.

. La administración de medicamentos y tratamientos.

. El manejo y mantenimiento de equipos médicos.

HABILIDAD PAFIA:
. Tratar en tbrma cortés y efectiva al público en general.

. Comunicarse en forma clara y precisa de manera oral y escrita.

. Organizar el trabajo

Elaborado por: Revisado por: , ", l-tql"!i'*-P:1'

F67
De¡úf/Fisytt*, D¡rector Mé¡ico.; ai -Lff.Tw9lil{Director General I Presidente

W i¡'. José Beilo I Dra. olsa Pérez I 
Dra 

Y:r:6_é]I:1|ras'-"f# _l;;,
'?,{wz
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. Captar y seguir instrucciones orales y escritas.
o Facilidad de expresión.

DIISTREZA EN:

. EI manejo de equipo médico.
o El manejo de equipo de computación.

AIDIESTRAMIENTO REQUERIDO :

. Preparación y esterilización de materiales médico-quirúrgicos.

. Medicina preventiva.
o Salud Dública.
. Relaciones humanas.
. Computación.
o Actualizaclón en el área de enfermería.
. Entrenamiento en el s¡stema de su unidad.

ENFERMERAS (OS)

OBJETIVO GENIERAL
Apoyar al servicio médico, aplicando tratamientos preventivos y curativos según

indicaciones previas, a fin de garantizar un eficiente serv¡cio médico/asistencial a la
comunidad universitaria.

FUNCIOF.IES, ACTIVI DADES Y/O TAREAS
. Recibe a los pacientes que asisten a Ia consulta.
. Asiste al médico durante la consulta.
. Aplica tratamientos preventivos y curativos, según indicaciones médicas.

. Organiza, esteriliza y prepara equipos y materiales médicos-quirúrgicos'

. Asigna citas y lleva el registro de pacientes atendidos.

. Elabora y lleva el control de las requisiciones de materiales y equipos de trabajo.

. Atiende y orienta al personal que solicita asistencia médica.

. Aplica cuidados inmediatos en situaciones de emergencia.

. Localiza en el archivo las historias médicas de los pacientes que acuden a las

consultas.
. Archiva las historias médicas de los pacientes.

. Verifica el estado y funcionamiento de materiales y equipos del área.

Í:FÍttr:s,ñiii] ríiüi.
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. Part¡cipa en campañas y programas de orientación y educación médica

preventiva y curativa.
. Realiza inventario del material en existencia.
. Cumple con las normas y procedimientos de higiene y seguridad integral,

establecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipos y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalia.
. Elabora informes oeriódicos de las actividades realizadas.
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE t.A ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de trabajo de fácil uso y medianamente

complejos, siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales, equipo especializado y verifica que

todos los equipos estén debidamente apagados y protegidos con sus respectivos

INFORMACIÓN ICONFIDENGIAL:

Maneja en forma directa un grado de confidencialidad medio.

TOMA DE DECIIJIONES:
Las decisiones que Se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos

definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos o establecer técnicas y

estándares, a nivel operativo.

SUPERVISIÓN]
El cargo recibe supervisión general de manera directa y constante y ejerce una

supervisión específica de manera directa y constante.

FIELACIONES INTERNAS Y EXTERNA.S:

RELACIONES IIITERNAS:

it=' ?.* ti :

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
3
0
0
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

El cargo mantiene relaciones continuas con todas las unidades de la Institución, a fin
de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una normal habilidad
para negociar y olctener cooperación.

RELACIONES D(TERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con entes públicos y privados relacionados
con el área de la salud, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para

ello una normal habilidad para negociar y obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AIVIBIENTE DE TRI\BAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes tales como: bacterias, virus, sustancias químicas y otros.

Ánel oe rRAB¡\Jo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RtrESGO:

El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con magnitud de riesgo muy alto,

con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual medio.

3.. PERFIL DEL CARGO:

EI]UCACIÓN Y E:XPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Técnico Superior en Enfermería.

EXPERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de enfermería.

B) EDUCACTÓN:
Bachiller Asistenc;ial.

EXPERIENCIA:
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PARA LA GOBERNACIóN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCTÓN

Tres (3) años cle experiencia progresiva, de carácter operativo en el área de
enfermeria.

CONOCIMIENTOS. HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Principios y técnicas de enfermería.
. Prácticas de enfermería.
. Primeros auxilios.
. Cirugía menor.
r La administración de medicamentos y tratamientos.
. El manejo y mantenlmiento de equipos médicos.

HABILIDAD PARA:
o Tratar en forma cortés y efectiva al público en general.
. Comunicarse en forma clara y precisa de manera oral y escrita.
. Organizar el trabajo.
o Captar y seguir instrucciones orales y escritas.
r Facilidad de expresión.

DIESTREZA EN:
. El manejo de equipo médico.
. El manejo de equipo de computación.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Preparación y esterilización de materiales médico-quirúrgicos.
. Medicina preventiva.
. Salud pública.
. Relaciones humanas.
. Computación.
. Actualización en el área de enfermería.
. Entrenamiento en el sistema de su unidad.
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ANZOÁTEGUI
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DE CARGO

SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO
LABORATORIO

OBJETIVO GEl'úERAL

Realizar análisis de laboratorio confiables para apoyar en el diagnóstico certero de

enfermedades paua proporcionar resultados de análisis de laboratorio oportunos para

tomar decisiones terapéuticas eficientes, lmplementar pruebas de vanguardia para

dar a los médicos herramientas diagnósticas actualizadas y Contribuir al diagnóstico y
prevención de enfermedades, así como en el tratamiento y seguimiento de pacientes,

en el control epidemiológico y en la salud pública, por medio de análisis que se

aiusten a los estándares de calidad.

FllJNClot¡ES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Realiza recepción de muestras biológicas diarias al personal en general.

. Procesamiento de muestras biológicas

. Contribuye al diagnóstico mediante las diversas pruebas a realizar dentro del

laboratorio clínico
. Aplica las normas de control de calidad, para evaluar el desempeño analítico

USAOO

. Mantiene valores de referencia, resultados normales y anormales bajo el criterio

al laboratorio clínico
. Evaluaciones internas de las fases pre analíticas, analítica y postanalitica dentro

del laboratorio clínico
. Lleva el control diario de y registro estadístico de las enfermedades que se

presentan y grupos de riesgo.
. Asiste casos de emergenc¡a
. lntegra comisiones de salud de la Institución.
. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.
. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.
. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio de

laboratorio.
. Asiste a reruniones de la unidad.
. Cumple con las normas y procedimientos en materla de seguridad integral'

establecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
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FONDO ADMINISTR,ATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGU¡
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1... AMBITO DE [-4 AGTUAGION:

RI=SPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente
resDonsabilidad directa.

equipos y materiales medianamente complejos, siendo su

DINERO:
Es resoonsable directo de la custodia de materiales.

II{FORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DIE DECISiIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos

definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel

operativo.

SIUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por D¡rección Médica

y ejerce supervrsron.

RELACIONES INITERNAS Y EXTERNAS:

RELACION ES lI',IITERNAS :

El cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad y relaciones frecuentes con

unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad y Asistencia

Social, Instituio Venezolano del Seguro Social, y otras unidades, a fin de apoyar y/o

ejecutar Io relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y

olctener coooeración.

ifilia$:itrlBni
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2..'COI\¡DICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE

AMBIENTE DE TR.ABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente ag
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y

Áner oe rRABr\Jo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente yio enfermedad,
con posibilidad de ocurrencia media.

EIiFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar
periódicamente y requiere de un grado de precisión

3.. PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:

Licenciado (a) en Bioanálisis.

EXPERIENCIA:
Un ('l) año de experiencia progresiva de carácter
médica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOGIMIENTOS EN:
. Las técnicas para diagnósticos y esiudio rutina
. Psicología.
. Los principios y prácticas de Bioanálisis para

clínicas.
. Microbiología.
. Computación.

able y mantiene contacto con

una magnitud de riesgo grave,

o constantemente v caminando

en el área de asistencia

buir a diagnosticar patologias

'.,r. r'".; ¡.11fl;. $
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

H¡ABILIDAD PAR,A:
. Tomada de muestras
o Entrega el resultado de Laboratorios.
o Tratar con pacientes en situaciones adversas o desfavorables.

DIESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos de laboratorio.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
r Actualización en el área de medicina.
. Relaciones humanas.
. Salud mental.
o Salud pública.
o Computación.
. Sistemas cle información
. - Plataformas operativas
. - Teleprocesamiento de la información
r - Administración de la Información
. - Procesamiento de la lnformación
r - Recursos lnformáticos Administrados
o - Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
r - Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados
. - Asesorías realizadas
. - Asistencia técnica realizada

FARMACIA
OBJETIVO GENERAL
Brindar la entrega adecuada y organizada del suministro de tratamiento médico a los
pacientes previa indicación del médico tratante a fin de preservar el bienestar y la salud
de la comunidad, de acuerdo a procedimientos de as¡stencia médica.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Supervisa el sistema de suministro de medicamentos y productos farmacéuticos

establecidr¡s por la unidad de farmacia
. Custodia y registra de manera diaria los movimientos de sustancias

psicotrópicas y estupefacientes manejados en Ia unidad de farmacia.
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ANZOÁTEGUI
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. Supervisa, ejecuta y garantiza que la realización de las preparaciones y
formulas farmacéuticas, cumplan con lo establecido por la unidad de farmacia y
el Ministerio de Sanidad.

. Coordina, supervisa y evalúa al personal con la finalidad de cumplir con los
objetivos establecidos por la unidad de farmacia

. Vigila, resguarda y registra, las solicitudes de medicamentos de uso delicado
(Psicotrópicos y estupefacientes) a fin de mantener los controles obligatorios
establecidos por las leyes correspondientes.

. Prepara las estadísticas e informes de gestión de la unidad de Farmacia

. Dirige, coordina y supervisa el cumplimiento de las actividades del personal

adscrito a la unidad de emergencia
. Integra cornisiones de salud de la Institución.
. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.
. Elabora requisición de medicinas que requiera la unidad.
. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.
. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.
. Asiste a reuniones de la unidad.
. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,

establecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.
. Supervisa que los auxiliares de farmacia suministren a los pacientes y usuarios

Ios medicamentos y productos farmacéuticos a través de la orden prescrita por

el médico tratante
. Supervisa el suministro de medicamento y productos farmacéuticos a la unidad

de emergencia
. Realiza la actualización de los inventarios, entradas y salidás, fechas de

vencimieni:o y estado físico de los medicamentos
. Integra comisiones de salud de la Institución.
. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.
. Elabora requisición de medicinas que requiera la unidad.
. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.
. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos de la unidad de

Farmacia.
. Asiste a reuniones de la unidad.

fisrr\rT'f?13
l*' : .' {a i f:r' ' ¡. ^ry,4

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
3
0
7
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCION

DE CARGO

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,

establecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.. ÁMBITo DE L,A ACTUACIóN:

RIESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su

responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales.

II{FORMACIÓN OONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TIf,MA DE DECISiIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos

definidos para loE¡rar objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel

oDerativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por Directo(a) de

Atención Medica y ejerce supervisión a los Auxiliares de Farmacia

RELACIONES IhITERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INITERNAS:

Et cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad y relaciones frecuentes con

unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad y Asisiencia

Social, lnstituto Venezolano del Seguro Social, y otras unidades, a fin de apoyar y/o

r,''.' iT-.is,ri
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ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCION

ejecutar lo relativo al área; ex¡giéndose para ello una buena habilidad para negoctar y

obtener coooeración.

2.. CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AIVIBIEN'TE DE TRABAJO:

El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y To mantiene contacto

con agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

Ánea oe TRABAJo:
Restricción muy etlta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,

cc¡n posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constanfemente y caminando

periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visuEl alto.

3.- PERFIL DEL GARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:

FARMACEUTTCO(A)

EXPERIENCIA:

TAKIVIAUEU I IU\,,(A,l

EXPERIENCIA:
un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de la unidad de

Farmacia.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN: I

o Las técnicas para tratar enfermedades y para diagnósticos rutinarios, a de

fórmulas farmacológicas.
. Psicología.
o Los principios y prácticas en farmacología.

'-.il,i:.$r a{*':R,f"*
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REVISION 1
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de Aprobación

Pá9. 266 de 350

. Comoutación.

H,ABILIDAD PARA:
. Redactar informes mensuales y trimestrales de la Unidad de Farmacia
o Habilidades integrales en salud
. Tratar con pacientes en situaciones adversas o desfavorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos de farmacia.

AIDIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Actualización en el área de farmacia.
o Relaciones humanas.
. Comoutación.
¡ Sistemas de información
. - Administración de la Información
o - Procesanriento de la lnformación
o - Recursos lnformáticos Administrados
. - Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
. - Asistencia técnica realizada

RAYOS X
OBJETIVO GENI=RAL
Realizar estudios radiológicos al paciente según referencia del médico tratante, para

contribuir a la tonra de decisiones médicas en el diagnóstico, pronóstico y tratamiento
de las patologías, mediante la util¡zación adecuada de los procedimientos biofísicos
que dan imágenes radiológicas, además del método científico en el estudio de los
problemas de salud que encuentra en su práctica profesional.

F[.JNCIOhIES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Procede a tomar orden que lleva el paciente, indica al paciente que debe

cambiarse lo guía en el proceso.
. Dirige el equipo a una posición adecuada para proceder a realizar la toma de

placa (radio X)
. Procesa el estudio y entrega Radio X.
. Produce y procesa imágenes biomédicas por medio de las cuales se realiza

diagnostico radiológico mediante la imagen radiológica según la patología y
Médico Tratante.

Elaborado por;.- ,-1 | Revisado por:'/ ,/ 'ttr I

Aprobado por:

L"df+Lyt fq*f/. I Director General Presidente I DiectdrrMéd¡A9_-..-. 
.

/; //*ffital DrJoséBerro Dra. Olga Pérez I Dra. M¿[¡pel;Fári4i]":

W
g1 ;"j'i: f; Í 5li v"fr r#'rtÁtee,//2

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
3
1
0
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

. Acondiciona y dirige la postula del paciente para realizar la toma de la
radiografía.

. Lleva el control diario de la morbilidad y regisko estadÍstico de las imágenes
indicadas por el médico tratante.

. Asiste casos de emergencia.

. Contribuye en Ia planeación, organización, ejecución y evaluación, con
orientación humanística, de Ia atención integral de los pacientes.

. Administra los recursos asignados y organiza las actividades correspondientes a
la atención al usuario.

. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reuniones de la unidad.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes oeriódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

I.-ÁMBITo DE I.-A AGTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su

resoonsab¡lidad directa.

DINERO:
Es responsable clirecto de la custodia de materiales y equipos de radiología que estén
dentro de la Unidad.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECI{}IONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos

definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel

operat¡vo.

SUPERVISIÓN:

i-'s'::tl'..iq_
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El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica Director (a) de
Atención Medica y no ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RIELACIONES INTERNAS:
El cargo mantier¡e relaciones continuas con la comunidad universitaria y relaciones
frecuentes con unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área,
e>rigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

Ánen or TRABAJo:
Restricción muy erlta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,
con oos¡bilidad de ocurrencia alia

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y cam¡nando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL GARGO:

EDUCACIÓN Y E]XPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:

Técnico Radiólogo

EXPERIHNCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
médlca.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

- *"ll 
ffi ffi f r'¡t' io:: ru É fi'; H É.
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DE CARGO

CONOCIMIENTOTS EN:

' Las técnicas para el manejo de pacientes dentro de la unidad de Radio X.
. Psicología.
. Manejo de equipo de radiologías
. Computación.

H,ABILIDAD PARIA:
. Tratar con pacientes en situaciones adversas o favorables.

DIESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos radiológicos

AIDIESTRAMIEN'TO REQUERIDO:
. Actualización en el área de Radio X.
o Relaciones humanas.
. Salud mental.
o Salud oública.
o Computación.
. Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
. Asistencia técnica realizada

BIOMEDICA
OBJETIVO GEl{I=RAL
Lleva a cabo de manera eficiente y racional los procesos involucrados en que los
equipos médicos sean seguros y coadyuven a brindar servicios médicos de calidad.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Apl¡car normas y procedimientos técnicos para otorgar servicio preventivo y

correctivo de los monitores, equipos electros quirúrgicos y respiradores.
. Dar asesoría diagnóstica y correctiva para equipos eléctricos Médicos y de

laboratorio, así como de diseño instrumental.
. Coordinar efectivamente el personal obrero a su cargo.
. Mantiene informado a su suoerior inmediato sobre las qestiones realizadas

periód icarnente.
. Administrar eficientemente los recursos asignados.
. Elaborar informes técnicos de actividades realizadas.

"..?EiT.fi&$
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. Llevar el control de las fichas técnicas y mantenimiento de los equipos médicos
de la instilución.

. Asiste y perrticipa en reuniones del área.

. Discute y analiza, conjuntamente con el personal del área, las obras a realizar

. Planifica, controla y hace requerimiento a la rehabilitación y equipamiento de ra
planta física de la Institución.

. Participa en la elaboración del presupuesto de la unidad.

. Hace seguimiento al Plan Maestro de la Institución.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad iniegral,
establecid<¡s por la organización.

. Mantiene e¡n orden equipo y sitio de trabajo, repoÉando cualquier anormalidad.

. Elabora intbrmes periódicos de las actividades realizadas.

. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las funciones
establecidas y las que se le demanden según programas prioritarios.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1,- ÁMBITo DE lA AcTUAcIÓN:

RIESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso y medianamente complejos,
siendo su responsabilidad directa.

DTNERO:

Es responsable directo de la custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENGIAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad muy Alta

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedim¡entos
definidos, para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
operat¡vo.

SUPERVISIÓN:

". r* lT:Íi F1I\4i:H;ii:Étrf.
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El cargo recibe supervisión específica de manera directa por parte de Dirección de
Infraestructura y ejerce supervisión constante a sus subordinados.

RELACIONES I}¡TERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con todas las unidades administrativas y
médico asistencial de la Institución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar lo relativo
al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener
^^^^^.^ ^iÁ^\JV(JlJ9¡ clrJl\Jl l.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

A,MBIEI{TE DE.]IRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado y/o abierto, generalmente agradable y no

mantiene contacto con agentes contaminantes.

Ánee oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

FIIESGO:

El cargo está sometido a accidente, con una magnitud de riesgo alto, con posibilidad de

ocurrencia mediana.

EiSFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente; y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL CARGO:

E:DUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
lngeniero o TSU en Mantenimiento o carrera a fin.

EIXPERIENCIA:

Dos (2) años de experiencia en mantenimiento preventivo y correctivo de equipo

médico y de l¿eboratorio. Conocimiento de normatividad aplicada a instalaciones

hospitalarias, y equipo médico, conocimientos de administración hospitalaria.

'T,iifll
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REVISION 1

Fecha
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Pá9. 272 de 350

GONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

GONOCIMIENTOS EN:
. Aplicar normas y procedimientos técnicos de mal
o Conocedores de las necesidades actuales en

Médico y sus diferentes procesos.
. Conocimiento de normatividad aplicada a

médico.
o Conocimierntos deadministración hospitalaria.
r Manejo de microcomputador y algunos prog ram

insta

area.

HABILIDAD PARA:
. Analizar y comprender la información

médicos.
contenida

o Mantener relaciones interpersonales.
. Expresarse en forma escrita y oral de manera
¡ Tener iniciativa.
. Organizar el trabajo.
r Realizar cálculos numéricos.
o Supervisar e inspeccionar periódica de

DESTREZAS ENI:

cla

los equip

o El manejo y uso de herramientas e instrumentos
r El manejo de microcomputador.
. El manejo de calculadoras.

ADIESTITAMIENTO REQUERIDO:
. Inspecciór¡ de equipos medicos.
o Diseño de instrumental médico.
o Diseño de planes de mantenimiento.
. Instalación de equipos médicos y de laboratorio.
. Redacción de informes técnicos.
. Entrenamiento en el sistema de su unidad.

rs de computación aplicables al

¡tenimiento.
materia de Gestión de equipo

aciones hospitalarias, y equipo

en los manuales de los equipos

ra y precisa.

s médicos.

Ce mantenimiento.

Elaborado por: Revisado porl Aprobado por:

Led? Pgl:lrisyffi, D¡rectof ceneral I Presidente D¡rector Médrii¡;.' i ;

,'*ffi 1 
o, 

". 
¡¡*¡o ut r ^W lIwffi,f Lfr <-

# - / r.¿¿ - - 
",*u¡,.+í-1 rir j:';N,i:l':#iá
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Pá9. 273 de 350

seguridad integral,

materiales medianamente

OBJETIVO GEl{ERAL

ECOSONOGRAMA

Realizar estudios ultrasonografía o Ecosonografia, al paciente según referencia del
médico tratante, para contribuir a la toma de decisiones médicas en el diagnóstico,
pronóstico y tratamiento de las patologías, mediante la utilización adecuada de los
procedimientos lciofísicos que dan imágenes en el trcosonogramas, que permiten
visualizar los órganos y estructuras internas del cuerpo, hígado, riñones, vasos
sanguíneos, glándula tiroides, próstata, vesicular biliar, entre otros, para diagnosticar
y tratar una enfermedad.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Realiza estudios ecográficos diarios al personal en general.
. Elabora informen según la imagen suministrada por el equipo de

ECOSOnOgramas
. Lleva el control diario de cada uno de los estudios realizados
. Lleva Ia morbilidad de los paciente y registro estadístico de las

encontradas.
. Asiste casos de emergencia.
. Elabora, firma informe médicos
. Integra comisiones de salud de la Institución.

patologías

. Participa ern las campañas de salud que determine la unidad.

. Elabora requisición de materiales que requiera la unidad.

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

. Administr¿r y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reruniones de la unidad.

. Cumple con las normas y procedimienios en materia de
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE I-A ACTUACIÓN

RESPONSABILIDAD:

IVIATERIALES:
Maneja constantemente equipos de Ecosonogramas
complejos, siendo su responsabilidad directa.

Elaborado por: Revisado por: Aproba,qg)or:

Lcda. y\orPíuyá n D¡rector General Presidente D¡rectot Médic9[" . .-: ffi/ l/-& Dr. José Bello DG. Qlga Pérez Dra. Ma¡.iqbl'F¿ii ías:l; v,
*..:, r.*.t 

51f 
f' ,8
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

DINERO:
[:s responsable directo de la
ercográficos y verifica que tooos
con sus respectivos protectores.

custodia de materiales, apertura la sala de estudios
los equipos estén debidamente apagados y protegidos

Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos y/o estableeer técnicas o estándares. a nivel

Ih¡FORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad atto.

TOMA DE DECISIONES:

operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera
Atención Medica y no ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:

directa y periódica der Director (a) de

El cargo mantiene relaciones continuas con los usuarios y relaciones frecuentes con
un¡dades administrativas, a fin de apoyar ylo ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad v
Social, Instituto Venezolano del Seguro Social, y
ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello
ol¡tener cooperac;ión.

2.- CONDICIONEiS AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
E[ cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus v otros.

AIREA DE TRAB¡AJO:
Restricción muy erlta, personal autorizado.

RI]ESGO:

otras unidades, a fin de
una buena habilidad para

Asistencia
apoyar y/o
negociar y
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ANZOATEGUI
MA,NUAL DE FUNCIONES Y

DE CARGO

El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,
con posibilidad de ocurrencia alta.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo fÍsico de estar sentadoiparado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión mánual y visual alto.

3.. PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Médico Especialista en lmagenología y Radiología
tres (3) años

EXPERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva

nrédica.

con una duración del postgrado de

de carácter operativo en el área de asistencia

GONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Las técnicas para
. Psicología.
. Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
r Medicina general.
. Computación.

I.ÍABILIDAD PAÍIA:
. Realiza d<¡ estudios de cualquier anatomía del guerpo entre ellos: (Abdominal, ,

Músculo Esqueléticos, Genéticos, Perinatológicos, Cerebral, Doopleer
Vasculares y Periféricos de Miembros Superiores e inferiores así como de
Cualquier anatomía del cuerpo.

. Redactar informes médicos. ecográficos

. Tratar con pacientes en situaciones adversas

DESTREZAS EhI:

El manejo de instrumentos y equipos ultrasonografía

realizar los estudios ecográficos

o favorables.

o ecosonografía.
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIóN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Actualización en el área de medicina.
. Relaciones humanas.
r Salud mental.
. Salud pública.
r Comoutación.
. Sistemas de información
. Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
¡ Sistemas de seguridad y aud¡torÍa de los sistemas informáticos usados
. Asesorías realizadas
o Asistencia técnica realizada

JETATURA DE ATENCIóN PRIMARIA

OIBJETIVO GENERAL
Controlar los programas tendientes a la prestación de servicios del área de salud integral,
planificando y coordinando la ejecución de los mismos y facilitando la prevención
conservación de la salud física y mental de los usuarios, a fin de garantizar una buena
atención médica tanto general como especializada a los usuarios.

FUNGIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Se encarga de coordinar, en forma eficaz,la atención a los requerimientos de los

procesos técnicos, los programas y de la gestión en general para coadyuvar en
la consecución de los objetivos institucionales

. Planifica, coordina, supervisa y evalúa la ejecución de los programas de las
diferentes áreas de Salud Integral.

. Desarrolla programas diagnósticos y asistenciales que permitan el despistaje y
tratamiento de los problemas de salud.

. Participa activamente en la elaboración del plan general de actividades de
prevención y promoción en relación a la salud.

. Planifica y ejecuta la atención médica domiciliaria.

. Promueve conjuntamente con autoridades sanitarias oficiales: campañas,
talleres especiales, seminarios, foros y otros eventos en materia de salubridad.

. Coordina la Comisión de Salud Integral del Postgrado de la Universidad.

. Mantiene relaciones de apoyo con las unidades de las distintas dependencias de
la Gobernación del Estado Anzoátegui y sus entes y con Instituciones Médico-
Asistenciales públicas de la localidad, para la remisión de pacientes en casos
especiales y para la cooperación en el tratamiento respectivo.
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. Atención Prevent¡va de: vacunación, diagnostico precoz entre otros y promoción
de la salud.

. Diagnósticos y tratamientos de enfermedades, rehabilitación y reinserción social.

. Solicita a los Médicos Generales y Especialistas que conforman el equipo de
atención primaria, Odontólogos, Bioanalistas y demás profesionales que laboran
para la unidad, los informes de los casos atendidos en sus consultas.

. Solicita ante las instancias superiores correspondientes los Recursos Humanos
y financieros necesar¡os para el funcionam¡ento de las áreas de su competencia.

. Preside las reuniones de la unidad.

. Elabora estadísticas de morbilidad de la consulta de atención primaria.

. Presenta mensual a las instancias superiores informe de las actividades
realizadas.

. Supervisa y evalúa el personal adscrito a la unidad.

. Asiste a las reuniones del Comité Técnico de la Dirección

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMB[To DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

IVIATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa y maneja periódicamente equipos y materiales medianamente complejos,
siendo su responsabilidad indirecta.

DINERO:
Es responsable clirecto de custodia de materiales.

INFORMACIóN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad muy alto.

TOMA DE DECIIiIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y estándares, a n¡vel de
departamento.

Elaborado por: Revisado por: Aprobado porl

ryAyÍy",fl I 
Director cenerar Presidente I Directdl "w#ffi&'

l. /; ;L-ffi<7Dr. José Beilo Dra. Olga Pérez I Dra. M¡
't¿{,)

I

:'i,li#h-.;:ii s: Ti ir
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

SiUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica de Dirección de
Atención Medica y ejerce una supervisión general de manera directa v constante a sus
subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RIELACIONES IIITERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con los servicios sanitarios de la Institución y
las distintas unirlades del área de salud integral, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o
coofdinar y/o controlar lo relativo al área, y frecuentes con instituciones médico-
asistenciales, a fin de controlar y/o aprobar lo relativo al área, exigiéndose para ello una
buena habilidad para obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones frecuentes con instituciones médico-asistenciales, entes
gubernamentales salud Pública y SALUDANZ., a fin de apoyar y/o coordinar lo relativo
al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para obtener cooperación.

2"- CONDICIONEJS AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE I'RABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

Ánen oB TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo muy alto con posibilidad de ocurrencia alta.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual bajo y un grado de
precisión visual medio.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EIDUCACIÓN Y E:XPERIENCIA:

i:4:Ei$.q
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A,)EDUCAC|ÓN:
Profesional Universitario en el área de las Ciencias de la Salud con Especialización en
Medicina Familiar, y/o Master en salud pública con tres (3) años de duración.

EXPERIENCIA:
un (1) años de experiencia progresiva de carácter operativo, supervisorio y estratégico
en la administración de servicios médico-asistenciales.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Técnicas de elaboración de planes estratégicos.
. Salud Pública.
o Administración de Servicios Médico-Asistenciales.
. Leyes y reglamentos en el área.
o Planificación, organización y desarrollo de campañas, talleres y otros eventos.

HABILIDAD PAFIA:
I Tratar en forma cortés y efectiva a autoridades de alto nivel.
¡ Decidir oportunamente sobre asuntos técnicos administrativos y médicos.
. Diseñar y formular programas médicos-asistenciales.

DESTREZAS EN:
r El manejo de las leyes, reglamentos del área.
. El manejo de microcomputador.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Gerencia cle salud.
o Relaciones humanas
o Entrenamiento en el sistema de su unidad.

COOFIDINADOR DE REGISTROS MEDICOS Y ESTADISTICA

",f:3 Fr? Fn 91
;=r¿,SfrBd
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PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

HISTORIA MÉDICA

CIBJETIVO GENERAL
contribuir a la prestación de la mejor atención posible al paciente, dándore una
atención pronta, amabre y asegurando que su historia crínica única sea exacta,
oportuna, confidencial y accesible.
FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS

. Lleva el control interno del usuario y de su movimiento.

. Control de cita de los usuarios antes y después de cada consulta.o custodia las historias clinicas, mantenerlas actualizadas y velar por su
conservación.

. Extrae de la estantería las h¡storias clínicas solicitadas por consulta externa. organiza las historias de cada uno del usuario por consulta y hacen entrega
a las enfermeras para ser distribuidas en cada una de ras consurtas.. organiza, realiza y controla la actividad de Inscripción del usuario según la
distribución de Turnos.

. Recopilan las morbilidades de cada uno de los especialistas tanto en ra
consulta como en la emergencia.

. Realiza las estadísticas médicas de cada una de las morbilidades oor
servicios médicos para ser entregada a la Unidad de Epidemiología.

. Recibe el EPI-15, las diez (10) primera causa de enfermedades notificables
de la Unidad de Epidemiología y control de Inmunización.

o Procesa y controla la integridad y calidad de los datos que se obtienen para
la evaluación de ros programas, actividades médicas, paramédicas y
administrativas.

o Mantiene estrecha coordinación con el resto de las unidades organizativas
del Fondo, con las que componen el Sistema Nacional de Salud y las de
otros organismos con los cuales existen relaciones de trabajo.

. Reciben las historias al finalizar las consultas, para ser nuevamente
archivadas.

. ordena, controla y conserva las historias clínicas de pacientes inscriptos en et
Fondo

. Folia y controla la numeración de las historias clínicas.
¡ Incluye en cada Historia clínica los documentos que forman parte de ella y

Ilegan al archivo, fundamentalmente los resultados de las investigaciones
realizadas.

--."affifsr r:.'íry¡;¡3¡ g;n
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. Cumple los procedimientos y norma para esta sección.e controla Ia ubicación de ras historias crínicas que están fuera de la estantería.o controla y tramita ros resúmenes de Historia crínica soricitadas.

' Realiza y Ejecuta todas aqueilas funciones que re asigne su jefe inmediato de
acuerdo con la naturaleza

1.- ÁMBITo DE I-A ACTUACIÓN:

RESPONSABILIIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales de fácil uso, siendo su responsabilidad
directa y maneja periódicamente equipos y materiares medianamente comprejos,
siendo su responsabilidad ind¡recta.

DIINERO:
Es responsable directo de custodia de materiales.

INIFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad muv alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas, en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos, mejorar métodos y estándares, a nivel de
departamento.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica de Director(a) Médico
y ejerce una supervisión general de manera directa y constante a sus subordinados.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RHLACIONES IN'TERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con los servicios sanitarios de la Institución y
las distintas unidades del área de salud integral, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o
coordinar y/o corrtrolar lo relativo al área, y frecuentes con instituciones médico-
asistenciales, a fin de controlar y/o aprobar lo relativo al área, exigiéndose para e o una
buena habilidad para obtener cooperación.
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PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

RELACIONES EXTERNAS:
Ninguna

2"- cONDIcIONE:S AMBIENTALES Y RTESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE'I'RABAJO:
El cargo se ubica en un s¡t¡o cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

ÁRen op TRAB,AJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a un riesgo mediano con posibilidad de ocurrencia mediana.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual bajo y un grado de
precisión visual n¡edio.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EI]UCACIÓN Y E:XPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Técnico superior en Historia Medicas o Estudiante universitario con un curso oe
Auxiliar de Historias Médicas por un instituto adscrito al Ministerio Popular Para la
Salud.

EXPERIENGIA:
Tres (3) años de experiencia progresiva de carácter operativo, supervisorio y
estratégico en la ¡¡dministración de servicios médico-asistenciales.

B) EDUCACTÓN:
Bachiller o Curso de atención al público y calidad de servicio.

EXPERIENCIA:
seis (6) años de experiencia progresiva de carácter operativo, supervisorio y
estratégico en la ¿¡dministración de servicios médico-asistenciales.
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
r Técnicas de elaboración de planes estratégicos.
o Salud Pública.
. EstadísticasMédicas.
o Gerencia Médica Hospitalaria.
. Administración de Servicios Médico-Asistenciales.
. Leyes y reglamentos en el área.
o Planificación, organización y desarrollo de campañas, talleres y otros eventos.

HABILIDAD PAFIA:
. Tratar en forma cortés y al usuario (interno y externo)
. Mantener lcuenas relaciones interpersonales.
o Comunicación efectiva y asertiva tanto con el usuario interno y externo.

DESTREZAS EN:
. El manejo de las leyes, reglamentos del área.
r El manejo de microcomputador.

ADIESTRAMIEN'TO REQUERIDO:
¡ Gerencia cle salud.
o Relaciones humanas
o Entrenamiento en el sistema de su unidad.

EPIDEMIOLOGIA

OBJETIVO GEtr¡ERAL
Disminuir la morbilidad y mortalidad de las enfermedades trasmisibles, con acciones
preventivas y control de riesgos en la salud pública participando en la toma oe
decisiones, coordinación inter institucional y extra institucional y sectorial en beneficio
de los trabajadores de la Gobernación y áreas de influencia

FIJNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Desarrolla, coordina y supervisa los procesos de alerta epidemiológica y oar

respuesta.

r 
".,* Ñl €'¡ p rÉ¡!,' e-3 f8átq ,de q Á- , iit

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
3
2
7
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

. informa de manera oportuna a la población de trabajadores sobre los riesgos
para la salud, así como medidas de prevención y control necesarios para
minimizar dichos riesgos.

. ldentifica los problemas de salud para la investigación y en caso de brotes
ejecutar las acciones epidemiológicas monitoreando el impacto.. Facilita informe a las autoridades directivas de la institución, sobre ros
resultados del análisis de la investigación.

. coordina y gestiona acciones con otras dependencias del ejecutivo para ta
aplicación de medidas de prevención y control en beneficio de un medio
ambiente saludable.

. Recibe y revisa las fichas epidemiológicas del paciente con enfermedades
notificables.

. Detección de casos de enfermedades y eventos.

. Notificación de casos y eventos

. Confirmación de casos

. Investigación de casos

. Audita en la calidad de la atención.

. Aplicación de las medidas preventivas y de control

. Difusión de la alerta epidemiolóqica.

. Elaboración del boletín.

. Evalúa, analiza e interpreta Ia información de salud generada por los servicios
de la Clínica (FASGANZ).

. control de las estadísticas de morbilidades de las emergencias y las consultas
de las enfermedades notificables.

. Revisa y confirma los resultados de laboratorio de enfermedades de notificación
obligatoria,

. Aplicación de tratamiento. al paciente y a la población a riesgo.. Integra cornisiones de salud de la Institución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.. Elabora requisición de medicinas que requiera la unidad.

. Analiza ca¡¡os atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.. Asiste a reuniones de la unidad.

. cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

s.ffiffisE #ü$"
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1 . ÁMBITo DE t.A AcTUAcIÓN:

RESPONSABILIIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, sienoo su
responsabilidad clirecta.
Manejo de medicamentos para las enfermedades notificables

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales y medicamentos.

II{FORMACIÓN OONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad muy alto.

TOMA DE DECISiIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas yio en procedimientos
definidos para log¡rar objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
operat¡vo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por parte del Director
(a) de Atención Medica y no ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS-
El cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad y relaciones frecuentes con
unidades administrativas, a fin de apoyar yio ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de sanidad y Asistencia
social, Distrito sanitario, salud pública, Instituto Venezolano del seguro social,
hospitales y otras unidades, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

g3l-?Í]filt t' i.j,i'i'.t;-
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
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DE GARGO

2.- CONDICIONEiS AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE I'RABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus V otros.

ÁREa op TRAB,AJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sonretido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave.
con posibilidad de ocurrencia alta.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y E:XPERIENCIA:

A) EDUCACIóN:
Médico Cirujano, Medico Salud pública mención Epidemiología.

EXPERIENGIA:
Dos (2) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
méd ica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Las técnic¿rs para tratar enfermedades prevenibles por vectores y vacunas
o Psicología.
. Los principios y prácticas de medicina
. Medicina general.
¡ Computación.

HI\BILIDAD PARA:
o Redactar informes médicos.

!r' l'll tr fji fl iÍ ".' r 
et; 
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FONDO ADIVIINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCTóN

DE CARGO

. Tratar con pacientes en

. Realizae€itadísticas
situaciones adversas o favorables.

DESTREZAS E\I:
El manejo de insf:rumentos y equipos médicos.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Actualización en el área de medicina.
. Relaciones humanas.
r Salud mental.
o Salud pública.
. Computación.
. Sistemas de información
o Plataformasoperativas
. Teleprocesam¡ento de la información
o Administración de la Información
e Procesamiento de la lnformación
. Recursos InformáticosAdministrados
. Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.o sistemas cle seguridad y auditoría de ros sistemas informáticos usados. Asesorías realizadas
. Asistencia técn¡ca realizada

INMUNIZACION

OIBJETIVO GENERAL
Apoyar acciones tendientes a lograr coberturas universales de vacunac¡ón, con el fin
de disminuir las tasas de mortalidad y morbilidad causadas por las enfermedades
inmuno prevenibles y con fuerte compromiso de erradicar y controlar las mismas.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Analiza de los datos de cobertura con evaluación de las áreas de riesgo y

programación de actividades acorde a lo analizado.

' Presentacirin de datos para el boletín epidemiológico y para difusión general.. Vigilancia epidemiológica de enfermedades inmuno prevenibles y efectos
adversos atribuibles a la vacunación: notificación al programa de Vigilancra
Epidemiológica local, envío de muestras y fichas de vigilancia intensificada,
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ANZOÁTEGUI
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evaluación de contactos en conjunto con los equipos de salud locales,
evolución del caso.

. Custodia las vacunas y su almacenamiento adecuado (cadena del Frio).. Maneja adecuadamente las técnicas y procedimientos para la aplicación de las
vacunas.

. Llena las tarjetas de vacunación de
adecuado.

cada paciente para llevar el control

. Busca el producto biológico (vacunas) necesarias para mantener la unidad de
inmun¡zación activa.

. Elabora de los planes de campaña de vacunación que se realicen en el año
con o sin participación de Nación.

. Fortalece la vigilancia epidemiológica y red de laboratorios para detectar la
reintroducción de los virus en erradicación y detectar las enfermedades inmuno
prevenibles bajo control.

' Fortalece el análisis y uso de Ia información para identificación y focalización
de acciones y recursos en áreas y poblaciones de riesgo.. Generación de información epidemiológica y estudios de costos que permitan
Ia introducción de vacunas de importancia en salud pública.

. Fortalece en todos los niveles de la capacidad gerencial, de promoción y
movilización de recursos para lograr el sostenimiento financiero de ros
programas de inmunizaciones.

. Entrega el consolidad mensual del programa Ampliado de Inmunización al
(PAl) al establecimiento de salud al cual pertence.

. Asegura el cumplimiento de las funciones reguladoras básicas por ras
Auioridades Nacionales de Control en los países.

. Promover Ia vacunación segura.

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.
' Administra y vela por Ia correcta utilización de los recursos del servicio médico.. Asiste a reuniones de la unidad.

' cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integrar,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cuarquier anomaría.. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.. Realiza cuerlquier otra tarea afín que le sea asignaoa.

1.- ÁMBIT.o DE L,A.ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

., ,-. ¡¡.1tf..,i. fi
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

MATERI,ALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, sienoo su
responsabilidad clirecta.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales.

INFORMACIÓN GONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECI$IONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos para log¡rar objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares. a nivel
operativo.

SI.JPERVISIóN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica Jefe de
Epidemiologia y no ejerce supervisión.

RI=LACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad y relaciones frecuentes con
unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
peua ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES D(TERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de sanidad y Asistencia
social, salud Pública y Distrito sanitario, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área;
exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

2... CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TIRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus V otros.

Ánre oe rRABtuor
Restricción muy alta, personal autorizado.

. -, "- T1. r.t tl [iit{/¿];:
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ANZOATEGUI
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RIESGO:

ESFUERZO:

El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,
con posibilidad de ocurrencia media.

El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y E:XPERIENCIA:

A) EDUCActóN:
Licenciado (a) en Enfermería

H(PERIENGIA:

Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operat¡vo en el área de asistencia
médica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Las técnicas para tratar enfermedades notificables,
. Psicología.
e Estadística Medica
. Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
o Medicina general.
o Computación.

HABILIDAD PARA:
. Redactar informes y estadística
o Tratar con pacientes en situaciones adversas o favorables.

DE:STREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos.

ADIESTRAMIENT'O REQUERIDO:
. Actualización en el área de medicina.

"F[:?115
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DE CARGO

Relaciones humanas.
Salud mental.
Salud pública.

Computación.
Sistemas de información
- Plataformas ooerativas
- Teleprocesamiento de la información
- Administración de la Información
- Procesamiento de la Información
- Recursos lnformáticos Administrados
- Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
- Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados
- Asesorías realizadas
- Asistencia técnica realizada

MEDICINA FAMILIAR

OBJETIVO GENERAL
Brindar, evaluar y diagnosticar clínica y preventivamente al usuario, además de
realizar cuidados continuos e integrales del individuo, su familia y comunidad, que
¡ncorpora todas las edades, sexos, sisiemas o enfermedades, con part¡cular énfasis
en la medicina humanística, la relación médico - paciente - familia. los asoecros
educativos preventivos clínicos y la medicina integral.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARE.AS:
. Realiza consultas médicas, que cumpla con los niveles de Leavell y Clark

(Prevención Primaria- Promoción de la salud, protección inespecífica y
especifica; Prevención Secundaria-Diagnostico precoz y tratamiento oportuno:
Prevención Terciaria-Limitación del daño), para dar respuestas oportunas y con
la mayor eficiencia a los trabajadores de la Gobernación de Estado Anzoátegui
y entes descentralizados que demanden los servicios de atención primaria en
salud.

. Brinda atención continua e integral (preventiva y curativa) de Ia salud física,
psíquica y social del individuo, la familia y la comunidad.

. Realiza funciones asistenciales de investigación, educativas y administrativas
en el área de la salud.

':tffifsÉi¡l:r?r,é*$*i
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Pá9. 292 de 350

. Efectúa actos médicos, tomando en cuenta al individuo, la familia v a la
comun idad.

. Domina los procedimientos de diagnóstico, tratamiento, prevención y
rehabilitación de los problemas de salud y enfermedades de la comunidad

. Refiere a los pacientes a consulta especializada cuando el caso lo amerite

. Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las enfermedades
que se presentan.

. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas
fijadas.

. Efectúa actos médicos, tomando en cuenta al individuo, la familia y a la
comun idad.

. Domina los procedimientos de diagnóstico, tratamiento, prevención y
rehabilitación de los problemas de salud y enfermedades de la comunidad

. Refiere a los pacientes a consulta especializada cuando el caso lo amerlte.

. Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las enfermedades
que se presentan.

. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas
fijadas.

. Practica curas e intervenciones de cirugÍa menor.

. Elabora, firma informe médicos.

. Planifica y dicta charlas y programas de medicina preventiva y curativa.

. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones
méd icas.

. Integra comisiones de salud de la Institución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Analiza casos atendidos, conjuniamente con el equipo méd¡co.

. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reuniones de la unidad.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:

Elaborado oor: -'/,^ Rev¡sado por: Aprobado por:

tcaa.oS\r/tsylra¡ 
, Director General Presidente I Dkector ¡réf

Wt,w DT. JoSé BeIIo Dra. Olga Pérez I Dra. lvlaribel

priñs'l !:r..{,t+ s
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REVISION 1

Fecha
de Aprobación

Pá9. 293 de 350

I MATERIALES:

I Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su

I resOonsabilidaddirecta.

lj DTNERO:

I Es responsable directo de la custodia de materiales

I

I TNFORMACTONCONFTDENGTAL:

I Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.
I

] TOMA DE DECISIONES:
L
I Las dec¡s¡ones que se toman se basan en políticas específicas yio en procedimientos

I definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
I operat¡vo.

I

I sueenvrsrór.r:

I El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica del coordinador (a)

I de atención médica primaria y ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNA$:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad y relaciones frecuentes con
unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad y Asistencia
Social, Instituto Venezolano del Seguro Social, y otras unidades, a fin de apoyar y/o
ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y
obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RII=SGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

ÁRen oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

fresidente fDl*a.imadñ; A
PI

h
Dra. Olga Pérez I ora. tvtarioetFártas $
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Pá9. 294 de 350

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo
moderado, con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACIÓN:
Médico Especialista con postgrado en Medicina Familiar.

EXPERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
méd ica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DEISTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Las técnicas para tratar enfermedades y heridas y para diagnósticos rutinarios.
. Psicología.
. Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
. Medicina general.
. Computación.

HABILIDAD PARA:
. Redactar informes médicos.
. Tratar con pacientes en situaciones adversas o favorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
r Actualización en el área de medicina.
o Relaciones humanas.
. Salud mental.

E¡aborado oor: Revisado por: AP!:9lqo_ryi'
Lcda.Pa\y(FiVtétrqt D¡rector General Presidente Director MéAico '- r.W/-t LflA"ff Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. Mar¡belF¡eIÍáY'
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

. Salud pública.
r Comoutación.
e Sistemas de información
o - Plataformas operativas
. - Teleprocesamiento de la información
o - Administración de la lnformación
. - Procesamiento de la lnformación
. - Recursos Informáticos Administrados
. - Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
o - Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados
r - Asesorías realizadas
. - Asistencia técnica realizada

MEDICINA OCUPACIONAL

OBJETIVO GENERAL
Promover y proteger la salud de los trabajadores, medlante la prevención y el control
de enfermedades y accidentes laborales y la eliminación de Ios factores y condiciones
que ponen en peligro la salud

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Realiza consultas médicas al personal que ingresa (pre-empleo), disfrute la

vacaciones (pre-vacacional - post-vacacional) y egresos.
. Diagnostica y prescribe tratamientos médicos a los pacientes.
. Refiere a los pacientes a consulta espec¡alizada cuando el caso lo amerite.
. Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las enfermedades y

accidentes ocupacionales que se presentan los trabajadores.
. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas

fijadas.
. Realiza seguimiento a los puestos de trabajo de riesgo
. Sugerir de cambio de un puesto de trabajo con el fin de mejorar su salud del

trabajador para ev¡tar el ausentismo laborar
. Elabora, firma y convalida ceÉific¿rdos y reposos médicos.
. Planifica y dicta charlas y programas de medicina preventiva.
. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones

méd icas.
. lntegra comisiones de salud de la Inst¡tución.

i'-,* ffi S ifi 
É-l 111i ?-rE t3 * Á
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FONDO ADMINISTITATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reuniones de la unidad.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la o¡ganización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes oeriódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su

responsabilidad directa.

DINERO:
Es resoonsable directo de Ia custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
ooerat¡vo-

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa por director de atención médica
y periódica y ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad y relaciones frecuentes con
unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

,-. ,..-'"tt- Fo o'-
t.. r1:;;1k
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad y Asistencia
Social, Instituto Venezolano del Seguro Social, y otras unidades, a fin de apoyar y/o
ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y
obtener cooperación.

2.- COI,IDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y no mantiene contacto
con agentes contaminantes.

ÁRee oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,
con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3,- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Médico Especialista en Medicina del Trabajo.

EXPERIENGIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
médica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Las técnicas para tratar enfermedades y accidentes laborales.
o Psicología.

;¿;;;i¿laroM'ds¡
l+ !"1'ff;
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ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

. Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
o Medicina general.
o Computación.

HABILIDAD PARA:
o Redactar informes médicos. Y Sistema de Vigilancia Epidemiológicas
¡ Tratar con pacientes en situaciones adversas o favorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Actualización en el área de medicina.
o Relaciones humanas.
o Salud mental.
. Salud pública.

o Computación.
. Sistemas de información
. - Plataformas operativas
. - Teleprocesamiento de la información
. - Administración de la Información
. - Procesamiento de la Información
. - Recursos Informáticos Administrados
. - Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
. - Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados
. - Asesorías realizadas
o - Asistencia técnica realizada

MEDICINA INTERNA

OBJETIVO GENERAL
Brindar atención global al enfermo, asumiendo Ia completa responsabilidad de la
misma, de una forma continua desde la consulta externa a las unidades de
hospitalización.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Realiza consultas médicas diarias a estudiantes y personal en general.

'o#j"Xiíñ&^o''"" '
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PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

. Diagnostica y prescribe tratamientos médicos a los pacientes.

. Refiere a los pacientes a consulta especializada cuando el caso lo amerite.. Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las enfermedades
que se presentan.

. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas
fijadas

. Realiza atención global al enfermo, asumiendo Ia completa responsabilidad de la
misma, de una forma continua desde la consulta externa a las unidades de
hospitalización

. Asiste casos de emergencia.

. Elabora, indicaciones e informes médicos.

. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones
médicas.

. Debe unir a una amplia experiencia clínica profundos conocimientos científicos y
demostrada capacidad de perfeccionam¡ento profesional, y responsabilizarse en
el cuidado personal y continuo de los enfermos que estén bajo su atención.. Integra comisiones de salud de la Institución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.. Asiste a reuniones de la unidad.

. cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cuarquier anomalía.. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA AGTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su
responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:

r. ,l:ti .l1 l"! r,':iif?${*,
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DE CARGO

Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por dirección de
atención médica y ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad y relaciones frecuentes con
unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocas¡onales con el Ministerio de Sanidad y Asistencia
Social, Instituto Venezolano del Seguro Social, y otras unidades, a fin de apoyar y/o
ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y
obtener cooperación.

2,- COh¡DICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRA,BAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

Ánea oE TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,
con posibilidad de ocunencia media.

ESFUERZO:
EI cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

fl -: r:1,. I ;":1. ir: jj ti,:f fr
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,ANZOATEGUI
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DE CARGO

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACTÓN:
Médico Especialista en Medicina Interna.

EXPERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva cle carácter operativo en el área de asistencia
médica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
¡ Las técnicas para tratar enfermedades y heridas y para diagnósticos rutinarios.
. Psicología.
. Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
o Medicina general.
. Computación.

HABILIDAD PARA:
. Redactar informes médicos.
. Tratar con pacientes en situaciones adversas o desfavorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Actualización en el área de medicina.
o Relaciones humanas.
. Salud mental.
r Salud pública.
. Computación.
o Sistemas de información
. - Plataformas operativas
o - Teleprocesamiento de la información
. - Administración de la Información
o - Procesamiento de la Información

,",*.'.'":f.dffiE
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o - Recursos Informáticos Administrados
o - Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
o - Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados
o - Asesorías realizadas
o - Asistencia técnica realizada

PEDIATRIA

OBJETIVO GENERAL

Brindar consultas diarias preventivas y curativas, atendiendo y examinando a pacientes
pediátricos comprendidos entre la edad de 0 año a 12 años; a fin de preservar el
bienestar y la salud de los hijos de los trabajadores adscritos a la gobernación del
estado y la comunidad, de acuerdo a procedimientos de asistencia médica.

Brindar, evaluar, manejar y diagnosticar precozmente en la consulta el crecimiento en
los diferentes periodos de la edad pediáfica, además del calendario de dentición e
inmunización, maduración ósea, sexual, así como, la interpretación de los datos
antropométricos de los niños.

' Realiza evaluaciones pediátricas diarias de Higiene Prenatal Infantil, Pre-Escolar
y Escolar

. Diagnostica y prescribe tratamientos médicos a los pacientes pediátricos.

. Refiere a los pacientes a consulta especializada cuando el caso lo amerite

. Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las enfermedades
que se presentan.

. Orienta, vigila y controla la nutrición, crecimiento y desarrollo físico, mental y
social del niño.

. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas
fijadas.

. Asiste casos de emergencia.

. Practica curas e intervenciones de cirugía menor. Elabora y firma informe y
reposos médicos.

. Planif¡ca y dicta charlas y programas de medicina preventiva y curativa.

. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones
médicas. prescritas por el médico de guardia.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
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. lntegra comisiones de salud de la Institución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reuniones de la unidad.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía...

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.-ÁMBITo DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su
responsab¡lidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por el coordinador
médico y ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES TNTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con los hijos de los trabajadores de la
gobernación del estado y Ia comunidad; mantiene relaciones frecuentes con unidades

Elaborado por: 
,_

Revisado por: Aprobado por:

Lcda. Dey6f Ffluga-1 D¡rector General Presidente lDlrectorMédico
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administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose para ello
una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad y Asistencia
Social, lnstituto Venezolano del Seguro Social, y otras instituciones de salud, a fin de
apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para
negociar y obtener cooperación.

2.. CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

ÁRen oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad laboral con una magnitud de riesgo
grave, con posibilidad de ocurrencia alta.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:

Médico Cirujano. Con postgrado de Especialista en Puericultura y Pediatría, con una
duración de tres (03) años

EXPERIENGIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área.de asistencia
médica.

Elabotado pot: /^ Revisado por: Aprobado por:

Lcd? pfrtryrsur I D¡rector General Presidente 
lDirectorMéd¡co

l:,r.,:,y''-,1¡/,H a Dr. José Bello Dra. Olga Pérez I Dra. Maribel Faría.i¡ - Y)M}ry,Lry,.#Try
9.'l¡tzr lYf¿;L- ií"
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FONDO ADMIN¡STRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

CONOGTMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Las técnicas para tratar enfermedades y heridas y para diagnósticos rutinarios.
. Psicología.
. Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
o Medicina general.
. Computación.

HABILIDAD PARA:
. Redactar informes médicos.
¡ Tratar con pacientes en situaciones adversas o desfavorables.

DESTREZAS EN:
EI manejo de instrumentos y equipos médicos.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. -Actualizac¡ón en el área de puericultura y pediatría.
o -Relaciones humanas.
. -Salud mental.
o -Salud pública.
. -Computación.
o -Sistemas de información
o - Plataformas operativas
o - Teleprocesamiento'de la información
o - Administración de la Información
. - Procesamiento de la lnformación
o - Recursos Informáticos Administrados
. - Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
o - Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados
o - Asesorías realizadas
o - Asistencia técnica realizada
r - Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

',i,,:: F.""fi€¡ É,4
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

CIRUGíA PEDIÁTRICA

OBJETIVO GENERAL
Evaluar, manejar y diagnosticar precozmente en la consulta los pacienles en edad
pediatrÍa (de cero (0) a doce (12) años), con patologías malformativa digestivas, ano
rectales y de pared abdominal, procedimientos quirúrgicos sobre esófago (estenosis
esofágicas) y estomago (gastrostom ía, piloromiotomia), entre otros.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Realiza consultas médicas diarias a pacientes pediátricos con patología de

malformación congénita en general.
. Atender al paciente nuevo que llega por primera vez al servicio de cirugía

Pediátrica debe hacerle una exploración adecuada, para su tratamiento oportuno
. Diagnostica y prescribe tratamientos médicos a los pacientes.
. Participa en las curás de los enfermos operados, revisando el resultado oe sus

intervenciones quirúrgicas, a corto y largo plazo
. Refiere a los pacientés a consulta especializada cuando el caso lo arnerite.
. Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las enfermedades

que se presentan.
. Hace seguimiento ar los tratamientos de los pacientes, a través de consultas

fijadas.
Asiste casos de emergencia.

. Administra medicamentos y aplica tratamientos.

. Elabora, firma y convalida reposos médicos por cuido materno.

. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones
meorcas.

. Integra comisiones de salud de la Institución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.. Asiste a reuniones de la unidad.

. cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integrar,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

¡'!pTft s trrri:tj ii'Ít3ñi
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ADMINISTRATIVO DE SALUD
LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
DE FUNCIONES Y DESCRIPCION

1.- ÁMBtro DE LA AcruActóN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente eguipos y materiales medianamente complejos, siendo su
responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de lá custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DEGISIONES:
Las decisiones que se tomán se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetiyos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
operativo

SUPERVISIóN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica del director (a) de
atención médica y ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS

RELACIONES INTERNAS
El cargo mantiene re continuas con la comunidad v relaciones frecuentes con
unidades adm in istrativas, fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, ex¡giéndose
para ello una buena habi para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES
El cargo mantiene es ocasionales con el Ministerio de Sanidad V Asistencta
Social, Instituto V del Seguro Social, y otras unidades, a fin der apoyar y/o
ejecutar lo relativo al
obtener cooperación.

exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y

2,- CONIDICIONES AMBIE$ITALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:

p:T i=:-:::;ll'i$t1¡
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FONDO ADMINISTITATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

Fecha
de Elaboración:
Febteto 2022

REVISION ,I

Fecha
de Aprobac¡ón

Pá9. 308 de 350

El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene oontacto con
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

ÁRe¡ o¡ TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,
con posibilidad de ocurrencia alta.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL GARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Médico Cirujano Pediátrico, con postgrado de duración de 3 años en Universidad
reconocida.

EXPERIENGIA:
Un (l ) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
méd ica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Las técnicas para tratar enfermedades y heridas y para diagnósticos rutinarios.
. Psicología.
. Los principios y prácticas de medicina y cirugía
. Medicina general.
. Computación.

HABILIDAD PA.RA:
o Redactar informes médicos.
. Tratar con pacientes en situaciones adversas o desfavorables.

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

Lcda.Pel\\atfrWa/fl Director General Presidente D¡rector Médicó-, 
-

idffiá"..t,

e7l
\-t/

4,;HW--, Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra, Maribel Falí?$ ¡ 
f ?ffikf,-¿

,D -,'iiF.i.á' t't'i{l: i j.
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUt
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Actualización en el área de medicina.
. Relaciones humanas.
o Salud mental.
. Salud oública.
r Computación.
o -Sistemas de información
¡ - Plataformas operativas
. - Teleprocesamiento de la información
. - Administración de la lnformación
r - Procesamiento de la Información
o - Recursos Informáticos Administrados
. - Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
o - Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados
. - Asesorías realizadas
o - Asistencia técnica realizada

CIRUGIA DE LA MANO

OBJETIVO GENERAL
Ofrecer servicios médicos preventivos y curativos adulto y niños, atendiendo y
examinando a pacientes en general; prevenir, diagnosticar y resolver enfermedades de
la mano y miembros superiores con calidad técnica, científica, social y humana, que les
permitan brindar una atención médica integral a los pacientes a fin de preservar el
bienestar y la salud de la comunidad, de acuerdo a procedimientos de asistencia
médica.

Mejorar la calidad de vida del paciente aliviando dolores, disminuyendo
discapacidades, ayudar a la reincorporación de las actividades cotidianas tras
problemas de la mano.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Realiza consultas médicas diarias y llena la historia al usuario general.

I-- * fT ci I;:- ,-: ."'*1' " ..r. -- /¡_i j 
- .; j=C
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

. Diagnostica y prescribe tratamientos médicos terapéutico y/o quirúrgico los
pacientes.

. Refiere a los pac¡entes a consulta especializada cuando el caso lo arnerite.

. Lleva el control diario de consultas y registro estadistico de las patologías que se
presentan.

. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas
fijadas.

. Cumple ciertas cualidades y capacidades: debe ser un profesional con grandes
dotes de ética, moralidad y responsabilidad para ofrecer a los pacientes la
confianza necesaria cuando vayan a ser tratados.

. Trata dolencias no solo óseas, sino tamblén articulares y musculares. Es por
ello que muchos centros deportivos disponen de esta figura en su equipo
técnico, donde una de sus funciones básicas es la de realizar tratamientos de
rehabilitación para que los plazos de recuperación sean más rápidos y la
mejora más evidente, reforzando Ia zona lesionada.

. Trata los dolores de espalda, los cuales suelen aliviarse aplicando calor,
pomadas y real¡zando ejercicios que fortalezcan la zona.

. Lleva a cabo un tratamiento eficaz es necesaria siempre una exploración prev¡a
por pade del traumatólogo en la cual se comprueben las capacidades
mermadas del paciente.

. Ofrece un sólido diagnóstico y un tratam¡ento acorde a su problema.

. Asiste casos de emergencia.

. Practica curas e intervenciones de cirugía menor.

. Administra medicamentos y aplica tratamientos.

. Elabora historias médicas de los pacientes.

. Elabora, informe médicos.

. Planifica y dicta charlas y programas de medicina preventiva y curativa.

. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones
médicas.

. Integra comisiones de salud de la Institución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Elabora requisición de medicinas que requiera la unidad.

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reuniones de la unidad.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

Revisado por:

FEiail: F,¡$ff!fl fl.{i ,. t j-t-¡
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCTÓN

DE CARGO

. Mantiene en orden equlpo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA AGTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIA,LES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su
responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de maieriales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DEGISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
operativo.

SUPERVTSIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica Director (a) de
Atención Medica y no ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad universitaria y relaciones
frecuentes con unidades administrativas, a f¡n de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área,
exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELAGIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de sanidad y Asistencia
social, Instituto Venezolano del seguro Social, hospitales y otras unidades, a fin de
apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para
negociar y obtener cooperación.
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2.. COI{DICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:

El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

ÁRee oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGOT
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,
con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico.de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL GARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACIÓN:
Especialista en Traumatología y Ortopedia postgrado de duración de tres (3) años en
universidades reconocidas

EXPERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
médica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Las técnicas para tratar enfermedades y hefidas y para diagnósticos rutinarios
o Psicología.
o Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
o Medicina general.
. Computación.

HABILIDAD PARA:

'1: 

T m -"F f i+ F¡iüi #r 
u U-
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Pá9.313 de 350

. Redactar informes médicos.
o Tratar con pacientes en situaciones adversas o favorables.
. Trabajo en equipo.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Actualización en el área de medicina.
r Asistencia a congreso científicos, Jornadas, Congresos entre otros
r Relaciones humanas.
. Salud mental.
o Salud pública.

. Computación.

. Sistemas de información
¡ - Plataformas operativas
. - Teleprocesamiento de la información
o - Administración de la Información
. - Procesamiento de la Información
¡ - Recursos lnformáticos Administrados
. - Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
o - Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados
r - Asesorías realizadas
. - Asistencia técnica realizada

NEUROCIRUGíA

OBJETIVO GENERAL
Diagnosticar y tratar todos aquellos pacientes que presenten patologías asociadas a
nivel craneoencefálico y de la columna vertebral, así como nervios periféricos; a fin de
preservar el bienestar, de acuerdo a procedim¡entos de asistencia médica.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Realiza consultas médicas semanales a pacientes de primera y luego de

sucesiva entre 7 y '15 días.
. Diagnostica y prescribe tratamientos médicos a los pacientes.
. Refiere a los pacientes a consulta especializada cuando el caso lo amerite.

': rlt,{T'-? h.?#tÉ.
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
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ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

. Lleva el control semanal de consultas y registro estadístico de las enfermedades
que se presentan.

. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas
fijadas.

. Asiste casos de emergencia.

. Practica curas e intervenciones de cirugía menor.

. Adminlstra medicamentos y aplica tratamientos.

. Elabora historias médicas de los pacientes.

. Elabora, firma y convalida certificados médicos.

. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones
médicas.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Elabora requisición de medicinas que requiera la unidad.

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo méd¡co.

. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reuniones de la unidad.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA AGTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y maieriales medianamente complejos, s¡endo su
responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENGIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
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Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en pfocedimientos
definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel

operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y perlódica y ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELAC¡ONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad y relaciones frecuentes con

unidades adminiskaiivas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad, Instituto
Venezolano del Seguro Social, y otras unidades, a fin de apoyar yio ejecutar lo relativo
al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener
cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJOI
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable

Áne¡ oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de bajo riesgo,
con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3,- PERFIL DEL GARGO:

'ntl,
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DE CARGO

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A)EDUCACTÓN:
Médico Cirujano.

EXPERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia

médica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Las técnicas para diagnósticos y tratamiento de enfermedades neuroqu¡rurg¡ca.

. Psicología.

. Los principios y prácticas de medicina y cirugía.

o Medicina general.

o Computación.

HABILIDAD PARA:
¡ Redactar informes médicos.
. Tratar con pacientes en situaciones adversas o favorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. -Actualización en el área de medicina.
. -Relaciones humanas.
. -Salud mental.
o -Salud pública.

o -Computación.
. -Sistemas de información
. - Plataformas operativas
. - Teleprocesamiento de Ia información
. - Administración de la Información
. - Procesamiento de la Información
o - Recursos Informáticos Administrados

-":Ti'" FTI-l;'0" =Á.
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DE CARGO

. - Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.

r - Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados

. - Asesorías realizadas

. - Asistencia técnica realizada

CARDIÓLOGIA
OBJETIVO GENERAL
Brindar servicios médicos preventivos y curativos, atendiendo y examinando a

pacientes en general; a fin de preservar el bienestar y la salud de los usuarios del

Fondo, de acuerdo a procedimientos de asistencia médica.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Realiza consultas médicas a los usuar¡os.

. Realiza el llenado de historia clínica a los pacientes

. Realiza interrogatorio: enfermedad actual, antecedentes, exámenes funcionales,

exploración psicosocial inicial.
. Realiza el examen físico: signos v¡tales y exámenes por sistemas pertinentes

. Determina los posibles diagnósticos relacionados a patologías cardiacas.

. solicita los diferentes exámenes y estudios que debe realizarse e paciente de

será ameritado.
. Indica tratamiento a seguir de acuerdo a la diagnostico.
. Indica nuevo conirol pertinente en consulta de cardiología o deriva a otra

consulta esoecializada.
. Realiza estudios especializados como Ecocardiograma y Holter de ser necesario
. Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las enfermedades

que se presentan.
. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas

fijadas.
. Asiste casos de emergencia.
. Elabora, informe médicos.
. Planifica y dicta charlas y programas de medicina preventiva y curativa.
. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones

médicas.
. Integra comis¡ones de salud de la Insiitución.
. Parlicipa en las campañas de salud que determine la unidad.
. Elabora requ¡sición de materiales que requiera la unidad.
. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

" i :; '*l.: -,.11

':;. 'i'$:;"
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. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reuniones de la unidad.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organizaclón.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

I.- ÁMBITo DE LA ACTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su

responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable indirecto de la custodia de materiales, apertura la sala de estudios

cardiológicos y verifica que todos los equipos estén debidamente apagados y
protegidos con sus respectivos protectores.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos

definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
ooerativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por parte del Director
(a) de Atención Medica y no ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con los usuarios y relaciones frecuentes con
unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.
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RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad y Asistencia

Social, lnstituto Venezolano del Seguro Social, hospitales y otras unidades, a fin de

apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exig¡éndose para ello una buena habilidad para

negociar y obtener cooperación.

2.- COhIDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:

I El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con

I aOentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

I

I AREA DE TRABAJO:
I Restricción muy alta, personal autor¡zado.
I

I

I RIESGO:

I ft curgo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,

I con oosibilidad de ocurrencia media.

I

I ESFUERZO:

I El crrgo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando

I periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

I

| 3.- PERFIL DEL CARGO:
I

I

I

II EDUCACION Y EXPERIENCIA:
It.
I A) EDT.JCACTON:

I Postgrado en Especialista en Cardiología, duración tres (3) años
I

I EXPERTENCIA:

I Un (t ) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
| ...
lmeorca.
I

I cotrocrwrteNTos. HABTLTDADES y DESTREZAS:

I

I coNocrMrENTos EN:

| . Las técnicas para tratar enfermedades cardiológicas.
I

| . Ecocardiograma

Elaborado por // Rev¡sado pof: il l,^9.re,"u?jiT:_..
Lcda.Fei\otffiue!4 Director General Presidente I Director Médico "- ; fv¡i

't )
7:r7=ñ. Dr. José Bello Dra. Olga Pérez D@. Ma bet F ai r¿¿: - 
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. Holter del Ritmo

. Holter de Presión

. Psicología.

. Los principios y prácticas de medicina y cirugía'

. Medicina general.

. Comoutación.

HABILIDAD PARA:
. Redactar informes méd¡cos.

o Tratar con pacientes en situaciones adversas o favorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos según su especialidad'

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Actualización en el área de medicina.
. Relaciones humanas.
r Salud mental.
. Salud pública.
. Computación.
¡ Sisiemas de información
. - Plataformas operativas
. - Teleprocesamiento de la información
r - Administración de la Información
. - Procesamiento de la lnformación

' - Recursos Informáticos Administrados
. - Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.

o - Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáiicos usados

. - Asesorías realizadas
r - Asistencia técnica realizada

GINECOLOGÍA OBSTETRICIA

OBJETIVO GENERAL
Brindar la atención integral a la mujer y la madre en todos sus ciclos de vida por

problemas fisiológicos, patológicos, de salud individual o colectiva, Promover la

4.¿,, : l:, .
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salud, prevenir riesgos y daños, proteger y recuperar la salud y rehabilitar las

capacidades de la mujer y su pareja, en lo que concierne a su ciclo reproductivo y en

el ámbito de su compeiencia, según las normas y protocolos vigentes.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS

. Realiza consultas médicas y preventivas a pacientes femeninas.

. Revisa y protocol¡za las patologías ginecológicas más frecuentes

. Efectua asistencia médica, según las patologías, con la máxima urgencia posible

. Realiza asistencia inmediata a todas las pacientes con diagnóstico de
presunción-sospecha- confirmacién de neoplasia ginecológica

. Diagnostica y prescribe tratamientos médicos a los pacientes.

. Atiende las enfermedades propias de los órganos de reproducción de la mujer,

en sus aspectos médico y quirúrgico.
. Promueve la lactancia materna e incentiva la relación madre-recién nacido.

. Proponer, ejecutar y evaluar protocolos y proced¡mientos de atención médica

gineco-obstétrica, orientados a brindar un servicio eficiente y eficaz.
. . Asegura el cumplimiento de las normas de bioseguridad. '
. Programa y evalúa la atención ginecológica y obstétrica,
. Refiere a los pacientes a consulta especializada cuando el caso lo amerite
. Realiza estudios especializados como Ecosonogramas, toma de muestra para

citología de ser necesar¡o
. Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las enfermedades

que se presentan.
. Realizar, actividades de Orientación Sexual y Planificación Familiar
. Atención de partos. Normales de puerperio.
. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas

fijadas.
. Asiste casos de emergencia.
. Practica curas e intervenciones de cirugía menor.
. Administra medicamentos y aplica tratamientos.
. Elabora historias médicas de los pacientes.

. Elabora, firma y convalida reposos médicos.

. Planifica y dicta charlas y programas de medicina preventiva y curativa.

. Evalúa exámenes de laboratorio, tratamiento e indicaciones médicas.

. Integra comisiones de salud de la Institución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Elabora requisición de medicinas que requiera la unidad.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
3
6
5
 
d
e
 
4
0
0

BARCELONA, 17 DE AGOSTO DE 2023 / NÚMERO (135) ORDINARIO



$W FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

Fecha
de Elaborac¡ón:
Febteto 2022

REVISION 1

Fecha
de Aprobación

Pá9. 322 de 350

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reuniones de la unidad.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,

establecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su
resoonsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales, apertura la sala de estudios gineco

- obstétrico y verifica que todos los equipos estén debidamente apagados y protegidos

con sus respectivos protectores.

INFORMACIÓN GONFIDENCIAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad alto

TOMA DE DEGISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos

definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o esiándares, a nivel

ooerat¡vo.

SUPERUSIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica de Director (a) de
Atención Medico y no ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

Lcda.P{,oÍf ts)y7 Director General Presidente Di rector Méd-i,¡qo,a--; Presidencffi ?zcl
,./.:í;;lü]ffi+], Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. lMar¡bel Füía5-,.' {¿,ffi

/ ¿;t.'úia¡e1
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El cargo mantiene relaciones continuas con los usuarios y relac¡ones frecuentes con

unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose

para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperac¡ón.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad y Asistencia

Social, Instituto Venezolano del Seguro Social y otras unidades, a fin de apoyar y/o

ejecutar lo relativo al áreai exigiéndose para ello una buena habilidad para negoc¡ar y

obtener cooperación.

2.. COI\IDICIONES AMB¡ENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado con equipos especializado para optimizar Ia
consulta, generalmente agradable y mantiene contacto con agentes contaminantes,

tales como: bacterias, virus y otros.

ÁRen oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,

con oosibilidad de ocurrencia alta

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y cam¡nando

periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL GARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:

Médico Cirujano Especialista en Ginecología y Obstetricia con una duración de
postgrado de tres (3) años.

EXPERIENGIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operat¡vo en el área de asistencia

médica.
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GONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Las técnicas para tratar enfermedades y diagnósticos rutinarios según sea el

caso.
. Ecosonogramas
. Psicología.
. Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
. Medicina general.
. Computación.

HABILIDAD PARA:
. Redactar informes médicos.
o Tratar con oacientes en situaciones adversas o desfavorables.

DESTREZAS EN:
EI manejo de instrumentos y equipos médicos especializados en su rama.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDOT
. Actualización en el área de medicina.
o Relaciones humanas.
. Salud mental.
. Salud pública.
. Computación.
r Sistemas de información
. Plataformasoperativas
o Teleprocesamiento de la información
o Administración de la Información
. Procesamiento de la lnformación
. Recursos lnformáticos Administrados
. Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
. Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados
. Asesorías realizadas
. Asistencia técnica realizada
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TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA

OBJETIVO GENERAL
Ofrecer servicios médicos preventivos y curativos adulto y niños, atendiendo y

examinando a pacientes en general; prevenir, diagnosticar y resolver enfermedades del

sistema músculo esquelético, con catidad técnica, científica, social y humana, que les

permitan brindar una atención médica integral a los pacientes a fin de preservar el

bienestar y la salud de la comunidad universitaria, de acuerdo a procedimientos de

asistencia médica.

Mejorar la calidad de vida del paciente aliviando dolores, disminuyendo

discapacidades, ayudar a la reincorporación de las actividades cotidianas tras

problemas musculo esquelét¡cos

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TARE:AS

. Realiza consultas médicas diarias y llena la historia al usuario general.

. Diagnostica y prescribe tratamientos médicos terapéutico y/o quirúrgico los

oacientes.
. Refiere a los pacientes a consulta espec¡alizada cuando el caso lo amerite'

. Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las patologías que se

Dresentan.
. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas

fijadas.
. cumple ciertas cualidades y capacidades: debe ser un profesional con grandes

dotes de ética, moralidad y responsabilidad para ofrecer a los pacientes la

confianza necesaria cuando vayan a ser tratados.
. Trata dolencias no solo óseas, sino también articulares y musculares. Es por

ello que muchos centros deportivos disponen de esta figura en su equipo

técnico, donde una de sus funciones básicas es la de realizar tratamientos de

rehabilitación para que los plazos de recuperación sean más rápidos y la

mejora más evidente, reforzando la zona lesionada.

. Trata los dolores de espalda, los cuales suelen aliviarse aplicando calor,

pomadas y realizando ejercicios que fortalezcan la zona.
. Lleva a cabo un tratamiento eficaz es necesaria siempre una exploración previa

por parte del traumatólogo en la cual se comprueben las capac¡dades

mermadas del paciente.
. Ofrece un sólido diagnóstico y un tratamiento acorde a su problema'

Etabotadopo7 
^ / Revisado por: Aprobado por:

tcaáffiy'{sffiL,., Director General Presidente Director ¡,rédic9 ,W,il '&ffi{_*; Dr. José Bello Dra. Olga Pérez Dra. Maribel F.aI¡a"s- 
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. Asiste casos de emergencia.

. Practica curas e intervenciones de cirugía menor.

. Administra medicamentos y aplica tratamientos,

. Elabora historias médicas de los pacientes.

. Elabora, informe médicos.

. Planifica y dicta charlas y programas de medicina preventiva y curativa.

. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones
méd icas.

. Integra comisiones de salud de la Institución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Elabora requisición de medicinas que requiera la unidad.

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reuniones de Ia unidad.

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su
resoonsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales.

TNFORMACIÓN CONFIDENGIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
ooerativo.
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SUPERVISION:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica Director (a) de

Atención Medica y no ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad universitaria y relaciones
frecuentes con unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área,

exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad y Asistencia
Social, Instituto Venezolano del Seguro Social, hospitales y otras unidades, a fin de

apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para

negociar y obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:

El cargo se ub¡ca en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con

agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

ÁRer oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,

con oosibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PE]TFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDT.JCACTÓN:
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Especialista en Traumatología y Ortopedia postgrado de duración de tres (3) años en
universidades reconocidas

EXPERIENGIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
méd ica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Las técnicas para tratar enfermedades y heridas y para diagnósticos rutinarios
o Psicología.
o Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
. Medicina general.
. Comoutación.

HABILIDAD PARA:
. Redactar informes médicos.
o Tratar con pacientes en situaciones adversas o favorables.
. Trabajo en equipo.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
r Actualización en el área de medicina.
. Asistencia a congfeso científicos, Jornadas, Congresos entre otros
. Relaciones humanas.
. Salud mental.
. Salud pública.
o Computación.
. Sistemas de información
. - Plaiaformas ooerativas
o - Teleprocesamiento de la información
. - Administración de la Información
. - Procesamiento de la lnformación
. - Recursos lnformáticos Administrados
. - Mejoramienio de la calidad y competitiv¡dad de la clínica.
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCR¡PCIÓN

DE CARGO

. - Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados
o - Asesorías realizadas
. - Asistencia técnica realizada

UROLOGIA

OBJETIVO GENERAL
Brindar servicios médicos preventivos y curativos, atendiendo y examinando a
pacientes en general; a fin de preservar el bienesiar y la salud de los usuarios del
Fondo, de acuerdo a procedimientos de asistencia médica.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. lRealiza consultas médicas a los usuarios.
r Realiza el llenado de historia clín¡ca a los pacientes.

r Realiza interrogatorio: enfermedad actual, antecedenies, exámenes funcionales,
exploración psicosocial inicial.

. lRealiza el examen físico: signos vitales y exámenes por sistemas pert¡nentes
. Determina los posibles diagnósticos relacionados a patologías renales.

o Solicita los diferentes exámenes y estudios que debe realizarse en paciente de
ser ameritado.

o Indica tratamiento a seguir de acuerdo al diagnostico.
. Indica nuevo control pert¡nente en consulta de Urologia o deriva a otra consulta

especializada.
o Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las enfermedades

que se presentan.
. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas

fijadas.
. Asiste casos de emergencia.
o Elabora, informe médicos.
. Evalúa exámenes de laboratorio, ecografias, tratamiento e indicaciones médicas.
. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.
. Elabora requisición de materiales que requiera la unidad.
. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.
. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.
. Asiste a reuniones de la unidad.
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REVISION 1
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de Aprobación

Pá9. 330 de 350

. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes oeriódicos de las actividades realizadas.
o Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.. ÁMtsITo DE LA AGTUAGIÓN:
RESPONSABILIDADT

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales medianamente complejos, siendo su

responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales y verifica que todos los equipos

estén debidamente apagados y protegidos con sus respectivos protectores.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos

definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a

nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por parte del

Director (a) de Atención Medica y no ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con los usuarios y relaciones frecuentes con
unidades administrativas, a fin de apoyar yio ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

L*a Anot,fsu'?q'V D¡rector General Pres¡dente I Direcior Médico . .. .¡.'.'4t

=&.:ffia Dr. José Bello Dra. Olga Pérez I Dra. Maribélf,arÍárs. 4m:"
'.t r;"-,t!"'it1,/; .. ;'.i .; :
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIóN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCTÓN

DE CARGO

El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de sanidad y Asistencia
social, Instituto Venezolano del seguro social, hospitales y otras unidades, a fin de
apoyar yio ejecutar lo relativo al área; exlgiéndose para ello una buena habilidao para
negociar y obtener cooperación.

2,- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto
con agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

ÁRe¡ op TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo
grave, con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
EI cargo exige un esfuerzo fÍsico de estar sentado/parado constantemente y
caminando periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.. PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Postgrado en Especialista en Urologia.

EXPERIENCIA:
un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área cle asistencra
méd ica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
r Las técnicas para tratar enfermedades urologicas.
. Los princi rácticas de medicina v ciruqía.
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DE CARGO

. Medic¡na general.

. Computación.

HA,BILIDAD PARA:

. Redactar informes médicos.

. Tratar con pacientes en situaciones adversas o desfavorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos según su especialidad.

ADIESTRAMIENTO REQUERTDO:
. Actualización en el área de medicina.
. Relaciones humanas.
. Salud mental.
. Salud oública.
. Computación.
. Recursos InformáticosAdministrados
. Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.

NEFROLOGIA

OBJETIVO GENERAL
Brindar servicios médicos preventivos y curativos, atendiendo y examinando a
pac¡entes en general; a fin de preservar el bienestar y la salud del usuario, de acuerdo
a procedimientos de asistencia médica para controlar, en lo posible el deterioro de la
función renal y detectar y corregir los factores reversibles que deterioran la función
renal, como son la anemia, hipertensión, diabetes, enfermedad cardiovascular v
alteraciones del metabolismo óseo.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Realiza consultas médicas a usuario del Fondo.
. Realiza interrogatorio al paciente: enfermedad actual, antecedentes. examen

funcional, exploración psicosocial inicial.
. Elabora la historia médica del paciente con sus datos completos.
. Realiza el examen físico: signos vitales y examen por sistemas pertinentes
. Determina pos¡ble diaqnost¡co
. Solicita los diferentes exámenes y estudios que deben realizarse.

Por: {- 
- 
':l' .'
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE GARGO

. Actualiza la Historia Clínica del paciente

. Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las patologías
renales que presentan.

. indica tratamiento según sea el caso

. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través.de consultas
fijadas.

. Refiere de ser necesario a cumplir tratamiento de diálisis y hemodiálisis a otras
instituciones según sea el caso.

. Lleva un control de cada paciente de acuerdo a la consulta donde debe acudir
cada paciente para su evaluación y seguimiento de la patología renal.. Involucra el familiar con el paciente para que apoye al paciente en el tratamiento
y cambio de estilo de vida.

. Elabora y firma Informe Médico.

. Planifica y dicta charlas y programas de medicina preventiva y curativa.

. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones
méd icas.

. Integra comisiones de salud de la Institución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.

. Elabora requisición de materiales que requiera la unidad.

. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.

. Asiste a reuniones de la unidad.

. cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1..ÁMBITo DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equ¡pos de Ecosonogramas y materiales medianamente
complejos, siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales y equipos de Ecosonografia.

;. --"*,'. 
¡ r;.' 

-: /')tJ,-,
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTABO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

DE CARGO

INFORMACIÓN CONFIDENGIAL:
Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica del Director (a) de
Atención Medica y no ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la comunidad y relaciones frecuentes con
un¡dades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad y Asistencia
Social, Instituto Venezolano del seguro social, hospitales y otras unidades, a fin de
apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidao para
negociar y obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacro con
agentes contaminantes, tales como: bacierias, virus v otros.

ÁRen oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo medio,
con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
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ANZOATEGUI
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DE CARGO

El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL GARGO:

eoucnctótt y EXpERtENGtA:

e¡ eoucacrótt:
Médico Especialista en Nefrología

EXPERIENCIA:
un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
médica.

CONOCIMIENTOS, HABILTDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Las técnicas para tratar enfermedades renales patológica o adquirida y

diagnósticos rutinarios.
. Psicología.
. Los principios y prácticas de medicina asistencial
. Medicina general.
. Computación.

HABILIDAD PARA:
o Redactar informes médicos.
. Tratar con pacientes en situaciones adversas o favorables.
o Comunicación efectiva médico-paciente-familiar.
. Trabajo en equipo.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos como ultrasonografía o ecosonografía.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Actualización en el área de medicina.
. Relaciones humanas.
. Salud mental.
. Salud pública.

. Computación.

i "',' fr f\r t' 
., *
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOAIEGUT
MANUAL DE FUNC¡ONES Y DESCRIPCIÓN

o capacidad de trabajo y eficiencia en la utilización de ros recursos-
Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.

CIRUGIA PLASTICA

OBJETIVO GENERAL
Brindar servicios médicos preventivos y curativos, atendiendo y examinanoo a
pac¡entes en general; a fin de preservar el bienestar y la salud de los usuarios del
Fondo, de acuerdo a procedimientos de asistencia médica.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Realiza consultas médicas a los usuarios.
o Realiza el llenado de historia clínica a los pacientes.
o Realiza interrogatorio: enfermedad actual, antecedentes, exámenes

funcionales, exploración psicosocial inicial.
o Realiza el examen físico: signos vitales y exámenes por sistemas pertinentes
o Determina los posibles diagnósticos.
o Realiza intervenciones quirurgicas y controla el proceso de recuperacion del

paciente asistido.
. solicita los diferentes exámenes y estudios que debe realizarse en paciente

de ser ameritado.
. Indica tratamiento a seguir de acuerdo al diagnostico.
o Indica nuevo control pertinente en consulta de cirujia o deriva a otra consulta

especializada.
o Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las

enfermedades o accidentes que se presentan.
r Hace seguimiento a los tratam¡entos de los pacientes, a través de consultas

fijadas.
o Asiste casos de emergencia.
o Elabora, informe médicos.
o Evalúa exámenes de laboratorio y diferentes estudios medicos dependienoo

el caso que amerite.
. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.
o Elabora requisición de materiales que requiera Ia unidad.
o Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

f'r"J::ffiffi.'l
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

o Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio
médico.

o Asiste a reuniones de la unidad.
. Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,

establecidos por la organización.
r Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
o Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUAGIóN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales complejos, siendo su responsabilidad
d irecta.

DINERO:
Es responsable d¡recto de la custodia de materiales y verifica que todos los equrpos
estén debidamente apagados y protegidos con sus respectivos protectores.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:

Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas yio en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a
nivel operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por parte del
Director (a) de Atención Medica, de Ia Jefatura de Quirofano y no ejerce s;upervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con los usuarios y relaciones frecuentes con
unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.
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DE CARGO

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de sanidad y Asistencia
social, Instituto Venezolano del seguro Social, hospitales y otras unida,ces, a fin de
apoyar ylo ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para
negociar y obtener cooperación.

2.. CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantir:ne contacto
con agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros.

ÁRe¡ oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidenie y/o enfermedad, con una magnitr,rd de riesgo
grave, con posibilidad de ocurrencia media.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constarntemente y
caminando periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:

Postgrado en Especialista en Cirujia Plastica.

EXPERIENCIA:
un (2) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
médica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Las técnicas para tratar enfermedades y lesiones en tejidos.
. Los principios y prácticas de medicina y cirugía plastica.
o Medicina general.

:a'.-_ ¡1. ' )::n T S,
r.- " -: ';i ):-j '"1 : ;'
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ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

. Computación.

HABILIDAD PARA;
. Redactar informes médicos.
. Tratar con pacientes en situaciones adversas o desfavorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instfumentos y equ¡pos médicos-quirurgicos según su especialidad.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
r Actualización en el área de medicina.
o Relaciones humanas.
. Salud mental.
o Salud pública.
. Computación.
o Recursos InformáticosAdministrados
. Mejoramiento de Ia calidad y competitividad de la clínica

CIRUGiA GENERAL

OBJETIVO GENERAL
Brindar servicios médicos de diagnóstico y tratamiento de las patolog¡ías que se
resuelven mediante procedimientos quirúrgicos o potencialmente quirúrgicos, tanto
electivos como de urgencia, preventivos y curativos, atendiendo y examinando a
pacientes en general; es un profesional formado para ofrecer servicios de médico
quirúrgico de alta calidad, capaz de atender integralmente, tanto desde el punto de
vista individual, familiar o comunitario las necesidades de promoción, prevención,
recuperación y/o rehabilitación de la salud.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS

. Realiza consultas médicas en su horario establecido.

. Diagnostica y prescribe tratamientos médicos terapéutico y quirúrgico a los
pac¡entes.

. Ejecuta su rol de Médico Especialista en cirugía de acuerdo a las políticas de
salud nacionales, del servicio de salud con eficiencia, eficacia y preeminencia
del bienestar del paciente.

"- ,tl; '.:.
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DE CARGO

. Constatar en forma per¡ódica y sistemática el estado de los pacientes. oe
acuerdo a los protocolos establecidos.

. utiliza efectlvamente ros recursos con que cuenta para trabalar, realizar su labor
en forma eficiente y efectiva)

. colabora con el Jefe de unidad en el estudio de las necesidades de insumos y
equ¡pos de acuerdo con ros programas asistenciares y proporcionar Ia
información respectiva, para Ia eraboración de ros programas anuares de
adquisiciones.

. Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las enfermedades
que se presentan.

. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consultas
fijadas.

. Asiste casos de emergencia.

. Practica curas e intervenciones de cirugía menor.. Administra medicamentos y aplica tratamientos.

. Elabora historias médicas de los pacientes.

. Elabora informe médicos.

. Planifica y dicta charlas y programas de medicina preventiva y curativa.. prescribe exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones
médicas.

. Integra comisiones de salud de la Institución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.. Elabora requisición de medicinas que requiera la unidad.. Analiza casos atendidos, conjuntamente con el equipo médico.

' Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.. Asiste a reuniones de la unidad.
. cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,

establecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.
. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignaoa.

1.. ÁMBITo DE LA ACTUACIÓNr

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:

; '-,::itl:í; r'';:'::': '
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

Maneja constantemente equipos y materiares medianamente complejos, sienoo su
responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales, apertura la sala de estudios de
Ecosonogramas y/u otro equipo especializado y verifica que todos los equipos estén
debidamente apagados y protegidos con sus respectivos protectores.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivei
operat¡vo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica por el Director (a) de
Atención Medico y no ejerce supervisión.

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con la población y relaciones f¡ecuentes con
unidades administrativas, a fin de apoyar yio ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el M¡nisterio de sanidad y Asistencia
social, Instituto Venezolano del seguro Social, hospitales y otras unidades, a fin de
apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para
negociar y obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacro con
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus y otros_
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LAGOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

AREA DE TRABAJO:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente yio enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,
con posibilidad de ocurrencia alta

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo fÍsico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACIÓN:
Médico Espacialita en Cirujano General postgrado de tres (3) años

EXPERIENCIA:
Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
méd ica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
r Patología de tratamientos quirúrgicos
. Las técnicas para tratar enfermedades y heridas y para diagnósticos rutinarios.
. Psicología.
. Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
. Medicina general.
. Computación.
¡ Uso del equipo referente a su especialidad.

HABILIDAD PARA:
o Redactar informes médicos.
o Tratar con pacientes en situaciones adversas o favorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos médicos.

4," 
'o 
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FONDO ADMINISTMTIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Actualización en el área de medicina _quirúrgica
. Relaciones humanas.
. Salud mental.
. Salud pública.
o Computación.
. Sistemas de información
. - Plataformas operattvas
. - Teleprocesamiento de la información
o - Administración de la Información
. - Procesamiento de la lnformación
. - Recursos lnformáticos Administrados
. - Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.o - sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados. - Asesorías realizadas
o - Asistencia técnica realizada

MASTOLOGIA

OBJETIVO GENERAL
Brindar servicios médicos preventivos y curativos, atendiendo y examinando a
pac¡entes en general; a fin de prevenir, diagnosticar y tratar las dolencias de la mama
pfeseryar el bienestar y la salud del usuario, de acuerdo a procedimientos de as¡stencia
méd ica.

FI.INCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS
. Realiza consultas médicas
. Elabora historias médicas de los pacientes.
. Evalúa y examina al paciente
. Diagnostica y prescribe tratamientos méd¡cos a los pacientes.
. Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las enfermedades

que se presentan.
. Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a través de consurtas

fijadas.
. Elabora informe médicos.
. Realiza estudios a través de ultrasonidos y pulsiones eco-guiadas

l.:".:,i'"¡:$
iii ri.i:,f¡¡¡ I
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FONDO ADMINISTRATIVO OE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

. Planifica y dicta charlas y programas de medicina preventiva y curativa.. Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones
médlcas.

. Integra comisiones de salud de la Institución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.. Elabora requisición de medicinas que requiera la unidad.. Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico.. Asiste a reuniones de la unidad.

. cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,
establecidos por la organización.

. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, repofando cuarquier anomalía.. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1,- ÁMBITo DE LA AGTUAGIÓN:

RESPONSABILIDAD:

M,ATERIALES:
Maneja constantemente equipos de Ecosonogramas, materiales médico-quirúrgrcos y
mater¡ales medianamente complejos, siendo su responsabilidad directa.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales, apertura la sala de estudios
ecográficos y verifica que todos los equipos estén deb¡damente apagados y protegidos
con sus respectivos protectores.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específ¡cas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
operativo.

SUPERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica der Director (a) de
Atención Medica y no ejerce supervisión.

." ::'':1
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FONDO ADM¡NISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNAC¡ÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIóN

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
El cargo mantiene relaciones continuas con los usuarios y relaciones f¡ecuentes con
unidades administrativas, a fin de apoyar y/o ejecutar lo relativo al área, exigiéndose
para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidacl y Asistencia
Social, Instituto Venezolano del seguro social, y otras unidades, a fin de apoyar y/o
ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad peua negociar y
obtener cooperación.

2.. CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus v otros.

Ánea oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente y/o enfermedad, con una magnitud de riesgo grave,
con posibilidad de ocurrencia alta.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3.- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIóN Y EXPERIENCIA:

A) EDUCACTÓN:
Médico Especialista en cirugía General / Fellow en Mastología / Diplomado en
Mastología o Médico Especialista en Mastología

EXPERIENCIA:
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACION DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistencia
méd ica.

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
o Las técnicas para realizar los estudios ecográficos
. Psicología.
o Los principios y prácticas de medicina y cirugía.
¡ Medicina general.
¡ Computación.

HABILIDAD PARA:
o Realiza de estudios de cualquier anatomia de la mama.
o Redactar informes médicos y ecográficos mamaría
. Tratar con pacientes en situaciones adversas o favorables.

DESTREZAS EN:
El manejo de instrumentos y equipos ultrasonografía o Ecosonografia.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
. Actualización en el área de medicina.
. Relaciones humanas.
o Salud mental.
o Salud pública.
. Computación.
. Sistemas de información
. Mejoramiento de la calidad y competitividad de la clínica.
. Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usarCos
o Asesorías realizadas
o Asistencia técnica realizada

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA

OBJETIVO GENERAL
Brindar atención previa referencia del médico tratante, se encarga principalmente del
diagnóstico nutricional-dietético general y específico, así como deI tratamiento

i:''* frr$,ü'11.1 i'{ i1,
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

nutricional-d¡etético de enfermedades congénitas o adquiridas par:r adecuar ra
alimentación, nutrición y dietética de cada persona a cualquier situación fisiológica.

FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS

' ldentifica al paciente que presenta desnutrición o riesgo nutricional mediante la
utilización de una herramienta como es el tamizaje nutricional adecuado al
grupo etario, teniendo en cuenta el examen físico, datos antropométricos,
cambios en el peso, y en la ingesta, tipo de repercusión de Ia enfermedad en el
gasto metabólico.

. Realiza la Evaluación Nutricional en base a análisis e interpretación de ros
datos clínicos.

. Actúa como asesor, comunicador, investigador y educador en el manelo
terapéutico nutricional de diversas patologías relacionadas con la A,limentación. Est¡ma los requerimientos nutricionales del paciente acorde a su es,tado clínico.

' Verifica que el Soporte Nutricional artificial sea administrado de acuerdo con ta
terapia nutricional prescrita y según la tolerancia de cada paciente.

. Participa en la indicación del soporte Nutricional artificial junto al equipo de
nutrición.

. Participa en la selección de la fórmula enteral o parenteral de acur-.rdo a la vía
de nutrición seleccionada por el equipo de nutrición.

' Asegura que se cumpran con normas escritas y supervisar en forma directa
todos los procedimientos técnicos que se realizan en las distintas etapas de
adquisición y almacenamiento de materias primas, elaboración, envasaoo,
rotulado, conservación, transporte y administración de las fórmulas.. Monitorea tolerancia y aportes realizados por vía oral, enteral o parenteral de
modo de complementar vías, realizar la transición de una a otra, administrar
complementos, entre otras acciones.

. Informa al paciente y/o familiares sobre su plan de cuidado nutricionar v
estimular a que participen del mismo.

. lntercambia información relevante con miembros del equipo terapéutico del
pac¡ente como sería: actividad física, aceptación de los alimentos, interacción
fármaco-nutriente, dificultades en el aporte, otros.

. Documenta en la historia clínica los pasos del plan de cuidado nutricionar,
destacando pautas, metas nutricionales calculadas, progresiones y controles a
segutr.

. Participa en el desarrollo e implementación del plan de alimentación o cuidaoos
del Soporte Nutricional al momento del alta médica.

,r r';.: r.:t, '
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FONDO ADMINISTRATIVO DE SALUD
PARA LA GOBERNACIÓN DEL ESTADO

ANZOATEGUI
MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRIPCIÓN

DE CARGO

. orienta sobre las formas de preparación y elaboración de los alimentos. que
componen los planes de alimentación determinando la calidad nutricional v la
tolerancia digestiva.

. Brinda asistencia dietética institucional

. Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de los usuarios. Hace seguimiento a los tratamientos de los pac¡entes, a través de consultas
fijadas.

. Integra comisiones de salud de la Institución.

. Participa en las campañas de salud que determine la unidad.. Elabora requisición de medicinas que requiera la unidad.
' Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del sen¿icio médico.. Asiste a reuniones de la unidad.
. cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral,

establecidos por la organización.
. Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalia.. Elabora informes periódicos de las act¡vidades realizadas.. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada.

1.- ÁMBITo DE LA ACTUACIÓN:

RESPONSABILIDAD:

MATERIALES:
Maneja constantemente equipos y materiales, siendo su responsabilidad clirecta.

DINERO:
Es responsable directo de la custodia de materiales.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:
Maneja en forma directa un grado de confidencialidad alto.

TOMA DE DECISIONES:
Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos
definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel
operat¡vo.

SI,.[PERVISIÓN:
El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica Directo(a) de
Atención Medica y no ejerce supervisión.
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DE CARGO

RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS:

RELACIONES INTERNAS:
EI cargo mantiene relaciones cont¡nuas con la comunidad universitaria y relacrones
frecuentes con unidades administrativas, a fin de apoyar yto ejecutar lo relativo al área,
exigiéndose para ello una buena habilidad para negociar y obtener cooperación.

RIELACIONES EXTERNAS:
El cargo mantiene relaciones ocasionales con el Ministerio de Sanidad y Asistencia
social, Instituto Venezolano del seguro social, hospitales y otras unidades, a fin de
apoyar y/o ejecutar lo relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidao para
negociar y obtener cooperación.

2.- CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGO DE TRABAJO:

AMBIENTE DE TRABAJO:
El cargo se ubica en un sitio cerrado, generalmente agradable y mantiene contacto con
agentes contaminantes, tales como: bacterias, virus v otros.

Ánen oe TRABAJo:
Restricción muy alta, personal autorizado.

RIESGO:
El cargo está sometido a accidente yio enfermedad, con una magnitud de riesgo bajo,
con posibilidad de ocurrencia baio.

ESFUERZO:
El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado/parado constantemente y caminando
periódicamente y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

3,- PERFIL DEL CARGO:

EDUCACIÓN Y EXPERIENGIA:

A) EDUCACTóN:
Licenciatura en Nutrición y Dietética o Especialista En. Nutrición y Dietética

EXPERIENCIA:
un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de asistenc¡a
médica.
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Fecha
de Elaborac¡ón:
Febrcto 2022

REVISION 1

Fecha
de Aprobac¡ón

Pá9. 350 de 350

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS:

CONOCIMIENTOS EN:
. Elaboración de un código de dietas
. Protocolos de nutrición v dieta.
. Psicología.
. Los principios y prácticas de nuhición y dietética.
. Computation

HABILIDAD PARA:
. Redactar informes.
o Tratar con pacientes en situaciones adversas o favorables.

DESTREZAS EN:
Ninguno.

ADIESTRAMIENTO REQUERIDO:
o Actualización en el área de Ia salud
o Relaciones humanas.
o Salud mental.
. Salud pública.

. Mejoram¡ento de la calidad y competitividad de la clínica.

. Sistemas de seguridad y auditoría de los sistemas informáticos usados

. Asesorías realizadas
o Asistencia técnica realizada

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: .

*P:sYisF M Director General Presidente
E{ti€F,
wp

flst,fr'
4fl/!?it*#:#íllo' rosé Betto Dra. Olga Pérez I Dra. Maribel FAiiaS* w;
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

PRESU PUESTO

Elaborado por: Deinor Figuera/ Annaloy Mata
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DIRECCIóN DE RECURSOS HUMANO5

SELECCION Y

RECLUIAMIENTO
GESTIÓN DE
PERSONAL

ANALISTA DE

PERSONAL
AOIESTRA¡\4IENTO,
CAPACITACION Y
FORMACIÓN

REGISTRO Y CONTROL
DE RETENCIONES HIG¡ENEY

SEGURIDAO

NÓMJNA CALIDAD DE VIDA

ANALISTA DE NÓMINA ASISTENTE DE

CAL¡OAD DE V¡DA

rado por: Deinor Figuera/ Annatoy Ma
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